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INTRODUCCIÓN

Malik Tahar-Chaouch

Este libro es el resultado de las investigaciones, de los intercambios 
y de las reflexiones colectivas de los integrantes del cuerpo académico 
Estudios Sociohistóricos del Cambio Político, adscrito al Instituto de 
Investigaciones Histórico-Sociales de la Universidad Veracruzana y a la 
Red Mexicana de Estudios de los Movimientos Sociales. De manera 
global se analiza cómo la autodenominada cuarta transformación (4T), 
impulsada por el Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), 
cristalizada en el liderazgo de Andrés Manuel López Obrador y prolon-
gada en el actual sexenio por Claudia Sheinbaum, define un proyecto 
gubernamental de transformación cuyas perspectivas se miran crítica-
mente en este documento.

El cambio político se entiende como un cambio institucional que 
remite a la alternancia política, al cambio de gobierno y a la transforma-
ción del régimen, pero también se ubica en el nivel más fundamental del 
Estado, del sistema político y de la cultura política. Es decir, por un lado, 
se trata de los modos heredados y emergentes de gobernar en medio del 
capitalismo periférico y de sus reacomodos sucesivos; por otro lado, está 
en juego el replanteamiento del proyecto colectivo de sociedad después de 
cuatro décadas de políticas neoliberales y de continuidades autoritarias 
de la cultura política mexicana.

Así, el cambio político rebasa la esfera político-institucional e 
implica la relación entre el proyecto gubernamental y los movimientos 
sociales en torno a la democracia que se busca alcanzar, la satisfacción 
de las demandas de justicia y la resolución de las disputas territoriales. 
De antemano, la apreciación de los alcances y de los límites del cambio 
político debe considerar el carácter heterogéneo y discontinuo de la 4T, 
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así como la diversidad de agentes involucrados en el proceso y el tipo de 
relaciones que se construyen entre ellos.

En la primera sección del libro, los trabajos de Martín Aguilar 
Sánchez, Malik Tahar-Chaouch, Miguel Ángel Ramírez Zaragoza y 
Carlos Rafael Rea Rodríguez se centran en la cuestión de la democra-
cia y de los movimientos sociales. No se parte de una definición aprio-
rística y normativa de la democracia, desde la cual se podrían consi-
derar los avances y retrocesos en esa materia, sino del enfoque de la 4T 
que pretendió transitar hacia una democracia participativa, así como 
de los agentes sociales que la reivindican para sí mismos. En efecto, 
los dos primeros trabajos constatan la ruina del paradigma y del pro-
ceso mexicano de transición hacia la democracia, reducida a un hori-
zonte liberal que había agudizado la exclusión, de donde emerge la 
propuesta de la 4T. 

Existe un acuerdo entre los autores para reconocer que la pro-
puesta se caracteriza primordialmente por el intento de restaurar el 
Estado redistributivo desmantelado por las políticas neoliberales. 
Desde esta perspectiva, sin que ello implique la disolución de las formas 
y de los procedimientos de la democracia liberal-representativa, el 
nuevo gobierno buscó ampliar la participación democrática; en ese 
caso, la democracia es inseparable de las demandas de justicia, inclu-
yendo a la social, a la contención de los escenarios de violencia, a la 
reparación de los daños ocasionados y a los derechos de las poblaciones 
sobre los territorios y sus recursos materiales y simbólicos.

No obstante, el actuar de la 4T resulta contradictorio, tanto en el 
plano de las prácticas como de las políticas que no rompen del todo con 
la cultura autoritaria y las condiciones creadas por el giro neoliberal; las 
contradicciones se observan a nivel federal y a escala estatal y local, 
donde existen importantes variaciones. Si bien el proyecto apunta a 
posicionar a los movimientos sociales, su carácter populista tiende  
a subordinarlos y a neutralizarlos, lo cual produce tensiones y conflic-
tos, entonces, la posibilidad del cambio prometido radicará en el poten-
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ciamiento de los movimientos sociales, pero observados en su diversi-
dad y complejidad, siempre en relación con un proyecto gubernamental 
en el que las demandas y visiones no se agoten.

Hoy, dicho proyecto se encuentra ante la encrucijada de su radica-
lización democrática o del alejamiento de sus bases sociales, propi-
ciando la desmovilización e incluso la confrontación, quizás en beneficio 
de la reacción, de una u otra forma. Como lo advierte Carlos Rafael Rea 
Rodríguez, el bloque hegemónico es más frágil de lo que parecerían 
indicar sus victorias electorales.

En la segunda sección del libro, esas preocupaciones se llevan al 
terreno de las demandas de justicia en los escenarios actuales de violen-
cia. La violencia remite al impacto del crimen organizado, a sus nexos 
con la esfera política institucional y a sus múltiples formas de materia-
lizarse, por ejemplo, las desapariciones forzadas. Existe también una 
violencia estructural y de larga duración que envuelve a la clase, al 
género y a la raza, de ninguna manera ajena a la anterior. En la trama 
poscolonial del Estado mexicano esa violencia fue históricamente diri-
gida en contra de poblaciones específicas, como los sectores indígenas, 
siempre acompañada de resistencias y luchas colectivas para rebatirla y 
construir otro tipo de sociedad. 

El texto de Edith González Cruz analiza la transición, entrecru-
zando las dos primeras secciones y observando la relación entre el 
gobierno de la 4T y los movimientos sociales desde la perspectiva de los 
retos organizacionales, como una afrenta para superar la fragmenta-
ción de la acción colectiva en un contexto de “policrisis”. El capítulo de 
Adriana Pozos Barcelata analiza los contrastes de la acción pública 
hacia la búsqueda de las personas desaparecidas durante el sexenio de 
Andrés Manuel López Obrador; si bien hubo avances significativos 
marcados por una dinámica de cooperación entre instituciones estata-
les, colectivos de familiares, organizaciones de la sociedad civil e insti-
tuciones multilaterales e internacionales, la autora subraya los límites 
de la acción pública y las tensiones que induce. 
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Los siguientes dos capítulos se sitúan a un nivel más estructural. El 
primero, de Juan Ortiz Escamilla, realiza una suerte de genealogía de 
las relaciones entre Estado, fuerzas armadas y violencia en México, para 
poner las políticas de combate a la inseguridad del gobierno actual en 
perspectiva histórica y concluir que ninguna respuesta estratégica 
puede ser unilateral y prescindir de la ciudadanía organizada. Final-
mente, el trabajo de Felipe Galán y Jessica Montiel aborda la problemá-
tica del neoindigenismo y de las universidades interculturales en el 
entorno de la Nueva Escuela Mexicana; se analiza la interculturalidad 
crítica que muestra tanto avances como restricciones, y se resalta el reto 
de la autonomía indígena ante el control del Estado.

La tercera sección se centra en la cuestión territorial y analiza uno 
de los aspectos más polémicos del último sexenio: los megaproyectos 
impulsados y retomados por el gobierno de la 4T. Los megaproyectos 
fueron percibidos críticamente como una continuidad del extracti-
vismo y del despojo capitalista, en total contradicción con el anuncio de 
un cambio estructural; sin embargo, al mismo tiempo que se critica la 
racionalidad política y técnica en la implementación de los megapro-
yectos, centrándose en el caso del Tren Maya, José Gasca Zamora pun-
tualiza las relaciones ambivalentes de resistencia y de cooperación de 
los actores sociales ante su implementación por la 4T, en función de sus 
lógicas e intereses propios. Por otra parte, Martín Aguilar y Julio Urbina 
dan cuenta de las oportunidades y retos generados por el Corredor Inter- 
oceánico del Istmo de Tehuantepec (ciit), que cristaliza las contradic-
ciones inherentes a los procesos de modernización en el contexto lati-
noamericano contemporáneo. El ciit plantea el problema de las tensio-
nes e integración entre modernización e inclusión social, entre 
desarrollo económico y sostenibilidad ambiental, y entre los imperati-
vos del Estado nacional y las aspiraciones de autonomía local.

Por su parte, Gualberto Díaz González pone énfasis en la resisten-
cia de las comunidades locales y los movimientos sociales implicados en 
una larga lucha por el territorio, problemática que sigue vigente y que 
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argumenta a partir del concepto de política contenciosa; para él, a pesar 
de desmarcarse de las políticas neoliberales, la 4T no generó ruptura 
fundamental. Finalmente, el texto de Janett Vallejo Román desplaza el 
análisis hacia las áreas naturales protegidas, centrándose en el caso del 
Parque Nacional Cofre de Perote, para dar cuenta de las tensiones entre 
la lógica de conservación del capitalismo verde y las prácticas locales de las 
poblaciones rurales afectadas y excluidas por esas políticas, ya que las cues- 
tiones ecológicas y sociales no pueden estar desvinculadas.

Así, cada sección es una manera de acercarse a la problemática del 
cambio político, pensado en un sentido amplio, donde aparecen agen-
tes, dimensiones, escalas y temporalidades transversales a las distintas 
secciones. En resumen, lo que el libro propone es que el cambio político 
en tiempos de la 4T no debe observarse como el cambio en manos de la 
4T, sino como un proceso que involucra una amplia diversidad de agen-
tes sociales en el marco del proyecto gubernamental de transformación, 
considerando las oportunidades que crea y los conflictos que lo atravie-
san. El ascenso político de la 4T no se explica fuera de la situación de 
crisis orgánica y de las movilizaciones múltiples que antecedieron a la 
conquista del poder gubernamental por Andrés Manuel López Obrador 
y su partido-movimiento. El porvenir de la 4T es indisociable de las 
respuestas aportadas a esa situación y de las relaciones construidas con 
los movimientos sociales, considerando que el cambio político no 
empezó ni terminará con ella.
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EL CAMINO HACIA LA DEMOCRACIA: EXPERIENCIAS 
DE TRANSICIÓN PARA UNA DEMOCRACIA 

PARTICIPATIVA1

Martín Gerardo Aguilar Sánchez

INTRODUCCIÓN

A inicios del siglo xxi, México buscaba una transformación en su 
sistema político con la consolidación y fortalecimiento de la democra-
cia. Este periodo fue marcado por el fin de más de siete décadas de 
dominio del Partido Revolucionario Institucional (pri) y el surgi-
miento de una pluralidad política que reflejaba la diversidad de opinio-
nes y demandas de la sociedad mexicana. El año 2000 marcó un hito 
fundamental con la elección presidencial que llevó a Vicente Fox, can-
didato de la coalición opositora encabezada por el Partido Acción 
Nacional (pan), a la presidencia. Este cambio representó el quiebre del 
monopolio político ejercido por el pri y abrió la puerta a una nueva 
etapa en la que la competencia política, la alternancia y la participación 
ciudadana adquirieron un papel protagónico.

La transición hacia la democracia en México no estuvo exenta de 
retos y desafíos. La lucha contra la corrupción, la consolidación de ins-
tituciones transparentes y la garantía de los derechos individuales fue-
ron temas cruciales. Además, se experimentaron cambios legislativos 
que buscaban fortalecer el sistema de pesos y contrapesos, así como 
fomentar una mayor participación ciudadana en la toma de decisiones. 

1	  �Este trabajo es una versión ampliada de la ponencia magistral dictada el 24 de octu-
bre del 2023 en el marco del coloquio internacional La Transformación Democrá-
tica en Disputa. ¿Interrupción, Consolidación o Radicalización?, celebrado en la 
Universidad Nacional Autónoma de México.
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A lo largo de las primeras dos décadas del siglo xxi, México ha enfren-
tado desafíos persistentes, como la violencia relacionada con el crimen 
organizado, la desigualdad social y la falta de acceso a oportunidades 
equitativas. Estos problemas han puesto a prueba la solidez del sistema 
democrático, resaltando la necesidad de continuar trabajando en la 
construcción de una sociedad más justa, inclusiva y participativa.

La democracia en México ha avanzado adaptándose a las deman-
das cambiantes de la sociedad. La participación ciudadana, el escrutinio 
público y la exigencia de rendición de cuentas se han vuelto elementos 
esenciales para el desarrollo y la consolidación de un sistema político 
democrático que busca garantizar los derechos y aspiraciones de todas 
y todos los mexicanos en el siglo xxi. Por ello, la participación democrá-
tica no solo debe entenderse como acciones que simplemente abarcan 
un proceso electoral, tal participación genera espacios democráticos 
que impactan en los modos de vida (O’Donnell, 2004). En otras pala-
bras, juega un papel fundamental en la configuración de la cultura y del 
comportamiento político de una población a través del servicio de las 
instituciones, la rendición de cuentas, las elecciones equitativas y trans-
parentes, así como de los canales de expresión y participación ciuda-
dana (Aguilar, 2012).

En este sentido, podemos señalar que la construcción de la demo-
cracia en México ha sido un proceso largo y gradual, que ha experimen-
tado avances significativos a lo largo de su historia. Para el país, la 
década de los noventa del siglo pasado y los primeros años del siglo xxi 
fueron, desde la teoría política, dominados por el paradigma de la tran-
sición democrática (Reyes del Campillo, 2014), el cual nos refiere a  
un conjunto de ideas y principios que guían el proceso de cambio de un 
sistema político autoritario, o no democrático, hacia uno democrático, 
donde la democracia es considerada un sistema político deseable que 
promueve la participación ciudadana, la protección de los derechos 
individuales y colectivos, la rendición de cuentas y la toma de decisiones 
basada en la voluntad de las y los habitantes (O’Donnell, 1988).
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EL CAMINO HACIA LA DEMOCRACIA...

En la transición política en México, que se dio a inicios del siglo 
xxi, la cual se revalida y depura con el regreso del pri al Poder Ejecu-
tivo, del 2012 al 2018, la ciudadanía se sintió desconectada del sistema 
de partidos.2 Los politólogos caracterizamos tal momento como la cri-
sis del sistema político. Paradójicamente, esa crisis posibilitó la creación 
del partido Morena,3 en 2014, lo que vino a oxigenar al sistema de par-
tidos y a darle sentido a las campañas políticas, nacionales y estatales, 
del 2018 (Aguilar, 2022, p. 116).

Humberto Beck, retomando al filósofo político Michael Sandel, 
señala que el triunfo de López Obrador fue “un veredicto airado sobre 
décadas de creciente desigualdad y una versión de la globalización que 
beneficia a los de arriba, pero deja a los ciudadanos de a pie con la sensa-
ción de estar desempoderados”.4 Los descontentos democráticos que ha 
vivido el país con la entrada del siglo xxi, y los malestares provocados por 
el neoliberalismo y la globalización fueron elementos importantes para el 
discurso de López Obrador, calificado como nacional-populista.

2	  �Se puede señalar el hartazgo político y la lejanía de la institucionalidad, es decir, 
una crisis política de México, la cual puede dividirse en dos etapas. La primera 
que inicia con la llegada a la presidencia de Enrique Peña Nieto a través de un 
proceso electoral irregular que desató movilizaciones de sectores sociales, princi-
palmente movimientos anti-imposición y magisteriales. Una segunda etapa nos 
remite a Ayotzinapa y las movilizaciones desatadas por este suceso. Esta crisis 
política derivaría en una transición, muy significativa, con la llegada de Andrés 
Manuel López Obrador a la presidencia en 2018, encabezando un gobierno de 
izquierda. En esta nueva etapa continuarían algunas movilizaciones como con-
flictos aislados, dada su diversidad; es el caso de la oposición a megaproyectos, 
defensa del territorio, etcétera (Medina, 2022).

3	  �Cabe señalar que Morena, al surgir como partido-movimiento no se limitó a ser una 
organización política tradicional que solo compita en elecciones, sino que buscó repre-
sentar un cambio estructural en el sistema político mexicano mediante una vinculación 
directa con la ciudadanía. Su origen está ligado a un movimiento social encabezado por 
Andrés Manuel López Obrador, quien logró aglutinar a sectores excluidos del sistema 
de partidos y quienes se sentían marginados por la política tradicional (Bolívar, 2014). 
Una experiencia política que se vio influenciada por el modelo Porto Alegre, un modelo 
brasileño que, si bien no se ha replicado de manera exacta en México, el espíritu de 
participación directa y transparencia en la gestión pública, promovido por la izquierda 
latinoamericana, se ha reflejado en iniciativas como las consultas populares promovi-
das por Morena, donde se busca que la ciudadanía tenga un rol activo en temas clave de 
la agenda nacional (Rendón, 2004; Gaspar et al., 2021).

4	  https://nuso.org/articulo/amlo-Mexico/

https://nuso.org/articulo/AMLO-Mexico/
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El proyecto obradorista se planteó desde una perspectiva naciona-
lista ‒retomando la historia propia, la historia para otros, la historia 
patria‒, orientado hacia un modelo capitalista regulado y planteando un 
proceso redistributivo a favor de la mayoría excluida, el respeto a los dere-
chos humanos, así como un cambio en la estrategia en el combate a la 
inseguridad y revirtiendo, además, las reformas llamadas estructurales 
(Aguilar, 2022, pp. 117-118). No debe olvidarse entonces que la democra-
cia política5 no solo se genera desde la iniciativa de la ciudadanía, deben 
entenderse las condiciones estructurales que la pueden propiciar.

Por esta razón, en este capítulo se reflexiona sobre el camino de la 
democracia participativa en México durante el siglo xxi, se examinan 
los hitos clave, los desafíos superados y los obstáculos que aún persisten. 
Nos apoyaremos en una construcción de la política como la que plan-
tean Ernesto Laclau (2005) y Chantal Mouffe (2018), desde la razón 
populista y por un populismo de izquierda, respectivamente. El popu-
lismo y la democracia −como conceptos− forman parte de estudios 
políticos y sociológicos, mismos que la autora y el autor referidos bus-
can no solo explicar en qué consisten, sino también atenderlos en 
cuanto a su desarrollo dentro de diversos campos de estudio. Es menes-
ter señalar que, el populismo es un fenómeno complejo y puede mani-
festarse de manera diferente en diversas regiones y contextos.6 Además, 
atender que el término a menudo se utiliza de manera peyorativa y su 
interpretación puede ser subjetiva; algunos argumentan que el popu-
lismo puede ser una forma legítima de dar voz a grupos marginados, 
mientras que otros lo ven como una amenaza para la estabilidad demo-
crática.

5	  �La democracia política “es un ingrediente indispensable de los cambios” (Bartra, 
1987).

6	  �Desde la década de los años treinta, las naciones latinoamericanas fueron testigo de la 
presencia de gobiernos y movimientos populistas o nacional-populistas que captaron 
la atención debido a su duradera influencia, la cual trascendió el periodo en el que 
estuvieron en el poder. Tras un periodo de relativo declive, el populismo resurgió 
como tema central de debate a partir de la década de los noventa (Tahar, 2022, p. 12).
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EL PARADIGMA DE LA TRANSICIÓN DEMOCRÁTICA

El siglo xx fue testigo de un cambio significativo en la estructura política 
de numerosos países, especialmente en América Latina, donde regímenes 
autoritarios y dictaduras militares dieron paso a procesos de transición 
democrática. Durante gran parte del siglo xx muchos países de Latino-
américa estuvieron marcados por autoritarismo, dictaduras militares y 
gobiernos de facto. Las décadas de los setenta y ochenta fueron especial-
mente críticas, con una serie de movimientos sociales y luchas populares 
que buscaban poner fin a la represión y establecer sistemas políticos más 
representativos;7 principalmente en la década de los ochenta la región se 
convirtió en un escenario de transiciones democráticas.

Países como Argentina, Chile, Brasil y Uruguay experimentaron 
procesos de apertura política marcados por elecciones, la restauración 
de las libertades civiles y la reconfiguración de instituciones políticas; 
sin embargo, estos procesos no estuvieron exentos de desafíos y con-
tradicciones. Los diversos desafíos se presentaron de manera recurrente 
durante los procesos de transición, la consolidación de instituciones 
democráticas, la justicia transicional, el fortalecimiento del estado de dere- 
cho y la inclusión de sectores históricamente marginados (Cavarozzi et 
al., 2022).

Pero entonces ¿a qué se refiere el paradigma de la transición demo-
crática?, ¿cuáles son los puntos básicos de este modelo?, ¿sigue siendo 
prudente hablar de transición democrática para América Latina? La 
teoría de la transición política fue un campo de estudio que capturó  
la atención de los ámbitos académico y político, caracterizándola como 

7	  �Algunos de los que podemos señalar son: el Movimiento de Derechos Humanos en 
Argentina −Madres de Plaza de Mayo− (1977), Movimiento Sandinista en Nicaragua 
(1979), Movimiento Estudiantil en México (1968), Movimiento de los Trabajadores 
del Cobre en Chile (1970-1973) y la Lucha por los Derechos Civiles en Brasil, en la 
década de 1980. Sin olvidar los movimientos guerrilleros en América Central, donde 
países como El Salvador y Guatemala fueron testigo en la lucha contra regímenes 
represivos y con terrible desigualdad social. En El Salvador, el Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacional (fmln) fue un actor clave en la guerra civil (1980).
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el proceso mediante el cual una sociedad transita de un régimen polí-
tico autoritario o totalitario hacia formas más democráticas de gobierno.

Uno de los teóricos más influyentes en este campo es Guillermo 
O’Donnell, cuyo trabajo seminal, Transiciones desde un gobierno auto-
ritario (1988), ofrece una visión profunda de los desafíos y las oportuni-
dades que enfrentan las sociedades en transición. O’Donnell destaca la 
importancia de las instituciones políticas y sociales en el proceso de 
transición, argumentando que la consolidación democrática requiere 
de la construcción de instituciones sólidas y la garantía de la rendición de 
cuentas de los líderes políticos; por ello, define la transición política 
como ese transcurso de un régimen político a otro, con las restricciones 
de los procesos que implican los regímenes autoritarios, demócratas o 
revolucionarios.

Para la teoría de la transición política es fundamental examinar los 
factores que impulsan ese proceso. En muchos casos, las transiciones 
políticas surgieron como respuesta a la opresión, la injusticia y la falta 
de libertad en un sistema político autoritario. Los movimientos socia-
les, la presión internacional y los cambios en el equilibrio de poder son 
elementos clave que pueden desencadenar estos procesos de cambio, 
además, la crisis económica, la corrupción y la inestabilidad interna 
también pueden contribuir a la necesidad de reformas políticas. Las 
transiciones a la democracia han tenido una naturaleza y, a su vez, cau-
sas muy diversas, por lo que en los últimos años han sido objeto de 
interpretaciones variadas en la ciencia política (Colomer, 1994).

Una de las características más destacadas de las transiciones polí-
ticas es su complejidad; estos procesos rara vez son lineales o predeci-
bles, en lugar de ello están marcados por la incertidumbre, la negociación 
y la lucha por el poder, por lo cual entendemos que la consolidación  
de la democracia después de una transición “exitosa” puede llevar déca-
das y enfrentar numerosos obstáculos, como la resistencia de las élites 
políticas, la polarización social y la falta de instituciones democráticas 
sólidas.
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Otro aspecto crucial es que no existe un modelo único o universal, 
cada país enfrenta circunstancias y desafíos específicos que influyen en 
la forma en que se desarrolla su transición; por ejemplo, algunos países 
pueden optar por un proceso de democratización gradual y pacífico 
(Ruiperez, 2002). El sistema de partidos, su influencia, alcance y poder 
son factores importantes dentro de las transiciones, pues estos pueden 
llegar a moldear la actividad política de las y los ciudadanos en temas de 
oposiciones u organización.

De igual manera, es importante reconocer que las transiciones 
políticas no garantizan automáticamente la consolidación democrática, 
en muchos casos los nuevos regímenes democráticos pueden enfrentar 
retrocesos y desafíos significativos en el camino hacia la estabilidad y la 
gobernabilidad efectiva.8 La fragilidad institucional, la falta de estado 
de derecho y la erosión de las libertades civiles son preocupaciones per-
sistentes en muchas democracias emergentes.

Juan J. Linz y Alfred Stepan, en su obra Problems of Democratic 
Transition and Consolidation (1996) ofrecen un análisis comparativo de 
los procesos de transición en América Latina, Europa del Este y África. 
Los autores identifican una serie de “momentos críticos” en el proceso 
de transición, como la apertura política, la elección democrática y la 
consolidación institucional; sin embargo, también reconocen las limi-
taciones de los modelos de transición lineales y enfatizan la importan-
cia de tener en cuenta el contexto histórico y cultural de cada país.

La transición política también enfrenta críticas y limitaciones, 
algunos argumentan que la atención excesiva en el proceso de transi-
ción puede desviar la atención de los desafíos fundamentales que 
enfrentan las sociedades después de alcanzar la democracia. La conso-
lidación democrática requiere un compromiso, a largo plazo, con la 
construcción de instituciones sólidas, con la protección de los derechos 

8	� Para obtener información adicional se puede consultar el siguiente texto: http://
ula.ve/ciencias-juridicas- politicas/images/NuevaWeb/Material_Didac-
tico/MarcosRosales/MarcosRosales/14640.pdf

http://ula.ve/ciencias-juridicas-politicas/images/NuevaWeb/Material_Didactico/MarcosRosales/MarcosRosales/14640.pdf
http://ula.ve/ciencias-juridicas-politicas/images/NuevaWeb/Material_Didactico/MarcosRosales/MarcosRosales/14640.pdf
http://ula.ve/ciencias-juridicas-politicas/images/NuevaWeb/Material_Didactico/MarcosRosales/MarcosRosales/14640.pdf
http://ula.ve/ciencias-juridicas-politicas/images/NuevaWeb/Material_Didactico/MarcosRosales/MarcosRosales/14640.pdf
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humanos y con la promoción de una cultura cívica participativa. La 
realidad política es que estos procesos de transición son muy complejos 
e incluyen aperturas en el espacio público-mediático, como tensiones 
locales, nacionales y globales, delincuencia organizada y/o modificacio-
nes en liderazgos políticos (León, 2011).

La realidad es que, en la actualidad, hablar de transiciones políti-
cas nos lleva a identificar horizontes económicos e intelectuales con el 
propósito de comprender su significado, además, dentro de este proceso 
de análisis existen nuevos enfoques que engloban las transformaciones 
económicas, tecnológicas y geopolíticas, que son parte del presente 
orden estructural, pues son estas las condiciones que rigen el mundo en 
los últimos años (Moll, 2000). La pertinencia de hablar de “transición 
democrática” en América Latina, en un momento específico como el 
actual, dependerá de la situación política particular en la región y de los 
eventos y figuras políticas existentes.

LA TRANSICIÓN POLÍTICA EN MÉXICO9

Después del cambio político en el año 2000 hubo cierto optimismo en 
algunos sectores que creían que el proceso de democratización resolve-
ría de manera casi automática los desafíos sociales y económicos del 
país. Lamentablemente, eso no sucedió como se esperaba. Durante los 
12 años en que el pan estuvo al frente del gobierno mexicano, el capital 
aumentó su influencia en la vida pública a través del neoliberalismo, 
caracterizado por la intensificación de la flexibilización laboral y la pre-
carización del trabajo, así como la reducción de la participación estatal 
en la regulación económica. Al mismo tiempo, surgieron instituciones 
democráticas como el ine, la cndh y el inai, las cuales parecían desco-

9	 �Este tema se desarrolla también en el capítulo “Movimientos y luchas sociales: de 
lo nacional a lo subnacional y lo estatal” del libro Cambio político y acción colectiva 
en México y en Veracruz (Tahar y Aguilar, 2022).
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nectadas, casi como esferas separadas de las políticas económicas y 
sociales.

En la elección de 2000, la izquierda ocupó el tercer lugar en el 
panorama político, dejando el protagonismo electoral en manos del pri 
y el pan. Aunque inicialmente se generaron expectativas, con el tiempo 
la ciudadanía experimentó un proceso de desencanto democrático. 
Ante el ascenso del pan, el pri se refugió en los estados, mientras que la 
izquierda parlamentaria, representada entonces por el prd, obtuvo una 
notable adhesión en las elecciones presidenciales de 2006, llegando a un 
punto en el que la diferencia de votos entre las principales candidaturas 
fue mínima (Gráfica 1). Este proceso electoral resultó altamente contro-
versial y fue uno de los momentos más disputados en la historia de la 
democracia mexicana. Se cuestionó ampliamente debido a la interven-
ción de la Iglesia y empresarios a favor del candidato del pan, Felipe 
Calderón, y también por lo que muchas personas consideraron un evi-
dente fraude electoral.

Gráfica 1. Elección presidencial del año 2006

Fuente: elaboración propia con base en Martha Singer (2006).

Entre los años 2000 y 2006, se experimentó un periodo marcado por 
intensas protestas y movimientos sociales. Un ejemplo destacado fue la 
movilización en Oaxaca, expresada a través de la Asamblea Popular de 
los Pueblos de Oaxaca (appo), en rechazo a la impunidad y las prácticas 
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antidemocráticas atribuidas al gobierno de Ulises Ruiz Ortiz. Simultá-
neamente, las protestas con expresiones como “el campo no aguanta 
más” se incrementaban a medida que las movilizaciones de la Coordi-
nadora Nacional de Trabajadores de la Educación (cnte) en Oaxaca 
ganaban intensidad. Las movilizaciones zapatistas, persistentes en su 
lucha por el reconocimiento de la autonomía de las comunidades indí-
genas, continuaron durante el gobierno de Fox, reintroduciendo en el 
debate nacional la relevancia de los procesos autonómicos. Esto ocurrió 
posterior a los infructuosos intentos de concretarlos durante los perio-
dos de Salinas de Gortari y Zedillo.10

Además, durante el gobierno de Felipe Calderón se emprendió una 
guerra frontal contra el narcotráfico. Las consecuencias de esta guerra, 
en términos de pérdidas humanas, recursos económicos y aumento de 
la violencia, son tan significativas que resulta difícil obtener una cifra 
oficial o un balance preciso. La elección de esta estrategia confrontacio-
nal se ha interpretado como un intento de Calderón y su grupo de recu-
perar legitimidad, la cual se vio considerablemente afectada después de 
las cuestionadas elecciones de 2006, sobre todo debido a las numerosas 
acusaciones de fraude en contra del entonces candidato López Obrador. 
En paralelo, la guerra contra el narcotráfico sumió al país en una situa-
ción sin salida y generó uno de los panoramas de inseguridad pública 
más alarmantes de los tiempos recientes.11

10	  �El proceso autonómico de Cherán se inició en 2011 con la formación del Consejo 
Mayor del gobierno comunal de Cherán. Su propósito fue coordinar a la comunidad 
para hacer frente al crimen organizado y a las injusticias padecidas por los comune-
ros, también atribuidas a los partidos políticos. Este proceso autonómico se sus-
tenta en tres pilares fundamentales: la seguridad, la justicia y la reconstitución del 
territorio (Gómez, 2017).

11	� El 9 de diciembre de 2019 arrestaron a García Luna en Estados Unidos, quien fuera 
secretario de Seguridad Pública durante el gobierno de Felipe Calderón. Se le impu-
taron cargos por su presunta conexión con el cártel de Sinaloa, incluyendo acusacio-
nes de tráfico de cocaína y presentación de declaraciones falsas. En 2023, después de 
un juicio que se extendió por más de cuatro semanas, y tras las consideraciones del 
jurado en la Corte de Nueva York, Genaro García Luna fue declarado culpable de los 
cinco cargos que enfrentaba en el tribunal estadounidense.
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Otro tema importante es la gestión económica de Felipe Calderón, 
que puede ser caracterizada como altamente deficitaria. Se consolidó la 
adhesión a las políticas internacionales del capital y se alineó con las 
agendas de organismos como el fmi, la omc y el Banco Mundial. Además, 
se priorizó la disciplina macroeconómica, lo que llevó a una “normali-
zación” de la pobreza; se presentaba cualquier descenso estadístico, por 
mínimo o anecdótico que fuera, como un rotundo éxito.12

Las protestas e insatisfacción de los sectores marginados experi-
mentaron un aumento notable. Las marchas que abogaban contra los 
impactos generados por la delincuencia organizada y las políticas desti-
nadas a combatir la inseguridad, no solo fueron masivas, sino que tam-
bién se convirtieron en una de las principales demandas, si no la 
demanda central, de la sociedad mexicana. Un ejemplo destacado fue el 
Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad, que logró unificar a 
nivel nacional a la sociedad en oposición a las violencias en México, algo 
que antes solo había surgido de manera aislada y fragmentada. La inca-
pacidad del Estado para abordar esta demanda se evidenció a través del 
rotundo fracaso de las estrategias implementadas para combatir el 
fenómeno. Lo más preocupante fue la relación evidente y cercana entre 
el sistema político (a nivel federal, estatal y municipal, con representa-
ción de diversos partidos, aunque con una tendencia marcada en los 
gobiernos priistas) y la delincuencia organizada.

En otras áreas, el Estado adoptó una postura ofensiva contra secto-
res clave de la economía: se desconoció al Sindicato de Luz y Fuerza del 
Centro, se favoreció la agricultura de exportación y se intensificó el aban-
dono del campo. Asimismo, se avanzó en la privatización de la industria 
petrolera y se abrió la puerta a las empresas transnacionales, las cuales 

12	� Durante el periodo presidencial de Felipe Calderón Hinojosa, la cantidad de mexi-
canos que se encontraban en situación de pobreza, medida exclusivamente por ingre-
sos, según la medición oficial hasta 2008, aumentó en 15.9 millones. En 2006, la cifra 
era de 45.5 millones, y para 2012 había alcanzado los 61.4 millones, lo que representó 
un 52.3% de la población, según el informe del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Enciso, 2013).
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promovieron la implementación de megaproyectos. En diversas regiones 
indígenas se establecieron hidroeléctricas, proyectos mineros y empresas 
dedicadas a la explotación petrolera mediante la técnica del fracking.13

En este escenario, diversas redes se organizaron con el propósito 
de detener los megaproyectos. Se observó un avance en la organiza-
ción de los trabajadores petroleros de confianza, mientras que los traba-
jadores agrícolas expresaron su descontento por la falta de respaldo y la 
apertura indiscriminada a productos agrícolas. Los conflictos partida-
rios se generalizaron, destacándose especialmente la lucha por el con-
trol de recursos y el poder.

El prd estableció alianzas con el pan y el pri, una coalición que se 
estrechó aún más en el siguiente periodo gubernamental (2012-2018). 
Un elemento crucial durante este periodo fue la criminalización de la 
protesta,14 evidenciada por la muerte de defensores de derechos huma-
nos, activistas y periodistas en todo el país, como Regina Martínez y 
Moisés Sánchez Cerezo.

En las elecciones presidenciales de 2012 se formó una alianza clara 
en el bloque dominante, con el respaldo de empresarios, la Iglesia y las 
principales cadenas televisivas del país, todos apoyando al candidato 
del grupo Atlacomulco, quien había sido gobernador del Estado de Mé-
xico y, como tal, había reprimido brutalmente el movimiento de 

13	  �El fracking es una técnica de extracción de petróleo que involucra el uso de conside-
rables volúmenes de agua mezclada con productos químicos, que tiene efectos 
adversos en la salud de las comunidades próximas a las operaciones petroleras de 
este tipo, y desvía el agua de los acuíferos. En 2010, 76% (1 737) de la totalidad  
de pozos en el Paleocanal de Chicontepec fueron perforados utilizando esta técnica 
(Urbina, 2021). También entre los años 2000 y 2010 (década panista), las empresas 
mineras, la mayoría extranjeras, se apropiaron del doble del oro extraído durante  
la Colonia: 380 toneladas de oro y 28 mil 274 toneladas de plata extraídas, frente a  
182 y 53 mil 500 toneladas, respectivamente, extraídas en los tres siglos pasados  
(Zúñiga y González, 2011).

14	  �En palabras de Svampa (2004), la criminalización de la protesta se refiere a la utili-
zación del sistema legal y judicial para reprimir y castigar a quienes participan en 
protestas sociales. En ese sentido, hablamos de una criminalización que se evidenció 
no solo en la persecución de las y los manifestantes, sino también en el incremento 
de la violencia contra defensores de derechos humanos, activistas y periodistas.
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Atenco:15 Enrique Peña Nieto. En el contexto electoral emergieron y se 
intensificaron las protestas de movimientos como Yo soy 132, el Movi-
miento por la Paz con Justicia y Dignidad, las movilizaciones de la cnte 
y las acciones de los colectivos de familiares de desaparecidos.

El ámbito internacional también estaba marcado por protestas 
multitudinarias: Los Indignados en España, quienes luchaban por 
mejores perspectivas de futuro; las movilizaciones por un acceso demo-
crático, conocidas como la Primavera Árabe; las protestas contra el 
maltrato a afromestizos y las demandas de los inmigrantes en diversas 
partes del mundo. De forma paralela, el movimiento indígena experi-
mentó un fortalecimiento, manteniendo su presencia en países como 
Ecuador, Bolivia y México (rememorando la denominada “otra cam-
paña” de los zapatistas en 2006).16

En las elecciones de 2012, Enrique Peña Nieto emergió como el 
ganador con un amplio margen (Gráfica 2); sin embargo, quedó patente 
la extensa operación que se llevó a cabo para lograr la victoria de su 
candidatura, una operación que involucró no solo a los aliados tradicio-
nales del pri, sino también a numerosos actores de la élite política y 
empresarial, así como a ciertos grupos dentro de la propia izquierda.

15	  �El movimiento de San Salvador Atenco, en el Estado de México, surgió en 2001 
como una respuesta organizada de los campesinos y pobladores frente al intento 
del gobierno federal de expropiar sus tierras para construir un nuevo aeropuerto 
internacional. Este conflicto dio origen al Frente de Pueblos en Defensa de la Tie-
rra (fpdt), una organización que articuló una resistencia emblemática por la 
defensa del territorio y los derechos colectivos, visibilizando la tensión entre 
megaproyectos de infraestructura y los derechos de las comunidades rurales 
(cndh, s.f). La lucha de Atenco logró frenar el proyecto aeroportuario en su 
momento, pero también dejó en evidencia las formas de violencia estatal utiliza-
das para sofocar la disidencia social.

16	  �El ciclo de protestas de la Primavera Árabe estuvo articulado principalmente por 
rebeliones de jóvenes que cuestionaban las autocracias de buena parte del mundo 
árabe: Egipto, Marruecos, Argelia, Túnez. Aunque fueron procesos muy complejos, 
quedaron aparentemente truncados con la instauración de nuevas dictaduras. Tam-
bién se produjeron movilizaciones de jóvenes en Europa Occidental –Los Indignados 
de España, quienes reivindicaban problemas de carácter económico, Los Antiauste-
ridad en Grecia– y en Estados Unidos, Los Ocupas de Wall Street, entre otros (Gon-
zález, 2012).
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Gráfica 2. Elección presidencial del año 2012

Fuente: elaboración propia con base en Espinosa y Figueras (2014).

Bajo el gobierno de Peña Nieto se alcanzó el punto culminante del neo-
liberalismo y la implementación de dicho modelo económico mediante 
las reformas estructurales. La corrupción alcanzó niveles alarmantes, 
según diversas organizaciones como Fundar,17 y la delincuencia organi-
zada se expandió notablemente. La flexibilización laboral, la falta de 
incremento del salario mínimo, la privatización de la educación, la pri-
macía de los indicadores macroeconómicos y la inseguridad fueron 
otros fenómenos que se desencadenaron de manera simultánea, como 
en un torbellino. La desaparición de los 43 estudiantes de la Escuela 
Normal Rural de Ayotzinapa reveló la carencia de intervención estatal y 
sus vínculos con el narcotráfico, convirtiéndose en el símbolo ominoso 
de la descomposición del tejido social.

El país se sumió en el caos, con el Estado desvaneciéndose ante la 
supremacía de los empresarios y el control territorial en manos de ban-
das criminales. En resumen, la violencia se convirtió en un elemento 

17	  �El balance en términos de procuración de justicia para el combate a la corrupción es 
negativo. Al final del sexenio ,México termina en el cuarto lugar en el Índice Global de 
Impunidad, con una cifra negra (de delitos no denunciados o que no derivaron en ave-
riguación previa) de 93.6% y con innumerables escándalos de corrupción al más alto 
nivel sin atender (gobernadores, colaboradores cercanos al presidente, entre otros).
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estructurador de la sociedad.18 Secuestros, desapariciones, trata de per-
sonas, extorsiones y fosas clandestinas, fenómenos que solo podrían 
acontecer en un contexto de estado de excepción. Además, en este 
periodo diversos y notorios escándalos de corrupción minaron consi-
derablemente la confianza de la ciudadanía en el gobierno, siendo even-
tos como La Casa Blanca, Odebrecht, OHL o La Estafa Maestra, repre-
sentativos de esta época. No es sorprendente que las protestas surgieran 
en casi todos los sectores, incluyendo el magisterio, los campesinos, los 
colectivos de los desaparecidos, los estudiantes y los médicos afectados 
por el narcotráfico; en algún momento todos ellos sintieron la necesi-
dad de expresar su descontento en las calles.

Los partidos políticos se unieron para promover una ideología a 
favor de las reformas estructurales, mientras que el sistema de partidos 
experimentaba una crisis. Dos campos se delinearon claramente: el 
hegemónico, con empresarios, medios de comunicación, partidos polí-
ticos, la Iglesia e intelectuales que respaldaban de diversas maneras esa 
construcción sociohistórica; y el campo de las clases subalternas, con-
formado por campesinos, indígenas, trabajadores urbanos e indus- 
triales, estudiantes del Politécnico y la unam, maestros y ciudadanos 
afectados por la violencia y la carestía. La visión de Jorge Castañeda, 
Aguilar Camín y Enrique Krauze era más favorable a las clases medias 
que se aproximaban a Estados Unidos, mientras que el mundo de los 
afectados se identificaba más con el concepto de multitud de Hardt y 
Negri (2000), un concepto ampliamente debatido en Bolivia.

A pesar de la aparente cohesión del bloque hegemónico, el desa-
fío de la inseguridad y la delincuencia organizada superó la capacidad 
del gobierno y sus aliados. Además, la impunidad y la corrupción, que 
ayudaron a algunos sectores empresariales, alcanzaron niveles críticos, 

18	  �Cuando menciono que la violencia estructuró lo social, me refiero a manifestacio-
nes de las violencias percibidas en todos los ámbitos de la sociedad a través de  
los medios de comunicación: desapariciones forzadas, secuestros y desamparo de la 
ciudadanía. El miedo se volvió un elemento principal de la vida cotidiana.
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dando lugar a una coyuntura sin precedentes: la mayoría de la pobla-
ción expresó, de alguna manera, su insatisfacción, cansancio y enojo. 
El malestar social alcanzó niveles inimaginables y la indignación se 
generalizó durante los últimos años del gobierno de Peña Nieto.

En el periodo de 2012 a 2018 se destacaron las protestas del magis-
terio en contra de la Reforma Educativa en los estados de Guerrero, 
Michoacán, Oaxaca, Ciudad de México, Chiapas y Veracruz, lideradas 
en su mayoría por la cnte. También fueron notables el movimiento 
estudiantil en diversas dimensiones, el movimiento #YoSoy132, las pro-
testas de los estudiantes del Politécnico y la unam, el Movimiento por la 
Paz con Justicia y Dignidad, así como la proliferación de colectivos y sus 
iniciativas para buscar a sus familiares desaparecidos.

El movimiento feminista experimentó una diversificación notable, 
y la lucha contra los feminicidios se hizo evidente en diversos estados 
del país. Las resistencias sociales contra los megaproyectos y el neoex-
tractivismo se intensificaron, dando lugar a protestas contra empresas 
mineras, hidroeléctricas, gasoductos y prácticas de explotación petrolera 
(como el fracking) que emergieron en diferentes lugares. Las moviliza-
ciones relacionadas con los 43 estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa 
se volvieron cada vez más notables y demandantes de justicia, y el 
Estado seguirá siendo señalado como cómplice de ese crimen total-
mente inaceptable, hasta que se imponga castigo a los responsables y se 
dé una explicación clara sobre el destino de los jóvenes.

La gestión de Enrique Peña Nieto se distinguió por su marcada 
corrupción e impunidad, así como por respaldar un capitalismo pro-
fundamente neoliberal, generando un Estado mafioso inmerso en la 
turbulencia de la violencia. A lo largo del extenso proceso conocido 
como la transición democrática, los movimientos sociales y la acción 
colectiva han desempeñado un papel central, no solo en el avance hacia 
la democratización del país, sino también en la exigencia de un cambio 
en el modelo económico.
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El periodo presidencial de Peña Nieto estuvo marcado por una 
estructura política muy restringida y poco propicia para los movimien-
tos sociales, orientándose hacia la creación de condiciones favorables 
para los capitales, tanto nacionales como extranjeros. Aunque el pro-
yecto del aeropuerto se erigió como un ícono del programa político del 
peñanietismo, un elemento político destacado durante su gobierno fue 
el respaldo que diversas fuerzas políticas brindaron a las reformas 
estructurales, especialmente el prd. Este respaldo resultó crucial para 
formar una suerte de frente ideológico en el que el pri consolidó una 
visión unificada. Esto generó la impresión de una plena unidad política 
y una unanimidad ideológica hacia una perspectiva claramente neoli-
beral, donde la violación de los derechos fundamentales se percibía 
como un mal necesario ante las condiciones económicas.

Fuera del ámbito del sistema político, la población experimentó 
una sensación de desconexión con los partidos políticos. En términos 
de la teoría política, este momento se puede identificar como: la crisis del 
sistema político. Paradójicamente, esta crisis posibilitó la creación  
del partido Morena, en 2014, lo que revitalizó el sistema de partidos y 
otorgó significado a las campañas políticas a nivel nacional y estatal. La 
contienda por la presidencia de la República en 2018 presentó diversas 
características:

1. Alianza inusual de partidos:
•	 pan, prd y Movimiento Ciudadano formaron una inesperada 

alianza.
•	 Motivaciones: experiencias previas y la crisis interna del pri.
•	 Contexto: crisis del pri, desgaste político y desacreditación.

2. Empresariado fragmentado:
•	 Clase empresarial dividida debido a favores de Peña Nieto a 

un sector.
•	 Debilitamiento por escándalos de corrupción y políticas de 

seguridad fallidas.
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•	 Riesgo de mayores problemas sociales ante la creciente incon-
formidad ciudadana.

3. Influencia mediática cambiante:
•	 Inicialmente, la mayoría de los medios favorecieron al pri.
•	 Cambio de orientación hacia ataques intensos al pan por rom-

per alianzas con el pri.
•	 Apertura hacia Morena en la etapa final, anticipando el triunfo 

de López Obrador.
4. Respaldo de movimientos sociales:

•	 cnte, petroleros, magisterio, organizaciones campesinas, 
redes contra los megaproyectos, colectivos de desaparecidos, 
grupos feministas y redes indígenas (excluyendo al ezln) apo-
yaron a López Obrador.

•	 Alternativa para superar el estancamiento político nacional.
•	 Fortalecimiento significativo de la campaña de Morena.

Gráfica 3. Elección presidencial del año 2018

Fuente: elaboración propia con base en Instituto Nacional Electoral, cómputos distri-
tales (2018).

La elección de 2018 marca una ruptura significativa, ya que el bloque 
que previamente dominaba se desintegró en varios aspectos, permi-
tiendo que las clases subalternas se unieran y fueran capaces de impulsar 
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un nuevo rumbo (Gráfica 3). La llegada de Andrés Manuel López Obra-
dor (amlo) y su movimiento político representó el fin del concepto de 
“transición democrática” vinculado con el giro neoliberal iniciado 
durante el régimen priista, marcando así un “cambio de régimen” y el 
“fin de la era neoliberal” (Aguilar y Tahar, 2022).

EL MODELO POPULISTA EN AMÉRICA LATINA

Los aportes de Ernesto Laclau (1935-2014) continúan siendo un impor-
tante elemento para la teoría política. En su libro La razón populista 
(2005), retoma a autores que han aportado ideas y reflexiones sobre el 
populismo; sin embargo, Laclau deja en claro que las nociones presen-
tadas por algunos son incompletas y es necesaria la búsqueda de un 
enfoque alternativo. La propuesta presentada por Laclau se enmarca en 
la continuidad del proyecto posmarxista de la democracia radical 
(Tahar, 2022, p. 14).

El posmarxismo refiere a las diversas corrientes de pensamiento 
que surgieron después de las ideas marxistas tradicionales, buscando 
revisar, reinterpretar o incluso superar algunas de las ideas clásicas de 
Karl Marx. Estas corrientes a menudo mantienen un enfoque crítico 
hacia ciertos aspectos del marxismo ortodoxo, especialmente en rela-
ción con cuestiones como la estructura de clases, la economía política y 
la teoría del Estado.

El enfoque de Laclau sobre el populismo destaca la construcción 
discursiva del pueblo, la lógica de la cadena de equivalencias y la contin-
gencia de los significados políticos. Su teoría busca entender cómo se 
forman y transforman las identidades políticas a través de procesos dis-
cursivos y cómo los movimientos populistas articulan diversas deman-
das en una lucha política común (Laclau, 2005, pp. 91-97). La perspec-
tiva de Laclau respecto al populismo se aparta de las ideas más 
tradicionales sobre el tema, por lo que podemos destacar algunos pun-
tos del pensador argentino:
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1.	 Construcción discursiva del pueblo: el populismo no es simplemente 
un conjunto de políticas o una ideología fija, sino más bien un pro-
ceso de construcción discursiva del “pueblo”. En lugar de considerar 
al pueblo como una entidad preexistente con intereses comunes, 
Laclau argumenta que el pueblo es una construcción política que 
emerge a través de la articulación de demandas y símbolos en un 
discurso político.

2.	 Lógica de la cadena de equivalencias: su teoría se apoya en la noción 
de “cadena de equivalencias” para explicar cómo se forman las 
identidades políticas en el populismo. En lugar de basarse en la 
identidad fija de una clase social, Laclau propone que diversas 
demandas y grupos sociales pueden ser articulados mediante una 
cadena de equivalencias, creando así un frente unificado bajo la 
etiqueta de “pueblo”.

3.	 Vaciamiento de significado: Laclau argumenta que el significado de 
los términos políticos, como “pueblo” o “clase trabajadora”, es con-
tingente y está sujeto a cambios. Estos términos se llenan de signi-
ficado en contextos específicos a través de la práctica discursiva, 
además este vaciamiento de significado permite que diferentes gru-
pos y demandas se unan bajo un paraguas común sin tener que 
compartir una identidad fija.

4.	 Populismo como lógica discursiva más que como contenido ideoló-
gico: para Laclau, el populismo es una lógica discursiva que puede 
adoptar diversas formas ideológicas. Puede estar presente en movi-
mientos de izquierda o de derecha, dependiendo de cómo se confi-
guren las relaciones de equivalencia en un momento y contexto 
específicos.

“El populismo es, simplemente, un modo de construir lo político” 
(Laclau, 2005, p. 11). Se trata de una herramienta efectiva para entender 
aspectos relacionados con la esencia ontológica de la política en sí misma, 
representando una de las maneras de establecer la unidad intrínseca de 
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un grupo (Laclau, 2013, p. 97). De esta forma se cuestiona las bases del 
marxismo tradicional, argumentando que las contradicciones sociales y 
la lucha de clases son conceptos ambiguos y discursivos.

En América Latina se pueden identificar tres fases del populismo: 
el populismo temprano, el populismo clásico de los años cuarenta, cin-
cuenta y sesenta, y el populismo de los años noventa.19 Se destaca que el 
populismo clásico era liderado por figuras carismáticas, con seguidores 
de todas las clases sociales y se caracterizaba por prometer reformas y 
apelar a la cultura popular, mientras que en la última década del siglo 
xx se abandonó el intervencionismo estatal en favor del neoliberalismo, 
se denunció a los partidos políticos y se redujo el énfasis en la cultura 
popular. El resurgimiento del populismo en los años noventa se atri-
buye a factores como la saturación del electorado, el rechazo a la clase 
política y el fracaso de las élites en áreas clave (Conniff, 2003).

El surgimiento del populismo en América Latina ha estado estre-
chamente relacionado con la transformación de las relaciones de clases 
dentro de las naciones latinoamericanas. Los regímenes populistas han 
sucedido a movimientos de clase media que reaccionaron contra el 
Estado oligárquico, contribuyendo así a la consolidación de nuevas 
dinámicas políticas y sociales en la región. Es importante destacar que 
este movimiento no ha sido un fenómeno homogéneo, sino que ha 
variado según las circunstancias históricas y políticas de cada país. 
Algunos autores sostienen que más que hablar de un populismo único 
se debería considerar la existencia de múltiples populismos, cada uno 
asociado a situaciones particulares (Stanley, 2013, pp. 348-350).

Es por ello que Laclau (2005), a través de un enfoque posmarxista, 
argumenta que en las sociedades contemporáneas existen múltiples 
demandas y nodos de subordinación que pueden ser escenarios de antago-
nismo, lo cual se relaciona con la complejidad de la sociedad latinoameri-

19	  �En muchos casos también se conoce a esta etapa de la década de los noventa como 
“neopopulismo”.
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cana; considera la diversidad de conflictos y tensiones presentes en las 
sociedades actuales, incluyendo aquellas basadas en género, raza, etnia y 
preferencia sexual. La teoría de Laclau se vincula con América Latina al 
ofrecer herramientas conceptuales y analíticas para abordar el populismo y 
las complejidades políticas y sociales de la región, permitiendo una reflexión 
más profunda sobre las dinámicas de poder, las identidades sociales y los 
conflictos que caracterizan a América Latina (Retamozo, 2006).

Ahora bien, la relación entre México y el populismo es un tema 
complejo y está sujeta a interpretaciones variadas. Algunos ven esto como 
un instrumento para abordar las desigualdades y representar a las cla-
ses marginadas, mientras que otros advierten sobre posibles riesgos 
asociados con este concepto, como la concentración de poder y la pola-
rización política.20 En las últimas décadas, el expresidente López Obra-
dor (amlo) emergió como una figura destacada en la política mexicana 
y fue asociado con el movimiento populista.

amlo ha ocupado diversos cargos, incluyendo jefe de gobierno de la 
Ciudad de México y presidente de México (2018-2024). Su retórica, su enfo-
que en los temas sociales y su promesa de luchar contra la corrupción lo 
vincularon con este movimiento. Se destaca que el populismo en México 
está estrechamente ligado a la figura del expresidente, quien ha sido un 
líder central del partido político Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena). A diferencia de otros líderes populistas en América Latina, López 
Obrador no es percibido como integrante del círculo político dominante, 
aunque ha estado involucrado en la política mexicana durante mucho 
tiempo. Su discurso se enfocó en la crítica a una élite corrupta y en la pro-
mesa de un “cambio verdadero” y una “cuarta transformación” del país, lo 
cual impactó en una parte significativa de la población mexicana.

La elección presidencial de 2018 en México fue un escenario donde 
se observó la activación del electorado. amlo, candidato de Morena, 

20	  �Sobre este tema se puede revisar Giros políticos y desafíos democráticos en América 
Latina. Enfoques de casos nacionales y perspectivas de análisis, coordinado por 
Gerardo Caetano y Fernando Mayorga (2020).
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utilizó un discurso que le permitió ganar la presidencia con un alto por-
centaje de votos y obtener la mayoría legislativa. Ese momento para el 
país fue considerado por algunos como de tintes populistas, y estuvo 
relacionado con la crítica que el expresidente hacía a la que denominó 
“la mafia del poder”, conformada por partidos políticos tradicionales 
como el pri y el pan, así como por un sector de empresarios. Esta per-
cepción ha sido un terreno fértil para la movilización en el país, espe-
cialmente en un contexto donde se han mantenido estructuras políticas 
durante años (Castro et al., 2020). La cuarta transformación de México 
(4T) trajo consigo cambios y rupturas en las instituciones del Estado 
mexicano, lo que implicó evaluar y valorar sus reformas y el impacto en 
la gobernabilidad y la democracia.

LA DEMOCRACIA RADICAL Y EL POPULISMO DE IZQUIERDA

En el contexto político de México, el populismo de izquierda lo pode-
mos caracterizar por ser una estrategia discursiva que construye un 
antagonismo entre el “pueblo” y sus presuntos enemigos; se le asocia a 
proyectos, acciones y políticas de tipo distributivo en beneficio de  
sectores populares o segmentos de la población comúnmente margina-
dos. Este populismo en México no necesariamente se alinea con una 
ideología socialdemócrata tradicional, ya que puede enfocarse en la 
transferencia directa de recursos económicos a sectores populares sin 
abogar necesariamente por derechos sociales o un sistema de bienestar 
social regido por el estado de derecho.

Chantal Mouffe (2018) ha explorado la noción de populismo de 
izquierda como una respuesta a la crisis democrática y la creciente desi-
gualdad. Propone la idea de canalizar las energías populares hacia una 
forma de democracia radical que rechace la exclusión y promueva la 
participación ciudadana. Esta pensadora aboga por un populismo que 
no sea simplemente antagónico a la democracia, sino que busque revi-
talizarla mediante la inclusión de voces marginadas:
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… Lo que me parece más interesante es que por lo menos se haya dado el 

nacimiento de un populismo de izquierda, porque durante bastante 

tiempo de lo que yo llamo el “momento populista”, todas las resistencias 

a la posdemocracia venían de la derecha. Solo muy recientemente hemos 

visto el nacimiento de un populismo de izquierda, con fuerzas, en efecto, 

como: Podemos, Francia Insumisa y el laborismo de Jeremy Corbyn 

(Mazzolini, 2019, entrevista a Chantal Mouffe).

El reto para una estrategia populista de izquierda radica en reiterar la 
relevancia de la cuestión social y considerar no solo la creciente fragmen-
tación y diversidad de los trabajadores, sino también la singularidad de 
las diversas demandas democráticas. Esto implica la construcción de una 
identidad colectiva en torno a un proyecto que aborde las distintas formas 
de subordinación, ya sea en términos de explotación, dominación o dis-
criminación. En este contexto, podemos referirnos a una intensificación 
del proceso democrático, es decir, a una resistencia contra la hegemonía 
del modelo neoliberal en defensa de los principios democráticos y ecoló-
gicos. Este esfuerzo busca desestabilizar el bloque histórico que sustenta 
dicho modelo, influyendo así en una aspiración colectiva hacia una 
democracia participativa −radical− (Mouffe, 2018, pp. 85-86).

La democracia radical se caracterizará por buscar una participa-
ción más amplia de las y los ciudadanos en las decisiones públicas, per-
mitiendo que tengan un rol más directo en la política y que sus opi-
niones sean consideradas por los gobernantes. Aquí se enfatiza la 
deliberación y la búsqueda del consenso a través del diálogo y el debate 
público, priorizando la fuerza del mejor argumento en la toma de deci-
siones. Esta propuesta busca abordar las deficiencias de las democracias 
representativas tradicionales, tales como la falta de representatividad, la 
exclusión de ciertos grupos sociales y la corrupción institucional.21

21	  �Podemos señalar los casos de Bolivia y Ecuador, donde las reformas constitucionales 
han buscado fortalecer la participación popular y la inclusión de sectores histórica-
mente excluidos de la toma de decisiones políticas. Estos países han adoptado medi-
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De cierto modo se busca defender el ejercicio democrático y expan-
dir su esfera de aplicabilidad a las relaciones sociales.22 Es decir, el interés 
principal es crear un tipo de articulación entre elementos de la tradición 
democrática liberal, ya no con vistas a los derechos de un marco indivi-
dualista, sino concibiendo relativamente a los derechos democráticos, 
esto debido a que con la democracia radical se necesita la existencia de 
multiplicidad, de pluralidad y de conflicto, y ver en ellos la razón de ser 
de la política (Mouffe, 1993). Por otra parte, se puede considerar que esta 
reflexión de la democracia cuenta con dos perspectivas: una en el ámbito 
del hecho y otra en el ámbito del valor, mismos que son fundamentales 
para comprender su naturaleza y su importancia (Lummis, 2002).

En el ámbito del hecho, la democracia radical se analiza desde su 
implementación práctica y desde los sistemas políticos que la adoptan. 
Aquí destacan aspectos como la descentralización del poder, la partici-
pación ciudadana directa en la toma de decisiones, la eliminación de 
intermediarios políticos, la promoción de la transparencia y la rendi-
ción de cuentas. Estos aspectos son fundamentales para garantizar 
mayor inclusión y representatividad en el proceso democrático, permi-
tiendo que las voces de todas y todos los ciudadanos sean escuchadas y 
tomadas en cuenta en la formulación de políticas públicas.

En el ámbito de los valores, la democracia radical se analiza desde 
su base ética y moral. En este contexto destacan principios fundamen-
tales como la igualdad, la libertad, la justicia y la solidaridad, considerados 
esenciales para el correcto funcionamiento de una eficiente democracia 
radical. Se sostiene la premisa de que cada individuo posee un valor 
intrínseco y que todas las voces deben recibir igual consideración en el 
proceso político, sin importar su posición socioeconómica, género, 
etnia u otras características. Desde esta perspectiva, no solo se persigue 

das para estimular la participación política local y reducir la brecha entre el Estado 
y la sociedad civil, fomentando así una mayor interacción entre los ciudadanos y las 
instituciones gubernamentales (Lalander, 2011).

22	  �“Es en su condición de ciudadano que un agente social interviene a nivel de la comu-
nidad política” (Mouffe, 2018, p. 89).
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el empoderamiento político23 de las y los ciudadanos, sino también, la 
transformación de las estructuras sociales y económicas que perpetúan 
la desigualdad y la injusticia.24

Pero bajo esta perspectiva ¿acaso no hablamos de un callejón sin 
salida?, ¿no estaríamos explorando un tema que se adentra en el ámbito 
de lo onírico? Desde el estudio de los movimientos sociales posible-
mente no. Estos son agentes de cambio importantes en la política y la 
sociedad, y “el proyecto de una democracia radical y plural, por consi-
guiente, en un primer sentido, no es otra cosa que la lucha por una 
máxima autonomización de esferas, sobre la base de la generalización 
de la lógica equivalencial-igualitaria” (Laclau y Mouffe, 1985, p. 188).

LOS MOVIMIENTOS SOCIALES Y LA DEMOCRACIA 
PARTICIPATIVA

Históricamente existen movilizaciones obreras radicales que surgieron 
en la primera mitad del siglo xx, antagonismos que lograron ser una 

23	  �El empoderamiento político se refiere al proceso mediante el cual las personas 
adquieren el poder y la confianza necesarias para tomar decisiones autónomas que 
impacten positivamente su vida y su entorno. En este sentido, el empoderamiento 
no se limita al ámbito político, sino que abarca también el fortalecimiento de la capa-
cidad individual y colectiva para transformar estructuras sociales y económicas 
que perpetúan la desigualdad y la injusticia. Así, se busca garantizar que cada per-
sona, independientemente de su contexto, pueda participar activamente y con igual-
dad en los procesos decisionales que afectan su comunidad y su país, promoviendo 
una sociedad más equitativa y justa (Combaz y Mcloughlin, 2014).�

24	  �Cabe señalar que los nuevos movimientos sociales, territoriales e identitarios, como 
los feminismos, los movimientos indígenas o ambientalistas, emergen como formas 
de resistencia y agencia política que ya no se inscriben en las lógicas corporativas 
del siglo xx (Chihu, 1992). Estos actores impulsan una transformación no solo de 
las estructuras institucionales, sino también de los marcos simbólicos y culturales 
que sostienen la exclusión y la desigualdad. A pesar de operar muchas veces desde los 
márgenes, estos movimientos contribuyen a la construcción de una democracia más 
radical y plural, al articular demandas particulares desde una lógica de equivalen-
cia que las vincula a luchas más amplias por la justicia social (Obarrio et al., s.f). 
Así, aunque persisten legados históricos de desconfianza y clientelismo, se están 
transformando los repertorios de acción colectiva, favoreciendo procesos de empo-
deramiento más conscientes, autónomos y diversos.
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extensión de la revolución democrática.25 Los movimientos sociales son 
agentes de cambio importantes en la política y la sociedad, su capacidad 
para movilizar a la ciudadanía, poner de manifiesto problemas y desa-
fiar el status quo los convierte en actores cruciales en la formulación y 
aplicación de políticas públicas, además contribuyen a construir socie-
dades más inclusivas, justas y receptivas a las necesidades de la pobla-
ción. La diversidad de luchas identifica problemas y necesidades que 
pudieron no haber sido abordados de otra manera. Estas, además de 
encontrarse cada vez más presentes en la vida cotidiana al hacer frente 
a las dificultades y retos de una sociedad que vive en una crisis provo-
cada por un capitalismo caníbal,26 en palabras de Nancy Fraser (2023), 
se vuelven mecanismos de defensa colectiva (Ramírez, 2016).

En la última década, el incremento de movimientos sociales en 
México, y en general en el todo el mundo, se hace notar y se caracterizan 
por un elemento muy particular: la adaptación constante a su escenario 
y entorno (porque muchos de estos son resultado de todo un proceso 
histórico). Al examinar detenidamente la literatura que analiza las 
transformaciones democráticas en México durante las últimas dos 
décadas, se nota de manera evidente una inclinación hacia la preemi-
nencia de los procesos federales en comparación con los estatales. Sin 
embargo, este enfoque ha sido cada vez más cuestionado por parecer 
limitado o carecer de una perspectiva amplia, al no reconocer la riqueza 

25	  �Acerca de este tema véase Hegemonía y estrategia socialista. Hacia una radical-
ización de la democracia de Ernesto Laclau y Chantal Mouffe (1985).

26	  �Para Fraser el capitalismo caníbal “es el sistema al cual le debemos la crisis actual. La 
verdad sea dicha: se trata de un tipo poco frecuente de crisis, en la cual convergen 
múltiples ataques de glotonería. Lo que enfrentamos, gracias a décadas de financiari-
zación, no es ‘solo’ una crisis de desigualdad salvaje y trabajo precario mal remune-
rado; no ‘meramente’ una crisis de cuidado y reproducción social; no ‘solamente’ una 
crisis migratoria y de violencia racializada. Tampoco se trata ‘simplemente’ de una cri-
sis ecológica en la cual un planeta en proceso de calentamiento vomita plagas letales, 
ni ‘solo’ de una crisis política con un vaciamiento de la infraestructura, un milita-
rismo en aumento y una proliferación de hombres fuertes. No, es algo peor: es una 
crisis general de la totalidad del orden social en la que todas esas calamidades conver-
gen, se exacerban entre sí y amenazan con deglutirnos a todos” (Fraser, 2023, p. 19).
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que los procesos estatales y subregionales han aportado al panorama 
nacional.

Podemos señalar el caso del movimiento feminista con respecto a 
la violencia y las diversas desigualdades hacia las mujeres. Según el 
comunicado de prensa de la cepal (2023) en el año 2022, un total de 4 
mil 050 mujeres fueron víctimas de feminicidios en América Latina y El 
Caribe. Es menester señalar que, los diversos repertorios de acción 
colectiva del feminismo ponen de manifiesto la capacidad de participa-
ción más amplia de las mujeres en las decisiones públicas, permitiendo 
que estas tengan un rol más directo en la política y que sus opiniones 
sean tomadas en cuenta. Los logros más significativos en los últimos 10 
años con relación al movimiento feminista se vinculan a la creación de 
programas y centros de atención, de leyes y reformas o legalización del 
aborto. En la última década, las feministas han fortalecido sus derechos 
en materia de educación, participación política y trabajo remunerado 
(Quintero y Bautista, 2022).

Otro movimiento emblemático en el país es el movimiento magis-
terial, el cual se inició en México en 1958 con demandas laborales y de 
democratización que involucraron a maestros, obreros y profesionistas. 
Esta lucha ganó fuerza y sigue siendo una parte integral de los asuntos 
políticos y educativos del país. Inicialmente, las demandas se centraban 
en aumentos salariales y democracia sindical, pero ahora es evidente 
que la movilización del magisterio se alinea con los cambios en las 
reformas educativas, como fue caso de la reforma impulsada por Enri-
que Peña Nieto en 2013 (Rueda y Hernández, 2018).

De las reformas estructurales de 2013, la reforma educativa fue 
una de las más impugnadas porque básicamente constituyó una reforma 
laboral que afectó el conjunto de los derechos del magisterio a nivel 
nacional. En Veracruz, la oposición a la reforma educativa condujo a 
movilizaciones sorprendentes del magisterio, alcanzando un nivel de 
intensidad no visto desde 1923. Estas movilizaciones tuvieron conse-
cuencias significativas, ya que el sector magisterial, previamente aliado 
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incondicional del poder político vinculado al pri, experimentó grietas, 
descontento, nuevas corrientes y la formación de nuevos sindicatos que 
alteraron la estructura corporativa tradicional. A pesar de que las movi-
lizaciones no desmantelaron completamente el snte, sí generaron cam-
bios en su interior. Después de un periodo de declive en el movimiento 
magisterial, en el estado veracruzano los sindicatos tradicionales recu-
peraron el control de la dinámica sindical mediante negociaciones con 
diversos grupos que seguían oponiéndose. Simultáneamente, surgieron 
varios grupos que mantuvieron una resistencia a la reforma, implemen-
tando medidas concretas como la evaluación, la retención del salario y 
la defensa de las y los maestros afectados.

Un elemento a tener en cuenta es que diversas organizaciones y 
corrientes sindicales participaron de forma activa en la arena política, 
principalmente asociándose con partidos de oposición, siendo Morena el 
más destacado. Los maestros, que antes respaldaban al pri de manera 
corporativa, adoptaron una actitud más independiente, distribuyendo su 
voto entre varias agrupaciones, aunque en general, Morena fue el princi-
pal beneficiario de este electorado. De hecho, varios de estos grupos pre-
sentaron candidatos para ocupar escaños en el Congreso como parte de 
su estrategia de obtener representación política (Aguilar, 2022, p. 126).

Por otro lado, y continuando la línea de los movimientos sociales 
que han existido desde hace décadas, tenemos aquellos relacionados a 
problemáticas socioambientales, que han tomado mayor presencia en 
América Latina como parte de una crisis generada por políticas de tipo 
neoliberal. Colectivos y grupos organizados han defendido los territo-
rios y recursos naturales enfrentando megaproyectos que amenazan el 
bienestar de la naturaleza, y la respuesta social ha sido la creación de 
colectivos que conforman las luchas socioambientales y la defensa del 
territorio. Algunos grupos de defensa son Un Salto de Vida, el Consejo 
de Ejidos y Comunidades Opositores a la Presa La Parota (cecop) y 
Radio Ñomndaa de Guerrero, el Consejo de Pueblos Unidos en Defensa 
del Río Verde (Copude) el Frente de Pueblos de Anáhuac de Tláhuac” 
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(Tischler y Navarro, 2011, p. 69), mismos colectivos que continúan 
haciendo frente y que, aunque cada grupo tiene objetivos particulares, 
también tienen características en común.

Durante el periodo de 1997 a 2014, Veracruz ha experimentado 
una serie de protestas en todo su territorio debido a la contaminación 
generada por la explotación petrolera, la cual ha adoptado ampliamente 
el uso del fracking. Este problema se ha manifestado sobre todo en la 
región conocida como paleocanal de Chicontepec, ubicada en los lími-
tes de los estados de Veracruz y Puebla, entre los municipios de Poza 
Rica, Venustiano Carranza y Papantla. En este último lugar, la explota-
ción de pozos petroleros ha resultado en la contaminación de los 
manantiales locales y la destrucción de caminos debido a la intensa 
actividad del transporte. Ante estas adversidades, la comunidad se 
organizó y, entre 2008 y 2011, logró obtener recursos de Pemex para 
abordar parte de los problemas. Este caso ejemplifica un enfoque más 
radical de la democracia, que busca resistir contra la hegemonía del 
modelo neoliberal, especialmente en defensa de los principios democrá-
ticos y ecológicos.

Otras manifestaciones y movilizaciones han surgido debido a la eje-
cución de proyectos mineros, así como a la propuesta de establecer 112 
hidroeléctricas en el estado de Veracruz durante la administración de 
Javier Duarte. Uno de los primeros proyectos mineros fue Caballo Blanco. 
En 2010, se anunció que el gobierno estatal otorgaba la autorización para 
la explotación de minerales a Goldgroup Mining Inc., una empresa 
minera canadiense que llevaría a cabo la extracción de oro mediante 
minería a cielo abierto en una zona que abarcaba desde el municipio de 
Alto Lucero de Gutiérrez Barrios hasta el municipio de Actopan, ambos 
ubicados en el centro del estado de Veracruz (el proceso de extracción 
minera se caracteriza por el uso de sustancias nocivas y contaminantes, 
como el cianuro de sodio y el mercurio, para obtener el oro).

Con el inicio del proyecto Caballo Blanco se desató un ciclo de 
protestas en las cuales la Asamblea Veracruzana de Iniciativa y Defensa 
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Ambiental (Lavida), integrada por aproximadamente 47 colectivos, 
desempeñó un papel crucial. La estrategia de Lavida se centró en esta-
blecer una red de solidaridad con los residentes de las comunidades 
afectadas por el mencionado proyecto, además de destacar las repercu-
siones de esta actividad en la agenda nacional y estatal. La organización 
llevó a cabo diversas iniciativas, como foros y mesas informativas, reco-
lección de firmas en contra del proyecto, festivales, movilizaciones y 
marchas. La intensidad de estas actividades a lo largo de 2011 y 2012 fue 
tal que el gobierno de Javier Duarte optó por cancelar el proyecto –al 
menos durante su administración– (Esteva, 2016).

REFLEXIÓN FINAL

Introducir la idea de una democracia participativa es fundamental para 
promover una mayor participación ciudadana y una toma de decisiones 
más inclusiva. Se trata de fomentar la participación en la toma de deci-
siones a nivel local, ya que es un punto de partida más accesible para las 
personas. Esto permitiría identificar cómo las acciones a nivel comuni-
tario pueden tener un impacto directo en la vida de las personas.

Se trata entonces de una praxis que permita la inclusión de grupos 
excluidos y promueva la diversidad de opiniones y experiencias en la 
toma de decisiones, donde se pueda trabajar con organizaciones de la socie-
dad civil, grupos comunitarios y partidos políticos para abogar por 
reformas y cambios en políticas. Cabe señalar la importancia de la 
transparencia y la rendición de cuentas, porque así se seguiría fortale-
ciendo la confianza en las instituciones democráticas, provocando que 
las personas se involucren activamente en la política local, regional y 
nacional.

Esta perspectiva sin duda acercará aún más a los gobiernos de las 
administraciones federales y locales con las y los ciudadanos, teniendo 
como objetivo escuchar con más detenimiento las voces locales. Aquí 
sería pertinente preguntarse: ¿cómo sería posible abrir este proceso? 
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Puede ser a través de mecanismos que instauren foros ciudadanos en 
torno de problemáticas regionales en los que todos los afectados emitan 
su punto de vista y apunten respuestas. Este procedimiento empírico 
lleva a un proceso intermedio de análisis para procesar una respuesta 
gubernamental de condición y naturaleza democrática.

En ese mismo sentido de opinión y participación de las y los ciuda-
danos de las regiones, se deberían establecer formas para evaluar accio-
nes de gobierno que tienen repercusiones locales. De parte del gobierno 
y las distintas administraciones se sistematizaría en mejores términos 
la lógica de gobierno. Este mecanismo redundaría en la mejora de la 
relación entre el gobierno y las y los habitantes de una comarca determi-
nada, incidiendo en la calidad de la democracia. Los dos ejercicios seña-
lados, participación y evaluación, no deben tener restricciones de 
dimensiones ni temáticas, para ir preparando cada vez más, como 
forma de vida, la expresión permanente de voluntad política, de volun-
tad democrática expresada como vida comunal, social y/o colectiva.

Ahora bien, en el análisis del escenario político mexicano contem-
poráneo, resulta esencial distinguir tres elementos interrelacionados 
pero diferenciados: Andrés Manuel López Obrador como figura de lide-
razgo individual que ejerció la presidencia (2018-2024), el partido 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena) como estructura política 
institucionalizada, y la cuarta transformación (4T) como proyecto de 
transformación nacional. Este movimiento emergió como respuesta a 
las limitaciones del Partido de la Revolución Democrática (prd), cuya 
orientación socialdemócrata fue progresivamente diluida por las políti-
cas neoliberales y las dinámicas del sistema político tradicional. En este 
contexto, la consolidación de una izquierda que combina reformismo 
radical con estrategias populistas, como teoriza Chantal Mouffe (2018), 
ha permitido articular y unificar diversas demandas sociales bajo un 
proyecto político cohesivo.

El proyecto político puede analizarse a través del marco teórico de 
Laclau y Mouffe sobre el populismo, que se estructura en tres dimensio-
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nes fundamentales: primero, la articulación de demandas heterogéneas, 
principalmente de los sectores afectados por las políticas neoliberales; 
segundo, la construcción discursiva de un antagonismo entre “el pue-
blo” y la denominada “mafia del poder”; y tercero, la consolidación  
de una identidad colectiva que encontró su expresión en el liderazgo de 
López Obrador. En este contexto, la radicalización democrática se pre-
senta como un proyecto de izquierda que aspira a transformar no solo 
las prácticas y narrativas democráticas, sino también las estructuras 
socioeconómicas establecidas.
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LA 4T: LA DEMOCRACIA Y LOS MOVIMIENTOS 
SOCIALES

Malik Tahar-Chaouch

INTRODUCCIÓN

El proyecto de gobierno, definido como la cuarta transformación 
(4T), bajo el impulso de Andrés Manuel López Obrador (amlo) y del 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), se presenta a sí 
mismo como el cuarto proceso de mayor importancia en México, des-
pués de la Independencia, de la Reforma y de la Revolución mexicana. 
En primer lugar, independientemente de las discontinuidades entre los 
procesos anteriores y de sus contradicciones internas, se integran a una 
herencia común. Asimismo, cada uno de ellos, incluyendo a la 4T, 
supondría un salto cualitativo con relación al anterior o, más bien, la 
tentativa de realizar lo que no pudo realizarse antes.

No obstante, la visión no es del todo lineal, ya que la idea de rege-
neración supone que fue precedida por una degeneración, por lo tanto, 
también se busca restaurar lo que fue dañado. El ámbito político nacio-
nal se entiende como un campo de batalla entre fuerzas antagónicas. La 
degeneración del Estado-nación mexicano remite a fuerzas reacciona-
rias; el cambio político y social se piensa en los límites de su regenera-
ción. Esta última se enuncia en términos de cambio de régimen y de 
posneoliberalismo. 

La lectura del giro neoliberal de la política nacional, a partir de 
1980, como la principal causa de los males del México actual es un lugar 
común de la 4T. El giro neoliberal implicó políticas de privatización, 
desregulación y desmantelamiento del estado social. Esas políticas son 
asimiladas a una inmensa regresión que dañó el pacto político y social 
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que fundamentaba el Estado que había emergido de la Revolución 
mexicana.

Sin embargo, el cambio de régimen incluye también la herencia 
autoritaria de aquel que se instauró después de la Revolución, cuyos 
pilares eran el presidencialismo, la hegemonía del Partido Revolucio-
nario Institucional (pri) y el corporativismo sindical. Se trataba de un 
Estado autoritario y clientelar que, de algún modo, se había apartado de 
los principios revolucionarios de democracia y justicia social. Dentro 
del contexto capitalista, ese Estado conformaba una versión periférica  
y degradada de los estados sociales democráticos. A pesar de la transi-
ción democrática, también iniciada en 1980, no se dejaban de señalar 
las continuidades autoritarias y corporativistas del sistema político 
mexicano, enmedio de la pluralización del sistema de partidos y de la 
alternancia política. Varios sectores que se incorporaron al Partido de 
la Revolución Democrática (prd) provenían de la oposición histórica al 
régimen priista, junto a expriistas que pretendían articular la herencia 
revolucionaria con el objetivo de la democratización, ante la neutraliza-
ción de las potencialidades reformadoras y revolucionarias de la socie-
dad mexicana y la naturaleza autoritaria del régimen que las había  
neutralizado.

Ahora bien, en las filas de Morena existe gran escepticismo con 
relación al tipo de democracia que se fue construyendo en México. La 
crisis postelectoral del 2006, cuando amlo, entonces candidato del prd 
y sus seguidores denunciaron el robo de la elección presidencial, fue el 
punto de quiebre. El cambio de régimen refiere directamente al que 
había emergido de la transición mexicana a la democracia, lo cual 
abarca los gobiernos sucesivos, los partidos políticos y las instituciones 
cooptadas por una oligarquía que amlo designaba bajo el término de 
“mafia del poder”. La denuncia apuntaba también en contra de las ten-
dencias globales involucradas por la mundialización neoliberal y las evo-
luciones posdemocráticas e incluso autoritarias de las democracias  
liberales (Crouch, 2004). Ese posicionamiento no está exento de ambiva-
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lencias, dado que amlo y la misma 4T asumen en parte la herencia libe-
ral, aunque de modo paradójico. Dentro del marco representativo- 
liberal, la 4T se entiende como un proyecto de ampliación democrática 
con énfasis en la justicia social y en la participación popular.

Por ello, amlo, Morena y la 4T suelen entenderse como una 
variante de los populismos de izquierda que fueron emergiendo en 
América Latina y bajo otras latitudes. Sin romper con el marco liberal-
capitalista, las izquierdas populistas se desmarcan, con menor o mayor 
radicalidad, del consenso liberal y de las políticas neoliberales que 
cooptaron las viejas socialdemocracias. Ciertamente, son movimientos 
muy heterogéneos y contradictorios que no excluyen elementos y velei-
dades de ruptura con ese marco. Es también preciso señalar que el 
modelo neoliberal se agotó y que nos encontramos en un momento de 
recomposición del capitalismo mundial, donde los populismos de dere-
cha, de izquierda y de extremo-centro están a la orden del día. En el 
caso de Morena, existe una doble relación ambivalente con la democra-
cia liberal y el pasado priista. Por consecuencia, la pregunta versa sobre 
los alcances de la ruptura propuesta por la 4T, es decir, sobre las discon-
tinuidades y continuidades con relación al régimen liberal-autoritario 
de México, especialmente en los planos de las políticas, del sistema polí-
tico y de las relaciones tejidas con la sociedad.

Lo anterior involucra problemas estructurales referentes al sistema 
liberal-capitalista en un contexto periférico, donde las cuestiones femi-
nistas, socioambientales e indígenas se abrieron camino y donde no se 
puede dejar de lado la matriz colonial de la conformación de la sociedad 
mexicana. Esas cuestiones implican y trascienden al Estado mexicano, 
así como la misma 4T, donde ambos pueden identificarse con el poder o 
con el cambio. En este texto, nos centraremos en el problema de la 
democracia y de la relación de la 4T con los movimientos sociales.

Después de décadas de un régimen autoritario y de una transición 
democrática fallida, ¿cuáles son los alcances y límites del proyecto de 
ampliación democrática de la 4T en términos de socialización del poder 
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político y social? Cualquier proceso de cambio político y social, con 
alcances democráticos, no puede evadir la centralidad de los movi-
mientos sociales, entonces, ¿cómo se han relacionado el gobierno de la 
4T y Morena con los movimientos sociales? Pero, antes de revisar el 
caso de la 4T debemos indagar ¿qué plantea la teoría respecto del popu-
lismo de izquierda?

POPULISMO DE IZQUIERDA E IZQUIERDA DE RUPTURA

El populismo es un tema recurrente en las ciencias sociales de América 
Latina. En la región, el populismo remite primero a los movimientos y 
gobiernos que surgieron a partir de la segunda década del siglo xx con 
la Alianza Popular Revolucionaria Americana (apra), en Perú, y se 
prolongaron hasta después de la Segunda Guerra Mundial. Los proyec-
tos populistas latinoamericanos solían presentarse como una tercera 
vía entre capitalismo y socialismo, antes de entrar en crisis ante la bipo-
larización provocada por la Guerra Fría.

A partir de 1990 se empezó a hablar de varias olas populistas o 
neopopulistas (Werz, 2012). Esas olas incluyeron tendencias neolibera-
les, ultraderechistas e izquierdistas, lo cual abarca desde el fujimorismo 
en Perú, el menemismo en Argentina y el salinismo en México, hasta el 
uribismo en Colombia y el bolsonarismo en Brasil, pasando por los 
gobiernos de Hugo Chávez y Evo Morales, en Venezuela y en Bolivia; no 
todo el mundo considera la categoría como pertinente para calificar 
movimientos y gobiernos recientes tan disímiles.

Así, Atilio Borón cuestionó la existencia de una nueva era popu-
lista en América Latina. Para él, el populismo remite a un momento y 
un fenómeno histórico específico. Sintetizando la interpretación mar-
xista de los populismos históricos en la región, el sociólogo argentino 
los define como una variante del Estado keynesiano y del compromiso 
de clases socialdemócratas, debido a una distinta historia política y social, 
lo cual implicó el derrumbe del modelo de desarrollo oligárquico- 
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dependiente, la autonomía relativa del Estado y la canalización de las 
demandas de los sectores tradicionalmente mantenidos al margen de la 
ciudadanía. Según esa interpretación, los populismos históricos se 
habían caracterizado por un “doble empate social” y un “equilibrio 
catastrófico” entre los grupos populares y la burguesía emergentes den-
tro del nuevo bloque dominante, junto a categorías sociales como las 
fuerzas armadas y la burocracia, así como entre el bloque populista y los 
tradicionales detentores del poder político (Borón, 2012, pp. 137-139). 
Borón, señala que esa etapa de acumulación capitalista ya pasó. Ante 
sus ojos, la generalización de la categoría a nuevos movimientos y 
gobiernos de la región induce a confusión y responde a intereses políti-
cos para descalificar las nuevas izquierdas latinoamericanas.

No obstante, la idea de olas populistas o neopopulistas, posteriores 
a los populismos históricos, goza de una amplia aceptación. En ese caso, 
resalta elementos como el cesarismo y la identificación directa entre el 
“pueblo” y un líder político que rebasa cualquier expresión específica 
del fenómeno e interpretación unívoca del mismo. El populismo no es 
de derecha ni de izquierda, aunque existen populismos “reaccionarios” 
y “progresistas”. De hecho, los populismos históricos latinoamericanos 
oscilaban entre la derecha y la izquierda, ubicándose encima de una y de 
otra, y dando lugar a interpretaciones contradictorias que los asimila-
ban sucesivamente al fascismo o al socialismo; el mismo fascismo puede 
concebirse como un tipo hiperreactivo de populismo.

Desde luego, el término suele ser despectivo. En particular, se con-
sidera que el fenómeno representa un peligro para la democracia liberal. 
También ha sido teorizado positivamente. Así, en La razón populista, 
Ernesto Laclau entiende el populismo como una lógica política que 
tiene su propia racionalidad y tiende a confundirse con el resurgimiento 
de lo político y su dimensión antagónica, irreductible a contenidos 
sociales y políticos preconcebidos (Laclau, 2005). Para Laclau, la lógica 
populista comprende la construcción de una cadena equivalencial entre 
demandas heterogéneas, el establecimiento de una frontera antagónica 
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entre el pueblo y las élites del poder en turno y la unificación de una 
identidad colectiva cristalizada en la figura del líder (Laclau, 2005,  
pp. 97-103); el movimiento impulsado por amlo parece encajar perfec-
tamente en el modelo.

Más recientemente, Chantal Mouffe definió el imperativo de una 
estrategia populista de izquierda para unificar las demandas heterogé-
neas de los sectores perjudicados por las políticas neoliberales (Mouffe, 
2018). Esa propuesta tiene antecedentes en la obra de la politóloga belga. 
En un texto anterior, ante el ocaso de la socialdemocracia cooptada por 
el consenso liberal, Mouffe preconizaba un reformismo radical con 
capacidad para promover un proyecto de transformación de las prácti-
cas y de los discursos de la democracia, así como del orden socioeconó-
mico, en el marco del parlamentarismo concebido como un marco 
común y plural de convivencia y de confrontación entre proyectos hege-
mónicos (Mouffe, 2011).

El reformismo radical de Mouffe se oponía también a los postulados 
antiliberales y anticapitalistas de refundación del orden político y socioe-
conómico que pudieran amenazar la democracia parlamentaria y las 
libertades. La estrategia populista de izquierda se piensa entonces como la 
vía para la construcción de una propuesta reformista radical. El popu-
lismo de izquierda restituiría a lo político su dimensión necesariamente 
conflictiva, en ruptura con el carácter pospolítico del consenso liberal que 
vacía de sentido las democracias establecidas e igualmente con el destino 
totalitario que conllevaría cualquier propuesta de democracia radical, es 
decir, radicalmente igualitaria, cuando asume a priori la superación del 
orden liberal-capitalista como el objetivo esencial de la acción colectiva.

La indefinición populista y el propio valor flotante del reformismo 
radical, identificado con la estrategia populista de izquierda, no dejan 
de ser problemáticos. En primer lugar, el relativismo político y ético del 
formalismo conceptual de Laclau y Mouffe, justamente señalados por 
Borón (2012, pp. 141-142), no responde a la pregunta de por qué el 
populismo habría de ser de izquierda.
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En definitiva, en América Latina, los primeros líderes y movimien-
tos políticos asociados al retorno del populismo estuvieron al servicio 
del proyecto neoliberal y no supusieron ninguna ruptura con el con-
senso liberal; al contrario, fue un modo para imponerlo, a contraco-
rriente de los populismos históricos, pero reactivando paradójicamente 
sus herencias en torno a la identificación entre el Estado, la nación y el 
pueblo. En segundo lugar, ¿qué tipo de izquierda puede resultar de esa 
indefinición fundamental? 

Al final, la conciliación propuesta por Mouffe entre el antagonismo 
político y el pluralismo liberal, en una óptica reformista radical de 
izquierda, es una aporía. El conflicto termina siendo neutralizado y el 
pluralismo no resiste a la polarización, lo cual oscila entre situaciones 
de mayor rigidez gubernamental sin gran salto cualitativo o de relativo 
statu quo, enmedio de la polarización.

Más que oponerse, el liberalismo y el populismo, bajo todas sus 
expresiones, son los dos términos de una misma ecuación, donde se 
implican mutuamente. A nuestro parecer, el actual auge populista y el 
mismo populismo de izquierda son el testimonio de un vacío de alter-
nativas al orden liberal-capitalista, después del fracaso de los socialismos 
históricos y de la cooptación de las socialdemocracias por el consenso 
liberal.

Inicialmente, la socialdemocracia se planteaba como una transi-
ción hacia el socialismo, antes de encarnar el compromiso de clases 
que incluía una corriente reformista radical en el contexto del desa-
rrollo del movimiento obrero, así como de movimientos revoluciona-
rios, de partidos comunistas y de regímenes socialistas. En América 
Latina, el compromiso tomó una forma populista, todavía más ambi-
valente, pero la ambigüedad radicaba ya en la socialdemocracia. Des-
pués de su asimilación definitiva al orden liberal-capitalista y de la 
indiferenciación resultante entre izquierda y derecha, en el contexto 
del neoliberalismo, de la caída del bloque soviético y del desmantela-
miento de los estados sociales, el actual populismo de izquierda es una 
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tentativa de renovarla y de restituirle cierta radicalidad, cuando 
menos en un plano retórico.

El aglutinamiento de demandas y de sectores heterogéneos admite 
importantes variaciones estratégicas en una multiplicidad de escena-
rios políticos, donde los gobiernos y movimientos populistas tienden a 
subordinar los movimientos sociales a sus propios intereses políticos, 
hasta pretender sustituirse a ellos en detrimento de su autonomía y de 
sus demandas irreductibles. En América Latina, los gobiernos así cata-
logados articulan de forma más o menos efectiva los objetivos de la 
regulación del capitalismo, de la actualización del Estado redistributivo 
y de la integración política de los sectores populares en una óptica neo-
desarrollista, nacionalista y eventualmente antiimperialista de defensa 
de la soberanía y de los intereses nacionales. Desde este punto de vista, 
sin tampoco serlo, el chavismo aparecía mucho más como un proyecto 
de ruptura que el obradorismo.

En efecto, el populismo de izquierda refleja, canaliza y contiene las 
potencialidades de un cambio más sustancial. Es así como emergió una 
nueva expresión: izquierda de ruptura; es una expresión que ha sido 
utilizada en algunos medios militantes e intelectuales de Europa para 
calificar a las tendencias más radicales de la izquierda reformista. No es 
una izquierda revolucionaria. Una opción de esta naturaleza no está 
respaldada por el sentido común ni ofrece mayor claridad sobre la alter-
nativa y las vías para construirla, por ello, todo está más borroso, aun 
así, la izquierda de ruptura implica un mayor compromiso estratégico 
con el cambio estructural y los movimientos sociales e incluso veleida-
des de ruptura con el orden liberal-capitalista. En realidad, esa izquierda 
está lejos de ser tan radical, aunque en el contexto actual se ve como 
radical. De algún modo, regresa a los fundamentos de la socialdemo-
cracia o de sus variantes periféricas más comprometidas con la trans-
formación social. Ya que la propia historia de la socialdemocracia no es 
lineal podemos encontrar ejemplos similares de su reencantamiento en 
el pasado.
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La frontera entre populismo de izquierda e izquierda de ruptura es 
tenue. Esa izquierda puede eventualmente resultar de una radicaliza-
ción del populismo de izquierda, pero el ethos radical no deriva necesa-
riamente en un salto estratégico, pudiendo al contrario alimentar  
tendencias autoritarias, igualmente dirigidas en contra de movimientos 
sociales, como terminó ocurriendo en Venezuela. El salto estratégico es 
una posibilidad. Existe también la posibilidad de que esa izquierda ter-
mine en los mismos callejones sin salida que las izquierdas reformistas 
que la precedieron.

Finalmente, el cambio depende del protagonismo de los movi-
mientos sociales que oscilan entre el respaldo y la oposición a los gobier-
nos y movimientos reformistas. En todo caso, no pueden prescindir de 
la política. Aunque sus formas, visiones y direcciones políticas puedan 
trascender los límites de la izquierda reformista, incluyendo a sus ten-
dencias más comprometidas con un cambio estructural, tampoco  
pueden evadir la cuestión de su relación con ella, tanto para incidir y/o 
abrir nuevas perspectivas que logren ampliar sus bases y alianzas socia-
les y políticas. Esa reflexión se aplica tanto a los movimientos sociales 
como a los movimientos masivos de protesta política que han surgido 
en varias regiones del mundo, a partir de la llamada Primavera Árabe, 
a inicios de la segunda década del siglo xxi.

Así, en un artículo que trataba de analizar las consecuencias estra-
tégicas de la falta de eficacia política de esos movimientos, y en especial 
del movimiento de las plazas, en Grecia, Stathis Kouvélakis describía 
una situación prerrevolucionaria de crisis orgánica de los sistemas tra-
dicionales de representación, pero carente de dirección política (Kouvé-
lakis, 2021). Kouvélakis es uno de los principales detractores de las tesis 
de Laclau y Mouffe y del populismo de izquierda, sin dejar de apoyar la 
posibilidad de una izquierda de ruptura con el pacto liberal-capitalista 
hegemónico (Kouvélakis, 2019). En su balance del movimiento de las 
plazas, el filósofo griego concluía que el movimiento de masas y sus 
ideales de democracia radical no podían aportar por sí mismas respuestas 
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a los problemas que planteaba y que el papel de la política seguía siendo 
decisivo. Para él, las insurgencias no se resolvían en el rechazo genera-
lizado a los gobernantes y en la negación de lo existente mediante el 
antiparlamentarismo, la democracia directa o algún tipo de poder ciu-
dadano, sino en la definición de un proyecto alternativo con un conte-
nido positivo de refundación política y de reorganización económica, 
anclado en prácticas y susceptible de tener un impulso mayoritario. 
Inversamente, ante la capitulación de Syriza, Kouvélakis sentenciaba 
que cualquier propuesta de izquierda que no estaba dotaba de medios 
para una salida victoriosa y renunciaba a su autodefensa, la más ele-
mental, no merecía indulgencia.

En fin, en cualquier escenario, cuando emerge ese tipo de movi-
mientos o cuando aparece una izquierda reformista renovada que logra 
canalizar el descontento social, ni las radicalidades abstractas ni la real-
politik aportan respuestas satisfactorias al problema apremiante del 
cambio político y social.

CAMBIO DE RÉGIMEN Y POSNEOLIBERALISMO

México transitó desde un Estado social autoritario hacia un proceso de 
liberalización política y económica. Después de la Revolución mexi-
cana, el Estado se encontraba en el centro del modelo de desarrollo, 
basado en la intervención estatal, la nacionalización de los sectores 
estratégicos y la limitación de los intereses privados (Kaplan, 1981). El 
Estado posrevolucionario no dejaba de ser el campo relativamente autó-
nomo de la dominación capitalista, pero imperaba una situación de 
relativa disyunción entre la élite política y económica (Smith, 1979; 
Camp, 1996). Inversamente, si bien el régimen buscaba la integración 
social y política de los sectores populares, se reprimía a los movimientos 
sociales y a los sectores sindicales que escapaban a su control político 
(Escobar, 2021). La centralización del poder político en la institución 
presidencial y en la burocracia federal, junto a la hegemonía del partido 
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“revolucionario”, en un contexto de simulación electoral y de control 
vertical ejercido sobre las bases populares y los sindicatos incorporados 
a la estructura del Estado, garantizaban su continuidad. Con la imple-
mentación del modelo por sustitución de importaciones y la tentativa 
de consolidación del mercado interno, sus evoluciones fueron cada vez 
más favorables al sector empresarial y posteriormente al capital extran-
jero (Aguilar y Meyer, 1989).

A partir de 1980, todavía en el marco del régimen priista, el giro 
neoliberal implicó la pérdida progresiva de prerrogativas y de autonomía 
del Estado, junto a la desregulación de la economía nacional y a las priva-
tizaciones, así como el desmembramiento del Estado social (Kaplan, 
2002). Los reacomodos de las relaciones entre las esferas política y econó-
mica, y los ajustes estructurales derivaron en la emergencia de una élite 
tecnocrática (Suárez, 1991; Lindau, 1992). El giro neoliberal coincidió con 
la llamada transición mexicana a la democracia, que implicó reformas 
institucionales principalmente orientadas hacia la consolidación de un 
sistema competitivo de partidos y de elecciones, lo cual culminó con la 
elección de Vicente Fox Quesada en la presidencia de la República y la 
llegada del Partido Acción Nacional (pan) al gobierno federal, en el año 
2000. La alternancia fue sinónimo de desencantamiento. La reducción 
electoralista y liberal del horizonte de la democratización combinaba las 
lógicas autoritarias y corporativistas del sistema político mexicano con 
las dinámicas posdemocráticas y con la propia propensión autoritaria  
de la mundialización neoliberal, que reduce la democracia a un mercado 
político y vacía el pluralismo partidista de sustancia política (Crouch, 
2004). De antemano se sabe que el pluralismo liberal tiende a neutralizar 
la posibilidad de cualquier salto cualitativo democrático para reproducir 
el statu quo de la dominación capitalista.

No obstante, las conquistas democráticas también habían sido el 
producto de pugnas que involucraron a la oposición política y a los 
movimientos sociales. En ese contexto, el prd aparecía como una posi-
ble alternativa social y democrática al sistema liberal-autoritario que se 
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estaba imponiendo. En el partido de izquierda, fundado a finales de 
1980, convergían expriistas, distintos grupos de izquierda y activistas 
sociales que buscaban articular la lucha por la democracia con la justi-
cia social en torno a la recuperación de los ideales de la Revolución 
mexicana. Según Víctor Hugo Martínez González, el partido fue reba-
sado por las pugnas entre los clanes políticos, por encima de las diferencias 
ideológicas, volviéndose un partido como cualquier otro (Martínez, 
2005). En términos de Hélène Combes, el partido evolucionó desde la 
“política contestataria”, vinculada con los movimientos sociales, hacia 
la “fábrica partidaria” de cuadros políticos con fines electorales (Com-
bes, 2004). A grandes rasgos, el prd fue absorbido por las lógicas del 
sistema político que propiciaban la uniformización de las prácticas y 
que terminó asimilándose al llamado “pacto por México” y a su paquete 
de reformas neoliberales, durante el sexenio del presidente Enrique 
Peña Nieto, junto al pri y al pan.

De algún modo, la gesta inicial del prd se repitió con Morena. Bajo 
el liderazgo de amlo, experredistas y prófugos de los otros partidos 
políticos se abrieron camino, junto a una nueva generación de militan-
tes y de activistas sociales incorporados a sus filas, para reformular una 
propuesta de cambio político y social que logró obtener el apoyo de la 
mayoría de los votantes en las elecciones del 2018. La radical diferencia 
entre el prd y Morena es que el primero fue un partido implicado en  
la transición democrática, mientras que Morena emergió de las desilu-
siones provocadas por dicho proceso. Sin duda, el liderazgo de amlo las 
cristalizó y contribuyó a potenciarlas. Su presunta estrategia populista 
suponía desmarcarse de las rutinas del sistema político. Desde antes de 
la crisis postelectoral del 2006, se situaba por encima del partido.

Dentro del prd y después con Morena, amlo y sus seguidores 
encarnaban un reformismo radical que reintroducía el conflicto en el 
ámbito político nacional, mientras otros grupos del prd, y lo que quedó 
luego del partido, representaban una oposición pragmática, blanda y 
adaptada al sistema vigente. El prd asumía la herencia nacional-revolu-
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cionaria en la perspectiva de la construcción de un Estado social demo-
crático; Morena planteaba objetivos similares a partir de la reactivación 
de la herencia nacional-revolucionaria. Sin duda, en ello radica su capa-
cidad de federar sectores diversos y hasta antagónicos. Paradójica-
mente, la reconstrucción de una izquierda combativa iba acompañada 
de la ampliación de su base electoral hacia sectores alejados de los valo-
res tradicionales de la izquierda, por ejemplo, los provenientes de la 
derecha cristiana.

Si bien Morena pretendía ser la opción de ruptura con el sistema de 
partidos que se había conformado con la transición mexicana hacia la 
democracia, los otros partidos lo acusaban precisamente de violentar  
la democracia conquistada. Esa acusación resurge, cada vez que el 
gobierno de la 4T y Morena impulsan reformas institucionales, espe-
cialmente en el ámbito electoral y jurídico; se denuncia el abuso de 
poder y la desarticulación de los contrapoderes para su propio beneficio 
político. Con la 4T, México habría ingresado en un proceso de des-
democratización, hasta amenazar el país con la restauración de un 
gobierno autoritario, parecido al que prevaleció durante el periodo 
priista. En síntesis, Morena sería un “nuevo pri”.

Sin duda, las reformas no están exentas de cálculos políticos, pero 
la denuncia conlleva muchas ambigüedades. En primer lugar, la año-
rada situación democrática anterior a los retrocesos denunciados es 
más que cuestionable. De hecho, era ampliamente cuestionada. Las insti-
tuciones reformadas estaban justamente en el centro de las controversias. 
pri, pan y prd pueden difícilmente presentarse como los campeones de 
la democracia. En América Latina y en México, a diferencia de lo que 
ocurrió en otros lugares donde el giro neoliberal se ve claramente como 
una regresión de la democracia, esta fue encubierta por las transiciones 
políticas de gobiernos autoritarios hacia aquellos supuestamente demo-
cráticos. En América Latina, las dictaduras militares habían incluso 
creado las condiciones favorables para el viraje neoliberal, cuyo primer 
laboratorio fue la dictadura militar chilena.
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La vinculación de la 4T y de Morena con sectores históricamente 
involucrados en las luchas por la democracia vuelve improbable el retorno 
a un régimen de tipo priista. Aunque se haya planteado que las “clases 
medias” se estarían alejando de la 4T, el gobierno tiene el apoyo de una 
gran parte de ellas, de donde provienen muchos de sus dirigentes, cuadros 
y militantes. Puede parecer paradójico, debido a los ataques de amlo, pero 
la relación de la 4T con los grupos populares no es necesariamente menos 
paradójica. De cualquier manera, la continuidad del sistema competitivo 
de partidos y de elecciones no se ve realmente amenazada.

En cambio, el proyecto democrático de la 4T partió del cuestiona-
miento a la democracia representativa mexicana, cooptada por una oligar-
quía político-empresarial y desarticulada de la mayoría, especialmente 
de los sectores populares, debido a las condiciones estructurales, pero 
también a las reglas y mecanismos imperantes. De ahí, el discurso de la 
participación que justificó, entre otras cosas, el recurso de las consultas 
populares. Todo el problema radica en qué tanto eso supuso un salto 
cualitativo. Antes de mirarlo desde la perspectiva de la relación Estado-
sociedad, se debe comprobar si hubo cambios significativos en la cul-
tura política; no se puede mirar de forma homogénea. Primero, amlo, 
el gobierno de la 4T y Morena implican distintos niveles de análisis; 
asimismo, el gobierno y el partido abarcan una gran diversidad de acto-
res; finalmente, existen importantes contrastes entre el nivel federal y 
los estados, así como entre los estados.

En general, se observan ciertas continuidades en el plano del per-
sonal político, de las redes de poder político y de las alianzas con grupos 
sindicales e intereses empresariales vinculados con el “antiguo régi-
men”, si bien en medio de recomposiciones más amplias. Por ejemplo, 
mucho se ha comentado en Veracruz de las alianzas del gobierno estatal 
y del propio partido con el grupo de Fidel Herrera Beltrán y ahora con 
los Yunes, es decir, con el prianismo estatal. Aun así, un nuevo personal 
gubernamental y político emergió, a diferencia de lo que ocurrió en 
otros estados, donde antiguos grupos priistas tomaron las riendas de 
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Morena. En el plano de las prácticas, las mismas continuidades se 
observan; cabe precisar que estas últimas no son el monopolio de la 4T 
y de Morena, siendo constitutivas de una cultura política compartida, 
donde prevalecen el padrinazgo, las relaciones personales y el cliente-
lismo (Camp, 1996).

El cesarismo del jefe carismático y la verticalidad interna que no 
tolera la crítica y la disidencia no apuntan tampoco hacia la consolida-
ción de una cultura democrática, pero ningún partido tiene un funcio-
namiento realmente democrático; si se señala no es tanto por la propia 
cultura democrática, sino porque existe una hostilidad a la misma pro-
puesta de transformación social. El problema es cuando esa tendencia 
tiende justamente a neutralizar las fuerzas de transformación social. La 
relación dialéctica entre dirección política y expansión democrática, su 
complementariedad y sus contradicciones es un problema clásico de los 
procesos de transformación social.

Por otro lado, el discurso de la participación no implica por sí 
mismo un salto cualitativo en la democratización del sistema político. 
En realidad, se trata de un viejo discurso que va moldeándose, según las 
distintas visiones políticas. Los regímenes nacional-populares privile-
giaban la intensidad de la participación de las masas, en detrimento de 
los regímenes representativos. Desde luego, se trataba de una participa-
ción limitada y subordinada que integraba, al mismo tiempo que desin-
tegraba, las resistencias. Mientras se instauraban regímenes representa-
tivos, en 1990 hubo auge del social-civilismo y del “empoderamiento” 
de la participación de la sociedad, concebida como el complemento 
necesario de la consolidación de la representación política; era también 
una manera de justificar la pérdida de prerrogativas del Estado.

Ahora, la 4T retoma la retórica nacional-popular para convocar al 
“pueblo” en un contexto todavía vigente y efectivo de democracia repre-
sentativa. En todo caso, las consultas populares, en parte plebiscitarias, 
no son suficientes para dar cuenta de una auténtica ampliación demo-
crática y de un cambio decisivo en la relación entre Estado y sociedad. 
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Uno de los principales puntos de observación es precisamente la rela-
ción que la 4T construye con los movimientos sociales.

Los claroscuros de la política “posneoliberal” de la 4T, que incen-
tiva programas sociales hacia los sectores más desfavorecidos pero se 
muestra más preocupada por cómo ahorrar y distribuir el recurso 
público que por limitar los intereses privados, cambiar el modo de acu-
mulación y proteger los derechos, junto a un manejo ambivalente de 
problemas emergentes, son un claro indicio de la incidencia limitada 
que tienen los movimientos sociales en sus decisiones políticas. La 
actualización del proyecto nacional-revolucionario en las nuevas condi-
ciones creadas es un marco político aún limitado para transformarlas. 
Por lo mismo, en el nuevo contexto y con las fuerzas sociales que impul-
saron a Morena, la 4T no podría ser una mera repetición del pasado; sin 
embargo, hay un aspecto cíclico en la alternancia entre fases oligárqui-
cas-liberales y nacional-populares dentro de los límites del orden capi-
talista periférico, al final, hay que voltear la perspectiva, precisamente 
porque no se logra trascender los límites que la misma cultura política 
e historia tienden a repetir.

LA 4T ANTE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

Cambio político y acción colectiva son inseparables. Ningún cambio 
político significativo puede ocurrir sin la participación activa de la 
sociedad y, en particular, de la sociedad organizada, de sus agentes más 
conscientes y de los sectores populares. Es más, no se trata de mirar 
críticamente la propuesta de cambio político y social de la 4T, sino de 
situar la propuesta de esa transformación en el contexto histórico más 
amplio de las batallas a favor de un cambio político y social, para ello es 
importante dar cuenta de cómo la 4T y Morena se relacionan con los 
movimientos sociales.

Porque esa relación no es la misma antes y después de la victoria 
electoral del 2018. La victoria de Morena no se explica fuera del ciclo de 
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protestas y movilizaciones sociales durante el sexenio de Enrique Peña 
Nieto (Medina, 2025). Desde la campaña electoral del 2012, antes de la 
creación de Morena, el movimiento #YoSoy132, aunque apartidista y 
desvinculado de la campaña de amlo, si bien incorporaba simpatizan-
tes del líder político, participó de una dinámica de repudio a las lógicas 
del sistema político en torno al tema de la “imposición” político-mediá-
tica del candidato del pri. Jóvenes universitarios, a veces involucrados 
en dinámicas militantes, por ejemplo, simpatizantes del Ejército Zapa-
tista de Liberación Nacional (ezln), pero también ya alejados del ámbito 
político entraron en acción. Algunos se involucraron después en el 
nuevo partido-movimiento, otros se mantuvieron al margen, en todo 
caso, Morena encontró convergencia con una nueva generación de mili-
tantes.

Otros movimientos importantes marcaron el sexenio, como el 
movimiento magisterial que rompía con décadas de subordinación a los 
partidos hegemónicos, en primer lugar, al pri. Si bien la Coordinadora 
Nacional de los Trabajadores de la Educación (cnte) era ya disidente, el 
involucramiento en la protesta de maestros del Sindicato Nacional de 
los Trabajadores de la Educación (snte) evidenciaba una relativa auto-
nomización de las bases con relación a la cúpula sindical, y tenía sin 
duda efectos políticos, lo cual se puede extender al sector petrolero. A su 
vez, el movimiento de Ayotzinapa evidenció el horror de la colusión 
entre el crimen organizado y la violencia política. Muchas otras movili-
zaciones de todo tipo estallaban a lo largo de México y creaban un clima 
favorable para un cambio político en el gobierno. El desprestigio de los 
partidos de la transición, en su conjunto, y el hartazgo ciudadano ante 
la corrupción, el despojo y la violencia, fueron decisivos en la ascensión 
irresistible de amlo y Morena, que denunciaban la oligarquía político-
empresarial y los intereses transnacionales vinculados con ella, así 
como la descomposición resultante. En otras palabras, amlo y Morena 
supieron canalizar el inmenso descontento social que se expresó en los 
años previos a la conquista del poder.
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Lo anterior no significaba que existiera una relación orgánica entre 
Morena y los movimientos sociales, aunque ciertamente el nuevo 
gobierno buscaría establecer otro tipo de relación con ellos. Si antes el 
Estado era claramente identificado como el enemigo, ya las cosas no son 
así de claras. Ha habido acercamientos y tentativas de implicarlos en el 
nuevo proyecto de gobierno. Los movimientos sociales han sido también 
un lugar de reclutamiento político para el nuevo gobierno y lo anterior 
ha generado tensiones dentro de los mismos movimientos que defienden 
su autonomía, pues la misma tendencia populista del gobierno oscila 
entre intereses diversos y contradictorios. El gobierno tiene sus propios 
intereses y su agenda no se articula con los objetivos de los movimientos 
sociales, sobre todo cuando buscan un cambio estructural.

Los desencuentros entre el gobierno y los movimientos feministas 
han sido un claro testimonio de ello. Lo mismo ocurre en el ámbito 
socioambiental, donde se retoman e impulsan experiencias alternati-
vas, al mismo tiempo que se implementan los megaproyectos y se sigue 
propiciando el despojo. Además, la persecución y la desaparición de los 
líderes locales que protestan en contra de ese tipo de proyectos siguen al 
rojo vivo. Tampoco las movilizaciones de las familias de personas desa-
parecidas encuentran las respuestas adecuadas. Los movimientos indí-
genas se sitúan en la oposición, a pesar de las tentativas de recuperación 
y de la integración blanda e inclusive paradójica del vocabulario decolo-
nial en el discurso oficial. La enemistad entre Morena y el ezln es bien 
conocida. De plano, durante el gobierno de la 4T, el movimiento neoza-
patista desapareció completamente de la atención política y mediática. 
En el caso de los sindicatos, el gobierno no se ha mostrado más intere-
sado por la autonomía sindical y ha buscado construir con ellos el 
mismo tipo de relación clientelar que los gobiernos anteriores. 

Las protestas llegaron a considerarse como cómplices de la “dere-
cha conservadora” y de las campañas político-mediáticas en contra de 
la 4T. Cuadros y militantes de Morena provienen de los movimientos 
feministas y socioambientales, siendo igualmente sensibles a los movi-
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mientos indígenas, pero eso se entiende más como una cooptación que 
como un compromiso real. Por supuesto, no hay que idealizar a los 
movimientos que tienen distintas bases sociales y sensibilidades políti-
cas, en ellos existen diferentes vínculos y grados de radicalidad con 
relación al dominio liberal-capitalista; su misma diversidad y fragmen-
tación es una limitante para articular proyectos contrahegemónicos.

Aun así, lejos de estar instrumentados por la reacción, su desmovi-
lización dejaría el camino libre. El desarmamiento de la lucha social ha 
sido definido por Gramsci bajo el término de “revolución pasiva”, que 
sucede cuando se integran ciertas exigencias populares para neutrali-
zarlas en detrimento de su autonomía y de sus iniciativas políticas 
(Gramsci, 1980, pp. 83-87). Del mismo modo que Morena alcanzó el 
poder en una situación de crisis orgánica que supuso múltiples movili-
zaciones sociales, el debilitamiento de los movimientos sociales cavaría 
su propia tumba.

En contraparte, si el proyecto se queda en los límites de la retórica 
populista, la oposición creciente de los movimientos sociales al gobierno 
es de esperarse, además de ser legítima y no sin efectos políticos. Así, las 
victorias electorales no suponen necesariamente la consolidación de un 
bloque hegemónico; en ese caso es más frágil de lo que parece. Sin 
mayor compromiso y articulación con los movimientos sociales es fac-
tible que la hegemonía electoral se vaya erosionando. Hasta ahora, 
Morena se ha mantenido en el poder por la debilidad y el desprestigio de 
la oposición.

Desde luego, no se sabe lo que ocurrirá en el sexenio de Claudia 
Sheinbaum. Si bien asumió la continuidad del proyecto de la 4T, es una 
nueva administración. Ya mandó señales de querer acabar con algunas 
prácticas políticas, empezando por el nepotismo, no obstante, en algunos 
estados, como en Veracruz, se observa más bien la consolidación de los 
nexos con los sectores más tradicionales de la política estatal. La presi-
denta puede también ser favorable a algunas tendencias de los movi-
mientos sociales, aunque está por verse. En cambio, no es necesariamente 
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más radical en el plano socioeconómico ni tiene la misma aura que 
amlo entre los sectores populares. De todas maneras, tendrá que lidiar 
con la sombra del líder histórico de su movimiento político y con la 
complejidad del entorno. Pero, definitivamente, la 4T y Morena no son 
un nuevo pri; no tienen los mismos recursos ni las mismas condiciones 
para garantizar su perennidad en el gobierno.

En el escenario inverso, de una mayor radicalización, es posible 
que el proyecto de la 4T no solo vaya definiéndose más, también puede 
llegar a superarse progresivamente bajo el impulso de los movimientos 
sociales. La noción de mayoría dentro de los sistemas actuales de repre-
sentación, tanto en el lenguaje liberal como populista, está condicio-
nada por las circunstancias imperantes de los sistemas políticos. En el 
plano de la socialización del poder político y social, cualquier salto cua-
litativo en la relación Estado-sociedad supone la construcción de otra 
mayoría derivada de la transformación de los sistemas políticos y de las 
relaciones sociales, más allá de los límites del Estado. En el escenario 
actual de la 4T, o desde su propia capacidad para generar alternativas, 
los movimientos sociales tienen la batuta, al menos que se deje de con-
siderar el campo político como el lugar de la confrontación entre fuerzas 
sociales. Finalmente, se trata de relaciones de fuerza y de imaginación 
política, así como de afrontar las propias contradicciones, tanto dentro 
de la 4T como de los movimientos sociales.

CONCLUSIÓN

Hemos tratado de analizar la 4T como proyecto de cambio, o más bien 
de situarla en la perspectiva más amplia de las batallas a favor de un 
cambio político y social. Durante la campaña electoral del 2018, amlo 
definió la 4T como un cambio de régimen en la óptica de un giro estruc-
tural después de décadas de políticas neoliberales. Entre herencia auto-
ritaria y liberalización política, el llamado “viejo régimen” podía verse 
de distintas maneras. Finalmente, se trataba de un régimen liberal-
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autoritario u oligárquico, ante el cual la 4T define una doble relación 
ambivalente con el pasado priista y la democracia liberal, siendo el pro-
ducto de las luchas a favor de la democratización, al mismo tiempo que 
asume la herencia nacional-revolucionaria y una tentativa de amplia-
ción democrática en los límites del orden liberal-capitalista; también se 
planteaba la cuestión de los alcances del viraje estructural propuesto. 

Para cumplir nuestro cometido recurrimos a la teoría: primero a la 
teorización positiva del populismo de izquierda y a sus críticos; en 
segundo lugar a la noción de una izquierda de ruptura que pudiera 
emerger del campo reformista e incluso resultar de la evolución del 
populismo de izquierda; después, interrogamos sobre los alcances de la 
propuesta democrática de la 4T y finalmente nos interesamos en su rela-
ción con los movimientos sociales.

Al inicio problematizamos brevemente la noción de cuarta transfor-
mación en la trayectoria de la Independencia, de la Reforma y de la Revo-
lución mexicana. En efecto, más allá del contexto actual, la noción implica 
una visión de la historia nacional y una perspectiva de larga duración, 
donde señalamos la matriz colonial de la sociedad mexicana. El Estado 
mexicano es el producto de esa matriz y un campo de batalla en una his-
toria discontinua, donde se deben cuestionar los fundamentos de la  
historia-patria. Cualquier propuesta de transformación social no puede 
quedarse en los límites del Estado ni prescindir de una estrategia para la 
transformación del Estado. Desde ese punto de vista, entre continuidad y 
contrahegemonía, la 4T ocupa una posición ambivalente. Es finalmente 
también una pista para articular la pluralidad de los movimientos socia-
les que buscan generar alternativas estructurales, más allá del antimpe-
rialismo populista y del anticapitalismo eurocéntrico.
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CULTURA POLÍTICA RESILIALTER, MOVIMIENTOS 
SOCIALES Y DISPUTAS DURANTE EL GOBIERNO  

DE LA 4T

Miguel Ángel Ramírez Zaragoza

INTRODUCCIÓN

El presente trabajo reflexiona críticamente sobre el proceso de 
transformación política, económica, social y cultural que vive nuestro 
país en la etapa de la autodenominada cuarta transformación de la vida 
pública de México (4T). Se trata de un análisis, desde la sociología polí-
tica, que busca entender las posibilidades del cambio a través de identi-
ficar el papel que juegan algunos movimientos sociales, como actores 
colectivos que, si bien fueron parte fundamental para posibilitar las 
condiciones políticas del triunfo de Andrés Manuel López Obrador 
(amlo), en el 2018, se convirtieron en férreos críticos de muchas de sus 
acciones, abriendo importantes espacios de disputas políticas.

Se parte de considerar que en México existe una cultura política 
resilialter que incluye fuertes componentes de resistencia, de búsqueda 
de la libertad y de la emancipación y de construcción de alternativas.  
A partir de este argumento el texto sostiene que esa cultura resilialter  
es posible por la acción de fuerzas políticas y sociales que se colocan, en 
algunos casos, en la izquierda política partidista y, en otros, en la 
izquierda popular movimientista, pero que, en determinadas coyuntu-
ras, convergen en procesos de transformación que tienen como objetivo 
la igualdad, la justicia y la democracia, pero que también tienen como 
objetivo cerrarle el paso a la derecha y a las fuerzas que quieren restau-
rar el viejo régimen político que fue derrotado en las urnas por la 4T, 
tanto en 2018 como en 2024. 
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Se pone énfasis en la necesidad de pensar una cultura política para 
la transformación que supere las visiones concentradas en las acciones 
de la 4T –gobierno, amlo, Morena– y que incluya y reconozca el papel 
y las contribuciones de los movimientos sociales, aunque estos sean crí-
ticos al proceso transformador en marcha.

Otro objetivo es hacer un breve balance político del sexenio 
recién terminado, para observar la forma en que se ha avanzado en la 
pretendida transformación que buscó construir un nuevo régimen 
político que incluyera una nueva relación entre el gobierno y la socie-
dad y la apertura de espacios de participación, así como un nuevo 
orden antineoliberal y eventualmente posneoliberal que generara una 
nueva idea de bienestar y desarrollo a través del combate frontal a la 
pobreza, y que tomara en cuenta la lucha contra la corrupción y  
la impunidad, pero considerando la denominada “austeridad republi-
cana”.

LA HISTÓRICA CULTURA POLÍTICA DE LA RESISTENCIA, LA 
LIBERACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE ALTERNATIVAS  
EN MÉXICO

Como pueblo mexicano podemos afirmar que “somos producto de la 
resistencia, pero también de la construcción colectiva de alternativas; 
las grandes transformaciones de México lo demuestran, pero también 
los procesos organizativos cotidianos y permanentes” (Ramírez, 
2022). 

Así iniciaba, hace poco, un texto de mi autoría que sigo reivindi-
cando en tanto me permite profundizar en la idea de que los movimien-
tos sociales en México, así como otras formas de protesta y de acción 
colectiva, han contribuido a abrir importantes espacios de participa-
ción política, al tiempo que cuestionan una cultura política dominante 
centrada en el autoritarismo y el control político de la disidencia, en la 
corrupción económica, la perversión de la política, así como en la cons-
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trucción de un individualismo que se pone a la vanguardia del neolibe-
ralismo como proyecto cultural.1

Desde las resistencias indígenas contra la colonización, pasando 
por la Independencia, la Reforma, la Revolución, el movimiento estu-
diantil-popular del 68, el despertar de la sociedad civil en 1985, la lucha 
contra el fraude de 1988, la irrupción zapatista de 1994, las luchas de 
Atenco, la appo, las huelgas de la unam y Ayotzinapa, entre muchas 
otras luchas y movimientos sociales, se ha construido en México una 
cultura de la resistencia, que no se ha quedado ahí sino que ha dado 
paso a un conjunto de luchas por la liberación y la emancipación polí-
tica, económica, social y cultural del pueblo mexicano. 

Esas resistencias y búsqueda de la liberación han permitido que la 
vocación libertaria y emancipadora del pueblo mexicano, aunado a su 
capacidad resiliente, hayan dado lugar a la construcción de diversas 
alternativas de organización política y social. Ello ha forjado una cul-
tura resilialter que se manifiesta en la permanente movilización popu-
lar, que ha dado paso también a un conjunto de luchas políticas en el 
campo político-partidista y estatal. Dicha movilización tuvo una de sus 
manifestaciones más importantes en el cambio político del 2018, que 
permitió el triunfo de una coalición de izquierda progresista encabe-
zada por amlo y el partido Movimiento de Regeneración Nacional; a la 
postre, en las elecciones de 2024 pudimos observar el triunfo de Claudia 
Sheinbaum, que da continuidad al proyecto político iniciado por amlo.

El momento político que vivimos en México ha dado paso a la 
expresión de diversas fuerzas políticas que apuntan –desde diferentes 
vías, proyectos y estrategias– a la trasformación social y a ampliar los 
procesos democráticos y democratizadores, a partir de fomentar y cons-
truir una cultura política democrática. La lucha contra la corrupción, la 

1	  �Recomiendo al lector el documental “El proyecto cultural del neoliberalismo”, pro-
ducido por el Programa Universitario de Estudios sobre Democracia, Justicia y 
Sociedad de la unam, puede verse en: https://www.youtube.com/watch?v=nA-
krrJ6le5Y&t=22s

http://www.youtube.com/watch?v=nAkrrJ6le5Y&t=22s
http://www.youtube.com/watch?v=nAkrrJ6le5Y&t=22s
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difusión de valores igualitarios y de justicia social, la defensa de la vida y 
el territorio, la ampliación de espacios de participación política, las 
luchas contra la violencia y a favor de los ciudadanos, entre otras accio-
nes, son expresiones que alimentan las luchas de los movimientos socia-
les y las acciones de gobierno, aunque con distintas formas y recursos.

En la conformación de esa cultura política democrática hay apor-
taciones desde la izquierda político-partidista de orientación progre-
sista y desde la izquierda popular movimientista. Algunos casos dan 
cuenta de que, aun con diferencias entre sí, los grupos asociados a una 
posición de izquierda, entre los que tenemos al magisterio democrático 
representado por la cnte (Ramírez, 2020 y 2022; Ackerman y Ramírez, 
2022), los grupos feministas encabezados por diversas colectivas (Pérez, 
Godínez y Ramírez, 2023) y los distintos activismos estudiantiles 
(Ramírez y Osorio, 2024), enarbolan principios y valores como la soli-
daridad, la defensa de lo colectivo, la pluralidad, la importancia de las 
emociones en la acción política, entre otras, principios que dan paso a 
un conjunto de prácticas democráticas que se expresan, tanto en sus 
formas de organización interna como en la crítica al centralismo polí-
tico y a las formas verticales de ejercicio del poder desde las institucio-
nes gubernamentales.

Todo ello da paso a un conjunto de visiones críticas sobre la socie-
dad –que apuntan a cuestionar el orden establecido y la prevalencia de 
prácticas individualistas y políticas neoliberales–, así como a la prefigu-
ración de alternativas mediante la posibilidad de construir horizontes 
utópicos que contribuyan a la edificación de otros mundos y otras formas 
de ser en la sociedad. Por su parte, la irrupción de los grupos de derecha 
nos permite observar que, si bien se dicen defensores de la democracia 
(en lo formal), defienden una particular forma de entenderla, en donde 
sobresalen la defensa del verticalismo y la visión procedimental; ade-
más, es posible observar un conservadurismo prevaleciente expresado 
en una defensa a ultranza de la vida y a la justificación de la desigualdad 
(Ackerman, Ramírez, Escamilla y Jurado, 2023).
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EL CAMBIO POLÍTICO EN MÉXICO: EL 2018  
Y EL GIRO A LA IZQUIERDA

Caracterizar un momento histórico no es una tarea sencilla. Identificar 
los elementos que nos ayuden a comprender el contexto político en una 
coyuntura dada requiere adoptar una mirada abierta que incluya la 
perspectiva procesual, es decir, entenderla como un proceso en el que se 
concatenan, colaborativa o conflictivamente, una gran cantidad de 
actores cargados de sus valores, visiones de mundo e intereses que dis-
putan distintos espacios (y/o recursos) de la vida política y social. En el 
proceso también se distinguen distintos tipos de relaciones sociales, 
que pueden ser de dominación, explotación, enajenación, colonialidad, 
patriarcales, etc., y que tienen su contraparte en la resistencia, la libera-
ción, la cooperación, entre otras.

Un proceso es también un conjunto de sucesos o eventos que se 
entretejen en el tiempo y en el espacio, y que pueden ser de orden polí-
tico, económico, social o cultural; estos eventos van desde una decisión 
política (una ley, por ejemplo), un movimiento social que cuestiona el 
neoliberalismo o al gobierno, las elecciones y campañas políticas o una 
campaña mediática para deslegitimar a un adversario.

En el proceso, también es importante identificar la existencia de 
dos campos o espacios de acción, que refieren a escalas de acción polí-
tica y que van de lo local a lo global, y de lo nacional a lo internacional, 
como elementos para entender que todo tiene una interdependencia en 
un momento histórico determinado.

En este sentido, resulta no solo importante y fundamental, sino 
sumamente necesario, hacer este ejercicio de interpretación que nos 
permitirá situar de mejor manera nuestra investigación, encontrando 
elementos que nos ayuden a identificar los elementos constituyentes de 
una cultura política en México que se encuentra en formación y en 
franca disputa con una cultura política (neoliberal) dominante. Sin 
lugar a dudas el momento político en México está marcado por el 
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triunfo de amlo en las elecciones de 2018 y el refrendo al proyecto polí-
tico que encabeza con el triunfo de Claudia Sheinbaum, en 2024, como 
primera mujer en ocupar el importante cargo de presidenta de México, 
y a quien corresponderá continuar el proyecto denominado –por el pro-
pio amlo– como la cuarta transformación de la vida pública de México, 
mejor conocida como la 4T.

Sin embargo, no es el único suceso relevante, y es importante 
entender también el momento que vive el capitalismo a escala global y 
la pérdida de hegemonía en la que se encuentra el neoliberalismo, en sus 
dimensiones económica, política y cultural. De la misma manera, es 
importante considerar la acción de otros actores sociales, como los 
movimientos sociales o los grupos que protestan y se organizan por 
diversas causas, además de la creciente violencia asociada a la prolifera-
ción y auge de los grupos del crimen organizado, entre otros.

amlo y Morena ganaron la elección presidencial de 2018, así como 
otros importantes puestos de elección popular gracias a varios factores, 
entre los que destacan: un hartazgo político generalizado contra el uso 
indebido del poder que llevó a un régimen de corrupción y de corrupte-
las, una rabia e indignación acumuladas de muchos sectores de la socie-
dad que se tradujo en espacios de subjetivación política y de construcción 
de alternativas; la crisis de legitimidad y representación de la izquierda 
tradicional partidista con el hoy extinto prd a la cabeza, que fue desgas-
tando los procesos políticos del campo de la izquierda político-partidista, 
al ir dejando las demandas populares y concentrarse en la lucha por pues-
tos con una vocación de poder, de base estatal institucional.

En el mismo tenor, al considerar elementos que contribuyeron al 
cambio se encuentra el empuje de los movimientos sociales en clave anti-
neoliberal y antiautoritaria, que empujaron procesos organizativos y  
de movilización que, al tiempo de defender derechos, sentaba las bases de 
una cultura política democrática que fortalecía la capacidad de participa-
ción e incidencia de amplios sectores de la sociedad que antes habían 
estado relegados, como el caso de los pueblos indígenas que reciben un 
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gran impulso gracias al movimiento zapatista en 1994; la creación de 
Morena como partido movimiento (Ackerman, 2019); la lucha contra la 
corrupción y la impunidad que ya estaba en los movimientos ciudadanos, 
pero que tiene un gran impulso cuando la izquierda partidista lo agrega 
con fuerza a su agenda; el liderazgo incuestionable, sólido y carismático 
de amlo; así como la evidente crisis de la hegemonía política del prian, a 
quienes ya no les daba para sostener fraudes o contener la fuerza popular 
manifestada en las urnas. El triunfo de Claudia Sheinbaum abrirá una 
nueva etapa, pero eso lo discutiremos al final de este ensayo.

HACIA UN NUEVO RÉGIMEN Y UNA NUEVA CULTURA 
POLÍTICA

La coyuntura política que implica la construcción de un amplio proceso 
de transformación incluye la intención de modificar el régimen político, 
es decir, el conjunto de reglas en torno a las cuales se había definido la 
actuación del Estado y la acción de los poderes formalmente constitui-
dos, así como las relaciones del Estado y sus instituciones con la socie-
dad. Este régimen, que había devenido en corrupción, utilización auto-
ritaria y personalizada del poder, clientelismo político, pago de facturas 
y componendas políticas, nepotismo y uso patrimonialista de los recur-
sos y de las propias instituciones, entre otros procesos, fue la base de  
la descomposición política y social que dio paso al neoliberalismo, y a la 
idea de separar la clase política de la base social, con el objetivo de alejar 
a las masas de las decisiones políticas, relegándolas a participar ritual y 
acotadamente solo en las elecciones.

Ante este escenario, apoyados en el análisis de Ruiz (2023), es posi-
ble afirmar que con la 4T existe un intento de “ruptura” con el pasado 
inmediato, que ha apuntado no solo a un cambio de gobierno sino de 
régimen; es decir, de nuevas reglas para hacer política. Un régimen que 
dista mucho de ser posneoliberal, como se dice en el discurso y como 
puede entenderse es el objetivo de la 4T, pero que se ha ido alejando de 
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la ortodoxa neoliberal que contribuyó a la edificación de un sistema 
político corrupto. En contraparte –según el mismo Ruiz– se ha ido 
construyendo un régimen que busca conquistar una democracia cen-
trada en lo sustantivo, es decir, en el mejoramiento de la calidad de vida 
y en el bienestar, a ello hay que agregar la democracia participativa que 
complementa a la democracia representativa en la que se anidaba, casi 
exclusivamente, el régimen anterior (Ruiz, 2023, p. 292).

La búsqueda de nuevas reglas para luchar, ejercer el poder y mediar 
sus múltiples relaciones, así como el cambio de valores (que dan paso a 
una cultura política antineoliberal y antiautoritaria) son elementos 
necesarios para entender un cambio de régimen. Por ello, es necesario 
enfatizar que las acciones para lograr construir un nuevo régimen 
pasan obligadamente por la necesaria construcción de una nueva cul-
tura política que permita la aceptación y el funcionamiento de la nueva 
forma de concebir y practicar la política que, en el fondo, conlleva tam-
bién una nueva relación entre los gobernantes y los gobernados. Y para 
ello la 4T tendría que reconocer que no son el único espacio que ha 
impulsado esta nueva cultura, sino que el antineoliberalismo y el anti-
autoritarismo abrevan en gran medida de las diversas luchas y mo-
vimientos sociales que se han desarrollado en nuestro país en los  
últimos seis años, por decir lo menos.

El discurso y la práctica antineoliberal del nuevo régimen no puede 
entenderse, sin embargo, sin el reconocimiento del papel jugado por las 
luchas y movimientos sociales que habían permitido la pérdida de hege-
monía del régimen neoliberal y, en alguna medida, el posterior triunfo de 
amlo y su partido, Morena. El problema es que ya en el ejercicio del 
gobierno se pudo observar que la 4T con amlo a la cabeza y con Morena 
como fuerte maquinaria electoral, se han atribuido el campo de la 
izquierda, no reconociendo –y a veces desdeñando y criticando– el papel 
jugado por otros actores de la izquierda popular movimientista. 

En ese sentido –siguiendo de nuevo a Ruiz– si bien no podemos 
hablar de un nuevo régimen, sí es posible hablar de una situación de 
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“quiebre”, de “ruptura inevitable”, en donde lo que sí es evidente es que 
el anterior régimen “se encuentra claramente fuera de operación” (Ruiz, 
2023, p. 298). Sin embargo, es necesario reconocer que persisten viejas 
prácticas políticas, como la falta de democracia en Morena, como partido 
dominante, la utilización de los medios públicos como espacios propa-
gandísticos y el ataque a grupos opositores, mediante discursos que nie-
gan el derecho a las minorías políticas, las cuales más allá de sus propias 
debilidades tendrían derecho a ser tomadas en cuenta con la posibilidad de  
poder convertirse en mayoría.

CONSTRUYENDO UN ORDEN ANTI Y POSNEOLIBERAL  
EN LO ECONÓMICO, LO POLÍTICO Y LO CULTURAL

La 4T es una especie de condensación y reacción a las distintas crisis de 
hegemonía de grupos de poder que han intentado dominar una etapa 
histórica, como fue el régimen posrevolucionario o la etapa priista des-
pués de la sacudida que significó el movimiento del 68. En ambas 
coyunturas o hitos históricos se puso en duda el presidencialismo pre-
valeciente, la existencia del partido hegemónico y toda la cultura polí-
tica asociada a ese régimen que duró más de 70 años. La 4T podría ser 
caracterizada como una especie de “ensayo progresista”, una nueva 
etapa de anteriores condensaciones progresistas que aglutinan un con-
junto de actores políticos y movimientos sociales que se articulan en 
torno a un líder; dicha articulación no está libre de contradicciones al 
ser “policromática” (Zermeño, 2019). Estamos, para otros, ante una 
oleada popular ciudadana que inició en las elecciones de 2018 y conti-
nuó con los procesos de consulta, tanto los que se dieron de manera 
informal como los de carácter constitucional, como la consulta por la 
revocación de mandato (Cemos, 2022).

El momento político ha estado marcado por la pandemia, la crisis 
climática, las guerras, el ascenso y auge de las derechas en el mundo, y 
las disputas internacionales por los mercados (guerra comercial entre 



MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ ZARAGOZA

86

Estados Unidos y China). Ante esas crisis, la 4T –como parte de los 
progresismos latinoamericanos– adopta una estrategia nacional-esta-
tal-izquierdista (Colectivo Ratio, 2022). A pesar de la lógica neoliberal 
capitalista dominante y de las contradicciones de los progresismos,  
lo nacional estatal sigue representando –a nivel regional y nacional– “la 
principal fuerza articuladora de prácticas y sentidos comunes antineo-
liberales” (Colectivo Ratio, 2022, p. 22).

Por su parte, “a nivel nacional, la 4T representa la fuerza política 
con más potencial de hegemonizar los sentidos comunes antineo- 
liberales de un pueblo que por décadas libró una lucha contra el terror 
neoliberal, pero que no había logrado disputar el Estado de manera tan 
decidida como lo hicieran otros pueblos del continente” (Colectivo 
Ratio, 2022, p. 22). La 4T se declaró no solo antineoliberal, sino posneo-
liberal, e insertó la narrativa de acabar con “la larga noche neoliberal”. 
Pero eso no se logra solo con voluntad política, sino analizando las  
condiciones históricas concretas (Colectivo Ratio, 2022, p. 26). amlo con- 
cibe el momento político como el de la cuarta transformación de la vida 
pública de México (4T), cuyos dos ejes centrales son la separación del 
poder político del poder económico, y la lucha frontal contra la corrup-
ción para generar las condiciones de una justicia social que disminuya 
las grandes desigualdades sociales.

Si bien el discurso es antineoliberal, e incluso lo supera, para otros 
no solo hay una abierta continuidad neoliberal, sino incluso “una revi-
talización del capitalismo” (Durán y Moreno, 2021, pp. 34-43). Por su 
parte, para autores que ven nuestro contexto político desde afuera, el 
gobierno de izquierda moderada que representa amlo y la 4T, inicia la 
segunda ola progresista en América Latina, desechando la hipótesis de 
que la oleada de derecha se impondría casi inevitablemente en la región 
(García Linera, 2021).

La 4T se ha construido como una narrativa que se ha ido introdu-
ciendo en el sentido común, con argumentos que colocan a amlo 
como el líder indiscutible de esta transformación. Se presume o  
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presupone que la 4T enarbola, o incluso llena el campo de la(s) 
izquierda(s), y que la única vía para la transformación es la institucio-
nal, donde el Estado y el gobierno son los actores centrales.

Analizar la acción de la izquierda popular movimientista es fun-
damental para entender las disputas políticas, las narrativas, los con-
flictos, las visiones de mundo y la disputa por los sentidos comunes, 
pues en ello es posible identificar una disputa por la propia cultura  
política. En esa lógica, por ejemplo, Tamayo (2022) afirma que la idea de 
revolucionar las conciencias apunta a construir otra cultura política, la 
del disenso.

La transformación que estamos presenciando no solo ha tenido 
repercusiones políticas y culturales, sino que ha significado el intento 
de generar una nueva visión del desarrollo, el crecimiento y el bienestar, 
lo que implica necesariamente cuestionar el neoliberalismo vigente, 
aunque quizá ya no tan dominante. De esta manera, en lo económico es 
posible observar que, si bien la política de austeridad, el combate a la 
corrupción, las medidas contra las facturaciones falsas y la evasión fis-
cal han sido un elemento central de una nueva cultura económica en 
clave antineoliberal, en los hechos es difícil hablar de un posneolibera-
lismo, ya que, como afirma Ruiz (2023), en la política económica de la 
4T es posible observar la combinación de tres paradigmas: “el naciona-
lismo revolucionario, el Estado benefactor y el propio neoliberalismo” 
(p. 302); convergiendo en ocasiones en abierta contradicción.

En todo caso, es posible observar un antineoliberalismo en las 
ideas y prácticas de la 4T. Pero, para entender la forma en que ello se ha 
ido traduciendo en lo que podemos llamar una cultura política antineo-
liberal, es importante mencionar que en nuestra concepción el neolibe-
ralismo tiene tres dimensiones que nos permiten afirmar que su superación 
no es una misión sencilla. De esta manera, además de entender que el 
neoliberalismo implicó un conjunto de medidas económicas (reformas 
estructurales) que implicaban la importancia del mercado y el menos-
precio del Estado, así como un conjunto de medidas políticas que  
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establecían la preminencia de la democracia representativa por sobre 
cualquier otra forma de pensarla o ejercerla, el neoliberalismo fue un 
proyecto cultural mediante el cual se introyectó el individualismo como 
dogma, que tenía como misión romper con lo colectivo, y se impusieron 
como parte del sentido común, ideas y prácticas como el aspiracio-
nismo (el “echaleganismo”), el racismo, el clasismo y el machismo, 
como elementos que permitían una legitimación de la dominación  
política y económica (puedjs, 2022).

Para contrarrestar esa dimensión cultural del neoliberalismo es 
importante mencionar que, desde la lógica gubernamental, se habla de 
que el pueblo mexicano tiene una “reserva moral” que le ha permitido 
resistir el vendaval neoliberal (Ruiz, 2023).2

Principios enarbolados por amlo, como no robar, no mentir y no 
traicionar al pueblo son importantes, sin embargo, no son suficientes, 
pues existen muchos otros más anclados a la izquierda que los comple-
mentan, tales como el mandar obedeciendo y la defensa de la comuni-
dad y de lo colectivo, propio de los movimientos sociales, en particular 
del movimiento indígena zapatista. En este sentido, es importante 
tomar en cuenta los saberes del pueblo en la construcción de la cultura 
política democrática para la transformación, pues como lo ha dicho rei-
teradamente amlo “el pueblo mexicano es sabio”, y si a eso le agregamos 
que, en términos del mismo amlo “tiene una reserva importante de 
valores”, estamos ante dos elementos imprescindibles para la conforma-
ción de un sujeto político, para la transformación social que ha resistido 
todas las embestidas de los grupos de poder y construye alternativas 
emancipatorias (Ramírez, 2022a, pp. 127-128).

La guía ética, por ejemplo, fue un esfuerzo de amlo por devolverle 
a la política su dimensión ética, por privilegiar la búsqueda del bien 
común (Ramírez, 2022a) y por darle a la política un papel central en la 

2	  �En esta resistencia al neoliberalismo el mismo amlo reconoció, a inicios de su sexe-
nio, que la cnte había sido una organización que había contribuido fuertemente a 
resistir el neoliberalismo.
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vida social, por verla como el fundamento y transformación de la socie-
dad y como una actividad humana que asegura colectivamente la inte-
gración social, dando cohesión y estabilidad. En esa perspectiva la  
política es vista como una actividad que permite la gestión y/o solución 
de los conflictos; sin embargo, también hay que decir que el acerca-
miento de amlo con la derecha, que estaba representada por el Partido 
Encuentro Social, fue otra contradicción, ya que incluso a inicios del 
sexenio amlo les concedió la entrega de la cartilla moral y estuvo a 
punto de concederles la promoción de algunas políticas sociales.

LOS AGENTES DE UNA NUEVA CULTURA POLÍTICA

Los agentes socializadores de una nueva cultura política antineoliberal 
han sido: el partido Morena en su dimensión movimientista y con las 
acciones realizadas desde su Instituto de Formación Política; amlo a 
partir de sus discursos y narrativas pronunciadas desde su conferencia 
mañanera y, de alguna manera, con su ejemplo en el ejercicio de la 
acción gubernamental (estas acciones han sido mantenidas por Claudia 
Sheinbaum); los movimientos sociales y grupos de la sociedad (inclu-
yendo a los que critican abiertamente al actual gobierno); los intelectua-
les afines al gobierno y a los movimientos sociales; influencers que han 
hecho de las redes sociales espacios alternativos de información, comu-
nicación y pedagogías políticas, entre otros.

Todos estos agentes están contribuyendo a difundir valores que 
apelen a la colectividad y al bien público y colectivo, buscando crear 
fuerzas y sinergias a pesar de las eventuales y evidentes contradicciones 
que a veces se expresan en las formas en que cada uno realiza su trabajo 
a favor de la transformación. Incluso cayendo en contradicción y en 
ocasiones en confrontación abierta (por ejemplo, el gobierno y los movi-
mientos sociales, cuestión entendible e incluso necesaria en una demo-
cracia), estos espacios y agentes de la transformación contribuyen a la 
conformación de una cultura política democrática, emancipatoria y 
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libertaria, que es el soporte de un cambio social necesario y sostenido. 
Estos agentes socializadores y concientizadores contribuyen a la cons-
trucción de esa cultura política democrática al politizar y concientizar 
a la ciudadanía, al propiciar debate y mantenerla informada generando 
una masa crítica, al reafirmar la voluntad y la capacidad de acción del 
pueblo organizado, al anteponer el bien social, público y colectivo, así 
como combatiendo a sus oponentes comunes, como son el propio sistema 
capitalista neoliberal o los grupos de derecha radical que se reagrupan 
y articulan sigilosamente (Ramírez, 2022a).

El proceso de transformación iniciado en México es una amal-
gama de ideas y prácticas en clave antineoliberal. Las exigencias de los 
movimientos sociales han contribuido a la búsqueda de una democra-
cia más profunda y participativa, con un fuerte reclamo por justicia 
social y dignidad. Con demandas como la aparición con vida de los 43 
normalistas de Ayotzinapa, así como las decenas de miles de desapare-
cidos y desaparecidas, la defensa de la vida y el territorio, la construc-
ción de autonomía o la reducción de la violencia machista y patriarcal, 
entre otras, exigieron que la democracia ampliara sus márgenes hacia la 
búsqueda de la libertad, la justicia social, el cuidado de la naturaleza y  
la reducción de las violencias.

Para comprender el momento político en el que es posible observar 
la construcción de una cultura política de base democrática, es necesa-
rio entender que el régimen actual tuvo que lidiar con distintas inercias 
y herencias del pasado.

A la nefasta herencia de la corrupción de los gobiernos pasados hay 
que añadir otra más terrorífica: la violencia desatada por el crimen 
organizado, particularmente por el narcotráfico. Esta, bien puede verse 
como una secuela superviviente del clima desarticulador del Estado 
(Ruiz, 2023, p. 315).

A pesar de ello, es necesario reconocer que ha habido un serio 
intento por promover una democracia más participativa que fortalezca 
una cultura cívica democrática y antiautoritaria.
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La democracia participativa bien puede considerarse un comple-
mento necesario para consolidar una democracia; para superar los 
vestigios de una cultura autoritaria, para profundizar la cultura demo-
crática de los ciudadanos. La discusión colectiva sobre temas de interés 
estatal propicia necesariamente un vínculo más estrecho entre gober-
nantes y gobernados, al provocar que estos se sientan más cerca de los 
asuntos públicos, a la vez que hace las veces de cerco fiscalizador para 
que los primeros se sientan con la capacidad para hacer pasar su propia 
voluntad como la voluntad popular. En ese sentido, las instituciones de 
Estado deben asumirse como promotoras de una educación cívico-polí-
tica, cuya articulación todavía está por verse (Ruiz, 2023, pp. 315-316).

En todo caso, el denominado “primer piso de la transformación” 
ha permitido un avance significativo en una nueva concepción de la 
política, y en la construcción de una cultura política democrática que es 
necesario analizar en clave por su relación con otras formas de acción 
política, como la contenida en los movimientos sociales.

LA 4T: HEGEMONÍA DÉBIL EN CONSTRUCCIÓN

Fuentes y Modonesi (2023) caracterizan a la 4T como una “hegemonía 
débil”. La hegemonía es la forma de la política moderna. El concepto 
“refiere tanto a la construcción de un sujeto y un proyecto político, 
como al ejercicio del poder político en general, y al de los gobiernos y los 
estados en particular” (Fuentes y Modonesi, 2023, p. 11). Implica tener 
en el centro los conceptos de conflicto, resistencia y luchas de los grupos 
subalternos. Este sector es fundamental en tanto incluye sectores que 
cuestionan al gobierno y a la 4T. En el proceso político actual es impor-
tante destacar la existencia de relaciones de dominio y subordinación 
en clave estatal, pero siempre en relación con la sociedad civil; es decir, 
con las distintas formas de organización social y política de los grupos 
que componen a la sociedad y particularmente de los sectores que 
sufren la dominación y la explotación.
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Jaime Ortega (2022) considera que el propósito de amlo es cam-
biar el régimen político y tener una nueva relación entre el Estado y la 
sociedad; sin embargo, aunque la intención es hacerlo con y desde  
la participación popular, lo cierto es que se ha dado desde arriba, es 
decir, de forma vertical y no horizontal como se había prometido.

Mientras que Carlos San Juan (2022) considera que poner al Estado 
al centro es importante, se observa una contradicción o paradoja pues, 
por un lado, la 4T modifica áreas estratégicas del Estado, como el sector 
energético o la política social, pero por otro lado no ha “resuelto las 
mediaciones de su relación con la sociedad”, ello hace suponer a este 
autor que se puede repetir “una larga historia de cambios de arriba 
hacia abajo, sin convocatoria y participación de los grupos populares 
afectados” (San Juan, 2022, p. 24).

Raúl Anguiano (2019) cataloga al gobierno de amlo, dentro de su 
análisis histórico de las izquierdas, como parte de la izquierda estatal 
institucional. Para él, estamos ante una nueva alternancia y no ante la 
culminación de una transición democrática; es un momento que abre 
un nuevo ciclo de “perspectivas inciertas” que alimentan, a pesar de 
todo, las esperanzas dentro de la desesperanza (Anguiano, 2019).

Otro actor o grupo de actores que hay que considerar en el análi-
sis y caracterización del momento político son los grupos de derecha. 
Nosotros hemos demostrado el reposicionamiento y la rearticulación 
de las derechas (Ackerman, Ramírez, Escamilla y Jurado, 2023), que 
centran su acción política en cuestionar a amlo, a Morena y a la 4T, y 
que a pesar de su relativa fuerza y presencia no fueron capaces de 
competir en el contexto político y, particularmente, en el contexto 
electoral.

Definir el obradorismo como elemento central del intento de la 
4T por construir una nueva hegemonía ayuda, pero puede dejar de 
lado otros actores que son igual o más importantes, como el partido 
Morena o las fuerzas sociales que constituyen la base social de la pro-
pia 4T. Resulta útil entender al obradorismo como fuerza política 
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hegemónica (Fuentes y Modonesi, 2023), pero es insuficiente para 
contrarrestar el poder de los grupos opositores al propio obradorismo 
y a la 4T.

Es importante mencionar que, nos encontramos en un momento 
de transformación en donde emergen fuerzas de la izquierda política 
institucional encabezadas por distintos actores, como amlo y su amplio 
liderazgo político (ahora Claudia Sheinbaum), Morena y su intención 
de ser partido-movimiento, y un amplio sector de la ciudadanía que 
cree en el proyecto denominado 4T. Este proyecto que podemos catalo-
gar de izquierda moderada (Ramírez, 2022b) se enfrenta a una oposi-
ción ligada a los anteriores partidos y actores políticos y económicos 
que mantuvieron el poder político en los últimos 30 años, pero también 
se enfrenta a un sector de la sociedad que se asume como parte de la 
fracción popular y que se organiza y se moviliza de manera indepen-
diente por diversas demandas (Ramírez, 2023).

LA 4T Y LA CRÍTICA NECESARIA

amlo y la 4T han tenido aciertos y errores, han avanzado en algunos 
rubros aunque en otros no se han podido generar los cambios espera-
dos. Por ejemplo, para algunos la política social ha significado solo 
paliativos, y la universalidad de los programas no permite una focaliza-
ción en los sectores más pobres para ayudarlos a salir de la extrema 
pobreza (Lartigue, 2023). Otros estudios afirman que la política social 
es fundamental para la reducción de la pobreza y la generación de una 
paz social. Los aumentos salariales, aunados a los programas sociales 
constituyen parte central del proyecto político de amlo (la 4T) que lo 
coloca como un gobierno de izquierda que se diferencia de sus predece-
sores (Saladino, 2022).

Por otro lado, si bien el de amlo ha sido un gobierno que no ha 
utilizado al ejército ni a otras fuerzas represoras contra las protestas  
y movilizaciones sociales, sí ha sido un gobierno que dilata el diálogo y 
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administra los conflictos.3 amlo cuestiona las críticas que provienen de 
la izquierda popular movimientista y difícilmente las acepta, por el 
contrario, ha descalificado a ciertos actores, como a la Coordinadora 
Nacional de Trabajadores de la Educación (cnte), al zapatismo y a los 
padres y madres de Ayotzinapa como parte del sector conservador. Si 
bien no han sido visibles los conflictos y las movilizaciones que se die-
ron en sexenios anteriores, la rabia y la indignación acumulada, que se 
expresan políticamente en las calles, ha sido una constante en la que  
es posible resaltar las protestas feministas, las de la cnte, las luchas por 
la vida y el territorio, las acciones contra los megaproyectos y las dispu-
tas que buscan justicia en el caso Ayotzinapa y exigen por la aparición 
con vida de los 43 normalistas desaparecidos, por mencionar algunas.

Para Josué Rosales (2024) es claro que “Los vicios de gobiernos 
anteriores prevalecen arraigados en las instituciones. Las mismas auto-
ridades son los artífices del despojo de los territorios indígenas”. En su 
lógica, el gobierno privilegia los intereses de las empresas y particular-
mente de las industrias mineras en detrimento de los derechos de los 
pueblos indígenas; aunque esto no es una novedad, llama la atención 
que lo haga un gobierno que dice luchar por los pobres.

HACIA UNA CULTURA POLÍTICA RESILIALTER:  
LOS MOVIMIENTOS SOCIALES FRENTE A LA 4T

En México se ha construido una visión hegemónica y dominante que 
históricamente ha sugerido que el mexicano tiene una cultura política 
autoritaria, de “súbdito”, para usar la terminología de Almond y Verba 
(1969). Incluso recientemente el expresidente del ine, Lorenzo Córdova, 
manifestó que las y los mexicanos carecemos de un gen democrático 

3	  �Sin embargo, se debe resaltar que en otros niveles, como el estatal o el municipal, 
gobiernos provenientes de la 4T han recurrido a la represión; destacan los casos del 
gobierno de Cuitláhuac García (2018-2024) en Veracruz, que reprimió las protestas 
contra las granjas Carroll.
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(Raziel, 2023), o se ha dicho que somos desafectos a la política (encup, 
varios años; ine, 2020). Particularmente, en el caso de los jóvenes, existe 
una estigmatización al afirmar que tienen una antipatía hacia la polí-
tica, y particularmente hacia la democracia. Ante ello sugiero que, lejos 
de esas visiones negativas que se han impuesto como parte del sentido 
común para justificar y promover un alejamiento de la ciudadanía hacia 
los asuntos políticos –que termina legitimando y justificando la acción 
política de las élites–, en realidad en México hay una cultura que yo 
llamo resilialter: una cultura de la resistencia que es histórica, que ha 
estado presente en momentos coyunturales importantes de nuestra his-
toria nacional, como la Conquista, la Independencia, la Reforma, la 
Revolución mexicana, el movimiento estudiantil-popular de 1968, el 
zapatismo de 1994, el boom del despertar de la sociedad civil en 1985, 
así como la irrupción ciudadana en la elección del 2018, por mencionar 
algunos momentos claves de gran explosividad política.

En esta lógica existe un gran debate en torno a considerar como 
un amplio momento de transformación política la llegada de amlo y 
su gobierno (que incluye el triunfo de Claudia Sheinbaum, quien 
garantiza su continuidad), o considerarlo una posible etapa de transi-
ción que todavía tiene muchos resabios del régimen que pretende des-
montar. Hay quien hoy en día afirma que la 4T es un momento de 
resistencia, un proyecto antineoliberal. Cuando se menciona la cul-
tura resilialter se está pensando en la existencia de una resistencia his-
tórica que se ha mantenido a partir de luchas y movimientos sociales 
que buscan, por un lado, la libertad, la emancipación, pero que no se 
quedan ahí, sino que también buscan caminos para pensar otros 
mundos posibles y futuros probables. La mayoría de estas luchas 
importantes e históricas, que además logran construir movimientos 
dentro del campo popular movimientista de larga data, también cons-
truyen alternativas. De ahí el juego de palabras resilialter: resistencia; 
búsqueda de la libertad y la emancipación; y construcción de alterna-
tivas.
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Para situarnos en el momento actual es necesario mencionar la 
coyuntura que significó el 2018 como un proceso político –de matriz 
electoral– que tiene otros elementos que colocan a los movimientos 
sociales como un factor que posibilitó el triunfo de Andrés Manuel 
López Obrador, de la izquierda y de Morena como partido político. De 
alguna manera, los movimientos sociales –que forman parte de un con-
junto de luchas históricas– que se manifestaron de 2000 a 2018, durante 
el periodo de los gobiernos del pan y el regreso del pri, se condensaron 
en el 2018 debido a que venían empujando hacia un proceso de demo-
cratización, de cambio político, impulsando un conjunto de demandas 
que fueron cristalizando en aspiraciones democratizadoras y que, de 
alguna manera, en términos concretos cuestionan una cultura domi-
nante, una cultura de cuño priista, pero también incluye los 12 años de 
gobiernos panistas y que, podemos decir, están entre otros factores en el 
autoritarismo, el nepotismo y el clientelismo. Esa cultura política era 
revestida de una democracia formal y estaba acompañada por grandes 
procesos de corrupción, dos elementos que se ponen en cuestiona-
miento en esta coyuntura, pero que ya venían siendo reivindicados por 
los movimientos sociales, como el #YoSoy132, los cuales, hasta cierto 
punto, habían logrado algunos cambios al exigir, por ejemplo, en la 
reforma en telecomunicaciones la posibilidad de la existencia de radios 
comunitarias, o la ampliación de la cobertura de internet de manera 
gratuita a través de la ampliación de la banda ancha.

En este sentido, si bien el triunfo de amlo y el impulso de su pro-
yecto son importantes para entender los cambios políticos que ha tenido 
nuestro país, es también cierta la pretensión de establecer una narrativa 
en donde la 4T intenta monopolizar el campo de la izquierda al decir 
“nosotros somos la verdadera izquierda”, restándole valor y legitimidad 
a la izquierda popular-movimientista.

Nadie duda de las aportaciones del proyecto político de la 4T, pero 
un análisis más amplio nos obliga a incluir a otros actores que nos per-
mitan definir una izquierda más amplia, que es plural y que ha empujado 
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cambios importantes en nuestro país, esto sin negar que esa pluralidad 
implica también la confrontación de visiones y estrategias, y que la 
izquierda en su conjunto no está exenta de contradicciones. Por ello, es 
importante definir a la 4T como la suma del obradorismo –que incluye 
la lucha y el gran liderazgo de Andrés Manuel López Obrador–, la exis-
tencia de Morena como un partido en movimiento que fue importante 
para construir este campo de acción, y en tercer lugar el gobierno como 
tal. Estos tres factores en conjunto podrían formar lo que ellos mismos 
autodenominan como 4T.

Al momento de triunfar y consolidarse política y electoralmente se 
han llegado a considerar como el campo de la izquierda. Y quizá tengan 
razón si lo vemos en el plano únicamente político-partidista, pero no es 
así si lo ampliamos al campo de la izquierda popular-movimientista; 
estos grupos expresados en el feminismo, en el zapatismo, en el magis-
terio democrático, en el movimiento por Ayotzinapa, entre otros, han 
cuestionado este intento de monopolizar el campo de acción de la 
izquierda, imposibilitando aún más la unidad de las izquierdas en 
México, así sea coyunturalmente.

La narrativa del cambio político desde el gobierno de la 4T generó 
dos reacciones importantes. Una fue perfectamente visible y consistió 
en la reactivación de los grupos de derecha, que se pudieron manifestar 
de muchas maneras desde las famosas “marchas fifís” en el periodo 
intergubernamental del 2018 (del triunfo de amlo a la toma de posesión 
el 1 de diciembre), pasando por las primeras movilizaciones del Frente 
Nacional Anti-amlo (Frena) que surgió en abril de 2019, y concluyendo 
con la organización de otros grupos de derecha, entre ellos la oposición 
partidista que se observó en las coyunturas electorales, con el empuje de 
Claudio X. González para articular a un conjunto de actores políticos 
que para amlo estaban “moralmente derrotados”. Esta reacción estuvo 
encabezada por una reorganización de los empresarios que incluyó la 
movilización de otros sectores, entre ellos los ligados a la Iglesia católica 
que realizaron una serie de movilizaciones con algunas demandas  
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específicas, como su oposición a la despenalización del aborto (Acker-
man, Ramírez, Escamilla y Jurado, 2023).

La otra gran reacción que se puede observar es la radicalización 
de ciertos sectores de la izquierda popular-movimientista, quienes no 
compaginan con la 4T y que, al contrario, son fuertemente críticos. En 
este caso tenemos, desde el inicio del gobierno, a algunas posiciones 
críticas como las del movimiento zapatista, que claramente dijo que 
“este cambio político era un cambio de capataz, pero iba a continuar el 
mismo finquero”, por ejemplo. En esa posición se observa una crítica al 
momento histórico, en donde se partía del hecho de que en realidad 
nada iba a cambiar. Otros grupos, como la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación (cnte), que forman parte del magisterio 
democrático, han sido críticos al gobierno actual, aunque han recono-
cido que fueron atendidos desde el inicio del sexenio por amlo, sin 
embargo, al no ver satisfechas sus demandas de derogación total de la 
reforma educativa de Enrique Peña Nieto y los elementos con los que 
no estaban conformes de la contrarreforma del 2019 –ya en el periodo 
de la 4T– acuñaron la consigna “gobierne quien gobierne, los derechos 
se defienden”, para dejar claro que su esencia como actores de la 
izquierda popular-movimientista los definía como un gremio que se 
movilizaría en la defensa de sus derechos, aún frente a un gobierno que 
se define como progresista y con el que han llegado a manifestar cierta 
afinidad.

Este tipo de organizaciones magisteriales que forman parte del 
campo popular movimientista tienen una cultura política de gran 
arraigo, han construido una trayectoria política que está basada en un 
conjunto de principios y valores, un conjunto de prácticas democráti-
cas, de visiones críticas de la sociedad y de horizontes utópicos, por ello 
su consigna de democratizar la educación, democratizar el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación (snte) y democratizar el país 
sigue vigente, dando cuenta de que es necesario abrir diversos frentes de 
lucha (Ramírez, 2020). Esto se traduce en prácticas democráticas, en 
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posiciones críticas al neoliberalismo y en la construcción de proyectos 
alternativos de educación.

Existe entonces una crítica desde este campo popular movimien-
tista al gobierno de la 4T que se profundiza con otros actores, por ejemplo, 
los grupos que defienden el territorio y que se oponen a los megaproyec-
tos, donde resaltan los casos de las manifestaciones y protestas contra el 
Tren Maya y el Corredor Interoceánico, además de las luchas contra la 
termoeléctrica en Huesca, Morelos, donde como parte de las restriccio-
nes políticas y los conflictos producidos se perpetró el asesinato del acti-
vista Samir Flores, sin que a la fecha haya justicia en el caso. Ahí hay 
una reactivación de grupos, de organizaciones que cuestionan esta 
narrativa del gobierno y que generan acciones directas, acciones radica-
les que no aceptan la idea de que ya estamos en una etapa posneoliberal, 
como afirmaba el gobierno de amlo.

Otro movimiento muy importante que todos conocemos y que 
chocó en algún momento con el gobierno, fue sin duda el feminista. Los 
feminismos que habían tenido un gran impacto, una gran movilización 
en la coyuntura del 2019 y principios de 2020, y que fueron desactivados 
o desmovilizados por la pandemia, se reactivaron y posicionaron frente 
a la 4T (Palma y Navarro, 2022). Los grupos feministas que se moviliza-
ron en las coyunturas del 8M de 2019, por ejemplo, y que impulsaron la 
campaña “Un día sin mujeres”, consideraban que este gobierno no 
estaba atendiendo sus demandas, sus necesidades, más allá de los dichos 
del propio gobierno sobre que había un gabinete paritario por primera 
vez en la historia, y que se estaban realizando ciertas políticas desde el 
Instituto Nacional de las Mujeres; cuestiones importantes pero insufi-
cientes desde los grupos feministas (Palma y Navarro, 2022). Otro 
hecho que llama la atención en este tema fue el intento de los grupos de 
derecha, encabezados por mujeres, de quererse apropiar de las deman-
das del feminismo para golpear al gobierno de la 4T.

El intento de amlo, Morena y la 4T por monopolizar el campo de 
la izquierda tiene la intención de deslegitimar las luchas y generar  
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desmovilización. La utilización de la conferencia mañanera para gol-
pear a los opositores del campo de la izquierda popular movimientista 
fue notoria en el caso del feminismo, de la cnte, de las luchas por Ayotzi-
napa y del zapatismo, por mencionar algunos ejemplos. Sus descalifica-
ciones influyeron en algunos casos con argumentos desproporcionados 
como llamar “conservadores” a los profesores y profesoras de la cnte 
por radicalizar sus protestas, e incluso llegó al extremo de compararlos 
con el Frena, al decir que “los extremos se juntan” y que la intención de 
ambos grupos era criticar sus acciones de gobierno.

El gobierno de la 4T cometió el error de confundir al oponente y no 
aceptar la crítica desde la izquierda popular movimientista, que es bené-
fica a cualquier gobierno que se asuma como de izquierda o progresista; 
tendría que ser más receptivo a la práctica política y a la crítica concreta 
que se hace a ese gobierno desde estos actores, pues es sin duda más bené-
fica que la que se hace desde el campo de la derecha, eso fue evidente en el 
caso de Frena (Ramírez, 2021), o como se pudo ver incluso desde el campo 
de las derechas de la sociedad civil que estaban ligadas a intereses de los 
sectores empresariales (Ramírez, Jurado y Osorio, 2022).

Existen otros movimientos de carácter local que también se deben 
considerar, por ejemplo, las luchas por la defensa del territorio en las 
ciudades o las que se dan en contra de los procesos de gentrificación y 
que han hecho una crítica importante a los gobiernos de izquierda, 
incluido el de la Ciudad de México que ahora está en manos de Clara 
Brugada, pero que estuvo encabezado por Claudia Sheinbaum, reci-
biendo críticas de diversos sectores que cuestionaban la prevalencia de 
una idea de ciudad mercancía (Olivares y De la Torre, 2024).

En el contexto electoral del 2024, y en los últimos meses del 
gobierno de amlo, fue posible observar en el marco de las luchas socia-
les del campo de la izquierda popular movimientista, además de los 
casos ya mencionados, como el magisterio democrático o Ayotzinapa, 
las iniciativas zapatistas en el marco de sus festejos 40, 30, 20, que res-
ponden a los 40 años de creación del ezln, los 30 de la emergencia 
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pública y los 20 de la creación de las juntas de Buen Gobierno, en donde 
sorprende la iniciativa de rearticulación de su autonomía, dando un 
paso adelante y diciendo que el campo popular movimientista está 
siempre pensando más en cómo defender el territorio, en cómo organi-
zar espacios de acción política autogestivos, autónomos, un poco fuera 
de esos márgenes de la política tradicional y el contexto electoral que los 
invisibiliza (Ramírez y Aranda, 2025).

CULTURA POLÍTICA RESILIALTER Y SEGUNDO PISO DE LA 4T: 
REFLEXIONES FINALES

La larga historia de lucha del pueblo mexicano, expresada en las distin-
tas formas de organización y movilización social, ha sido fundamental 
para la conformación de una cultura política profundamente democrá-
tica que, al tiempo que defiende valores como la solidaridad, la justicia 
y la igualdad, se posiciona a favor de lo colectivo, lo público y lo común, 
en una abierta búsqueda por construir formas democráticas para orga-
nizar lo político y lo social (Ramírez, 2022a). Han sido muchos los 
momentos de explosividad política en los que se detonan o catapultan 
procesos de transformación, en donde es posible observar la forma en 
que se va construyendo esa cultura política que amalgama la resistencia 
con la búsqueda de libertad y la construcción de alternativas, lo que 
denomino cultura resilialter.

Por mencionar algunos de los más significativos, tenemos la Revo-
lución mexicana (1910-1917), el movimiento estudiantil popular de 
1968, la irrupción zapatista de 1994 y la más reciente acontecida en el 
2018, que incluye el proceso electoral donde salió triunfador el proyecto 
progresista encabezado por Andrés Manuel López Obrador, dando ini-
cio a lo que él mismo denominó “la cuarta transformación de la vida 
pública de México” (4T), y que se extiende ahora gracias al avasallador 
triunfo, en junio de 2024, de Claudia Sheinbaum, para dar continuidad 
a este proyecto y construir, como la narrativa oficial lo expresa: “el 



MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ ZARAGOZA

102

segundo piso de la cuarta transformación”. Resignificar la historia en 
clave de la construcción de una cultura política democrática implica, 
por un lado, reconocer la capacidad de acción de distintas fuerzas polí-
ticas transformadoras –entre las que destacan los movimientos socia-
les– y, por otro lado, la existencia de una cultura política dominante de 
carácter autoritaria (Ramírez, 2022a), que se fue arraigando en la socie-
dad y que ha sido combatida por los grupos organizados de la sociedad, 
dando paso a abiertos procesos de disputa política.

Con el triunfo de Claudia Sheinbaum se abren nuevos horizontes 
políticos en donde está por verse cuál será el papel de la izquierda popular 
movimientista y cuál el grado de apertura y acercamiento que con ella 
tenga el nuevo gobierno, autodenominado ya el “segundo piso de la cuarta 
transformación”. Lo cierto es que desde el campo popular movimientista 
seguirá un proceso de organización, de crítica e incluso de disputa frontal 
respecto de los cambios políticos; aunque lo más probable es que haya 
alguna especie de continuidad del proyecto político iniciado por amlo, es 
de esperarse un estilo personal de gobernar de Claudia.

Independientemente de que no podemos saber el desenlace, este 
sexenio será un momento político importante donde podremos observar, 
precisamente desde la cultura política resilialter, desde la cultura política 
de la resistencia, desde la liberación y desde la construcción de alternati-
vas, movimientos que empujan con mayor fuerza a un cambio social en la 
sociedad. Esta cultura política que los mismos movimientos de este 
campo popular han ido construyendo, y que han generado un cambio 
social, entendido como la suma de un cambio de valores, un cambio cul-
tural en la sociedad, más un cambio institucional (Castells, 2010), seguirá 
siendo importante independientemente que desde el gobierno y el campo 
de la izquierda política-partidista lo quieran reconocer o no.

Ya los movimientos sociales que se han mencionado han cuestio-
nado los principios y valores hegemónicos dominantes de los pasados 
regímenes políticos, construyendo otros basados en la solidaridad y en 
la defensa de lo común o la defensa de lo público. Han implementado 
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prácticas políticas que van en función de democratizar, de horizontali-
zar, de ampliar el campo de acción de la ciudadanía para tener inciden-
cia en la toma de decisiones. Han generado una visión crítica del mundo 
y de la sociedad, criticando el neoliberalismo y cuestionando el patriar-
cado, el neocolonialismo y el colonialismo interno, así como buscando 
la igualdad y la justicia social.

Algo que es necesario destacar también es la posibilidad y necesi-
dad de construir horizontes utópicos que prefiguren nuevos esquemas 
sociales, nuevas relaciones y contribuyan a la construcción de alterna-
tivas de proyectos políticos diferentes, que tengan una gran base popular 
de izquierda y que puedan profundizar cambios, generando procesos de  
igualdad política, económica y social, así como haciendo valer las 
demandas de justicia y de libertad.
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LA 4T Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES EN NAYARIT: 
AVANCES, TENSIONES Y PARADOJAS

Carlos Rafael Rea Rodríguez

INTRODUCCIÓN

Ha concluido el gobierno de Andrés Manuel López Obrador 
(amlo) en la presidencia de la República de México. Con Morena, a la 
cabeza de una amplia alianza electoral y luego de gobierno, el llamado 
al pueblo mexicano para realizar la llamada cuarta transformación de 
la vida nacional (la 4T)1 tuvo por fin éxito en 2018. Después de 33 años 
de gobiernos agresivamente neoliberales,2 y de dos intentos previos de 
amlo como candidato presidencial, su arribo a la máxima magistratura 
de la nación representó, en muchos sentidos, la interrupción y el inicio 
de la deconstrucción de aspectos importantes de ese proyecto social, 
económico, político e ideológico, que ha sido tan prolongado como 
devastador para la vida nacional. Sin embargo, en no pocos ámbitos 
también relevantes para la vida nacional, las políticas implementadas 
por el ahora gobierno saliente pueden ser consideradas como la prolon-
gación del mismo proyecto o, al menos, de su orientación desarrollista3 

1	  �Las primeras tres transformaciones de la vida nacional, en el discurso morenista, 
son la guerra de Independencia, la Reforma y la Revolución mexicana.

2	  �Se entiende por neoliberalismo el proyecto económico, político, social e ideológico 
que postula el libre funcionamiento del mercado, con una participación mínima del 
Estado, y promueve la privatización, la libre empresa, la globalización, el libre 
comercio y el predominio del capital financiero. De igual forma, es un proyecto que 
instala en la sociedad un tipo de intersubjetividad y de subjetividad egoísta, de com-
petencia desenfrenada para el éxito individual y, en los estratos más empobrecidos, 
de supervivencia.

3	  �En su acepción básica el desarrollismo es la concepción que postula que, para el 
progreso de las sociedades el crecimiento y el desarrollo económico son el aspecto 
medular.
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y extractivista,4 a pesar de su esfuerzo neoestatista y redistributivo del 
ingreso.

Este trabajo tiene como propósitos, primero, realizar un balance 
general del primer gobierno progresista en México,5 reconociendo 
algunos de sus logros principales, pero dando cuenta también de los 
claroscuros y contradicciones más relevantes, con el propósito de 
entender el calado de las transformaciones promovidas y el sentido 
histórico del proceso en curso. Asimismo, entendiendo que la 4T es 
un proceso sumamente complejo e internamente heterogéneo, y que 
esa es una condición que se expresó en la conformación de la alianza 
electoral que llevó a amlo al poder, lo mismo que en la definición y 
alcance de las políticas impulsadas durante este sexenio, establecere-
mos algunas distinciones generales entre las dinámicas apreciadas 
entre la 4T a nivel federal y la 4T a nivel regional. Para lo anterior, 
tomamos la experiencia concreta del estado de Nayarit, donde Morena 
y sus aliados ganaron el gobierno del estado, así como la mayoría en el 
Congreso local. Este ejercicio comparativo permitirá reconocer las 
líneas de continuidad y de discontinuidad de lo acontecido en Nayarit 
respecto del proyecto político a escala nacional, con la idea de des-
montar la preconcepción del proceso de la 4T como un fenómeno 
nacional internamente homogéneo y armónico.6 Finalmente, nos pro-

4	  �Gudynas habla de extractivismo para referirse a la explotación intensiva de “secto-
res extractivos típicos como la minería y el petróleo”, en contextos de economías de 
enclave, dependencia exportadora, poderosa presencia de empresas extranjeras, 
con “mínima presencia estatal o la débil tributación” (Gudynas, 2011, p. 76) y con-
diciones laborales altamente precarizadas.

5	  �Se propone que se trata del primer gobierno en México que puede ser concebido 
como progresista, en los términos empleados convencionalmente para referirse a los 
gobiernos de izquierda de las últimas décadas del siglo xx y las primeras décadas 
del siglo xxi en América Latina, y que aquí serán analizados desde los conceptos de 
populismo de alta intensidad y revolución pasiva.

6	  �Aquí resultará de bastante utilidad el concepto de control de fronteras o control de 
límites, elaborado desde el enfoque de política territorial por Edward Gibson, para 
entender la capacidad de persistencia de enclaves autoritarios en el plano subnacio-
nal, en contextos nacionales de democratización. Este fenómeno es posible como 
consecuencia de tres tipos de estrategias desarrolladas por las élites autoritarias 
regionales: la parroquialización del poder (que implica el control de las fronteras 
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ponemos analizar el tipo de relación que el gobierno de amlo, a nivel 
nacional, y el gobierno de Morena en Nayarit, con el gobernador 
Miguel Ángel Navarro Quintero al frente, establecieron con los movi-
mientos sociales más relevantes en este estado. Lo haremos conside-
rando el proceso de la 4T como una variable fundamental en la confi-
guración de la estructura de oportunidades políticas en la que los 
mismos se han debido desenvolver, la cual ha condicionado su actua-
ción, en buena medida.

Para realizar el análisis sobre el proceso político de la 4T nos val-
dremos de las teorizaciones de Svampa y Modonesi, formuladas a raíz 
del análisis del progresismo latinoamericano. En el caso de Svampa, a 
partir del concepto de populismo de alta intensidad (Svampa, 2016), y en 
el de Modonesi, sobre el concepto gramsciano de revolución pasiva 
(Modonesi, 2015, 2015a). En esa perspectiva, consideraremos en térmi-
nos históricos el proceso de transformación impulsado desde el 
gobierno progresista de amlo y Morena, como un proceso bisagra en 
Latinoamérica, que lo sitúa como el último de la primera ola del progre-
sismo y el primero de la segunda ola, ahora vigente en Colombia, Brasil 
y Chile, principalmente.

Para llevar a cabo el análisis de los movimientos sociales en Naya-
rit se partirá de la definición touraineana sobre el tema, que toma como 
aspectos analíticos centrales de los movimientos sociales los principios 
de identidad, oposición y totalidad o historicidad. A partir de ahí, esta-
bleceremos el puente con la propuesta de síntesis entre las escuelas 
europea y estadounidense, que se valen para ello de los conceptos de 
estructura de oportunidades políticas (eop), de estructuras de movili-
zación (em) y de procesos enmarcadores (pe).

La hipótesis general que guía este trabajo consiste, en primer tér-
mino, en considerar a la 4T como un proceso internamente heterogéneo 

subnacionales por parte de las élites autoritarias locales, frente a la eventual influen-
cia de actores externos), la nacionalización de su influencia y la monopolización de 
los vínculos institucionales entre lo regional y lo nacional (Gibson, 2006).
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en su composición, y contradictorio y discontinuo en su materializa-
ción; que representa interrupciones y rupturas con el proyecto neolibe-
ral en sentidos relevantes pero que lo reproduce en aspectos que son 
igualmente cruciales, sin llegar a plantear en ningún momento un hori-
zonte anticapitalista. De hecho, se aprecia el predominio, en su seno, de 
una lógica neodesarrollista7 y neoextractivista,8 como su orientación 
política, económica, social y cultural principal.

Asimismo, la 4T pone en juego actores, alianzas, políticas y orien-
taciones que pueden variar sensiblemente en los planos nacional y 
regional. En esa medida, la relación con los movimientos sociales es 
también desigual, pues combina acercamientos y negociaciones con 
algunos de ellos, con una orientación oscilante que va del respaldo 
mutuo a la cooptación; mientras que con otros ha desarrollado una 
franca animadversión que llega a ser antagónica.

Este texto consta de un apartado teórico, seguido de un balance 
general del proyecto de la 4T, en el que se hará una aproximación hacia 
algunas de las continuidades y las discontinuidades de su construcción, 
entre el plano nacional y el regional, valiéndonos para ello de la revisión 
del caso de Nayarit, para analizar, finalmente, el estado de los movi-
mientos sociales en Nayarit en relación con la 4T, dando cuenta de sus 
principales avances, contradicciones y paradojas.

7	  �De manera contemporánea, Svampa habla de neodesarrollismo neoliberal, afir-
mando que “asistimos a un retorno en fuerza del desarrollo como gran relato homo-
geneizante, el cual reaparece como vocablo y concepto prometeico, vinculado al 
crecimiento, la productividad y la modernización, pero en este caso no asociado a 
una ideología industrialista, sino al desarrollo de megaemprendimientos extracti-
vos” (Svampa, s.f.a, p. 5). En tanto, el neodesarrollismo progresista se distingue del 
primero “en relación al rol del Estado y las esferas de democratización” impulsadas 
(Svampa, documento de trabajo, s.f.a, p. 7).

8	  �Por neoextractivismo progresista, Gudynas se refiere a las “prácticas donde el Estado 
juega papeles más activos, y se alimentan programas de lucha contra la pobreza, 
pero por otro lado siguen basándose en estilos de alto impacto social y ambiental, que 
una vez más termina siendo dependiente de los circuitos económicos globales” 
(Gudynas, 2011, p. 76).
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REFERENTES TEÓRICOS

Exponemos algunos de los principales aspectos propuestos por Svampa, 
para entender lo que ella ha denominado como populismo de alta inten-
sidad, y algunos de los aspectos principales de la teoría de la revolución 
pasiva gramsciana, recuperados por Modonesi, para pensar el progre-
sismo latinoamericano.

El populismo de alta intensidad

Para Maristella Svampa, (2016) el populismo de alta intensidad debe 
entenderse como un proyecto sociopolítico polarizador de la compren-
sión y el ejercicio de la política, que implica la reactivación de la matriz 
populista, en la que el Estado se resitúa como el constructor de la nación. 
En este tipo de proyectos prevalece la crítica del neoliberalismo, aunque 
se renueva contradictoriamente el pacto con el gran capital, o al menos 
con algunos sectores de este. Asimismo, se apuesta por el aprovecha-
miento de las ventajas comparativas, en el sector primario, de las que 
disponen los países del sur, lo cual amplía las fronteras del extracti-
vismo productivista y neodesarrollista, y provoca la reprimarización 
económica y, por tanto, una mayor dependencia del exterior. Por lo 
tanto, desde este tipo de lógicas se acaba dando paso a una ocupación 
intensiva del territorio, que otorga paradójicamente centralidad a los 
actores corporativos transnacionales. Este escenario produce el choque 
entre dos tendencias opuestas: por un lado, la lucha por ampliar la fron-
tera de los derechos económicos y sociales para los pueblos y, por otro, 
la dinámica expansiva y depredadora del capital.

En el ámbito político, el populismo de alta intensidad se vale paradó-
jicamente de una democracia que es de baja intensidad; esto es, que da 
paso a una dinámica plebiscitaria cada vez más ampliada, pero en la que 
la discusión y la deliberación públicas, así como el espacio para las dife-
rencias y la disidencia se restringen poco a poco. En esta configuración, 
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que es al mismo tiempo institucional y de cultura política, la figura del 
líder carismático y la subordinación hacia sus decisiones es central, lo que 
produce una clara contradicción sobre los procesos de democratización 
que se pretenden impulsar desde el Estado. Esa tensión entre elementos 
democráticos y no democráticos entraña también una tensión epistémica 
y política de fondo, entre una concepción plural y una concepción orga-
nicista de la democracia. La consecuencia de dicha tensión es el impulso 
de nuevos derechos de carácter social, al mismo tiempo que sucede una 
reducción del espacio político para el pluralismo, lo que se manifiesta en 
el “bastardeo” de los instrumentos de defensa ciudadana mismos que se 
condicionan o se coartan desde el propio Estado (Svampa, 2016).

Por otra parte, conforme se siguen expandiendo las fronteras 
extractivistas con el impulso del Estado, tiende a producirse la crimina-
lización de las luchas socioambientales y en defensa del territorio. Como 
consecuencia, se desarrolla una polarización ideológica entre estas y el 
Estado, que favorece a la postre la mayor concentración personalizada 
del poder político. Un escenario así constituye el caldo de cultivo propi-
cio para el desarrollo de la corrupción, y situado en esta sintonía el 
Estado avanza hacia el disciplinamiento de organizaciones sociales y 
políticas, así como de intelectuales y académicos, todo con el propósito 
de seguir desplegando sus políticas sin mayor oposición y de perpe-
tuarse en el poder (Svampa, 2016).

Las tendencias mencionadas marcarían el fin del ciclo progresista 
y la emergencia de un reflujo conservador, en el que los rasgos principa-
les destacados por Svampa son: el hiperpresidencialismo, el culto al 
líder, el estatalismo, la confrontación con los movimientos sociales 
indígena, ambientalista y de defensa del territorio, el abandono de la 
dimensión emancipatoria del proyecto original y el desplazamiento 
hacia una dominación tradicional (Svampa, 2016). Este es el momento que 
marca la derrota del proyecto, y que ha creado históricamente el escena-
rio propicio para el retorno agresivo de las derechas, que trae consigo 
más extractivismo, más dependencia y mayor represión.
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La revolución pasiva

La revolución pasiva es entendida por Modonesi como “una revolución sin 
revolución”, esto es, como el proceso y el proyecto que comprende transfor-
maciones estructurales impulsadas desde el Estado como actor central, 
pero con un alcance limitado, pues se llevan a cabo garantizando la pro-
tección del capital. Por su naturaleza, la revolución pasiva tiene efectos  
subalternizantes: moderniza la sociedad al tiempo que decapita la dirección 
política de los grupos subalternos y protagoniza el “desplazamiento molecu-
lar” de estos sectores a favor de las clases dominantes (Modonesi, 2015a).

La revolución pasiva se expresa a través de dos dispositivos princi-
pales. El primero de ellos es el cesarismo, proceso político-cultural con 
el que el bloque hegemónico intenta evitar el trastocamiento del orden 
prevaleciente a raíz de un “empate o equilibrio catastrófico” que ha sido 
provocado por “limitaciones orgánicas insuperables al interior del blo-
que dominante”, pero sin que existan condiciones suficientemente 
maduras entre las clases subalternas para desafiar con éxito al bloque en 
el poder (Modonesi, 2015a). El cesarismo supone el protagonismo de 
una personalidad heroica que encabeza los cambios, la cual se erige 
como el gran árbitro en el empate de fuerzas al interior del bloque hege-
mónico. El líder carismático cuenta con un amplio consenso intercla-
sista, y tiene fuerte raigambre popular, aunque representa de forma  
distorsionada las demandas de las clases populares (Modonesi, 2015a).

El segundo dispositivo de la revolución pasiva es el transformismo, 
que consiste en la decapitación de la dirección política de los grupos 
subalternos, valiéndose de su cooptación o su migración voluntaria al 
bloque hegemónico, o provocando el abandono o traición a los subalter-
nos, lo que conduce, a la postre, a la desmovilización de los sectores 
dominados (Modonesi, 2015a).

En términos generales, es posible reconocer en la revolución pasiva 
una fase de consolidación hegemónica, en la que se presentan resultados elec- 
torales favorables que permiten la reformulación de marcos constitucionales. 
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Pero también es identificable una fase regresiva, en la que ocurre el despla-
zamiento al centro político a pesar de la radicalidad discursiva que se  
preconiza, privilegiando al capital sobre el trabajo y el medio ambiente, y 
disminuyendo el gasto social en respaldo del capital (Modonesi, 2015). En 
este periodo es probable que se produzca, como reacción, la reactivación del 
perfil antagonista y autonómico de los movimientos populares.

Este tipo de procesos puede ser de signo progresivo o regresivo. La 
progresividad del proceso solo puede ser evaluada en retrospectiva 
(siguiendo a Gramsci), si se persigue el triunfo definitivo de las clases 
subalternas. Para saberlo es preciso identificar el tipo de “acumulacio-
nes moleculares” y el tipo de subjetividad política (subalternidad, anta-
gonismo, autonomía) que impulsa en el mediano o el largo plazo, para 
poder establecer hacia qué tipo de hegemonía se orienta; no solo se trata 
de si se cuenta con la capacidad para provocar un quiebre definitivo e 
inmediato para “hacerse Estado”.

En las sociedades latinoamericanas implicadas en la primera ola 
progresista, que se caracterizan por fracturas socioeconómicas, étnicas 
y políticas muy marcadas, se presenta un déficit democrático por la 
supeditación al líder carismático, al mismo tiempo que se produce un 
excedente democrático que desborda la democracia representativa al 
vivir una mayor participación plebiscitaria de los sectores populares. 
Por ello, en su fase ascendente, importantes sectores excluidos de la vida 
política son reintroducidos como protagonistas de la vida sociopolítica, 
pero al mismo tiempo persiste el extractivismo como alternativa para 
impulsar el desarrollo nacional, provocando el conflicto con sectores 
indígenas y ambientalistas. Estos últimos han experimentado una sub-
alternización relativa en la relación con el Estado, a pesar de la estigma-
tización de la que han sido persistentemente objeto. Para Modonesi, la 
derrota electoral o por medio de acciones golpistas en varios de esos 
países, significó un giro regresivo que condujo a la derechización, mar-
cando el cierre de la etapa hegemónica del progresismo durante la pri-
mera ola en la región (Modonesi, 2015).
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Los movimientos sociales

De entrada, entendemos los movimientos sociales desde dos ángulos que, 
aunque indisolubles, deben ser analíticamente diferenciados: uno teórico y 
otro empírico. El primero permite diferenciar analíticamente lógicas  
de acción diversas en las acciones sociales, que pueden ser, en términos de 
Alain Touraine (1973), una reacción colectiva ante tejido social enfermo, 
una lucha de carácter político o un movimiento social.9 Para Touraine, el 
movimiento social supone la presencia articulada de tres principios en una 
acción social: una identidad colectiva, la definición de un adversario social 
claramente identificado y un motivo de disputa que es fundamental para 
una sociedad, esto es, que tiene que ver con las orientaciones culturales 
centrales a través de las cuales esa sociedad se autoproduce (orientaciones 
éticas, de conocimiento y de acumulación); al conjunto de estas orientacio-
nes culturales centrales Touraine las denomina historicidad.

El segundo ángulo, es decir, el movimiento social como objeto 
empírico, suele mostrar la presencia simultánea de distintas lógicas en 
una misma acción social –no solo la del movimiento social en los térmi-
nos arriba definidos–. La interacción de dichas lógicas no pocas veces 
provoca oscilaciones, diferencias, tensiones y contradicciones, pero 
debido a la presencia de un adversario común, de la construcción de 
una identidad compartida y de la definición de un propósito general 
también compartido, logra dotarse de articulación y continuidad en el 
tiempo. Es en ese sentido que Melucci (1999) propuso entender al movi-
miento social como un sistema de acción complejo, que, sin embargo, 
ponía en juego, como referentes articuladores –en términos similares a 
los de Touraine–, un principio de solidaridad, un principio de conflicto 
y la intención de romper con los límites del sistema.

9	  �Otras escuelas de pensamiento, en cambio, consideran cualquier forma de acción social 
como movimiento social, lo que desde mi opinión es insostenible, en la medida en que 
al hacerlo son incapaces de diferenciar el significado y alcance sociohistórico diverso de 
dichas acciones. Por su parte, Touraine también distingue entre movimiento social, 
movimiento político, movimiento cultural y movimiento histórico (1997).
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Articulando ambas propuestas, entenderemos el movimiento 
social como una lógica de acción en los términos touraineanos (que 
implica la presencia de los principios de identidad- oposición-totalidad 
y, por tanto, la disputa de orientaciones culturales centrales en una 
sociedad), en tanto que el movimiento social, como fenómeno empí-
rico, lo asumiremos desde la lógica de la complejidad y heterogeneidad 
constitutiva de un sistema de acción social, a la manera de Melucci 
(1999). Esto es, aquellos fenómenos del mundo social a los que denomi-
namos movimiento social son en realidad procesos desiguales y hetero-
géneos que suelen amalgamar, no sin discontinuidades, tensiones y 
contradicciones internas, diversas lógicas de acción social, de entre las 
cuales la del movimiento social llega a predominar como eje articulador 
del conjunto, en una fase ya más o menos madura del proceso. 

Lo anterior supone que la temporalidad del movimiento social implica 
fases diversas, que van de la emergencia y articulación al desarrollo y con-
solidación, del pasaje de fases de visibilidad a otras de latencia, siempre en 
espera de que existan condiciones propicias para reemerger con fuerza  
–como lo sugiere Melucci (1999)–. Desde luego, también supone la posibi-
lidad del declive y la desarticulación, la desaparición, la cooptación, la  
institucionalización, la transformación en otro tipo de movimiento o en 
partido, etc. Dichas fases ocurren en una relación de secuencia no necesa-
ria, sino más o menos contingente y no pocas veces simultánea y tensional, 
debido a la heterogeneidad constitutiva del fenómeno.

La otra dimensión analítica que nos importa en este trabajo com-
prende los conceptos de estructura de oportunidades políticas, estruc-
turas de movilización y procesos enmarcadores, elaborados como un 
esfuerzo teórico para conectar el potencial heurístico de distintas 
escuelas de pensamiento sobre los movimientos sociales, principal-
mente la llamada escuela europea o de la identidad, y la escuela nortea-
mericana o de la movilización de recursos.

En síntesis, entenderemos por estructura de oportunidades políticas 
el conjunto de factores que favorecen o inhiben la emergencia y desarrollo 
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de un movimiento social, entendiendo que, al mismo tiempo, dicha confi-
guración de factores se ve impactada por la acción del movimiento (Mc 
Adams et al., 1999). Por estructura de movilización asumiremos los canales, 
modalidades de organización y los recursos empleados en la articulación y 
el desempeño de un movimiento social, procurando la mayor eficacia 
posible en relación con los objetivos trazados (McAdams et al., 1999). Por 
último, por procesos enmarcadores comprenderemos los procesos dialó-
gicos/conflictivos de significación de un fenómeno social como problema 
colectivamente compartido. Es una configuración colectiva de sentido que 
imputa responsabilidades e identifica agraviados ante una situación pro-
blemática cuya presencia es vivida y considerada como injusta e intolera-
ble, la cual convoca legítimamente a la lucha social organizada (McAdams 
et al., 1999). El proceso enmarcador permite definir el motivo y las causas 
del conflicto que se vive: el adversario, los posibles aliados, el alcance de la 
confrontación, los dispositivos de tratamiento o resolución del conflicto, el 
público testigo, entre otros; esto es, permite definir experimentalmente  
un sistema actancial (Boltanski et al., 1984) que moviliza un diagnóstico, un 
pronóstico y permite definir un plan de acción.

Una acotación analítica final es que esas tres últimas dimensiones 
son entendidas como procesos complejos, heterogéneos, multiescalares, 
dinámicos y que se influyen recíprocamente. De la misma manera, son 
variables que inciden como condición de posibilidad en la conversión 
de una acción social en movimiento social y en su ulterior desarrollo, al 
tiempo que son dimensiones que se ven igualmente impactadas por el 
desempeño del movimiento.

LA 4T: UN HORIZONTE POLÍTICO EMERGENTE

Una caracterización general

La 4T es originalmente un movimiento político-electoral amplio y muy 
heterogéneo en su composición e intereses, que ha contado hasta ahora 
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con el liderazgo carismático de Andrés Manuel López Obrador (amlo) 
como su mayor referente gravitacional, el cual ha fungido como punto 
de apoyo de la balanza de este abigarrado universo político. Este movi-
miento, en su fulgurante crecimiento electoral, ha atraído a segmentos 
importantes del perredismo, del priismo e incluso del panismo, y ha 
establecido alianzas con sectores sociales de todo signo.

Mientras se aprecia una aguda crisis del sistema de partidos políti-
cos en el país, Morena crece cada vez más y parece ocupar la mayor 
parte del espacio político-electoral y de gobierno, con todo y los graves 
problemas internos, tanto ideológicos como políticos y organizativos 
que esto significa, incluso pudiendo convertirse en una suerte de par-
tido de Estado, a pesar de los conflictos en su interior.

Configurando discursivamente, de manera muy eficaz, el espacio 
político a partir de la confrontación radical entre la mafia neoliberal en 
el poder y el pueblo bueno, representado fielmente por Morena, este 
movimiento político-electoral triunfó en las urnas en 2018 y se man-
tuvo exitosamente como gobierno a lo largo de seis años. Desde una 
lectura en términos de la teoría de la articulación hegemónica laclauiana, 
amlo y Morena pudieron generar, discursivamente, desde los años pre-
vios a 2018, un antagonismo que produjo la identificación clara de un 
antagonista social (la mafia en el poder), y que simultáneamente permi-
tió tejer una amplia cadena de equivalencias de carácter popular en 
torno al proyecto de la 4T, proyecto de contenidos más o menos difusos 
que se erigió como el significante vacío capaz de articular la emergente 
hegemonía (Rea, 2019).

La llamada 4T es un proyecto que tiene como programa ideológico 
el humanismo mexicano, el cual implica la recuperación histórica de la 
herencia juarista y del ideario ideológico-político de la Revolución 
mexicana, así como la reivindicación de aspectos del nacionalismo 
revolucionario mexicano de los años setenta, la incorporación de rasgos 
del progresismo de izquierda del primer ciclo en América Latina y la 
introducción de concepciones sociopolíticas decoloniales de inspiración 
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dusseliana y boaventuriana.10 Este proceso político constituye, en tér-
minos globales, un proyecto progresista/neodesarrollista de centroiz-
quierda que sintetiza su ideario político y moral en una serie de máximas 
multicitadas durante la gestión de amlo: “por el bien de todos, primero 
los pobres”, “no robar, no mentir y no traicionar”, “solo el pueblo puede 
salvar al pueblo”, entre otras.

En términos generales, la 4T pretende ser un cambio de régimen 
político y de modelo de desarrollo que plantea como premisa fundamen-
tal la recuperación de la centralidad del Estado (desde la lógica del modelo 
benefactor). Para avanzar en esa dirección, una tarea crucial ha sido tra-
bajar en la separación de la economía y la política, a fin de recuperar el rol 
como árbitro de la vida nacional y de estar en condiciones de impulsar 
políticas a favor de los más necesitados. También ha planteado la amplia-
ción de temas y procesos decidibles a través del voto popular y de la medi-
ción de las preferencias ciudadanas por medio de consultas y encuestas 
ciudadanas, así como de dinámicas plebiscitarias de participación.

En términos económicos, la principal tarea asumida por la 4T ha 
sido la redistribución de la renta nacional para disminuir la pobreza y 
para reactivar el mercado interno. Esto ha implicado la instrumentación 
de políticas sociales intensivas a favor de quienes menos tienen, avan-
zando paulatinamente a su constitucionalización como derechos socia-
les. La fuente de recursos que ha hecho esto posible ha sido la política de 
austeridad republicana, el ataque frontal a la corrupción en las altas esfe-
ras políticas y económicas, y la mayor eficiencia de las dinámicas recau-
datorias, lo que ha permitido no recurrir a un endeudamiento desbocado 
o a medidas que desencadenen procesos inflacionarios descontrolados.

Para poder acceder al poder y empezar a implementar el proyecto 
de la 4T, disminuyendo lo más posible el riesgo de desestabilización 
económica y política, amlo y su equipo debieron establecer una serie de 

10	  �Sobre todo la perspectiva de Enrique Dussel (2006), en su propuesta de la política de 
la liberación, y la de Boaventura de Sousa Santos (2019), desde las epistemologías 
del sur.
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alianzas estratégicas con sectores del gran capital nacional, mismas que 
se han modificado en el transcurso del sexenio. Por tanto, durante este 
gobierno han ocupado un lugar muy relevante sectores de las élites eco-
nómicas y políticas del país, incluso internacionales, que supuestamente 
serían desplazados por la llegada de amlo al poder, pero que supieron 
encontrar rápidamente su lugar en el nuevo proyecto gracias a su capa-
cidad de adaptación a la lógica de gobierno, el cual también requería de 
ellos para poder operar con solvencia en distintos frentes.

Asimismo, la 4T ha optado por retomar o iniciar megaproyectos 
estratégicos que han suscitado muchas controversias por sus eventuales 
impactos sociales y ambientales: particularmente la refinería de Dos 
Bocas, el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, el Corredor Tran-
sístmico y el Tren Maya. Para impedir la interrupción de dichos proyec-
tos, por acciones de opositores, tanto de derecha como de izquierda, lo 
mismo que de comunidades y pueblos afectados, el gobierno federal 
procedió a la militarización de su construcción y administración; el 
argumento oficial para proceder así fue lograr el abaratamiento de los 
costos y contar con la garantía del cumplimiento en tiempo y forma, de 
su entrega y puesta en operación.

El control de estas obras, aunado a la creación de la Guardia Nacio-
nal y la modificación del marco jurídico para mantenerla en las calles 
junto al Ejército y la Marina, realizando labores que no son propias de 
las fuerzas armadas –sobre todo enfrentando a los cárteles del narcotrá-
fico– y garantizándoles en los hechos impunidad, son señales de la pro-
fundización de una alianza estratégica entre ellas. Una hipótesis plausible 
en este sentido es que dicha alianza tenga por finalidad conjurar ame-
nazas golpistas ante los cambios constitucionales que están en curso 
(como ha ocurrido en varios casos recientes en América Latina);11 por 

11	� La reciente reforma judicial acepta como hipótesis una lectura similar: impedir que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sea un freno político para los cambios consti-
tucionales necesarios para impulsar reformas estructurales opuestas al modelo neo-
liberal, y evitar de esa forma que pueda provocar la emergencia de un escenario de 
desestabilización política propicio para un golpe de Estado duro o blando.
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supuesto, son también señales del elevado riesgo de la militarización 
creciente en aspectos cruciales de la vida pública del país.

Sin embargo, si bien se recurre paradójicamente a la lógica neoex-
tractivista para intentar superar los estragos neoliberales (impulsando 
megaproyectos para la extracción y refinamiento de petróleo, para la 
extracción de gas y próximamente de litio, así como la construcción de 
presas hidroeléctricas, gasoductos, etc., con los cuales se pretende recu-
perar la soberanía energética), no es menos importante que ahora 
muchos de esos proyectos estén bajo control del Estado, así sea a través 
de las fuerzas armadas. Ello sin duda representa una diferencia cualita-
tiva respecto del periodo neoliberal, en el que todo se orientaba a la 
privatización y a la extranjerización de los bienes y recursos nacionales 
fundamentales. Cabe resaltar que al mismo tiempo se ha detenido o 
contenido la proliferación de megaproyectos altamente depredadores, 
como el caso del fracking, la geotermia y algunas explotaciones mineras 
a cielo abierto; asimismo, se ha prohibido la siembra de maíz transgé-
nico en territorio nacional. Además, a través de programas como Sem-
brando Vida, se han sentado bases importantes para recuperar el 
ingreso entre la población rural y para avanzar en el logro de una mayor 
soberanía alimentaria.

Al final de su mandato, amlo presentó un paquete de 20 reformas 
constitucionales que conformaron el llamado Plan C de su gobierno. 
Algunas de las más importantes: la reforma al poder judicial para la 
elección popular de jueces, magistrados y ministros; el reconocimiento 
de los pueblos originarios como sujetos de derecho público; la incorpo-
ración de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional; la 
reforma al salario mínimo para que no pueda estar abajo del nivel de  
la inflación; la desaparición de organismos autónomos; la prohibición 
del fracking; la reversión de la reforma neoliberal en pensiones; la trans-
formación de la austeridad republicana en política de Estado, entre 
otras. Con este piso de partida, el gobierno morenista podría profundi-
zar y consolidar su proyecto; sin embargo, la gran pregunta es si ¿el peso 
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histórico-político de amlo, como conductor del proceso, no hará falta 
para que este prospere?

Por otro lado, quedaron pendientes asignaturas fundamentales 
que si no se resuelven adecuadamente erosionarán su capacidad de 
acción. Algunas de las más relevantes y urgentes son: la hegemonía  
de los grupos del narcotráfico en numerosas regiones del país y la crisis 
en materia de seguridad pública que desencadenan, con su terrible 
estela de personas muertas y desaparecidas, y la violencia creciente con-
tra comunidades y pueblos originarios. De la misma manera, se cuenta 
en esta lista de pendientes, de urgente tratamiento y solución: el res-
paldo institucional a las familias de personas desaparecidas, la solución 
definitiva de expedientes como el de los 43 estudiantes de Ayotzinapa, 
la violencia exacerbada contra las mujeres en su multiplicidad de formas, 
la democratización y el financiamiento de las universidades públicas, el 
mejoramiento sensible en materia de salud pública, la democratización 
política en las regiones, la consolidación de Morena como un verdadero 
partido político, entre otras.

Ha comenzado el segundo periodo presidencial morenista, con 
Claudia Sheinbaum Pardo al frente, quien al ser la primera mujer presi-
denta en la historia de México contará con el respaldo de la mayoría 
calificada en las cámaras de Diputados y de Senadores, lo mismo que 
con el control de una inmensa mayoría de gubernaturas y de congresos 
estatales, en manos de Morena y sus aliados. Esto ratifica el alto nivel de 
eficacia de la estrategia asumida por amlo y el movimiento morenista 
durante el primer mandato. A pesar de la proximidad y la tradición 
intervencionista de los Estados Unidos, del estado altamente deterio-
rado en que se recibieron las instituciones y el tejido social, del clima de 
violencia generalizada provocado por el incremento de la desigualdad y 
la llamada guerra contra el narcotráfico, todo durante el periodo neoli-
beral, y de las múltiples y erráticas escaramuzas de la derecha por pro-
vocar desestabilización política a lo largo del sexenio y, desde luego, a 
pesar también de los errores cometidos por el movimiento y el gobierno 
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morenistas, el nuevo escenario político prefigura la posibilidad real de 
que la nueva presidenta impulse cambios de mayor envergadura en el 
país al levantar: “el segundo piso de la 4T”. Queda ver en qué dirección, 
con qué ritmo y a qué profundidad.

Tensiones y contradicciones de la 4T

Estos seis primeros años de gobierno de la 4T han puesto en evidencia 
importantes tensiones y contradicciones que no debemos perder de 
vista para entender la relación con los movimientos sociales. En primer 
lugar, debe considerarse el problema político, económico y moral que 
implica la alianza estratégica con sectores del gran capital nacional e 
internacional y el enorme enriquecimiento que estos han logrado, lo 
cual, a pesar de la disminución de la pobreza en el país, va en contrasen-
tido de la construcción de una sociedad más justa e igualitaria, pues 
deja en buena medida intactos los núcleos del gran capital. Un segundo 
problema es la apuesta por una suerte de neoextractivismo mixto y neo-
desarrollista bajo el control del Estado,12 modelo que sigue entrañando des-
pojo, violencia y conflicto con comunidades y movimientos sociales de 
defensa del territorio. En tercer término, la implementación y manteni-
miento de una intensa política social redistributiva, sin disponer de 
recursos suficientes para sostenerla, ha implicado recortes presupuesta-
les crecientes en sectores importantes de la vida nacional que, de conti-
nuar, acabarán incubando una importante inconformidad social, sobre 
todo en los sectores medios de la sociedad.

12	  �Al respecto, Svampa comenta, al analizar la primera ola del progresismo latinoame-
ricano, antes del triunfo de amlo: “el actual escenario ilustra no solo un conti-
nuado acoplamiento entre extractivismo neodesarrollista y neoliberalismo, 
expresado por los casos de Perú, Colombia o México, sino también entre extracti-
vismo neodesarrollista y gobiernos progresistas, en un contexto de fortalecimiento 
de las capacidades estatales, lo cual complejiza aún más la problemática ligada a la 
multiescalaridad de los conflictos en donde se entrecruzan políticas públicas, dife-
rentes lógicas de acción y territorialidades diversas” (Svampa, s.f.b, p. 2).
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Un cuarto factor es la profunda contradicción entre un movi-
miento político popular que lucha por mayor democracia en la vida 
pública-política y un aparato partidista morenista que durante estos 
primeros años no logró consolidarse y ha estado copado, en buena 
medida, por actores políticos provenientes del viejo régimen, quienes 
reeditan prácticas antidemocráticas en búsqueda de eficacia electoral. 
En ese sentido, la disputa por el control de Morena por parte de esos 
sectores refuncionalizados de la vieja clase política, representa un riesgo 
enorme de colonización y de deriva transformista, gatopardista.13 
Simultáneamente, el creciente éxito político-electoral de Morena, a 
pesar de sus flaquezas, representa igualmente el riesgo de un hegemo-
nismo político-partidista que lo sitúe como una especie de nuevo par-
tido de Estado, con los efectos deformadores que esto implicaría.

Un quinto tema lo conforman precisamente las fuertes diferencias de 
Morena y la 4T con movimientos sociales cruciales para la transformación 
sociocultural y política que el país actualmente vive, como el zapatista, el 
indigenista, el feminista, el ecologista, el de defensa del territorio, el cam-
pesino y el de derechos humanos (algunos de los cuales son portadores de 
componentes altercivilizacionales fundamentales) y con organizaciones y 
personalidades que los respaldan. Ante reclamos plenamente justificados 

13	  �El éxito electoral nacional de Morena se sostiene en buena medida en las alianzas 
políticas, a nivel regional, con numerosos personajes y grupos provenientes del ante-
rior régimen, quienes poseen un talante claramente corporativista y clientelar. Pro-
ducto de estas alianzas, estos grupos no solo logran mantenerse con éxito en el nivel 
subnacional (reproduciendo su condición de enclave autoritario a través de la parro-
quialización), sino incluso proyectarse en el plano nacional (nacionalizando su 
influencia y controlando el vínculo entre lo regional y lo nacional), lo que refuerza  
su capacidad de control local (Gibson, 2006). Los grupos nacionales morenistas que 
aceptan negociar con las élites autoritarias locales privilegian la posibilidad de per-
petuar el proyecto general y sacar adelante reformas estratégicas en la escala nacio-
nal, en esa medida, consideran el autoritarismo local como un mal menor con el que 
se puede lidiar en la persecución del bien mayor. Queda ver si una vez impulsadas las 
reformas que son de interés estratégico, el grupo político que ahora dirige la 4T pro-
cederá a la democratización de Morena y de sus gobiernos, a nivel de las regiones, o 
si por el contrario los múltiples autoritarismos regionales con los que negocia se 
posicionarán y articularán en el plano nacional, fagocitando y colonizando la direc-
ción política del movimiento.
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por parte de dichos movimientos en la defensa de los territorios, los bienes 
comunes, los cuerpos y los derechos humanos, lamentablemente la desca-
lificación estatal no se hizo esperar como respuesta. Otra expresión de tal 
contradicción es la preconización de formas plebiscitarias de democracia, 
en las que la presencia física, la voz y el voto de sectores populares, se hace 
valer quizá como nunca antes, al tiempo que se reduce el espacio para la 
expresión de las diferencias, la pluralidad y la deliberación ideológica y 
política democráticas, particularmente en la relación con actores sociales 
de izquierda, con posturas más radicales que las de la 4T. En el plano ins-
titucional, el ataque global y sistemático a los organismos autónomos, por 
onerosos e ineficaces, pudiera ser otra señal, en la misma dirección, que 
atenta contra el ejercicio efectivo de derechos ciudadanos fundamentales, 
como los de transparencia y rendición de cuentas.

Un último elemento a señalar es el impacto contradictorio en la sub-
jetividad política que la 4T va generando entre la población. Por un lado, 
se apela a la construcción organicista del pueblo como totalidad buena, 
sabia y democrática, opuesta a la corrupta mafia del poder y al neolibera-
lismo, e identificada plenamente con quien ocupa la presidencia de la 
República y su partido. Por otro lado, se impulsan políticas tendientes a la 
“individualización universalizada” del ejercicio de los derechos, a partir 
del acceso a programas sociales, con lo que puede provocarse o reprodu-
cirse un efecto de subordinación clientelista ante el Estado, es decir, sub-
alternizante. Esas políticas están orientadas para asegurar también la 
inserción de la población marginada como consumidora, a fin de reacti-
var el mercado interno, con lo que la proyección de un individualismo 
egoísta y utilitarista puede convertirse en un horizonte de sentido hege-
mónico en la subjetividad de la población beneficiada.

La 4T federal en Nayarit

En términos muy sintéticos, los señalados son algunos de los principales 
rasgos del proyecto al que podemos denominar genéricamente como 4T; 
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sin embargo, la forma en que este proyecto se implementa en las regiones 
depende en gran medida de las circunstancias particulares de cada con-
texto, las cuales desde luego son muy variables, así como de las estrategias 
que los actores ponen en juego. Para entender la expresión de la 4T en los 
estados, debemos agregar un nivel más de complejidad, comprendiéndola 
como un conjunto de políticas construidas e implementadas desde el 
plano federal, por un lado, y por otro, concebidas e instrumentadas desde 
el propio plano estatal. Para entender la 4T como proceso federal impul-
sado en Nayarit es preciso considerar algunos factores y procesos que han 
influido significativamente en su implementación.

En primer lugar, destaca la alianza de amlo con Antonio Echeva-
rría Domínguez (aed) y Antonio Echevarría García (aeg), cabezas del 
grupo empresarial Álica de Nayarit, y ambos –padre e hijo, respectiva-
mente–, exgobernadores del estado.14 aed brindó apoyo a amlo desde 
los años previos al proceso electoral del 2018, lo que representó, a la 
postre, un gran respaldo político para este grupo por parte del presi-
dente morenista. Un segundo factor fue la alianza política de este con 
Elba Esther Gordillo, dirigente moral del Sindicato Nacional de Traba-
jadores de la Educación (snte), sindicato que en la entidad ha sido his-
tóricamente un factor real de poder, por muchos años a favor del pri, 
pero que en las elecciones de 2018 operó en beneficio de la alianza more-
nista. Después, igualmente significativa fue la ruptura de dicha alianza, 
lo que ocasionó la clara confrontación entre el snte nayarita y el 
gobierno estatal morenista. En tercer lugar, hay que señalar el ataque 

14	  �aed fue por muchos años miembro del pri, desempeñándose en diversos cargos 
públicos, hasta que, en 1999, encabezó la alianza opositora integrada por prd, pan, 
prs y pt, que logró arrancar por primera vez la gubernatura del estado al partido 
tricolor. aeg fue gobernador en un periodo de cuatro años (2017-2021), en una fase 
de transición que condujo a la sincronización de los procesos electorales estatales 
con los federales. Entre los gobiernos de ambos personajes, Martha Elena García 
Gómez, esposa de aed y madre de aeg, se presentó en 2011 como candidata a la 
gubernatura del estado por la alianza pan-prd. Aunque no prosperó en su intención, 
la matriarca del Grupo Álica sí fue senadora de la República (2012-2018) y diputada 
federal en dos ocasiones (periodos 2009-2012 y 2018-2021).
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directo o indirecto del gobierno federal –a través del gobierno del estado 
o en apoyo al mismo– a bastiones corporativistas estatales que persisten 
como reductos del sindicalismo corporativista en la entidad: en la Uni-
versidad Autónoma de Nayarit (uan), en el snte y en el Sindicato Único 
de Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios (sutsem),15 

circunstancias que, ya como gobernador, Miguel Ángel Navarro Quin-
tero ha intentado aprovechar para consolidar su propia hegemonía.

Asimismo, es relevante mencionar que fueron dejados en pausa 
por el gobierno federal megaproyectos que habían provocado una com-
bativa resistencia popular en la entidad: es el caso de la presa hidroeléc-
trica Las Cruces en la cuenca del río San Pedro, y del proyecto Ceboruco 
para la extracción de energía geotérmica en el sur del estado. En cam-
bio, el gobierno de amlo retomó la construcción del Canal Centenario 
–rebautizándolo como Alejandro Gascón Mercado– y militarizó la con-
tinuación de su construcción. Otros procesos importantes a consignar, 
que tienen directamente que ver con las luchas sociales libradas en 
Nayarit son, por un lado, la recuperación de playas que habían sido pri-
vatizadas de facto a lo largo de la costa nayarita, y la elaboración del 
Plan de Justicia para los Pueblos Originarios de la entidad (Gobierno de 
México-inpi, 2022).

El Plan de Justicia ha tenido un efecto paradójico de suma impor-
tancia: por un lado, ha implicado el reconocimiento institucional de 
demandas históricas de estos pueblos; por otro lado, ha significado la 
relativa cooptación de temas y de muchos de sus cuadros dirigentes, 
acelerando la parcial desarticulación del movimiento indígena en la 
entidad. Por otra parte, el carácter individualizado de los apoyos direc-
tos otorgados en el campo, si bien ha brindado recursos a las familias, 
ha ocasionado como consecuencia cuestionable el debilitamiento de 

15	  �Aunque este último sindicato ha vivido en años recientes un proceso de radicali-
zación ideológico-política bastante significativo que lo coloca en una posición crí-
tica del capitalismo neoliberal por la destrucción de derechos laborales que ha 
ocasionado.
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organizaciones sociales de carácter productivo que ayudaban a la orga-
nización colectiva del agro.

Un último aspecto a destacar es el anuncio, tanto de amlo como 
de los gobernadores de Sonora, Sinaloa y Nayarit, de la reactivación del 
Plan Hídrico Interconectado del Noroeste, que pretende trasvasar cuo-
tas de agua de ríos, desde Nayarit hasta el norte del país, a través de un 
sistema de presas y canales. Esto representa una amenaza ambiental, 
productiva y social, de proporciones inmensas para el conjunto de la 
cuenca de este río y los ecosistemas costeros del norte de la entidad, 
particularmente del sistema de humedales Marismas Nacionales. Aquí 
conviene recordar que el anuncio y las acciones tendientes a la cons-
trucción de la presa hidroeléctrica Las Cruces, en el cauce del río San 
Pedro, desencadenaron en uno de los movimientos sociales más impor-
tantes de las últimas décadas en el estado.

La 4T a nivel estatal

Así como hay procesos de carácter federal que impactan sobre el esce-
nario estatal, hay factores endógenos que influyen poderosamente en la 
forma como la 4T se ha materializado localmente. En primer término, y 
como un factor con enorme incidencia, tenemos la figura del goberna-
dor, Miguel Ángel Navarro, personaje de extracción originalmente 
priista, quien después de transitar como militante y candidato por 
varios partidos políticos, se convirtió en aliado leal a amlo en su 
camino a la Presidencia de la República. Miguel Ángel Navarro estable-
ció igualmente una alianza con el grupo económico-político local enca-
bezado por la familia Echevarría, así como con grupos priistas vincula-
dos al exgobernador Roberto Sandoval Castañeda.16 Otro de los ejes 

16	  �Este exgobernador, junto con el exfiscal general del estado, Édgar Veytia, debido a 
los vínculos que tuvieron con los cárteles del narcotráfico que se disputaban el con-
trol de la entidad, son los principales responsables del terror que se vivió en Nayarit 
durante el periodo 2011-2017. Actualmente, ambos se encuentran presos; el primero 
en un penal federal en el mismo estado, el otro en una prisión estadounidense.
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que permitieron la consolidación de su gobierno, fue el férreo control 
alcanzado sobre el aparato partidista de Morena, lo mismo que del 
Congreso del Estado.17

Gracias a esas condiciones, el actual gobierno estatal emprendió 
un ataque frontal contra bastiones corporativistas en el magisterio de la 
entidad, entre los trabajadores al servicio del estado y los municipios, y 
en la uan. Sin embargo, ese empeño se convirtió muy pronto en obse-
sión, y devino acoso autoritario contra los sectores de trabajadores al 
servicio del estado, en los municipios y con los universitarios. Más que 
la democratización de esas instancias todo indicaba que lo que se bus-
caba era el control político de las mismas. De igual forma, la postura del 
gobierno estatal se tradujo en la imposición de una ley laboral agresiva-
mente lesiva para los derechos de los trabajadores, conocida como Ley 
Navarro. Esta ley ha desencadenado la articulación de más de una vein-
tena de sindicatos que luchan por su derogación y contra el propio 
gobierno estatal, al que acusan de corrupto y represivo.

Si bien existe un margen de negociación no desdeñable por parte 
del gobierno estatal, con algunas organizaciones y movimientos socia-
les locales (feministas, universitarios, de la diversidad, indígenas, de 
personas con discapacidad, entre otros), lo cierto es que persiste el cierre 
radical de los espacios de negociación ante las demandas sindicales, lo 
mismo que de los familiares de personas desaparecidas y la persecución 
a sus dirigentes, así como de periodistas independientes que resultan 
incómodos al poder. En ese sentido, otro de los rasgos distintivos de 
este gobierno ha sido la judicialización de las diferencias políticas como 
recurso muy frecuentemente utilizado para la intimidación y la perse-
cución de los adversarios. Al mismo tiempo, se mantiene –aunque invi-
sibilizada por los medios convencionales– la violencia generada por 

17	  �Aunque en el proceso electoral reciente (2024) fue desplazado por completo de la 
nominación de candidaturas a las posiciones federales (diputados y senadores), lo 
mismo que a las de los principales municipios de la entidad, mantuvo un control 
abrumador en la designación de candidatos a las diputaciones locales, lo que le per-
mite un control pleno del Congreso del Estado.
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parte de la delincuencia organizada, que ha alcanzado expresiones ino-
cultables, recientemente en el municipio de Huajicori, debido al enfren-
tamiento entre células de dos facciones rivales del cártel de Sinaloa (La 
Mayiza y Los Chapitos), lo que se suma a la disputa en la región entre 
este grupo y el cártel Jalisco Nueva Generación. De hecho, en opinión 
de algunas voces críticas, el actual gobierno estatal no ha desmantelado 
la estructura que provocó el periodo de terror en la entidad, la cual 
seguiría operando desde la Fiscalía General del Estado.

La 4T como estructura de oportunidades políticas

Hemos abordado la 4T como un proceso de configuración multi e inte-
rescalar complejo, discontinuo y contradictorio, que constituye la 
estructura de oportunidades políticas fundamental ante la cual debemos 
situar el análisis de los movimientos sociales en el país y las regiones 
durante los seis años recientes. Entendemos la 4T en términos históri-
cos, como un proceso de transformación impulsado desde el gobierno 
de amlo y Morena, que es bisagra en Latinoamérica, entre la primera y 
la segunda ola del progresismo.

Contrastando la 4T con las consideraciones vertidas por Svampa y 
Modonesi, podemos afirmar que la condición de posibilidad para su 
emergencia fue la crisis orgánica de la dominación hegemónica neolibe-
ral en México. Esta se expresó de forma paradigmática en el galopante 
empobrecimiento y precarización de la población, mientras la acumula-
ción capitalista sucedía de forma extraordinariamente concentrada en 
pocas familias y en manos de unos cuantos capitales transnacionales. 
Junto con la corrupción desbordada y la violencia sistémica y cotidiana 
a la que esto daba lugar, agudizada con el accionar de los grupos del nar-
cotráfico y la subsecuente militarización del país, la destrucción del 
tejido social y ambiental avanzó de forma acelerada.

Frente a estos procesos, la democracia representativa y el sistema 
de partidos entraron en franca crisis, lo que tuvo lugar de forma paralela 
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a la parcial desarticulación del movimiento popular, que en buena 
medida quedó reducido a acciones defensivas de resistencia, con nota-
bles excepciones, por supuesto. Este escenario general produjo un 
empate catastrófico que reactivó la matriz populista, por medio de una 
amplia y contradictoria alianza multiclasista, la cual pudo sostenerse 
gracias a la dicotomía discursiva y altamente polarizada que la 4T 
generó y sostuvo, entre el pueblo y la mafia en el poder. Para que dicha 
alianza se mantuviera, fue central la figura heroica y carismática de 
amlo. Esta situación produjo la contradicción entre la lucha por la 
ampliación y radicalización de la democracia, la supeditación al líder y 
la reducción del espacio deliberativo para la izquierda social y política 
crítica del gobierno morenista. Otra de las contradicciones principales 
fue generada por la decisión de implementar estrategias neoextractivis-
tas de Estado para salir del extractivismo neoliberal, lo que ha agudi-
zado los conflictos con las comunidades, organizaciones y movimientos 
defensores del territorio. Sin embargo, es innegable que durante este 
sexenio se avanzó mucho en la separación de economía y política, pre-
condición y consecuencia del impulso a las políticas de austeridad, de 
anticorrupción, de redistribución de la renta nacional y de recuperación 
de la soberanía nacional.

Si bien en el caso mexicano se confirman algunos rasgos analiza-
dos por los dos autores en los progresismos de varios países latinoame-
ricanos, se aprecian también especificidades que pueden resultar en 
variaciones del mismo proceso, o que bien pueden anunciar diferencias 
sustanciales de efectos aun desconocidos. Veamos. En lo que hace a la 
contradicción entre discurso radical desde el Estado y lo intocable de 
los núcleos del capital, en México se cumple esta condición; sin embargo, 
se registraron conflictos entre grupos empresariales y el Estado, debido 
a la exigencia de cumplimiento del pago de cuantiosas sumas de impues-
tos que aquellos adeudaban al fisco, así como el freno o la negación esta-
tal de concesiones a proyectos económicos altamente depredadores y 
desnacionalizadores; esto es, se mantuvo el alto rendimiento de los 
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capitales corporativos nacionales y transnacionales, pero hay acota-
mientos importantes a su operación, como parte de la política antico-
rrupción, de la política fiscal y del esfuerzo por recuperar la soberanía 
nacional.

Por otra parte, se presentó como central la presencia del líder caris-
mático, pero en ningún momento se expresó la pretensión de perpetua-
ción en el cargo; por el contrario, se llevó una estrategia eficiente de suce-
sión sin ocasionar rupturas internas en el movimiento ni en la estructura 
partidista, generando mecanismos simbólico-políticos de transmisión 
del liderazgo –que no de carisma– hacia la figura de Claudia Sheinbaum. 
Por lo tanto, más que hiperconcentración del poder en una sola persona, 
parece estar sucediendo una suerte de lenta rutinización e institucionali-
zación dirigida del carisma (en términos weberianos).

Por último, está ocurriendo un alineamiento de organizaciones, 
académicos e intelectuales con la 4T, pero considero que no es resultado 
de presión o intimidación estatal, sino por afinidad ideológico-política. 
Esto podría ser explicado, en parte, por el predominio de la matriz 
buropolítica distintiva de la cultura política mexicana (Zermeño, 1996), 
la cual proyecta de manera casi espontánea las demandas, pero también 
las esperanzas y anhelos colectivos hacia el vértice del poder y el lide-
razgo que lo personifica.

Queda por ver si esta fase ascendente en la que la 4T se encuentra, 
ratifica las tendencias que caracterizaron a la primera ola del progre-
sismo latinoamericano (con la fase ascendente seguida de una pen-
diente descendente y giros regresivos de derecha) o si, en cambio, se 
confirma que hay aprendizajes políticos que permitan profundizar y 
orientar con solidez las transformaciones en curso en México. Sin 
embargo, mientras la subjetividad política popular se mantenga en el 
terreno de la subalternidad y la capacidad de organización autónoma y 
antagonista sea significativamente limitada, será difícil avanzar hacia 
transformaciones de carácter anti o altersistémicas; es temprano aún 
para evaluar esta dimensión del proceso.



133

LA 4T Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES EN NAYARIT...

LOS MOVIMIENTOS SOCIALES EN NAYARIT DURANTE LA 4T

A continuación, se exponen los principales movimientos sociales en 
Nayarit durante las dos décadas más recientes, y se analiza el impacto 
que ha tenido sobre ellos la primera etapa de la llamada 4T. La selección 
responde a que se trata de los movimientos y acciones colectivas con 
mayor capacidad de movilización y mayor incidencia pública y política 
en la entidad durante el mencionado periodo.

El movimiento indígena

Las luchas de los pueblos originarios en Nayarit se han articulado his-
tóricamente en torno a la defensa de su territorio y su cultura, princi-
palmente (Rea, 2020; Rea, 2023). En las dos y media décadas recientes 
han vivido un impulso particular gracias a la defensa de sus lugares 
sagrados, enfrentando al Estado mexicano y a empresas privadas nacio-
nales y transnacionales. En conexión con la defensa de Wirikuta, en San 
Luis Potosí, y de la defensa del río San Pedro, en Nayarit, contra la cons-
trucción de la presa hidroeléctrica Las Cruces y por la defensa del lugar 
sagrado de La Muxatena (Rea, Ceballos y Villaseñor, 2015), se dio a ini-
cios de la década de 2010 la articulación y consolidación del movimiento 
indígena en el estado.18

En términos de las estructuras organizativas, en el contexto de la 
defensa del río San Pedro Libre se conformó el Consejo Indígena Naá-
yeri, que vino a sumarse a las organizaciones más importantes que ya 
existían: el Consejo Regional Wixárika, con presencia mayoritaria en el 
estado de Jalisco, y la Unión Wixárika de Centros Ceremoniales de 

18	  �Por supuesto, las luchas de resistencia de estos pueblos datan de varios siglos. De 
forma contemporánea, es en este contexto que la consolidación como movimiento 
común entre pueblos empezó a tener lugar. Así, en 2011 los pueblos naáyeri y wixa-
ritari firmaron el Pacto de Keiyatsita, en el que se comprometen a luchar juntos  
en la defensa de sus pueblos, territorios y lugares sagrados, pacto que ratificaron en 
2017 (Rea, 2020; Rea, Carrillo y Álvarez, 2022).
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Jalisco, Durango y Nayarit. Más tarde, autoridades del pueblo náayeri y 
del pueblo wixárika, firmaron el Pacto de Keiyatsita, en el que se com-
prometen a luchar juntos en la defensa de sus pueblos, territorios y luga-
res sagrados. En fechas posteriores, surge la Asamblea Permanente de 
Pueblos Originarios en Defensa del río San Pedro y la Red de Colectivos 
y Pueblos Originarios de Nayarit, esta última con una composición 
novedosamente interétnica (Carrillo, s.f.).

Otras de las luchas más relevantes durante estos años son por la 
defensa del lugar sagrado de Tatei Haramara, en San Blas, Nayarit, con-
tra la expropiación irregular de una parte del territorio sagrado para la 
instalación de proyectos turísticos (Carrillo, 2023); contra la concesión 
minera en Jazmín del Coquito; contra la privatización del agua a través 
del otorgamiento irregular de concesiones a entes privados; por el reco-
nocimiento de una representación político-electoral propia en la ley 
electoral estatal y contra la suplantación de esa representación por cier-
tos partidos políticos; por el reconocimiento de los derechos de las 
mujeres y contra las violencias que sufren; por el desarrollo de una edu-
cación intercultural regionalizada y por el impulso de la revitalización 
lingüística; por el reconocimiento de los derechos sobre sus patrimo-
nios materiales e inmateriales (Rea, 2023b; Carrillo, s.f.).

En términos generales, en sus principales luchas el movimiento 
indígena ha gozado de un amplio respaldo popular, tanto de grupos 
universitarios como de numerosas organizaciones ciudadanas especia-
lizadas en materia jurídica, ambiental y de desarrollo, tanto nacionales 
como internacionales. Lo anterior, aunado a la permanente formación 
profesional de cuadros propios ha permitido al movimiento abrir cana-
les de negociación con órdenes de gobierno e instituciones públicas y 
avanzar en el cumplimiento de algunas de sus principales demandas.

Podemos analizar las luchas de los pueblos originarios en Nayarit 
a la luz del concepto touraineano de movimiento social, pues se aprecia 
en ellos una base cultural aun consistente que se revitaliza y politiza 
sensiblemente en contextos de confrontación con adversarios comunes 
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claramente identificables que disputan su territorio y atentan contra sus 
derechos, su cultura y su vida. En esa medida, ponen en juego no solo 
reivindicaciones económicas o políticas, sino la defensa y la afirmación 
de las orientaciones culturales centrales que les constituyen como pue-
blos (de conocimiento, éticas y de acumulación). Evidentemente, esto 
no sucede en todos los sectores del movimiento ni todo el tiempo, pero 
sí se aprecia en los momentos de mayor algidez del conflicto y de efer-
vescencia más perceptible de su accionar conjunto, para luego ceder en 
contextos menos favorables.

Durante el periodo de la 4T, el avance más importante fue la crea-
ción del Plan de Justicia para los Pueblos Wixárika, Naáyeri, Meshikan y 
O’dam (Gobierno de México-inpi, 2022). En dicho plan se reconocen 
demandas históricas de estos pueblos; sin embargo, la conducción y la 
orientación del proceso acabaron siendo cooptadas por las instituciones 
del Estado. Esto hizo, por ejemplo, que una de las demandas principales 
de los pueblos, que quedaron plasmadas en el plan, fuera la presencia per-
manente de la Guardia Nacional y el Ejército Mexicano en sus territorios. 
El proceso de cooptación –que ha desencadenado en división interna en 
el movimiento– se ha expresado también en la incorporación de algunos 
de sus principales líderes a cargos en los distintos órdenes de gobierno, o 
como candidatos de partidos políticos. Esta absorción despertó, como 
efecto previsible, apetitos personales en varios de esos liderazgos, desco-
nectándolos del movimiento y de los intereses comunitarios.

De manera especial debe señalarse que a partir del periodo de con-
tingencia por la pandemia de covid-19 se incrementó la presencia y la 
influencia histórica de los grupos del narcotráfico en las comunidades 
de la zona serrana, llegando a disputar en muchos lugares la autoridad 
política y social a las instancias comunitarias tradicionales (Muñoz, 
2020; Cayetano, 2020; Rea, 2025). Esto tuvo un efecto disuasivo para la 
lucha comunitaria y un impacto desarticulador de las bases del movi-
miento, lo cual vino a agravar las tendencias de cooptación ya provoca-
das desde los partidos y el gobierno.
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Por tanto, a pesar de contar con gran legitimidad entre la ciudadanía, 
los éxitos del movimiento fueron abonando a su propio debilitamiento 
con el arribo de la 4T y en el contexto de la pandemia. En esta circuns-
tancia, el nacimiento del Congreso Nacional Indígena empieza a aparecer 
como una alternativa organizativa, con un perfil más radical y autono-
mista, sumándose a una tendencia preexistente en el movimiento, más 
conectada a la palabra de los consejos de ancianos y con una perspectiva 
también proclive a la autonomía de sus pueblos. La presencia de estas 
dos tendencias claramente diferenciables, y en no pocos sentidos opues-
tas dentro del movimiento indígena, ha representado tensiones internas 
que ahora se reavivan.

El movimiento feminista

Otro contingente cuyas luchas pueden ser interpretadas a la luz del con-
cepto touraineano de movimiento social es el feminista. El feminismo 
nayarita (Rea y Madera, 2020b) en la entidad fue impulsado original-
mente desde espacios universitarios, y lo sigue siendo. Sin embargo, en 
los años recientes se aprecia un relevo generacional que tiene lugar den-
tro y fuera de las instituciones de educación superior, el cual ha dado 
nuevos bríos al movimiento, logrando una fuerte conexión con las jóvenes 
generaciones y recurriendo a lenguajes y repertorios más contencio- 
sos de acción social. Al mantener el vínculo con las generaciones pre-
cursoras, y cultivar y movilizar una notable capacidad propositiva en 
distintas arenas, el feminismo nayarita ha logrado potenciar de forma 
importante su incidencia social, cultural y política.

Pero esta pluralización de tendencias al interior del movimiento 
deja también al descubierto importantes tensiones internas entre 
corrientes hasta ahora difícilmente conciliables: posiciones más institu-
cionales enfrentadas a posiciones más contenciosas, feminismo de la 
diferencia frente a feminismo interseccional, feminismo urbano frente 
a feminismo indígena y campesino. 
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Estos ejes de debate y de tensión son producto del crecimiento del 
movimiento, generan intensas discusiones internas y revelan diferen-
cias importantes, lo que constituye un riesgo potencial de división. Sin 
embargo, hasta hoy, los temas comunes, las manifestaciones públicas 
conjuntas y la capacidad contenciosa creciente han permitido procesar 
dichas tensiones adecuadamente, favoreciendo el avance de sus luchas. 
Antes que dispersión y desarticulación, lo que se aprecia –a pesar de las 
diferencias– es la definición más clara y sólida de las identificaciones 
transversales y el crecimiento y diversificación de la capacidad de acción 
e incidencia, tanto social como política y cultural, que permiten de 
manera cada vez más efectiva cuestionar el patriarcado y las distintas 
expresiones del machismo, como orientaciones culturales centrales de 
la sociedad.

Los temas principales que han nucleado el accionar del feminismo 
durante el periodo reciente son el acoso, los feminicidios, la violencia 
vicaria, el derecho a decidir sobre el cuerpo propio, la despenalización 
del aborto, la paridad en la representación política, entre otras. Las 
acciones que realizan las diversas colectivas que conforman el movi-
miento, surgen en conexión con campañas y jornadas nacionales e 
internacionales, lo mismo que a partir de sucesos locales. Su repertorio 
de acción se ha enriquecido con formas disruptivas y festivas en el espa-
cio público, por medio de la ocupación simbólica de espacios y de insta-
laciones gubernamentales, de tendederos, grafitis, marchas, batucadas, 
de programas radiofónicos, eventos culturales, producción audiovisual 
y artística. 

Asimismo, han desarrollado una notable capacidad propositiva en 
la arena jurídico-política, lo que ha permitido mantener canales de 
negociación y colaboración con el gobierno, ejercer presión legislativa y 
promover propuestas concretas de políticas públicas. Esta actitud tam-
bién ha permitido al movimiento insertar cuadros en instancias de 
gobierno, desde donde impulsan la agenda feminista. Para ello, ha sido 
necesario desarrollar una destacada labor de profesionalización de 
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muchas de sus integrantes, lo que se traduce en una eficacia creciente  
en sus acciones y proyectos.

El feminismo es, sin duda, el movimiento más importante en 
Nayarit, y continúa en ascenso. No obstante, y a pesar de que muestra 
un interés embrionario de colaboración con otros movimientos distin-
tos al feminismo, enfrenta dificultades para aceptar el diálogo y la cola-
boración con el feminismo trans y con otros sectores de la diversidad, 
esto puede significar, de persistir y profundizarse, un riesgo futuro de 
retraimiento identitario que limite la potencia de su acción.

Con la 4T, el feminismo nayarita ha desplegado una eficaz estrate-
gia de penetración gradual y diversificada que ha permitido ganar espa-
cios dentro de instancias públicas y gubernamentales abocadas a la 
defensa de los derechos de las mujeres y de los derechos humanos en 
general, favoreciendo al movimiento. Esto, aunado al crecimiento cons-
tante de sus contingentes y a la pluralidad y eficacia de su repertorio de 
acción, ha permitido al movimiento alcanzar, como uno de sus logros 
más recientes e importantes, la despenalización del aborto en el estado, 
tema que durante muchos años ha representado una de sus demandas 
fundamentales. Pero en sentido opuesto, el feminismo local sigue 
enfrentando las arraigadas resistencias de un gran número de institu-
ciones, particularmente del poder judicial, el cual reproduce de forma 
sistemática dinámicas de revictimización de mujeres agraviadas por la 
violencia machista.

El movimiento ecologista y de defensa del territorio

Este movimiento comprende un amplio número de organizaciones, 
comunidades y pueblos en las distintas regiones del estado, no necesa-
riamente vinculados entre sí de manera orgánica y permanente, pero sí 
interconectados de diversas formas en coyunturas críticas. Actúan en con-
tra de proyectos hidroeléctricos, explotaciones mineras, extracción geo-
térmica, privatización del agua, privatización de playas, gentrificación  
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y turistificación costera, por la defensa de especies y de áreas verdes, por 
procesos de planeación urbana sustentable, por una movilidad inclu-
yente, por una gestión hídrica democrática y sustentable, por un orde-
namiento ecológico territorial y, más recientemente, por la prevención 
(inter)comunitaria ante los efectos de desastres naturales (Rea y Madera, 
2020b).

Se trata de una constelación de actores con lógicas muy diversas y 
a veces contradictorias, que cuenta con repertorios de acción en los que 
se combinan los saberes científico-académicos y los comunitarios, se 
apela a la participación comunitaria y ciudadana, se movilizan respal-
dos técnicos especializados y financieros, nacionales e internacionales, 
y se establecen relaciones de colaboración, negociación, presión y confron-
tación con el Estado, según sea el conflicto. A pesar de que se conforma 
a partir de frentes temáticos o regionales, opera como una red que se 
interconecta en distintas coyunturas, con una estructura a geometría 
múltiple y variable, en la que se comparten saberes y recursos de muchos 
tipos. Ciertas organizaciones y cuadros operan como nodos de la red y 
como puntos de intersección de temas, impidiendo su dilución. Este 
movimiento, a pesar de que es relativamente laxo, muestra mayor capa-
cidad interseccional que otros, entre sus componentes y con otros 
movimientos; asimismo, dispone de un alto nivel de profesionalización 
y especialización de sus cuadros.

Por la diversidad temática, regional, de adversarios a enfrentar, y lo 
pequeño y limitado en recursos de muchos de los grupos que la conforman 
–condiciones que les obligan a concentrar mucho su actividad–, esta 
constelación no se caracteriza por disponer de una identidad compar-
tida muy fuerte, esto implica que, si bien podemos acudir al concepto de 
movimiento social como horizonte heurístico, debemos entenderlo en 
este caso como una acepción más bien débil (Svampa, 2009).

En otro sentido, hay que enfatizar que muchas de sus organizacio-
nes, o la realización de movilizaciones públicas con que visibilizan sus 
temas y ejercen presión contra el Estado, requieren de financiamiento 



CARLOS RAFAEL REA RODRÍGUEZ

140

externo proveniente de fuentes gubernamentales o privadas, tanto 
nacionales como extranjeras. Esto representa un riesgo permanente de 
condicionamiento y de cooptación, así como de deriva de instrumenta-
lización de las iniciativas, guiadas por intereses personales. Otro de los 
riesgos principales de cooptación proviene de los partidos políticos que 
se interesan en los temas para rentabilizarlos electoralmente, para lo 
cual incorporan a sus filas a algunos de los liderazgos sociales.

Las luchas sindicales

En Nayarit se vive un reflujo tardío del sindicalismo cetemista, en compa-
ración con el resto del país,19 eso hizo posible la pervivencia de núcleos 
corporativistas en sectores estratégicos de la sociedad local, en el magis-
terio, entre los trabajadores al servicio del estado y en la uan. A pesar de 
ello, la hegemonía cetemista fue perdiendo fuerza y eso estimuló la con-
formación gradual de sindicatos independientes dentro del sector educa-
tivo, principalmente en las universidades tecnológicas, en los Conalep, 
etc., que se fueron articulando con otros sindicatos de trabajadores (Rea 
y Madera, 2020b). En ese proceso tuvieron una notable incidencia ideoló-
gica, jurídica y política, algunos cuadros que militan en la Central Unita-
ria de Trabajadores y en el Partido de los Comunistas.

Mientras eso sucedía, surge un proceso que desencadenaría cam-
bios profundos en el sector sindical. Ante el ataque contra los bastiones 
corporativistas por parte del gobierno federal, que se tradujo de manera 
deformada en la arremetida contra los derechos laborales en la entidad, 
primero durante el gobierno de Antonio Echevarría García, y luego 
durante el de Miguel Ángel Navarro Quintero, surgió una inconformi-
dad generalizada entre los trabajadores sindicalizados de muchos secto-
res, provocando su masiva movilización. Se agrupa entonces un frente 

19	  �De nuevo, en la lógica del control de fronteras o de límites llevado a cabo por las élites 
autoritarias locales (Gibson, 2006).
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que conjunta a más de 20 sindicatos (corporativistas y democráticos, 
predominantemente del sector servicios) que expresa una gran capaci-
dad contenciosa.

Aunque prevalecen los sindicatos de pasado corporativista, por ser 
los que disponen de mayor estructura, recursos, bases e incluso estruc-
turas partidistas propias (como Nueva Alianza y Levántate para Nayarit), 
va ocurriendo un fenómeno de radicalización discursiva de las dirigen-
cias y una politización creciente de las bases, lo que ha convertido a este 
movimiento en el primer adversario del gobierno estatal. Los ejes de su 
lucha son actualmente la derogación de la Ley Navarro y la revocación 
de mandato del gobernador. La lucha reciente de este sector ha logrado 
respaldo a nivel nacional, proveniente sobre todo de las estructuras sin-
dicales del sector educativo; sin embargo, no ha cultivado la articulación 
consistente con otros movimientos sociales de la entidad en torno a 
temas y agendas distintos a los suyos.

Aunque se trata de un sector sumamente amplio, que enfrenta un 
adversario común que atenta severamente contra sus derechos labora-
les, y entre cuyas organizaciones emergen poco a poco cada vez más ejes 
de identificación, resulta difícil analizarlo a la luz del concepto de movi-
miento social en la acepción de Touraine. Esto es así, ya que se trata de 
una constelación cuya heterogeneidad implica diferencias muy profundas 
en cuanto al carácter democrático o corporativista de las organizaciones 
que la conforman, en cuanto a su postura contestataria o intrasistémica, 
y en cuanto a la naturaleza, aunque firme y combativa, fundamental-
mente defensiva y centrada en la lucha económica y política antiguber-
namental.

Otras luchas sociales

En un estado que se ha visto envuelto en la disputa entre cárteles del 
narcotráfico desde 2009, y en el que el propio gobierno estatal se vio 
directamente implicado con estos grupos delincuenciales, se registran, 
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para abril de 2023, más de 1,600 personas desaparecidas.20 En un con-
texto de inseguridad tan grave, el surgimiento de organizaciones de 
familiares de personas desparecidas es una respuesta social inevitable 
(Rea y Madera, 2020b).

Este sector está conformado por una pluralidad de combativas 
organizaciones que se encuentran poco articuladas entre sí, y que 
enfrentan incluso divisiones alimentadas desde el Gobierno del Estado 
por medio de una atención desigual a sus demandas e incluso a través 
de la represión selectiva hacia algunos de sus dirigentes. A pesar de ello, 
han logrado avances importantes en el Congreso del Estado, aunque se 
aprecia un retraso sensible en la atención integral a las víctimas. 

Recientemente, hay episodios de coordinación ocasional entre 
ellas; han establecido alianzas con organismos de defensa de derechos 
humanos pero no han procurado la articulación con otros movimientos 
sociales. Obviamente, la única prioridad es encontrar a sus familiares, 
vivos o muertos, sin contar con apoyo estatal para ello. Y esa incansable 
y dolorosa búsqueda la siguen realizando durante este primer gobierno 
local de la 4T. 

Deben hacerlo en circunstancias en que, a decir de las propias 
organizaciones, persiste la estructura delincuencial que se incrustó en 
la Fiscalía General del Estado durante el sexenio de terror de Roberto 
Sandoval Castañeda, y donde las desapariciones continúan. Aquí 
merece una mención especial la Comisión de la Verdad, conformada 
para dar voz y rostro a los afectados durante ese periodo, y para denun-
ciar y perseguir las violaciones a los derechos humanos cometidas por 
actores políticos vinculados al narcotráfico, logrando visibilizar el tema 
a nivel nacional e internacional y contribuyendo de manera importante 
a la aprehensión y castigo a los responsables.

20	  �Según la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas de la Secretaría de Goberna-
ción, “en Nayarit hay 2,429 personas reportadas como desaparecidas, de las cuales 
1,674 están como no aparecidas y el resto han sido localizados” (ntv, 2023, https://
www.ntv.com.mx/2023/04/06/en-nayarit-hay-mil-674-personas-reporta-
das-como-desaparecidas-y-no-localizadas/).

http://www.ntv.com.mx/2023/04/06/en-nayarit-hay-mil-674-personas-
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Por último, lo que otrora fue un pujante movimiento universitario 
ahora se encuentra maniatado y pulverizado por un férreo corporati-
vismo que se apoderó de la uan, y esos residuos transitan todavía un 
declive prolongado, difícil de revertir. La institución enfrenta, desde 
2014, una crisis integral abierta (Rea y Guzmán, 2019; Rea y Ascencio, 
2025), ante la cual el gobierno federal ha condicionado desde entonces 
los apoyos para el rescate, a cambio de su saneamiento financiero y su 
democratización. Ante esta postura gubernamental, los grupos de 
poder interno han respondido cercenando los derechos y los ingresos 
de los trabajadores como vía maquillada de solución, buscando en rea-
lidad prolongar el control de la institución y sus recursos. Por su parte, 
el actual gobierno estatal ejerce –deformando una vez más el sentido de 
la política federal–, una fuerte arremetida contra la institución, recu-
rriendo a medios judiciales de intimidación y postrando a la universi-
dad a sus intereses políticos particulares. La rectoría ha respondido con 
una conducta de plena subordinación y entreguismo, a fin de preservar 
los intereses políticos y económicos del grupo al que representa.

Mientras tanto, la base magisterial y estudiantil ha mostrado una 
clara incapacidad para generar alternativas democráticas organizadas, 
amplias y consistentes; además, se ha mantenido aislada respecto de 
otras luchas sociales en la entidad y, por tanto, ha debido simplemente 
atestiguar con resignación el retroceso continuado de sus derechos y de 
la dinámica académica de la casa de estudios. El sector de empleados y 
trabajadores administrativos, por su parte, se debate entre la perpetua-
ción del control corporativista y la resistencia contra el autoritarismo 
rectoral y gubernamental.

Balance general

Si bien hacen falta luchas locales importantes en este recuento, el mismo 
aporta elementos relevantes para ensayar un balance general preliminar 
de los movimientos sociales nayaritas durante el periodo de la 4T. Como 
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algunos de los principales avances a consignar, destaca el notable creci-
miento del movimiento feminista y la activación de la lucha sindical, así 
como la creación de posibilidades para el horizonte de la autonomía den-
tro de un movimiento indígena en reflujo. Por otra parte, la 4T significó 
la suspensión de algunos megaproyectos, aunque persista el riesgo de su 
reactivación, como el caso de la presa Las Cruces. Asimismo, durante el 
periodo se abrieron canales de diálogo, negociación y hasta de colabora-
ción con el Estado en ciertos temas, favoreciendo la acción de los movi-
mientos feministas, de la diversidad, de personas con discapacidad, de 
ecologistas e indígenas. Al mismo tiempo, se apreciaron avances en el 
marco normativo tendiente a la democratización sindical.

Entre los principales retrocesos encontramos el reflujo y parcial 
desarticulación del movimiento indígena, la clausura del diálogo y la 
negociación con las luchas sindicales y de familiares de personas desa-
parecidas por parte del gobierno estatal y, finalmente, la estrategia del 
gobierno de la entidad de judicializar la diferencia con sus adversarios 
políticos para fines de intimidación y represión.

Por otra parte, se aprecian tensiones de suma importancia en los 
distintos movimientos. Algunas de las más importantes son: en el seno 
del feminismo, las tensiones entre los polos institucional y contencioso; 
entre feminismo de la diferencia y feminismo interseccional; entre 
feminismo urbano y un naciente feminismo indígena y campesino. 

En el sindicalismo estatal destacan las tensiones entre orientacio-
nes corporativistas y orientaciones independientes; entre posturas de 
negociación con el gobierno federal y enfrentamiento radical con el 
Estado; entre la inclinación a incursionar en la arena político-electoral 
y la postura de mantenerse en lo estrictamente sindical. 

En el movimiento indígena sobresalen las tensiones entre la dispo-
sición a negociar con el Estado y la postura autonómica en confronta-
ción radical con el mismo; entre la subordinación fáctica a la autoridad 
del narcotráfico en sus territorios y la búsqueda de alternativas fortale-
ciendo sus autoridades tradicionales. 
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Por último, en el movimiento ecologista encontramos las ten-
siones entre la lógica de profesionalización de las ong y la lógica 
comunitaria de acción, y entre la necesidad de eficacia práctica y el 
riesgo de condicionamiento por la agenda de los organismos finan-
ciadores.

Por último, hay una serie de paradojas que interesa señalar. El 
movimiento indígena vivió un éxito notable durante buena parte de la 
segunda década de este siglo; sin embargo, esto se tradujo a la postre en 
la cooptación gubernamental o partidista de varios de sus cuadros 
dirigentes. Al mismo tiempo, su crecimiento lo fue conectando con la 
escala nacional e internacional, principalmente a través del Congreso 
Nacional Indígena, pero simultáneamente empezó a enfrentar un sos-
tenido desplazamiento por los grupos del narcotráfico en el plano 
local. Por otra parte, la creación del Plan de Justicia para los pueblos 
originarios de la región significó el reconocimiento de demandas his-
tóricas importantes, pero produjo también la cooptación del proceso y 
la reivindicación por las comunidades de presencia militar perma-
nente en su territorio.

En cuanto al movimiento feminista, su crecimiento y capacidad 
contenciosa ha implicado en buena medida la ratificación de lideraz-
gos y orientaciones no interseccionales que pueden obstaculizar  
la consolidación interna y expansión del movimiento. Asimismo, la 
incorporación de cuadros a las esferas de gobierno, que se traduce en 
una mayor eficacia, entraña al mismo tiempo el riesgo de mediatiza-
ción y cooptación.

En lo que respecta al movimiento sindical, la efervescencia alcan-
zada, que incentiva el componente antagonista del movimiento,  
produce como efecto perverso la preservación de algunos liderazgos y 
estructuras corporativistas en su seno. De esa forma, acudir a estruc-
tura partidistas para sostener su lucha puede incrementar la capacidad 
de incidencia política, pero a la par lo coloca ante el riesgo de instru-
mentalización y oligarquización del movimiento.
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CONCLUSIONES

Para cerrar presentemos una serie de conclusiones generales sobre lo 
aquí analizado:

1.	 La 4T no es un proceso de carácter anticapitalista, sino un proyecto 
de corte progresista, socialdemócrata, nacionalista, que apuesta 
por la recuperación de la centralidad del Estado, la recuperación de 
la soberanía y la mejor distribución del ingreso, desde una concep-
ción neodesarrollista y neoextractivista que preserva como funda-
mentales alianzas estratégicas con sectores del gran capital nacional 
y transnacional, como analizan Svampa y Modonesi para el pro-
gresismo sudamericano. También, en sintonía con ambos autores, 
la 4T, en su primera fase, ha tenido la figura personal del líder 
heroico y carismático como conductor y árbitro del proceso.

2.	 La 4T, entendida como eop, es constitutivamente un proceso hete-
rogéneo, discontinuo, multiescalar y multitemporal que se traduce 
en actores y contextos que no son idénticos entre el plano nacional 
y el de las diferentes regiones del país, a pesar de que existan regu-
laridades y continuidades entre ellos. Particularmente, existen 
entre ambos planos discontinuidades importantes que hay que 
reconocer para no incurrir en simplificaciones. Entre otros factores 
encontramos: los actores en el poder, sus planteamientos generales, 
estrategias y orientaciones; las alianzas que los sostienen; el tipo de 
relación entre élites políticas y económicas; el grado de apertura 
estatal a las demandas sociales; la capacidad estatal de disuasión, 
cooptación y desarticulación; la expresión e incidencia de la violen-
cia estatal, la violencia delincuencial y la imbricación entre ambas; 
finalmente, las alianzas de los movimientos con otros actores o  
sectores sociales y políticos.

3.	 En ese sentido, los procesos de democratización acotada y de  
contención-reversión limitada del modelo neoliberal que la 4T y 
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Morena pudieran estar impulsando en el plano nacional, deben 
atemperarse en el plano de la entidad, a fin de crear y mantener las 
alianzas que le den soporte en esa región que, por lo demás, tiene 
una importancia política limitada en la escala nacional. Esto hace 
posible la reproducción de los procesos de parroquialización del 
poder en Nayarit, en beneficio de las nuevas élites políticas locales, 
aliadas con viejas élites, así como de nacionalización de su influen-
cia y de persistencia del control monopólico de los vínculos institu-
cionales que articulan lo nacional y lo estatal. La posibilidad de 
hacer valer tales estrategias por parte de las élites gobernantes loca-
les permite la reproducción de rasgos fuertemente autoritarios en el 
régimen político local, que se combinan hábilmente con estrategias 
de apertura controlada con ciertos actores sociales para lograr legi-
timidad y respaldo.

4.	 En ese sentido, la relación entre la 4T y los movimientos sociales en 
Nayarit entraña posibilidades importantes –en algunos casos 
inéditas–, para avanzar en sus agendas históricas de lucha; sin 
embargo, también constituye el riesgo de cooptación, decapitación 
y desmovilización de sus luchas, en sintonía con el concepto de 
transformismo revisado por Modonesi.

5.	 Los movimientos sociales en Nayarit se articulan principalmente 
en torno a la defensa del territorio y de la vida (incluidos los pueblos 
y sus culturas, así como los cuerpos como ámbito de constitución y 
expresión de identidades, preferencias y elecciones), así como de los 
derechos laborales. Tienen como expresiones organizativas más 
avanzadas organizaciones interculturales, frentes y redes con nive-
les desiguales de articulación interna y de madurez en sus plantea-
mientos. Asimismo, movilizan un variado repertorio de acción en 
el que se combinan confrontación pública, diálogo, negociación y 
penetración en las instituciones –con el ya mencionado riesgo  
de cooptación y decapitación–. Promueven la profesionalización de 
sus cuadros al tiempo que establecen alianzas con sectores dentro 
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del gobierno, con sectores populares y con organizaciones que 
aportan saberes técnicos especializados y recursos.

En términos generales, el campo de los movimientos sociales presenta 
avances y retrocesos muy contrastantes. En su diversidad constitutiva 
ha logrado mayor incidencia en el ámbito político-institucional y pro-
mueve importantes avances moleculares de alcance intrasistémico, 
pero a la vez enfrenta claramente los riesgos de cooptación, de predominio 
de las luchas particulares por encima de su articulación y del aleja-
miento de las orientaciones antagonistas y autonomistas, reprodu-
ciendo en esa medida su subalternización. De ahí que es necesario 
seguir trabajando en la construcción de un horizonte utópico global y 
altercivilizacional, que impulse la articulación de los movimientos y las 
orientaciones (anti)poscapitalistas, (anti)posheteropatriarcales, (anti)
posracistas y (anti)poscoloniales que los guían (Santos, 2019).
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PENSAR CONTRA LA FRAGMENTACIÓN: DESAFÍOS 
ORGANIZATIVOS ANTE LA CRISIS

Edith González Cruz

INTRODUCCIÓN

En las elecciones de 2018, el hartazgo de la población y la creciente 
descomposición del tejido social llevaron a la presidencia de México a 
Andrés Manuel López Obrador (amlo), quien se convirtió en el primer 
presidente mexicano proveniente de un partido de izquierda. En esas elec-
ciones, el Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) computó a su 
favor 53.19% de la votación. En un momento en el que la posibilidad de 
apertura del tiempo político languidecía en la región, el triunfo de amlo 
generó altas expectativas en ciertos sectores de la sociedad y representó un 
respiro profundo para la izquierda institucional latinoamericana. Dos 
décadas después de aquel inicio de siglo marcado por la “esperanza pro-
gresista”, América Latina no era más el centro de atención del pensamiento 
crítico. La historia ha dado un vuelco desagradable en el mundo.

La cuarta transformación (4T), como se conoce al periodo que ini-
ció con el triunfo de la izquierda institucional mexicana, nació en un 
contexto global de regresión conservadora que amenaza la estabilidad 
de los regímenes liberales consolidados (Wolf y Applebaum, 2023). Por 
ejemplo, en 2018, Donald Trump era presidente de los Estados Unidos y, 
un año después, Jair Bolsonaro se convertiría en el presidente de Brasil. 
Las instituciones internacionales (como el Banco Mundial, la Organiza-
ción de Naciones Unidas o el Fondo Monetario Internacional) advier-
ten que enfrentamos un periodo de policrisis; es decir, la combinación 
de crisis socioambientales, geopolíticas y socioeconómicas que desafían 
la cooperación internacional y amenazan el orden global que se ha 
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construido durante más de cinco décadas.1 No cabe duda que el inicio 
de la 4T conllevaba una alta carga simbólica para el debilitado progre-
sismo latinoamericano del siglo xxi; muchos vieron en este aconteci-
miento la posibilidad del comienzo de una segunda ola progresista.

La idea de progresismo se vincula a una izquierda institucional 
que, en América Latina, se ha caracterizado por formas organizativas 
que conforman una cadena jerárquica entre movimientos sociales, par-
tido político (o la coalición política) e instituciones estatales. En térmi-
nos generales, el progresismo es un proyecto que apunta a la inclusión 
política y económica de los sectores de la población más agraviados por 
los ajustes estructurales del periodo neoliberal, a través de programas 
sociales redistributivos de combate a la pobreza. En el caso mexicano, 
los resultados han sido tangibles. Recientemente, el Banco Mundial 
reconoció una notable reducción de la pobreza en México, relacionada 
con las políticas sociales del primer gobierno de la 4T (Becerra, 2024).

Sin embargo, la relación entre el primer gobierno de la 4T y las 
luchas sociales estuvo marcada por el conflicto y los desencuentros oca-
sionados por el despliegue de estrategias selectivas de inclusión y los 
mecanismos de descalificación de las luchas consideradas “radicales”. 
Siempre que se ajustaran al proyecto desarrollista, algunas demandas 
sociales fueron incorporadas a la 4T, aunque esto implicó socavar la 
autonomía de los movimientos sociales que las impulsaron. Por su 
parte, las luchas que desafiaron la dinámica desarrollista y defendieron 
su autonomía no solo enfrentaron la descalificación y la estigmatiza-
ción del gobierno; en el peor de los escenarios, fueron víctimas de la 
persecución y el encarcelamiento de sus líderes, tal como ha quedado 
documentado en los casos de Chiapas y el istmo de Tehuantepec, donde 

1	  �Estas líneas fueron escritas mucho antes de que Trump fuera electo por segunda vez 
presidente de los Estados Unidos, por lo tanto, mucho antes de la guerra comercial 
incentivada por las tarifas que Estados Unidos está imponiendo a todos sus socios 
comerciales, contraviniendo tratados internacionales de libre mercado y desafiando 
los supuestos de la globalización. Estas líneas no alcanzan para analizar profunda-
mente las implicaciones sociopolíticas de la regresión conservadora a nivel mundial.
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la 4T perpetuó estrategias contrainsurgentes de los gobiernos predece-
sores y ha cometido graves violaciones a los derechos humanos.

Paradójicamente, desde las miradas reaccionarias, el progresismo es 
un proyecto “radical”, vinculado con los espectros del socialismo y del 
marxismo que en el pasado condujeron a regímenes totalitarios. Conside-
ran que el progresismo atenta contra los valores tradicionales de la reli-
gión, la familia y los roles de género naturalizados, en tanto abre las puer-
tas a las demandas más radicales del feminismo y las disidencias sexuales. 
Para los nuevos “libertarios” el progresismo es un proyecto que pone en 
peligro la libertad de los individuos, vinculada con la propiedad privada 
y el libre mercado. Aunque cuestionable, esta narrativa ha ganado fuerza 
en México (Gaspar Reséndiz, 2025) y ahí donde los nuevos autoritaris-
mos destronaron las experiencias progresistas latinoamericanas.2

Bajo el supuesto de que la crítica no ha de ceder su lugar ahí donde 
predomina un modo de organización social que ha mostrado su alto 
poder destructivo y no ofrece garantías para la reproducción de la vida, el 
objetivo de este capítulo es analizar los principales desafíos que enfrentan 
las luchas sociales y el pensamiento crítico en el actual contexto de crisis. 
Es decir, pensar contra la fragmentación inscrita en categorías como la 
policrisis y políticas de cooptación que intentan dividir las luchas y anu-
lan todo contenido anticapitalista, ya que, ante la ausencia de un proyecto 
emancipatorio lo que predomina son estrategias y herramientas analíti-
cas que fragmentan la realidad y perpetúan la cancelación del tiempo en 
que vivimos. Desplazada la crítica del capital, el debate se reduce a una 
cuestión de administración de la crisis dentro del mismo marco de rela-
ciones que fragmenta las luchas y nos está llevando a la catástrofe.

En adelante, partiré de trabajos previos que abordan la compleja 
relación entre las luchas sociales y el primer gobierno de izquierda en 
México. Este diálogo pretende visibilizar la manera en que el embruteci-

2	  �Para un análisis sobre el fortalecimiento de la reacción conservadora, el autorita-
rismo y el ataque a las políticas progresistas en Estados Unidos, véase Brown (2021).
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miento de las relaciones capitalistas se reproduce en el gobierno de la 4T, 
negando el contenido anticapitalista de las luchas en México. En segundo 
lugar, abordaré la policrisis en tanto que es la principal categoría de análi-
sis de las instituciones internacionales, desde donde se diseñan políticas 
que pretenden gestionar la actual crisis global, pero que en realidad con-
tribuyen a la fragmentación de la realidad social y a la reproducción de la 
violencia generadas por la lógica del valor. Finalmente, presentaré algu-
nas reflexiones sobre el embrutecimiento del capitalismo y los desafíos 
que la cancelación del tiempo supone para las luchas sociales.

LA 4T Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES: SEIS AÑOS DESPUÉS

Después de décadas marcadas por el violento ejercicio que implicó la 
imposición de las políticas neoliberales, el primer gobierno de izquierda 
llegó al poder con las promesas de detener la descomposición del tejido 
social, provocada por el periodo de ajustes estructurales, y romper con 
el autoritarismo que caracterizó al Estado mexicano, particularmente 
durante el despliegue de la guerra sucia de las décadas de los sesenta y 
setenta. Al hacerlo, la 4T se comprometió a escuchar las demandas de 
las luchas sociales y a enfocarse en las necesidades del pueblo. Sin 
embargo, los desencuentros entre el primer gobierno de la izquierda en 
México y los movimientos sociales comenzaron a expresarse desde los 
primeros meses, y no cesaron durante todo el sexenio.

Esto se debe, por un lado, a la continuidad de “los megaproyectos 
energéticos, extractivos y de infraestructura” durante el primer 
gobierno de la 4T, y por otro lado, a la vigencia de las economías crimi-
nales que afectan directamente a las luchas por la vida y el territorio, en 
las que participan activamente los pueblos indígenas, defensores de 
derechos humanos, mujeres y familiares de los desaparecidos (Romero, 
2022). En su Cartografía de la guerra (publicada el 6 de febrero de 2022), 
Raúl Romero presenta la relación entre la presencia de los megaproyec-
tos y las expresiones de la violencia que asolan al país. Hasta la fecha de 
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su publicación, el autor documentó más de 4 mil 806 fosas clandestinas, 
97 mil 306 personas desaparecidas, 43 hombres y mujeres periodistas 
asesinados (entre diciembre de 2018 y julio de 2021) y 68 defensores de 
derechos humanos asesinados (de diciembre de 2018 a febrero de 2022) 
(Romero, 2022).

Además, como veremos, el primer gobierno de izquierda en México 
enfrentó las críticas emanadas de las luchas y resistencias sociales a través 
de un proceso de clasificación y fragmentación. Así, las demandas de las 
luchas que se adaptaron al discurso oficial desarrollista fueron incluidas 
en las políticas públicas y programas sociales, aunque a costa de su auto-
nomía. Mientras tanto, las luchas identificadas como radicales padecie-
ron el descrédito público y fueron estigmatizadas como grupos que niegan 
la “modernización” del país; señalamientos que justificaron la persecu-
ción, la violación de derechos humanos, la privación de la libertad y las 
desapariciones de líderes y activistas sociales.

Este fue el contexto que enfrentaron las movilizaciones de las 
mujeres, las luchas de los pueblos indígenas y campesinos en defensa del 
territorio y el agua, las madres y familiares de los desaparecidos y los 
defensores de derechos humanos que los acompañan. Luchas que se 
tejen por la esperanza y la defensa de la vida ante los megaproyectos de 
muerte (Romero, 2022). Luchas que desafían el embrutecimiento sal-
vaje del patriarcado productor de mercancías, es decir, el despliegue de 
una crisis global en la que se tejen diversas dimensiones, como la repro-
ducción material, el ámbito psicosocial, lo cultural y lo simbólico 
(Scholz, 2013). Luchas contra la profundización de la mercantilización 
de cada vez más aspectos de la vida, los desplazamientos humanos que 
incrementan la precarización y la miseria de la vida humana y no 
humana, la violencia, el racismo, la discriminación y el autoritarismo. 
Como veremos, los desafíos de las luchas no solo se encuentran en los 
mecanismos de fragmentación del gobierno local, sino también en el 
acecho de una crisis global que desafía a las formas organizativas y al 
pensamiento crítico.
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LA OLA FEMINISTA ANTE EL EMBRUTECIMIENTO PATRIARCAL

Diversos análisis coinciden en que las respuestas del gobierno a las 
demandas de las movilizaciones feministas siempre estuvieron marcadas 
por la incapacidad de comprensión, la descalificación, la amenaza, el ata-
que y la persecución (Beer, 2021; Palma López y Navarro Rivera, 2022). 
Otros autores resaltan que los mecanismos institucionales utilizados por 
el gobierno impidieron cambios sustanciales en las relaciones y estructu-
ras que permiten la reproducción de la violencia, erigiendo “murallas de 
papel en la forma de nuevas organizaciones y cambios menores en los 
reglamentos” (Sánchez Luna y Velázquez García, 2023, p. 82).3

El 8 de marzo de 2019, miles de mujeres marcharon en la Ciudad 
de México “para exigir un alto a la violencia feminicida, no a la crimi-
nalización del aborto y legislación a favor de los derechos de las mujeres”, 
como parte de las actividades conmemorativas por el Día Internacional 
de la Mujer (Sánchez Luna y Velázquez García, 2023, p. 83). Era la con-
tinuación de un importante ciclo de movilizaciones ocurridas en 
México, América Latina y el mundo en general, que se fue fortaleciendo 
con acontecimientos como el #Me Too (2017), la Marea Verde Argen-
tina (2018) y el Movimiento Feminista Chileno (2018) (Palma López y 
Navarro Rivera, 2022, p. 19). La fuerza feminista pondría a prueba la 
apertura y radicalidad discursiva de la 4T.

El incesante incremento de la violencia contra las mujeres y la falta 
de respuesta de las autoridades haría que las movilizaciones persistie-
ran durante todo ese año.4 Pese a las cifras, en los medios de comunica-

3	  �Para una tipología detallada de dichos mecanismos institucionales utilizados por el 
gobierno frente a las acciones colectivas de las mujeres, ver Sánchez Luna y Veláz-
quez García (2023).

4	  �De acuerdo con Tapia Sandoval (2024): “En el 2018, año en el que amlo comenzó su 
mandato, se registraron 898 feminicidios en México. Al año siguiente, en 2019, la 
cifra subió a 944 víctimas. El siguiente año, en 2020, la tendencia al alza siguió, con 
947 casos registrados. En el 2021 la estadística siguió en aumento y llegó a 981. En 
el 2022 la cifra tuvo una ligera baja a 959; mientras que en el 2023 el año cerró con 
una baja de 832 eventos”.
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ción predominó la narrativa que presentaba las movilizaciones de 
agosto (2019) como protestas “violentas” que atentaban contra el patri-
monio cultural, a causa de la pinta de edificios, o debido a la “confron-
tación” entre las mujeres y un funcionario de gobierno de la Ciudad de 
México. No solo el presidente se pronunció contra la “violencia” de las 
protestas, sino además “la jefa de gobierno de la cdmx, Claudia 
Sheinbaum, (des)calificó de violentas y provocadoras las acciones y soli-
citó abrir carpetas de investigación contra quienes resultaran responsa-
bles” (Palma López y Navarro Rivera, 2022, p. 19).

Para Palma López y Navarro Rivera (2021), el movimiento feminista 
posee una diversidad de características que lo posiciona como una de las 
principales fuerzas opositoras de la izquierda institucional. Entre otras 
causas, porque se organiza horizontalmente, no cuenta con un territorio 
de acción focalizado (lo que le permite articularse en redes locales, nacio-
nales e internacionales), es autogestivo y, bajo determinados contextos 
políticos, sociales y económicos, adquiere una potencialidad y dina-
mismo que lo convierten en uno de los movimientos más trascendentales 
a nivel mundial (Palma López y Navarro Rivera, 2022, p. 17).

Ciertamente, la relación entre el gobierno y la lucha de las mujeres 
ha conllevado algunos logros en materia de derecho, por ejemplo: la 
conformación del primer gabinete paritario en México; ampliar la tipi-
ficación de las violencias en la Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia; aumentar la pena por feminicidio y esta-
blecer alianzas con importantes feministas –por ejemplo Olga Sánchez 
Cordero (Palma López y Navarro Rivera, 2022, p. 18).5

Sin embargo, hay otros aspectos sobre los que no ha habido cam-
bios sustanciales. De tal suerte que, no hay una sólida distinción entre 
las respuestas del primer gobierno de izquierda y los gobiernos que le 

5	  �Se suma a lo anterior la aprobación del principio de paridad en la integración de los 
poderes de la Unión; la Ley Olimpia (diciembre, 2019) que sanciona la violencia 
digital; la Ley Ingrid (febrero, 2021) que castiga la filtración de información e imá-
genes de los delitos contra mujeres; la Ley de Registro de Agresores Sexuales (enero, 
2021) (Sánchez Luna y Velázquez García, 2023, pp. 95-96).
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precedieron en relación con las exigencias de las mujeres. La 4T siguió 
perpetuando la perspectiva dominante sobre el rol de las mujeres esta-
blecido desde el Programa Nacional de Integración de la Mujer al Desa-
rrollo, creado en 2001. A saber, “que la desigualdad social es el problema 
a resolver, de manera que, si se reduce la pobreza asociada a la salud, la 
alimentación y el trabajo, la violencia de género se resolverá” (Palma 
López y Navarro Rivera, 2022, p. 22).

Como señala Tepichín Valle (2010), desde hace décadas, en México 
se ha evitado a toda costa la disputa en torno a la concepción sobre los 
derechos del cuerpo de las mujeres y el cuestionamiento a la asignación 
de las mujeres como responsables casi exclusivas de tareas domésticas, 
de crianza y cuidados (p. 46). Por lo que, las mujeres siguen siendo con-
sideradas objeto de políticas públicas y no sujeto de las mismas (Tepi-
chín Valle, 2010, p. 33). Lo que implica la proyección de los cuerpos 
feminizados como cuerpos vulnerables o víctimas sin propia agencia, 
necesitados de “protección” para afirmar el poder paternalista del 
estado (Butler, 2017, p. 142).

Lo anterior es sustancial para señalar que la visión tradicional 
sobre los roles de género no solo predomina entre los grupos conserva-
dores, sino en una gran parte de la izquierda. Caroline Beer (2021) 
argumenta que, en tanto líder populista, amlo recurre “al discurso 
paternalista para desarrollar una identidad masculina” del poder que 
protege a la nación y a la “gente pura” que se identifica con él (p. 10). Lo 
anterior tiene importantes consecuencias políticas para diversas luchas, 
pero en el caso del feminismo son notables dos aspectos resaltados por 
la autora.

En primer lugar, Beer (2021) argumenta que para la izquierda “la 
desigualdad de clases tradicionalmente ha tenido prioridad sobre otros 
tipos de desigualdad, como la de género” (p. 10). Desde esta perspectiva, 
para un líder populista de izquierda, la desigualdad de género no puede 
anteponerse a los intereses más apremiantes del pueblo (Beer, 2021). No 
es casual que para amlo las demandas de las mujeres sean “conservado-
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ras”; esto es, consideradas una defensa de los derechos individuales, 
característicos del pensamiento burgués.

En segundo lugar, en el encuadre paternalista, “las mujeres se con-
vierten en sujetos débiles que necesitan protección masculina” (Beer, 
2021, p. 10). Toda demanda de igualdad y autonomía proveniente de las 
mujeres desafía la retórica del líder y entra en abierto conflicto con el 
tipo de masculinidad que desea proyectar (Beer, 2021). Lo mismo ocu-
rre con todas las formas organizativas colectivas que desplazan la 
mediación del líder y desafían los patrones de movilización jerárquicos 
que caracterizan al populismo (Beer, 2021).

En tanto “el feminismo no ha sido parte del proyecto de la 4T” 
(Palma López y Navarro Rivera, 2022, p. 18), las políticas de género 
adoptadas satisfacen las demandas de las mujeres siempre que no cues-
tionen en su núcleo los roles tradicionales de género. Aunque esto no 
necesariamente se traduce en que dichas políticas se apliquen a cabali-
dad o resuelvan las problemáticas para las que fueron aprobadas 
(Rosado Toledo, 2021).

Por lo tanto, las luchas que no se reconcilian con la gramática insti-
tucional y marcan los elementos estructurales-culturales de la violencia 
de género en México, enfrentan la demonización y la represión por parte 
del Estado. El caso de la movilización de las mujeres no es la excepción. 
De hecho, este mecanismo de fragmentación de las luchas se puso tam-
bién en juego ahí donde el progreso y el desarrollo capitalistas fueron 
cuestionados, como sucedió con las defensas del territorio y el agua.

MÉXICO, UN DESASTRE: LAS LUCHAS CONTRA  
LOS PROYECTOS DE MUERTE

Antes de continuar, habría que acotar que el “pueblo” no equivale a la 
defensa de los intereses de clase. El “pueblo” iguala las diferencias entre 
ricos y pobres. Y para ser más precisos, no solo borra las diferencias de 
clase, sino también las de pertenencia étnica y, por supuesto, de género. 
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Lo que habría que visibilizar es que, al borrar las diferencias, el discurso 
sobre el “pueblo” crea un doble vínculo: por un lado, promueve un vago 
sentimiento de unidad; por el otro, fragmenta los puentes entre distin-
tas luchas. El discurso sobre el “pueblo” legitima el poder del Estado y 
subordina la diversidad de los conflictos a la gramática institucional. 
Siguiendo a Beer (2021), los líderes populistas apelan a sus seguidores 
con una retórica vaga y moralista con la que se pretende enfrentar a la 
“gente pura” contra la “élite corrupta” (p. 10).6

Esta misma línea de acción estatal se puede ver en la relación entre 
amlo y las luchas de los pueblos indígenas y campesinos, así como con los 
defensores de los derechos humanos y los familiares de las y los desapare-
cidos. Así, la descalificación y persecución de los luchadores sociales no 
ha cesado desde el inicio del sexenio (Casa “Samir Flores Soberanes”, 
2024). De acuerdo con el Informe Frayba (2023): “Chiapas, un desastre. 
Entre la violencia criminal y la complicidad del Estado”, en dicho estado 
sigue operando un estado de excepción permanente que da continuidad 
a las estrategias de contrainsurgencia de la guerra contra el narco (2006-
2018).

En Chiapas, siguiendo con el informe, los crímenes de lesa huma-
nidad, las ejecuciones extrajudiciales y las desapariciones forzadas per-
petradas por las fuerzas militares y paramilitares siguen prevaleciendo 
como actos impunes. Además, el informe señala que mientras los pro-
gramas sociales crean un nuevo sector clientelar, los proyectos de desa-
rrollo prolongan la militarización del territorio chiapaneco (Informe 
Frayba, 2023). López y Rivas (2022) sostiene que los territorios indíge-
nas acechados por los megaproyectos de muerte atestiguan un proceso 
de recolonización que no solo implica la militarización de sus territo-

6	  �De acuerdo con la propuesta de Oxhorn (2014): “el problema no es el conflicto 
social, sino la manera como está mediado” (p. 275). En ese sentido, señala que el 
mayor riesgo para la autonomía de las organizaciones sociales, en su relación con  
el Estado, son la cooptación y la “ciudadanía como consumo” característicos de los 
patrones de dominación fordista y neoliberal, respectivamente.
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rios, sino que además se tolera la presencia de la delincuencia organi-
zada como agente activo de la guerra contra las resistencias.

Bajo el argumento de que el Tren Maya y el Corredor Interoceá-
nico impulsarán el crecimiento económico y turístico de una región 
abandonada por los planes de desarrollo del periodo neoliberal, se 
presupone que la integración de los pueblos indígenas al proyecto de 
nación de la 4T debe ocurrir a través de su proletarización, tanto en el 
campo como en la ciudad. Este estado de cosas visibiliza el proceso de 
limpieza de los territorios y el disciplinamiento de la fuerza de trabajo 
como requisitos indispensables para la ejecución de los megaproyec-
tos sexenales que se tienen previstos para todo el territorio mexicano 
(Romero, 2022).

En ese sentido, López y Rivas (2022) señala que ha sido abierta “la 
violación al principio de consulta previa, libre, informada, cultural-
mente adecuada, mandatada por el Convenio 169 sobre Pueblos Indíge-
nas y Tribales de la Organización Internacional del Trabajo”. De tal 
suerte que, el progreso y desarrollo promovidos por la 4T no difieren de 
las políticas de los sexenios anteriores. Lo que se refleja en las políticas 
neoindigenistas del actual gobierno que desempeñan tareas contrain-
surgentes, ya que disuelven las organizaciones comunitarias y agudizan 
la dominación del aparato gubernamental. Detrás de dichos programas 
sociales prevalece una lógica que supone que ciertos grupos sociales son 
incapaces de valerse por sí mismos (López y Rivas, 2022).

Aquí se despliega la estrategia de separar las luchas “ciudadanas” de 
las luchas “radicales”. Contra las resistencias indígenas que defienden su 
autonomía, amlo ha recurrido a señalamientos estigmatizantes, acusán-
dolas de estar financiadas por gobiernos extranjeros, de ser pseudoambien-
talistas y de actuar como conservadores. Sus increpaciones llegaron al 
punto de sostener que “la extrema izquierda y la extrema derecha se tocan” 
(López y Rivas, 2022). amlo manipula un concepto abstracto de “pueblo” 
que, en última instancia, pretende fragmentar las alianzas entre las luchas 
sociales.
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PERDONAR LO IMPERDONABLE Y LA BÚSQUEDA  
DE LOS DESAPARECIDOS 

Velázquez García (citado en Sánchez Luna y Velázquez García, 2023) 
refiere al levantamiento de “murallas de papel” cuando el Estado solo 
ofrece “medidas institucionales que buscan dilatar la posible solución 
con reuniones y acuerdos burocráticos” (p. 80). Sánchez Luna y Veláz-
quez García (2023) las nombran respuestas de reflejo, porque no buscan 
“un cambio sustancial en las relaciones y estructuras que permiten y 
toleran el abuso” (p. 82). Pero cuando hablamos de la forma Estado, no 
siempre se trata de respuestas de reflejo, hay actos institucionales esta-
tales que son consistentes con su objetivo, respuestas profundas que 
pretenden cancelar el tiempo. En los últimos años, amlo ha recurrido a 
la celebración de actos institucionales de perdón que buscan forjar un 
nuevo pacto social a través de la reconciliación nacional.

En otro lugar hemos sostenido que los actos institucionales de per-
dón y disculpa se han realizado desde hace décadas (Doulos, González 
Cruz y Rodríguez Aza, 2024). De hecho, “la puesta en marcha del perdón 
como dispositivo de carácter transnacional que cuenta con mecanis-
mos, formatos e intervenciones dirigidas” hace parte de los ejes articu-
ladores de la cooperación internacional (Rodríguez Aza, 2024, p. 171). 
Nada hay aquí que pueda ser considerado un reflejo. El discurso sobre 
la reconciliación nacional y el perdón ha sido efectivo para remover los 
obstáculos al implacable movimiento del dinero.

Los rituales de perdón se refieren a los actos performativos en los 
que los representantes de las instituciones piden disculpas por las  
atrocidades cometidas en el pasado: genocidio, conquista, desapa- 
riciones y desplazamientos forzados, asesinatos, violaciones a derechos 
humanos, etc. (Doulos y González, 2024a). La ejecución de dichos ri-
tuales ha permitido exculpar a los perpetradores de dichos delitos sin 
llegar a actos de reparación y justicia, como muestran los últimos 
informes sobre los crímenes cometidos por el ejército mexicano. 
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Además, los rituales de perdón son eficientes en la medida en que esta-
blecen rupturas y continuidades entre el presente y el pasado a conve-
niencia, con miras a legitimar el actual estado de cosas (Doulos y  
González, 2024a).

Después del holocausto, estos actos han sido una constante en todo el 
mundo.7 En México vivimos una situación extraordinaria durante el pri-
mer gobierno de la 4T. Se han propiciado rituales de perdón ante los sobre-
vivientes y los familiares de las y los desaparecidos durante la guerra sucia, 
ante los padres de los 43 estudiantes de la Normal Rural Isidro Burgos de 
Ayotzinapa, ante los pueblos campesinos mayas que habitan la región que 
atraviesa el proyecto del Tren Maya. El perdón se antepone al acceso a la 
verdad y a la justicia, una verdad y justicia que no pueden resolverse dentro 
del capital. ¿Piden perdón o piden permiso? (Durán Matute, 2024).

La violencia que enfrentan los defensores de los derechos humanos 
se suma a la larga lista de agravios que tratamos de abordar, pero que 
por cuestiones de espacio no es posible agotar en estas líneas. Sobra 
decir que su trabajo de investigación, comprometido con las luchas de 
abajo, también ha sido objeto del descrédito por parte de los represen-
tantes de las instituciones estatales. Además, enfrentan amenazas, per-
secución y encarcelamiento (Casa “Samir Flores Soberanes”, 2024). Con 
los altos índices de violencia que expresan la profundidad de la crisis del 
capital, incluso defender los derechos humanos se ha vuelto un acto 
insurgente. ¿Qué sucede? ¿Por qué la violencia no ha cesado durante el 
primer gobierno de izquierda en México?

POLICRISIS COMO CANCELACIÓN DEL TIEMPO

Policrisis. Este es el término que las grandes instituciones han elegido 
para definir nuestra época. En un breve artículo publicado en 2022 por 

7	  �Sobre los casos de Brasil, Chile, Colombia y Guatemala, ver Doulos, González Cruz 
y Rodríguez Aza (2024).
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el Financial Times, Adam Tooze señalaba que la primera vez que el tér-
mino policrisis hizo su aparición fue en la década de los noventa, 
cuando Edgar Morin hacía notar que la alerta ecológica de principios de 
los setenta habría colocado en la conciencia pública “un nuevo sentido 
del riesgo global general”. Sin embargo, Tooze argumenta que hay que 
evitar el uso complaciente del término, ya que es únicamente hasta hace 
unos años que podemos hablar del profundo entrelazamiento entre 
choques económicos y no económicos, de la creciente ansiedad que 
generan los puntos de inflexión ecológicos provocados por el desarrollo 
económico y social o de la fragilidad de la democracia (Tooze, 2022). 
Siguiendo al autor, la concurrencia de las condiciones que generan la 
policrisis solo ha ocurrido en los últimos años.

Este argumento se retoma en el Informe de Riesgos Globales 2023, 
publicado por el World Economic Forum (wef). Se trata de una publi-
cación anual que ofrece información sobre los desafíos y oportunidades 
de gestión dirigida –especialmente– a los responsables de la toma de 
decisiones (wef, 2023). El documento define la policrisis como “un 
grupo de riesgos globales relacionados, con efectos compuestos, de 
modo que el impacto total excede la suma de cada parte” (wef, 2023,  
p. 57; Tooze, 2022). Este grupo de riesgos alude a los conflictos medioam-
bientales, geopolíticos y socioeconómicos asociados a la creciente 
demanda de recursos naturales, como alimentos, agua, metales y mine-
rales críticos (wef, 2023, p. 57).

Lo anterior debido al crecimiento poblacional, al progreso socioe-
conómico, a la expansión continua de las energías seguras y renovables, 
y a la infraestructura requerida por dicha transición, que en su conjunto 
forman parte del impulso “para alcanzar los objetivos de desarrollo sos-
tenible (ods) de la onu para la fecha prevista de 2030” (wef, 2023, p. 57). 
Ante la proximidad de la fecha límite, señala que el acceso a recursos 
naturales se está convirtiendo en un área de creciente alarma (wef, 
2023, p. 57). Como se manifestó en el contexto pospandemia, las “crisis 
de abastecimiento […] pueden ser altamente desestabilizadoras, expo-
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niendo la fragilidad de los estados y llevando a pérdidas de vida, violen-
cia generalizada, agitación política y migración involuntaria” (wef, 
2023, p. 58).

A pesar de las estrategias para detener el choque de los riesgos glo-
bales, un conjunto de fenómenos expone los límites de intervención: las 
guerras, el despliegue de la violencia mundial, la polarización política, 
las protestas violentas, los disturbios, el éxodo masivo de personas y la 
catástrofe climática. El choque de riesgos tiene lugar frente a nosotros 
sin nada que parezca que vaya a detenerlos, como se reconoce en las 
posteriores ediciones del mismo informe. El análisis de la realidad, a 
partir de un concepto como la policrisis, plantea límites insuperables.

Por un lado, el concepto de policrisis presupone que la interven-
ción estatal y la colaboración de los grandes agentes internacionales  
tienen la capacidad de domesticar el movimiento del capital, por eso 
mismo enuncia estrategias (wef, 2023, p. 58) contradictorias sobre la 
cooperación interestatal para el libre tránsito de mercancías y, al mismo 
tiempo, la colaboración entre los entes del mercado para suavizar el 
impacto del cambio climático. Estrategias contradictorias en la medida 
que la producción de mercancías y su libre tránsito presuponen el 
saqueo de recursos naturales, dejando clara la falta de compromiso ante 
“el impacto irremediable de los procesos de destrucción y miserabiliza-
ción” (Kurz, 2016, p. 239). De tal suerte que el problema y la solución se 
presentan como dos caras de lo mismo.

Por otro lado, si bien la policrisis diagnostica los síntomas eviden-
tes de alarma, no puede enunciar las verdaderas causas del problema.  
La policrisis reafirma la percepción de un todo fragmentado, pero no 
logra explicar por qué la realidad se nos presenta de este modo (Gonzá-
lez Cruz y Doulos, 2024). Como sostenía Kurz (2016) en 1990:

... ninguna advertencia tendrá consecuencias mientras las condiciones y 

su potencial de peligro sea solo descrito y las verdaderas causas, es decir, 

las “leyes” fetichistas del sistema productor de mercancías y su demanda 
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abstracta y destructiva de rentabilidad no se conviertan radical y crítica-

mente en su tema (p. 239).

A estas alturas ya no resulta novedoso señalar que la crisis de las relacio-
nes capitalistas comenzó hace décadas. Robert Kurz (2016) sostiene que 
la caída del socialismo tiene mucho que decirnos sobre el colapso de la 
totalidad de las relaciones del capital que hoy se despliega frente a noso-
tros. El socialismo, sostiene, fue una formación social anclada a los 
principios de la modernidad que apenas en apariencia se distinguía de 
su contraparte (Kurz, 2016). Un intento por desarrollar una producción 
autárquica bajo el control del Estado, para la que el trabajo siempre fue 
el principio absoluto. Bajo estos presupuestos, era imposible evadir la 
ley de la productividad impuesta por el mercado mundial. La compe-
tencia mundial se encargó de expulsar a los países más retrasados.8

Pero si los principios son los mismos, ¿en qué sentido puede hablarse 
de un “modelo” triunfante? Como lo demuestran los acontecimientos 
actuales, el modelo triunfante “se devela como una visión del horror y del 
terror de una guerra civil mundial […] que destruye sucesivamente cual-
quier posibilidad de existencia humanamente digna” (Kurz, 2016, p. 234). 
Por eso Kurz puntualiza que la derrota del socialismo “puso a rodar una 
crisis general que amenaza también a los supuestos ganadores” (p. 34); 
cada nueva crisis es todavía más destructiva que la anterior.

Buck-Morss (2004) también considera que el desplome del experi-
mento socialista no solo revela el vínculo compartido entre moderniza-
ción económica socialista y proyecto modernizador occidental, sino 
sobre todo que el fracaso de uno es la proyección del otro. En ese sentido, 
argumenta que la caída del socialismo debe entenderse como el inicio del 
desmoronamiento del “culto al progreso histórico”, “de la abundancia 
material para todos” y de la utopía social (Buck-Morss, 2004, p. 88). De 

8	  �La crisis de la deuda de México, en 1982, se vincula también con esta dinámica, pero no 
como una expulsión, sino como una integración intensificada al mercado mundial.
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manera que la crisis de la reproducción de la vida se encuentra intrínse-
camente vinculada a la crisis del pensamiento crítico.

Buck-Morss (2004) argumenta que en los orígenes de la utopía 
socialista prevalecía el deseo de “romper la continuidad del tiempo, 
abriéndolo a nuevas experiencias cognitivas y sensoriales” (p. 67). No 
obstante, en el momento en que la lógica de los sueños fue convertida en 
un plan, la vanguardia del partido cerró las posibilidades e impuso de 
forma violenta la capacidad de definir lo que sería el futuro. El plan 
acabó por colonizar “la indeterminación y la franqueza del tiempo”, 
convirtiendo la realidad en opresión (Buck-Morss, 2004, p. 87).

Todos los productos sociales servirían a la “política de moderniza-
ción económica [que era entendida] como la propia definición de la 
revolución” (p. 77). Así, el “culto al progreso histórico”, como única 
experiencia cognitiva y sensorial, abrió una época en la que la “crítica al 
progreso de la historia […] se convirtió, por el contrario, en sirviente de 
una vanguardia política que tenía un monopolio sobre el significado del 
tiempo” (Buck-Morss, 2004, p. 79).

Con lo anterior, Buck-Morss explora las consecuencias que la destruc-
ción de “los sueños de la modernidad” supuso para la teoría crítica y las 
posibilidades del cambio social. A pesar de lo anterior, sostiene que todavía 
es válido yuxtaponer los fragmentos pasados con las preocupaciones del 
presente, para “poder cuestionar la autocomplacencia de nuestro tiempo” 
que a veces se revela como melancolía de lo que nunca existió, o bien, como 
cinismo político (Buck-Morss, 2004, p. 88). Como sugirió Adorno (1993), 
“el análisis de la situación no se agota en el adecuarse a esta” (p. 165).

Es en este sentido que la policrisis debe ser criticada en tanto una 
categoría autocomplaciente, en la medida en que no puede prestar voz 
al sufrimiento9 de hombres y mujeres que son asesinados, desapareci-
das, encarcelados o desplazadas. Hombres y mujeres para quienes sus 

9	�  “La necesidad de prestar voz al sufrimiento es condición de toda verdad” (Adorno, 
2005, p. 28).
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territorios no son simples recursos naturales que permiten alcanzar los 
objetivos de un desarrollo que no han elegido y del que nadie les ha 
preguntado. La policrisis es un concepto liberal, es decir, adecuado para 
los reportes de organismos como el wef y las grandes instituciones 
internacionales (Banco Mundial o Fondo Monetario Internacional), 
pero incapaz de enunciar que “el avance de la máquina capitalista 
implica la devoración de sistemas socio-bioculturales enteros para 
satisfacer su hambruna sangrienta” (González Cruz y Doulos, 2024).

Por lo menos en el núcleo utópico del socialismo residía la imagen de 
un futuro abierto, se sacrificaba el presente en nombre de un futuro-que-
viene. No obstante, lo que el capitalismo exige de los sujetos es el sacrificio 
del futuro mismo. Una cancelación del tiempo que sugiere que los sujetos 
están encadenados a una lucha perpetua por la sobrevivencia, sin la pro-
mesa de un mejor futuro (Doulos y González Cruz, 2024b).

Después del colapso de la esperanza de un “mejor futuro”, compartida 
tanto por el proyecto de bienestar keynesiano como por las revoluciones 
socialistas del siglo anterior, largas décadas de aplicación de políticas neoli-
berales fueron haciendo de aquel una carcasa vacía. Ciertamente, fueron el 
resultado de las luchas sociales del pasado; sin embargo, estaban limitadas 
al “reparto justo de la plusvalía” dentro del marco del sistema productor de 
mercancías que hoy ya no se sostiene (Scholz, 2013, p. 47). No obstante, el 
agotamiento de esta perspectiva nos ha colocado frente al libre despliegue 
de un estado de inmediatez que desafía aún más al pensamiento crítico y las 
luchas anticapitalistas. Particularmente, allí donde la crítica al capital se 
reduce a una crítica al neoliberalismo, o donde el entusiasmo por el progre-
sismo niega la capacidad de cuestionar la cancelación del tiempo y se impone 
la fragmentación contra la que debemos pensar.

DESAFÍOS IMPUESTOS ANTE LA FRAGMENTACIÓN

Anselm Jappe (2019) argumenta que la evidente capacidad destructiva del 
capital debería cuestionarnos de qué manera “la irracionalidad del capita-
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lismo se corresponde con la irracionalidad de los sujetos” (p. 244). El autor 
se refiere al frenético despliegue de sentimientos de omnipotencia e impo-
tencia de los sujetos y la violencia que esto supone. Una dialéctica particular 
del capitalismo contemporáneo que les exige a los individuos “ser «respon-
sable» de su vida sin disponer de los medios que le permitirían hacerlo” 
(Jappe, 2019, p. 239); es decir, adaptarse a los ritmos de la competencia y la 
flexibilización que exigen las relaciones sociales actuales y que les compelen 
a “deshacerse de todas las inhibiciones para volverse capaz de todo” (Jappe, 
2019, p. 266); lo que refuerza la impresión de desechabilidad de los sujetos y 
alimenta el resentimiento de los que no logran adaptarse a los cambios.

No es casualidad que este contexto sirva de sustento al surgimiento 
de populismos que, como argumenta Jappe (2019): “más que ser de 
derechas o de izquierdas, comienzan a confluir en un «populismo 
transversal»” (p. 296). Lo que caracteriza a estos líderes populistas es 
que su crítica se reduce a señalar los efectos del capitalismo financiero o 
las políticas neoliberales que, aunque contengan un grado de verdad, 
son insuficientes. El aumento de la violencia y destrucción es manifes-
tación de una crisis que está más allá del alcance de cualquier gobierno. 
Como sugieren las estrategias para detener el impacto de la policrisis 
citadas por el Informe de Riesgos Globales, las políticas estatales buscan 
administrar los efectos de la crisis sin salir del capitalismo, ya sea como 
asistencialismo, combate a la corrupción, imponiendo agresivas políti-
cas de austeridad, militarizando las fuerzas del orden, reprimiendo las 
luchas y resistencias que se presentan como obstáculo al desarrollismo, 
o bien cerrando fronteras, fortaleciendo el discurso nacionalista y anti-
migrante o instalando estados de excepción permanentes.

En México, lo característico del primer gobierno de izquierda ha 
sido apelar al apoyo del “pueblo” con el fin de mantener la apariencia  
de una unidad que legitima las acciones estatales. El pueblo –como la 
nación– son categorías que forman parte de la gramática estatal y, por 
ello, tienen una “legitimidad emocional tan profunda” (Anderson, 
1993, p. 21) que moviliza a los individuos aislados y refuerza el sentido 
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de pertenencia a una identidad común. Un conjunto de cuerpos que 
forman una entidad unitaria en términos fantasmales: una comunidad 
imaginada, como diría Anderson (1993).

Como hemos visto, cuando este pueblo deviene crítico y busca su 
propia autonomía, inmediatamente se activan los discursos que lo 
diseccionan. Aquí el Estado ya no enfrenta al pueblo como unidad sino 
como entidades fragmentadas, entre quienes se adecuan a la gramática 
estatal y quienes lo obstaculizan, entre luchas ciudadanas y luchas radi-
cales. El poder soberano define qué cuerpos pertenecen a la entidad 
unitaria y quiénes no. Como representante universal, el soberano decide 
qué es lo mejor para todos. Así, el interés “general” se sobrepone a los 
intereses de género, de pertenencia étnica y de clase.

La crítica que se limita a los efectos de la financiarización de la eco-
nomía o del neoliberalismo también afecta las formas organizativas 
actuales. El estado de inmediatez se presenta en la manera en que los 
actores o agentes sociales, haciendo uso del vocabulario de las teorías de 
los movimientos sociales, enfrentan desafíos cotidianos para sostener 
una organización a largo plazo. El elogio de lo efímero y la doctrina del 
fin de las grandes narrativas de la era posmoderna han dejado cicatrices 
permanentes en el inconsciente colectivo de las luchas sociales. Cualquier 
lucha parece atrapada en la lógica del acontecimiento; una temporalidad-
cohete que es explosiva pero momentánea; o atrapada en las políticas de 
identidad que oscurecen las mediaciones de la violencia dominante.

Si bien las viejas formas institucionales de organización (sindicatos 
o partidos políticos) siguen existiendo, están en crisis. Son comunes las 
voces que dicen: ¡ya no nos representan!, pues no logran congregar alia-
dos ni pueden sostener un proyecto contra la mencionada cancelación del 
tiempo. Por otro lado, las novedosas formas organizativas (autogestivas y 
horizontales), características de las movilizaciones occupy, no logran sos-
tener vínculos a largo plazo. Algunas veces allí mismo se reproducen las 
formas de opresión que se desean combatir, en algunas otras se impone la 
necesidad de sobrevivencia como “frialdad” hacia uno mismo, promo-
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vida por la frase: “hacerse responsable de sí mismo”. En estas condiciones, 
el realismo político se presenta como la única alternativa a la permanente 
angustia por la sobrevivencia, de tal manera que las luchas y resistencias 
sociales son contenidas a través de la lógica de las demandas y la aproba-
ción de algunas políticas de identidad que las mantienen fragmentadas, 
mientras el capital intensifica su agresividad.

Seis años después, los desafíos que enfrentan las luchas y movi-
mientos sociales en México siguen siendo los mismos: la deuda histó-
rica con el acceso a la verdad y la justicia, reclamadas por los padres de 
los 43 estudiantes de Ayotzinapa y las víctimas de la guerra sucia, la 
disputa por las cifras de desaparecidos en este país, el acecho constante 
a las comunidades zapatistas y los proyectos autonomistas de campesi-
nos e indígenas, la permisividad con la que son violentadas las mujeres, 
la destrucción ecológica ocasionada por los megaproyectos, la inseguridad 
y la violencia, entre otros.

Seis años después, el segundo triunfo electoral de la 4T también 
era inminente. Claudia Sheinbaum computó 59.75% de los votos; por 
primera vez en la historia México tiene una mujer como presidenta. Si 
el avance del progresismo se fundamenta en una idea de desarrollo e 
inclusión política y económica que no cuestiona las estructuras más 
profundas del capitalismo, así como la desigualdad patriarcal y colo-
nial, sino que las reafirma de manera inversa como la “única alterna-
tiva”, ¿en qué medida este acontecimiento rompe con la experiencia de 
cancelación de futuro? Por ello, es importante reflexionar que las media-
ciones internas de la violencia capitalista constituyen la realidad como un 
todo fragmentado, sin esta reflexión quedamos atrapados en un estado de 
inmediatez que reproduce la barbarie inscrita en las formas capitalistas.
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LA ACCIÓN PÚBLICA PARA LA BÚSQUEDA  
DE PERSONAS DESAPARECIDAS:  

UN SEXENIO DE CONTRASTES

Adriana Pozos Barcelata

INTRODUCCIÓN

“Y vamos a dedicar todo lo que se necesite, el Estado mexicano se 
va a dedicar a la búsqueda de los desaparecidos. […] es una responsabi-
lidad de Estado, es decir, todas las instituciones, todo el gobierno. Ese es 
el compromiso, que no falten los recursos, no hay límite presupuestal, 
no hay techo financiero, es lo que se requiera”.1 El 24 de marzo de 2019, 
en el marco de la Reinstalación del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, el presidente de la República Mexicana, Andrés Manuel López 
Obrador, recién entrado en funciones, enunciaba un giro de timón en la 
atención a la problemática de personas desaparecidas.

Desde 2006, en el marco de la estrategia de “gubernamentalidad” 
del expresidente Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012), llamada guerra 
contra el narcotráfico, las expresiones de violencia extrema en los espa-
cios públicos crecieron exponencialmente. Al final del sexenio se esti-
maban cifras oficiales de más de 120 mil personas asesinadas, alrededor 
de 200 mil víctimas de desplazamiento forzado y más de 26 mil 500 
personas que habían sido desaparecidas (Corcuera, 2020). Para el 1 de 
diciembre de 2018 –debido a la continuidad de esta política en el sexe-
nio de Peña Nieto (2012-2018)–, el número de personas desaparecidas se 

1	  �Mensaje del entonces presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, durante 
la reinstalación del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (2019). Recuperado de: 
https://www.gob.mx/presidencia/articulos/mensaje-del-presiden-
te-de-mexico-andres-manuel-lopez-obrador-durante-la-reinstala-
cion-del-sistema-nacional-de-busqueda-de-personas?idiom=es

https://www.gob.mx/presidencia/articulos/mensaje-del-presidente-de-mexico-andres-manuel-lopez-obrador-durante-la-reinstalacion-del-sistema-nacional-de-busqueda-de-personas?idiom=es
https://www.gob.mx/presidencia/articulos/mensaje-del-presidente-de-mexico-andres-manuel-lopez-obrador-durante-la-reinstalacion-del-sistema-nacional-de-busqueda-de-personas?idiom=es
https://www.gob.mx/presidencia/articulos/mensaje-del-presidente-de-mexico-andres-manuel-lopez-obrador-durante-la-reinstalacion-del-sistema-nacional-de-busqueda-de-personas?idiom=es
https://www.gob.mx/presidencia/articulos/mensaje-del-presidente-de-mexico-andres-manuel-lopez-obrador-durante-la-reinstalacion-del-sistema-nacional-de-busqueda-de-personas?idiom=es
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estimaba en más de 40 mil y el de los cadáveres que estaban en espera de 
ser identificados que se encontraban a resguardo del Estado en 36 mil 
(Turati, 2019). El país se enfrentaba a una crisis humanitaria en materia 
de derechos humanos, y gracias a las movilizaciones de familiares de 
personas desaparecidas la problemática de la desaparición de personas  
se había posicionado como una prioridad en la agenda de derechos 
humanos; su atención era la promesa de la administración entrante.

El 16 de enero de 2018 había entrado en vigor la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Come-
tida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 
(lgmdp), y su implementación requería de un despliegue de recursos 
importante y de la creación de toda una institucionalidad para la bús-
queda, la investigación, la identificación y para garantizar el derecho 
a la participación conjunta de familiares de personas desaparecidas 
reconocidos en ese instrumento, así como algunas otras disposicio-
nes. Para demarcarse de la gestión de la problemática de sus antece-
sores, el presidente de la República entrante sentenció: “Asumimos 
compromiso en la búsqueda de desaparecidos con absoluta conscien-
cia y responsabilidad”.2

Entre otros, es con este actante3 y con la participación en la arena 
pública de los movimientos de familiares de personas desaparecidas 
que se asumió que la atención a las personas desaparecidas sería priori-
dad en la agenda de derechos humanos. Y así lo fue, al menos los prime-
ros cuatro años de esa administración, luego, a partir del llamado año 
preelectoral, 2023, el discurso y las acciones fueron otras.

2	  �Presidente López Obrador. Recuperado de: https://www.gob.mx/presidencia/
prensa/asumimos-compromiso-de-la-busqueda-de-desaparecidos-con-ab-
soluta-consciencia-y-responsabilidad-afirma-presidente-lopez-obrador

3	  �En la sociología política de la acción pública, un actante es cualquier entidad  
–humana o no humana– que interviene activamente en la producción, estabiliza-
ción o transformación de una política pública. Esta categoría permite analizar lo 
público como un entramado complejo de relaciones, en el que documentos, cuer-
pos, emociones, instrumentos, normas o tecnologías tienen capacidad de actuar, 
modificar y definir el curso de la acción colectiva.

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/asumimos-compromiso-de-la-busqueda-de-desaparecidos-con-absoluta-consciencia-y-responsabilidad-afirma-presidente-lopez-obrador
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/asumimos-compromiso-de-la-busqueda-de-desaparecidos-con-absoluta-consciencia-y-responsabilidad-afirma-presidente-lopez-obrador
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/asumimos-compromiso-de-la-busqueda-de-desaparecidos-con-absoluta-consciencia-y-responsabilidad-afirma-presidente-lopez-obrador
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/asumimos-compromiso-de-la-busqueda-de-desaparecidos-con-absoluta-consciencia-y-responsabilidad-afirma-presidente-lopez-obrador
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En este capítulo, bajo el enfoque de la sociología política de la 
acción pública analizo cómo se diseñó, se implementó y se transformó 
la política pública de búsqueda de personas desaparecidas durante el 
sexenio, poniendo énfasis en la acción ciudadana emanada desde los 
movimientos sociales. Parto de dos premisas: la primera es que una vez 
que se institucionalizó la respuesta del Estado a la problemática, los 
movimientos sociales y las acciones colectivas perdieron presencia. La 
segunda, y que sucede casi en paralelo, es que una vez que las moviliza-
ciones decayeron y que el partido-movimiento se consolidó en el poder, 
y con ello la estrategia de militarismo,4 ante el escenario electoral, el 
orden de prioridades se modificó tanto en el discurso como en la estra-
tegia de intervención. Sin embargo, los recursos financieros destinados 
a la búsqueda no dejaron de aumentar, a pesar del repliegue discursivo 
de la atención a esta problemática como prioridad pública.

LA SOCIOLOGÍA POLÍTICA DE LA ACCIÓN PÚBLICA: 
ORIENTACIONES CONCEPTUALES PARA EL ANÁLISIS DE LAS 
INTERVENCIONES EN MATERIA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS

La teoría desarrollada bajo el paraguas de la sociología política de la acción 
pública me parece un marco de análisis idóneo para reflexionar sobre 
cómo, a nivel nacional, se ha articulado y visibilizado la desaparición de 
personas como un problema de acción pública en la agenda de los derechos 
humanos. Esto debido a que, desde este enfoque de análisis, los problemas 
públicos son el resultado de procesos de construcción social en los que se 
movilizan significados, emociones y recursos.5 La sociología política exa-

4	  Para un análisis del militarismo en la 4T, ver Ortiz Escamilla, en esta misma obra.
5	  �La sociología política de la acción pública y el enfoque de Joseph Gusfield sobre la defi-

nición de problemas públicos dialogan en este sentido, ya que comparten una preocu-
pación central: cómo las problemáticas que son construidas colectivamente adquieren 
visibilidad en el espacio público. No obstante, difieren en su punto de entrada y en su 
escala de análisis. Gusfield (1981) propone que los problemas públicos no son condicio-
nes objetivas, sino construcciones sociales que emergen de disputas simbólicas, en las 
que ciertos grupos logran imponer su definición del problema, atribuyendo causas, 
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mina cómo se construye este problema y quiénes participan en su defini-
ción. La acción pública es así entendida como el resultado no solo de accio-
nes y decisiones estatales unidireccionales, sino que se materializa a través 
de la interacción de diversos actores. Para el caso que nos interesa, la  
interacción entre colectivos de familiares de personas desaparecidas, orga-
nizaciones de derechos humanos, organismos multilaterales, organismos 
internacionales, instituciones del Estado, entre otros, han influido en la 
definición del problema y en la orientación de las soluciones.

Estoy consciente de que este enfoque de análisis global federal, en 
la implementación de una política pública, requiere de un nivel de abs-
tracción importante que no muestra la riqueza del análisis de las inte-
racciones interpersonales y del nivel local en las diferentes regiones del 
país con sus dinámicas particulares. Por ende, no pretendo en estas 
líneas dar cuenta de la complejidad y de las especificidades locales, defi-
nitivamente indispensables para alcanzar una perspectiva más fina. Lo 
que busco es reflexionar sobre un panorama general limitado, pero que 
tiene el interés de visualizar las grandes tendencias de cómo se dio la 
implementación de la política pública en materia de búsqueda de perso-
nas en el sexenio en cuestión. Por lo mismo, se analizan los roles de los 
actores, no como individuos sino como entidades colectivas, a sabien-
das que las interacciones cara a cara pudieron haber sido definitorias de 
lo qué sí y de lo qué no, en muchas áreas de aplicación.

responsabilidades y urgencias. En continuidad con esta línea, Neveu (2015) distingue 
entre framing –el trabajo interpretativo de actores sociales para movilizar la atención y 
dar inteligibilidad a un problema– y cadrage –entendido como la reconfiguración ins-
titucional de ese problema dentro de marcos de acción legítimos, incluso muchas veces 
despolitizantes–. Por su parte, la sociología de la acción pública (Jobert y Muller, 1987; 
Lascoumes y Le Galès, 2004) se interesa menos por la emergencia simbólica del pro-
blema y más por su traducción en políticas concretas, analizando los dispositivos, 
actores, saberes, instrumentos e instituciones que las rigen y orientan. Así, mientras 
Gusfield y Neveu analizan el conflicto por el sentido, en su fase de problematización y 
movilización, la sociología política de la acción pública lo hace en su fase de institucio-
nalización y disputa por la orientación de la respuesta pública. En este capítulo, me 
centro en el análisis de la institucionalización de esta problemática, dado que partimos 
del supuesto de que en este proceso de institucionalización este problema ya fue iden-
tificado –y construido– como un problema público (Pozos Barcelata, 2021).
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Dicho lo anterior, y retomando el marco de análisis propuesto, de 
acuerdo con Hassenteufel (2021), una política pública tiene cinco fun-
damentos. El primero es el de sus finalidades; es decir, define los proble-
mas colectivos a los cuales busca responder y que dan coherencia al 
programa de acción; el segundo es el de su contenido (policy outputs); a 
saber, las decisiones, acciones, regulaciones, programas o medidas que 
el gobierno implementa para abordar un problema público. El tercero es 
el de los actores implicados en la construcción colectiva de los proble-
mas, de los programas de acción y de su concreción. El cuarto es el de 
los procesos de construcción colectiva que se basa en interacciones entre 
actores más o menos institucionalizados. Y el quinto fundamento es la 
concreción del programa de acción, el cual produce efectos (policy 
outcomes) –esperados o inesperados– entre y ante quienes está desti-
nada la puesta en marcha de la política pública.

Con esta matriz de análisis como telón de fondo, y echando mano 
de conceptos clave en la sociología política de la acción pública, por 
ejemplo: referencial (Muller, 2018),6 subida en generalidad (Thévenot y 
Boltanski, 2022),7 instrumentos de política (Hassenteufel, 2021),8 

6	  �El referencial es un sistema compartido de representaciones cognitivas y normati-
vas que orienta la acción pública. Define lo que constituye un problema legítimo, los 
objetivos deseables, los valores que deben guiar la acción y los instrumentos ade-
cuados para intervenir. Según (Muller, 2018), el referencial opera como una “matriz 
de sentido” que permite a los actores coordinarse y justificar sus intervenciones, 
otorgando coherencia a las políticas en un momento histórico determinado.�

7	  �La subida en generalidad (montée en généralité) es el proceso mediante el cual un 
conflicto o desacuerdo localizado o movilizado por grupos de interés particulares 
se eleva a un nivel más abstracto y universal, invocando principios superiores com-
partidos por toda la sociedad para justificar una toma de posición pública. Thévenot 
y Boltanski (2022) explican que esta operación discursiva es central en la dinámica 
de justificación pública, ya que permite a las y los actores pasar de intereses particu-
lares hacia argumentos con pretensión de validez general, apelando a diferentes 
órdenes de justificación y principios y valores compartidos (como el cívico, el 
industrial, el doméstico, entre otros).

8	  �Los instrumentos de política pública son dispositivos técnicos y simbólicos que 
median entre los fines y los medios de la acción estatal. Según Hassenteufel (2021), 
estos instrumentos no son neutros: estructuran los comportamientos de las y los 
actores, reflejan ciertos supuestos sobre la realidad social y configuran las relacio-
nes de poder. Estudiar los instrumentos permite comprender cómo se gobierna en 
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estrategias de acción pública (Jobert y Muller, 1987; Muller, 2004)9 y 
actores y redes de políticas (Crozier y Friedberg, 1977).10  En las pági-
nas siguientes analizaré los principales aspectos de la implementación 
de la política pública de búsqueda de personas desaparecidas en el 
sexenio 2018-2024.

La metodología se basa en un análisis longitudinal documental de 
literatura oficial, revisión de prensa y, particularmente, de observación 
participativa desde diferentes plataformas11 en cuanto a la implementa-
ción de la política pública de búsqueda de personas en la administra-
ción conocida como la 4T.

FINALIDADES

Un referencial (Muller, 2018) es ese conjunto de normas, valores, repre-
sentaciones y conocimientos que dan coherencia y sentido a una polí-
tica pública. Estos elementos forman un marco de referencia (cadrage) 

la práctica, qué tipo de racionalidad se impone y cómo se producen efectos sociales 
más allá de las intenciones declaradas.

9	  �Las estrategias de acción pública son las formas en que los actores organizan su 
intervención dentro del campo de lo público, articulando recursos, saberes y for-
mas de legitimidad. Jobert y Muller (1987) proponen entender la acción pública 
como un espacio de confrontación simbólica y material, en el cual los actores inten-
tan imponer un cierto referencial.

10	  �Desde la perspectiva estratégica de Crozier y Friedberg (1977), los actores son indivi-
duos o colectivos que operan con grados variables de autonomía dentro de estructuras 
organizacionales, y cuya acción se guía por estrategias racionales en contextos de incer-
tidumbre. Estos actores se relacionan entre sí formando redes de políticas, donde el 
poder no se distribuye jerárquicamente, sino que circula a través de interdependencias, 
juegos de negociación y recursos de poder. La acción pública es, en este enfoque, el 
resultado de estas interacciones estratégicas más que de decisiones centralizadas.

11	  �Durante el sexenio, además de analizar e investigar de cerca sobre la problemática 
de la desaparición y búsqueda de personas, tuve la oportunidad de cumplir con 
otros roles que me permitieron observar y participar en acciones de implementa-
ción de la política pública. Primero como estudiante de doctorado en el que mi 
trabajo de campo fue en torno a la construcción de la desaparición de personas 
como problema de acción pública, luego como funcionaria pública en la Secretaría 
de Gobierno de Veracruz, posteriormente como empleada de un organismo inter-
nacional de derecho privado y, finalmente, como coordinadora de programa en la 
Universidad Veracruzana.
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que orienta las acciones y decisiones de los actores implicados en la for-
mulación e implementación de políticas. En ese sentido, el framing de 
los derechos humanos es un referencial compartido por los países que 
aspiran a tener prácticas democráticas.

En el estudio de la acción pública, los conceptos de framing y 
cadrage permiten analizar la disputa por la definición legítima de los 
problemas colectivos. El framing –concepto inicialmente desarrollado 
por Goffman (1974)–, como lo retoma Neveu (2022), refiere al trabajo de 
las y los actores sociales –particularmente los movimientos sociales– 
para construir interpretaciones compartidas que hagan pensable, visible 
y movilizable una causa (subida en generalidad), dotándola de sentido 
político y emocional. Esta construcción simbólica es el punto de partida 
para que una demanda social irrumpa en el espacio público. Sin 
embargo, no todo framing logra traducirse en una respuesta institucio-
nal; es allí donde interviene el cadrage, entendido como el proceso 
mediante el cual las instituciones delimitan y recodifican un problema 
para integrarlo en sus categorías de intervención (Neveu, 2022). Mien-
tras el framing busca abrir el conflicto y politizar la injusticia, el cadrage 
tiende, en muchos casos, a cerrar el conflicto reduciendo su compleji-
dad a dimensiones técnicas o morales. Ambos conceptos, en tensión, 
revelan cómo los sentidos construidos desde abajo se negocian, trans-
forman o neutralizan en el campo institucional, y permiten observar la 
dinámica de co-construcción y disputa que configura lo público.

En ese sentido, la desaparición forzada de personas12 en México, 
como política de Estado, se comenzó a practicar desde la llamada gue-
rra sucia (1964-1982). Desde entonces, familiares de las víctimas en 
diferentes latitudes y periodos habían denunciado esta práctica sin 

12	  �Entendida como “el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de 
privación de libertad que sea obra de agentes del Estado, o por personas o grupos  
de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, 
seguida de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de 
la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección  
de la ley” (Art. 2, cipcdf, 2006).
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lograr que se configurara como un problema de acción pública más allá 
de los grupos de interés (Pozos Barcelata, 2021). Desde 2006, cuando el 
expresidente Felipe Calderón (2006-2012), anuncia la estrategia de con-
trol social que denominó guerra contra el narcotráfico, la desaparición 
de personas fue en aumento, sin que en los primeros años se lograra 
gestar un movimiento social de denuncia de las violencias generadas en 
el marco de esa política.

En 2011, luego del asesinato de Juan Francisco Sicilia Ortega –hijo 
del poeta Javier Sicilia–, junto con otras seis personas,13 este último 
logra generar acciones colectivas que devienen en uno de los movimien-
tos sociales de víctimas de la política caldenorista más visibles: el Movi-
miento por la Paz con Justicia y Dignidad (mpjd). A través de diferentes 
estrategias, como marchas desde el estado de Morelos a la Ciudad de 
México, caravanas que recorrieron el país desde el norte y hacia el sur, y 
binacionales, alianzas con otros movimientos sociales como el Ejército 
Zapatista de Liberación Nacional (ezln), centros de defensa de dere-
chos humanos y organizaciones de la sociedad civil, lograron llevar a  
la arena pública diversas problemáticas asociadas con los asesinatos y la 
desaparición de personas, principalmente (Ameglio Patella, 2016). 
Resultado de este movimiento social fue la promulgación de la Ley 
General de Víctimas (Gallagher, 2023). Pero hacia finales de 2013 el 
mpjd se había agotado, vinieron varias rupturas y se fragmentó (Pozos 
Barcelata, 2021).

En este contexto surgió un nuevo fenómeno potente, con represen-
tación en la mayoría de los estados del país: los colectivos de familiares 
de personas desaparecidas. Muchos de esos colectivos habían surgido 
en el marco del mpjd, otros lo hicieron simultáneamente. Tenían  

13	  �Las otras seis personas que fueron privadas de la vida fueron María del Socorro 
Estrada, de 44 años, empleada de un hotel; Jaime Gabriel Alejo Cadena, de 25 años, 
comerciante; Álvaro Jaimes Aguilar, empleado de seguridad privada; Julio César y 
Luis Antonio Romero Jaimes –sobrinos de Álvaro–, el primero estudiante, el otro 
empresario, además de una persona cuyo cadáver no fue identificado, un hombre de 
entre 45 y 50 años (Morelos Cruz, 2011).
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diferentes funciones, como la denuncia, el acompañamiento en trámi-
tes jurídicos y representación, o bien actuando como redes de apoyo, 
entre otras actividades.

De forma paralela, desde la organización federal, con recursos de 
organismos multilaterales y de cooperación internacional, desde las 
organizaciones de la sociedad civil, lideradas por Servicios y Asesoría 
para la Paz A. C. (Serapaz), se propuso una figura articuladora: el Movi-
miento por Nuestros Desaparecidos en México (mndm) (Córtez Gonzá-
lez et al., 2018). Este tenía la intención de generar acciones de incidencia 
en materia legislativa y de fortalecimiento colectivo de familiares de 
personas desaparecidas, con el objetivo de impulsar una agenda pública 
en favor de las familias de las víctimas de desaparición. Asimismo, 
desde Ciudad de México, con las mismas intenciones, pero no con la 
misma afiliación, la Campaña contra la Desaparición Forzada, herederos 
del Movimiento Armado Socialista Mexicano y cercano a movimien-
tos de base popular como el Frente Nacional de Liberación Socialista o 
el Ejército Popular Revolucionario, pugnaban porque se tipificara el 
delito de desaparición forzada en México.

Mientras estos procesos se fortalecían ocurrió la desaparición de 
los 43 estudiantes de la Normal Rural Isidro Burgos de Ayotzinapa. Este 
suceso fue propiciado por un ataque de fuerzas armadas de los tres 
órdenes de gobierno –incluido el ejército– en connivencia con grupos 
criminales de la zona (acnudh, 2018; giei, 2023). Dejó como saldo, ade-
más de los estudiantes desaparecidos, más de 100 personas lesionadas, 
al menos cuatro fallecidas y entre ellas el desollamiento de Julio César 
Mondragón, expuesto en la vía pública (Palafox Ramírez, 2024). Los 
hechos conmocionaron al país y al mundo, fue entonces que se logró 
una subida en generalidad (Thévenot y Boltanski, 2022) que no habían 
logrado familiares de personas desaparecidas, ni en el marco de la gue-
rra sucia ni en el marco del mpjd ni de otros movimientos sociales que 
les precedieron. El marco de referencia fue el estado de derecho.
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Manifestaciones multitudinarias tuvieron lugar a lo largo del país 
y en diversos países, así como diversas acciones de presión y moviliza-
ción. Como fue explicado, el concepto de subida en generalidad (montée 
en généralité), se refiere a cómo una causa específica puede transfor-
marse en una causa de interés público. En el contexto de la subida en 
generalidad, los actores movilizan marcos de argumentos que apelan a 
valores superiores compartidos, definidos según el contexto, la socie-
dad, la época y el lugar. 

Boltanski y Thévenot (2022) sostienen que aquellos que centran 
sus discursos en sus propios intereses tienen menos posibilidades de 
obtener apoyo que aquellos que enmarcan sus argumentos en torno a 
valores considerados superiores y comunes. No se trata solo de defender 
una causa particular, sino de presentar un argumento que tenga un 
alcance general y sea aplicable a otras situaciones similares. Así, las per-
sonas dejan de abogar exclusivamente por sus intereses personales para 
apoyar valores de referencia más amplios, que representan una idea 
compartida del bien común y de la justicia. En el caso de la desaparición 
de personas no se logró interpretar como una causa de interés común 
hasta que la problemática fue creciendo, a tal nivel que se creía que era 
posible desaparecer un autobús entero de personas, asesinar a otras y 
desollar a una más, en un mismo evento sin que pasara nada.

La respuesta del titular del Poder Ejecutivo sobre los hechos fue 
revictimizante y tardía. No obstante, en diciembre de 2015, Enrique 
Peña Nieto, en el ejercicio de sus atribuciones, y como una estrategia de 
acción pública (Jobert y Muller, 1987), envió al Senado una nueva ini-
ciativa de ley en materia de desaparición de personas, la que se sumaba 
a muchas otras que le habían precedido.14 Fue así que, desde el Senado, 
en un proceso liderado por Angélica de la Peña (prd), se comenzó la 
revisión y conciliación de al menos las tres últimas iniciativas de ley. 
Como vimos, según Muller (2018), una estrategia de acción pública 

14	  Véase, Pozos Barcelata (2021).
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consiste en la capacidad del Estado para redefinir un problema, movili-
zar recursos y generar consenso alrededor de una solución propuesta.

En el caso de la crisis de Ayotzinapa, la iniciativa de ley de Peña 
Nieto funcionaba como una estrategia en varios niveles. En primer lugar, 
de un supuesto reconocimiento y redefinición del problema; esto impli-
caba reformular la problemática en el marco de un estado de derecho bajo 
el lenguaje de los derechos humanos y el acceso a la justicia –una referen-
cial global–. En segundo lugar, al presentar una iniciativa de ley se inten-
taba mostrar un compromiso por parte del gobierno, tanto con la prevención 
como con la sanción de la desaparición de personas, proyectando así una 
imagen de gobernanza colaborativa. Finalmente, se intentaba trasladar la 
crítica y la presión, tanto nacional como internacional, a una narrativa de 
reconstrucción institucional a través de marcos normativos. Es decir, la 
iniciativa enviada desde el Ejecutivo se puede considerar como una estra-
tegia de acción pública destinada a reconfigurar el referencial dominante 
en materia de derechos humanos, movilizando recursos simbólicos y 
normativos para legitimar la actuación estatal, enmedio de una crisis que 
evidenciaba serias fallas estructurales.

Como un instrumento de política (Lascoumes y Le Galès, 2005),15 
y en un proceso participativo sin precedentes, durante más de dos 
años y medio se llevaron a cabo mesas de trabajo con diferentes acto-
res, entre los cuales se encontraban colectivos de familiares de perso-
nas desaparecidas de diferentes estados, representación de organismos 

15	  �Como fue mencionado en las primeras páginas de este capítulo, para Lascoumes y 
Le Galès (2005), los instrumentos de política no son únicamente herramientas téc-
nicas, sino que tienen una dimensión política y simbólica que influye en la forma en 
que se construyen y aplican las políticas públicas. Estos instrumentos de política 
son esenciales para comprender cómo los gobiernos estructuran la acción pública, 
ya que no solo implementan decisiones, sino que también enmarcan la manera en 
que se perciben los problemas y las soluciones. Esta perspectiva de análisis de las 
políticas públicas, a través de los medios que las sostienen, revelan las relaciones de 
poder y las lógicas institucionales detrás de la elección y uso de estos instrumentos. 
En el caso de esta iniciativa de ley, además de resignificar la falta de acción del 
Estado ante de las desapariciones forzadas, sirvió de vía de canalización de las 
demandas sociales a través de la institucionalización de sus peticiones, como fue-
ron las búsquedas ciudadanas, como lo veremos más adelante.
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multilaterales e internacionales, organizaciones de la sociedad civil, 
personas expertas de la academia, tanto nacionales e internacionales. 
Este procedimiento ha sido uno de los procesos legislativos en materia 
de derechos humanos del país más negociados y con mayor participa-
ción de las personas directamente involucradas por las finalidades de 
esta ordenanza.

El resultado fue una Ley General16 que, además de tipificar el delito 
de desaparición forzada –una petición histórica de víctimas de la vio-
lencia política, desde la llamada guerra sucia–, tipificó una figura de 
desaparición cometida por particulares, que se configura con los mis-
mos elementos del delito de la desaparición forzada, salvo el hecho de la 
participación de agentes del Estado. Una petición que surgía prin- 
cipalmente de familiares de personas desaparecidas vinculadas con el 
periodo de la llamada guerra contra el narcotráfico, dado que conside-
raban que la participación de agentes del Estado sería difícil de demos-
trar en un juzgado, pero que, como efecto no anticipado, al mismo 
tiempo despolitizaba la carga del concepto mismo de la desaparición de 
personas por la acción del Estado: la desaparición forzada.

Así, partiendo del referencial global de la defensa de los derechos 
humanos, esta ley general devino en un referencial sectorial imprescindi-
ble en la búsqueda de personas desaparecidas, tanto por su proceso de 

16	  �En el sistema jurídico mexicano las leyes se organizan jerárquicamente. En primer 
lugar está la Constitución Política, que rige todos los otros ordenamientos normati-
vos. Por debajo de ella se encuentran las leyes generales, que establecen principios, 
competencias y bases comunes que deben ser respetadas y desarrolladas tanto por 
la Federación como por las entidades federativas y los municipios; su función es 
coordinar acciones entre distintos niveles de gobierno, sin centralizar la ejecución. 
Las leyes federales, en cambio, tienen aplicación exclusiva a nivel federal y regulan 
materias cuya competencia corresponde directamente a la Federación, como el sis-
tema penal federal o la ley en materia de migración. Finalmente, las leyes sectoriales 
son normas especializadas que desarrollan aspectos específicos dentro de un 
ámbito particular –como salud, medio ambiente o comunicaciones– y pueden ser 
de competencia federal o local, dependiendo de la materia. Esta jerarquía y diferen-
ciación normativa permite articular un sistema jurídico que es complejo, en el que 
se combinan el principio de supremacía constitucional con la distribución de com-
petencias en un Estado federal.



191

LA ACCIÓN PÚBLICA PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS...

creación como por los valores compartidos y los actores y redes de polí-
ticas17 que se involucraron en su creación. Entre otros, además de la  
codificación de los dos delitos y de delimitar responsabilidades adminis-
trativas, este marco normativo aportó definiciones sobre qué se entiende 
por personas desaparecidas y personas no localizadas, instruyó la crea-
ción del Sistema Nacional de Búsqueda, la creación de la Comisión Nacio-
nal de Búsqueda y definió sus atribuciones, la creación de las fiscalías 
especializadas para la investigación y persecución de los delitos de desa-
parición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, 
instruyó la creación de protocolos homologados a nivel nacional en mate-
ria de búsqueda e investigación, la implementación de registros naciona-
les y de un Banco de Datos Forenses sobre la disposición de cadáveres de 
personas fallecidas no identificadas o no reclamadas, la instrumentación 
de las herramientas tecnológicas que habían de desarrollarse e implemen-
tarse y la redacción de las disposiciones para crear el Programa Nacional 
de Búsqueda y de Exhumaciones.

Así, en él se reconocieron los derechos de las víctimas y las medi-
das de ayuda, asistencia y atención; las medidas de reparación integral, 
al reconocer la necesidad de sancionar una ley federal que reconociera el 
estatus jurídico particular de una persona desaparecida –la declaración 

17	  �Como fue mencionado, este enfoque de actores y redes de políticas (Crozier y Fried-
berg, 1977) pone énfasis en cómo los actores, dentro de un sistema organizacional o 
de políticas, tienen márgenes de libertad y desarrollan estrategias para influir en el 
proceso de toma de decisiones. Cada actor –individual o colectivo– tiene sus pro-
pios intereses, recursos y limitaciones, y las redes de relaciones que se forman entre 
ellos y ellas determinan en gran medida cómo se desarrollan las políticas. Las y los 
actores en una red de políticas no son homogéneos, tienen diferentes niveles de 
poder, intereses y recursos. Cada ente actor (individuos, instituciones, organizacio-
nes) tiene la capacidad de influir en las decisiones políticas a través de estrategias, 
alianzas y negociaciones. Asimismo, las políticas públicas no se crean en el vacío, se 
desarrollan dentro de redes complejas de interacción entre actores, que pueden 
incluir entidades estatales, grupos de interés, organizaciones no gubernamentales, 
organismos internacionales, etc. Estas redes son dinámicas y pueden cambiar 
según las estrategias y alianzas que se formen y los actores no pueden actuar com-
pletamente solos, es decir, son interdependientes y deben negociar para alcanzar 
sus objetivos. La interdependencia significa que el poder se distribuye y se ejerce a 
través de las relaciones que forman las redes.
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especial de ausencia–; se instruyó la puesta en marcha de medidas para 
la protección de las personas que se encuentran en proceso de búsqueda 
o de un proceso penal para el acceso a la justicia; se establecieron dispo-
siciones para la prevención de los delitos, para la capacitación al funciona-
riado público, así como los artículos transitorios para la implementación, 
armonización, etcétera.

Como puede leerse en el párrafo anterior, este referencial expre-
sado en una ley recoge disposiciones muy amplias y de implementación 
simultánea: campos de acción, autoridades a las que se les designan atri-
buciones, las instituciones que ordena crear, etc. Las acciones van desde 
la prevención, la búsqueda, la investigación, la tipificación de delitos y 
su judicialización, así como el reconocimiento de los derechos de las 
víctimas. Al ser una ley cuya participación fue tan amplia y variada, 
intentó conciliar diferentes sistemas de legitimación,18 no siempre coin-
cidentes ni con los mismos significantes19 e intereses.

El resultado fue un texto muy consensuado que busca alcanzar 
altos estándares en materia de derechos humanos, cuya adaptación al 
marco y procedimientos de la administración pública ha sido un desa-
fío en algunos de sus aspectos. No obstante, para su proceso de imple-
mentación se dispusieron diferentes recursos, desde humanos, finan-
cieros, de infraestructura, tecnológicos, materiales, etc. Así, la principal 
política pública del sexenio en materia de derechos humanos fue la 
implementación de la lgmpd.

18	  �En sociología política de la acción pública, un sistema de legitimación es un con-
junto de creencias, normas, discursos, prácticas e instituciones, que justifican y 
sostienen la autoridad de los actores públicos –como el Estado, por ejemplo– y las 
acciones que estos emprenden a favor del interés general. Este sistema proporciona 
coherencia y aceptación social a las decisiones políticas y a las intervenciones del 
poder público (Jobert y Muller, 1987).

19	  �En sociología política de la acción pública, los significantes son elementos simbóli-
cos que condensan sentidos múltiples y actúan como puntos de referencia para la 
construcción del discurso político y la acción colectiva. Estos significantes no tie-
nen un significado fijo, sino que son polisémicos; es decir, su sentido depende del 
contexto, de los actores que los utilizan y de las luchas por el significado dentro  
del espacio público (Muller, 2018).
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CONTENIDO

Un mes antes del discurso de reinstalación del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, con el que abrimos este capítulo, el presidente 
López Obrador presentó el plan de implementación de la Ley General 
en Materia de Desaparición de Personas. Lo presentó como una estrate-
gia integral para la búsqueda, la localización y la identificación humana. 
Fue el resultado de un proceso decisional, respaldado en la consulta con 
colectivos de familiares de personas desaparecidas y a partir de diferen-
tes estrategias de acercamiento y diálogo, pero principalmente desde 
plataformas virtuales que buscaban también atender recomendaciones 
de organismos multilaterales e internacionales. El plan constó de 11 
puntos que establecieron las principales acciones para fortalecer los ins-
trumentos normativos, así como los protocolos, la coordinación inte-
rinstitucional al interior del Sistema Nacional de Búsqueda y el subsidio 
a comisiones locales.

A continuación, se presentan los 11 puntos de este plan, las prin-
cipales acciones que habían sido previstas para lograrlo, así como 
comentarios, a manera de balance, sobre estos logros avanzados 
(Tabla 1). Como se podrá observar, algunas de las metas se lograron 
cumplir a cabalidad, otras, como el acceso a la justicia o la creación 
del Sistema Único de Información Tecnológica e Informática (suiti), 
el fortalecimiento de la identificación humana y el fortalecimiento de 
la búsqueda inmediata, quedaron como asignaturas pendientes, así 
como la prevención de las desapariciones. Es de reconocer que el pre-
supuesto asignado para la implementación de esta política pública fue 
robusto, así como el despliegue de otros recursos y, en gran medida, la 
disposición y disponibilidad para la coordinación interinstitucional 
desde el Poder Ejecutivo.
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Tabla 1. Plan de implementación de la Ley General en Materia de Desaparición For-

zada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda

Ejes prioritarios Principales acciones Balance/comentarios

Reinstalación del Sistema 
Nacional de Búsqueda 
(snb)

El snb había sido instalado en 
octubre de 2018. Con el cambio 
de gobierno y del nombramiento 
de la nueva titular de la cnb, se 
decidió, como acto performa-
tivo, hacer una demostración 
pública de reinstalación. Esta vez 
presidido por el titular del Poder 
Ejecutivo para mostrar la relevan-
cia que adquiriría en esta gestión 
administrativa.

Durante todo el sexenio el snb 
sesionó de acuerdo con lo estipu-
lado en la lgmdp. Sin embargo, 
contrario a lo anunciado el día 
de la reinstalación, el titular del 
Ejecutivo solo participó en las 
dos primeras sesiones, y estas 
no se llevaron a cabo cada tres 
meses tampoco, como había sido 
anunciado que se haría.

Nuevo titular de la 
Comisión Nacional de 
Búsqueda (cnb).

Se realizó una convocatoria 
pública para nombrar a la 
nueva comisionada nacional de 
búsqueda, además de cubrir con 
los requisitos enunciados en la 
convocatoria, y de acuerdo con lo 
señalado en la lgmdp, la consulta 
para su nombramiento estuvo 
dirigida a colectivos de víctimas, 
personas expertas, así como 
organizaciones de la sociedad 
civil especializadas en materia de 
desaparición forzada de personas, 
desaparición cometida por parti-
culares y búsqueda de personas.

La comisionada nacional de 
Búsqueda, en general tuvo buena 
aprobación en su gestión por 
parte de los colectivos, al menos 
durante sus primeros años.
La relación con la fgr siempre 
fue tensa, en particular con la 
Fiscalía Especializada en Materia 
de Derechos Humanos.
En agosto de 2023, en el marco 
del año preelectoral, y luego de 
varios diferendos en torno a 
los resultados arrojados por el 
Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, 
la titular presentó su renuncia.

Comisiones locales de 
Búsqueda

Al momento del anuncio del 
Plan, únicamente se habían con-
formado las clb en ocho estados: 
Coahuila, Estado de México, 
Guerrero, Jalisco, Nayarit, 
Nuevo León, San Luis Potosí y 
Querétaro.

Al final del sexenio quedaron 
conformadas en todos los estados 
del país, como comisiones 
estatales, pero con grados de ins-
titucionalización muy variados y 
la mayoría muy poco fortalecidas. 
En particular, en lo que respecta a 
las obligaciones de fortalecimien-
to a los gobiernos estatales.
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Ejes prioritarios Principales acciones Balance/comentarios

Presupuesto 2019 En 2019 se asignaron 468 millo-
nes 791 mil 984 pesos a la cnb; 
52% fue destinado a subsidios a 
las clb.

El presupuesto aumentó conside-
rablemente cada año, en 2022 fue 
de 744 millones 327 mil 389 pe-
sos; 81% se destinó a subsidios de 
las clb. En 2024 el sexenio cerró 
con un presupuesto de 1 millón 
149 mil pesos, un aumento de 
casi 300% en comparación con el 
inicio del sexenio.

Protocolo de investiga-
ción y de búsqueda

Se propuso reformar el Protocolo 
Homologado de Investigación 
de Delitos de Desaparición 
Forzada y elaborar el Protocolo 
Homologado de Búsqueda, y 
otros protocolos con enfoque 
diferenciado.

Se crearon el Protocolo  
Homologado para la Búsqueda 
de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas (phb) con una 
amplia participación (colecti-
vos de familiares, organismos 
expertos, sociedad civil, etc.); 
el Protocolo Adicional para la 
Búsqueda de Niños, Niñas y Ado-
lescentes (panna); y se emitieron 
los criterios mínimos para la 
construcción y/o armonización 
del Protocolo Alba, enfocado en 
acciones diferenciadas para la 
búsqueda de mujeres.
El Protocolo Homologado de 
Investigación, por el contrario, no 
fue reformado.

Coordinación y células de 
búsqueda en vida

Se propuso fortalecer un meca-
nismo de coordinación nacional 
en el que estarían involucradas 
diferentes corporaciones de las 
fuerzas públicas, comisiones de 
búsqueda, fiscalías, comisiones de 
atención a víctimas. 
Se planteaba también un meca-
nismo especial para la búsqueda 
de personas migrantes, con pers-
pectiva transnacional.

La búsqueda inmediata es una 
tarea pendiente. Salvo en algunos 
estados donde se puso un énfasis 
particular en la creación de las 
células municipales de búsqueda, 
siguiendo el modelo del Estado 
de México.
Para la búsqueda de personas  
migrantes se reformó el  
mecanismo de apoyo exterior de 
búsqueda e investigación, cuya 
evaluación de eficacia y eficiencia 
sigue pendiente.

(continúa Tabla 1)
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Ejes prioritarios Principales acciones Balance/comentarios

Atención a víctimas En este rubro las principales 
metas fueron:
ceav: agilizar procesos de regis-
tro y acceso a fondos emergentes 
y fortalecimiento institucional
Impulso para crear 12 ceav 
locales faltantes.
Acompañamiento permanente en 
búsqueda en campo
Fortalecer y revisar mecanismo 
de protección a defensores y 
periodistas
Plan Víctimas de Desplazamiento 
Forzado Interno (ceav).

Los procesos de registro y acceso 
a fondos emergentes de financia-
miento se fortalecieron.
El presupuesto de la ceav se 
robusteció, el presupuesto federal 
pasó de 842 millones 547 mil 757 
pesos, en 2019, a 1113 millones 
34 mil 406 pesos, en 2024.
Las otras metas son aún retos 
pendientes.

Instituto Nacional de 
Identificación Forense

Se planeó crear ese instituto; así 
como un mecanismo extraordi-
nario que respondiera al contexto 
y al fortalecimiento de capacida-
des técnicas en este rubro.

Se creó un Centro Nacional de 
Identificación Humana que fue 
prácticamente disuelto con el 
cambio de administración en 
la cnb. Se integró un equipo 
coordinador para el Mecanismo 
Extraordinario de Identificación 
Forense (meif), el cual no tenía 
estatus jurídico y tuvo muchos 
problemas para su operación y 
para el establecimiento de con-
venios con las fiscalías estatales. 
Finalmente, fue disuelto con el 
cambio de administración en 
la cnb.

Sistema Único de Infor-
mación
Tecnológica e Informática 
(suiti)

Enunciado en la lgmdp, el objeti-
vo de este sistema de información 
único e interoperable es que 
pueda transmitir información en 
tiempo real entre instituciones 
de salud, centros de detención y 
reclusorios, albergues públicos  
y privados, estaciones migrato-
rias, panteones, terminales de 
autotransporte, aeropuertos y 
cualquier registros que contenga 
información para contribuir a la 
localización e identificación de 
personas.

No se concretó en este sexenio.

(continúa Tabla 1)
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Ejes prioritarios Principales acciones Balance/comentarios

Asistencia técnica inter-
nacional

Apertura para visitas in situ de 
los mecanismos especiales de 
la onu y reconocimiento de 
competencias del Comité contra 
la Desaparición Forzada (ced) 
de la onu, así como solicitud de 
asistencia técnica por parte del 
snb a organismos especializados: 
cicr, Cooperación alemana, 
organismos de la onu, etcétera.

Hubo apertura para el escrutinio 
internacional. Hubo apertura 
para el escrutinio internacional. 
Por ejemplo, la primera visita 
país en toda la historia del ced 
la realizó a México en noviembre 
de 2022. Se retiró la cláusula que 
México se había reservado con 
respecto al artículo 31 de la Con-
vención de la onu, contra las desa-
pariciones forzadas. Con esto, 
en 2020, México reconoció la 
competencia del ced para recibir 
y examinar las comunicaciones 
presentadas por personas que se 
encuentran bajo su jurisdicción o 
en nombre de ellas. Entre otros, 
los instrumentos que se genera-
ron durante el sexenio, como el 
phb, el panna, etc., contaron con 
asesoría técnica internacional.

Justicia y tipificación del 
delito

Se previeron varias acciones para 
fortalecer el acceso a la justica, 
como reforzar el intercambio 
de información, entre fiscalías, 
revisión de las tipificaciones de 
los delitos conexos y aplicación, 
observación particular de la 
responsabilidad de los delitos 
de desaparición forzada de los 
superiores jerárquicos (Art. 29, 
lgmdp) e impulsar el recurso a 
los beneficios por colaboración 
eficaz.

El tema del acceso a la justicia 
es el gran adeudo. De acuerdo 
con el informe del ced, al mo-
mento de su visita, únicamente 
existían 36 sentencias federales 
condenatorias sobre delitos por 
desaparición forzada en territorio 
mexicano en la historia del país 
(Comité contra las Desaparicio-
nes Forzadas, onu, 2022).

Fuente: elaboración propia.

La tabla anterior da cuenta del proceso de implementación del plan  
de acción, el cual se basó en las disposiciones de la lgmdp. Como puede 
apreciarse, en general se dio atención y seguimiento a ciertos aspectos 
de la problemática de la desaparición de personas. Principalmente, a la 
construcción de la institucionalidad de la búsqueda. Se dispusieron 

(concluye Tabla 1)
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recursos para fortalecer en equipamiento a las comisiones locales a tra-
vés de subsidios, entre otros. Sin embargo, en este sexenio se concreta-
ron muchas más disposiciones de lo que se enuncia rápidamente en el 
plan, y cada una de ellas requiere de diversas acciones que están detrás 
de los resultados y que no son visibilizadas: por los entramados de la 
administración pública.

Por mencionar un ejemplo, interesa destacar que a nivel federal  
la plantilla de la cnb creció exponencialmente, llegando a laborar en la 
institución más de 200 personas (Ortiz, 2024); cada función requiere de 
la redacción, revisión y aprobación, por diferentes instancias, del perfil 
de puesto y de la aprobación del presupuesto, entre otros requerimien-
tos. En este proceso convergen diversas disposiciones transversales a la 
política gubernamental que enmarcan lo que sí y lo que no se puede 
aterrizar más allá de la voluntad institucional. Para seguir con este 
ejemplo, no obstante el crecimiento en las contrataciones en la cnb, 
todas las vinculaciones laborales fueron con contratos precarios de 
corta duración (Nochebuena, 2022). El personal fue beneficiario de for-
talecimiento de capacidades, a través de múltiples formaciones que 
incluyeron recursos públicos y de la cooperación internacional, pero al 
no tener vinculaciones laborales más estables, cuando vino el cambio de 
administración, ante la renuncia de la titular en agosto de 2023, y con la 
llegada de nuevos actores y coyunturas a la escena, toda esa construc-
ción de institucionalidad en la cnb se debilitó sustancialmente (Tzuc, 
2024). Entre otras cuestiones debido a que no hubo la oportunidad de 
desarrollar un servicio profesional de carrera que garantizara la conti-
nuidad y la persistencia del personal.

Pero, independientemente de los 11 puntos del plan de acción, el 
énfasis operativo estuvo puesto en la búsqueda en campo de personas 
desaparecidas, en los llamados escenarios forenses, tanto a nivel de la 
Comisión Nacional de Búsqueda, en el ámbito general, como en algu-
nos estados. En otras palabras, el énfasis no estuvo puesto en la preven-
ción, no estuvo puesto en la investigación, no estuvo puesto en la  
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identificación humana, entre otros aspectos que podrían considerarse 
de atención urgente también. La pregunta entonces es: ¿por qué se puso 
el énfasis y los recursos en algunos aspectos y no en otros? Es probable 
que parte de las respuestas podamos analizarlas en el siguiente apar-
tado sobre los actores.

ACTORES

Familiares de personas desaparecidas

La sociología política de la acción pública otorga un peso significativo a 
la interacción de los actores en la construcción e implementación de las 
políticas públicas (Hassenteufel, 2021); es decir, no tiene una perspec-
tiva top down en la que los actores serían percibidos únicamente como 
ejecutores de la acción pública, sino son vistos como agentes activos que 
configuran las respuestas de la acción del Estado, a través de sus interac-
ciones mediadas por movilizaciones, posicionamientos y finalmente 
negociaciones (Lascoumes y Galès, 2018). En otras palabras, parte de 
una perspectiva constructivista; es decir, los problemas públicos no 
existen per se, su ideación, su conceptualización, su atención y su reso-
lución dependen de quienes activan la acción y entran en disputa en la 
arena pública, o de quienes tienen diversos recursos –no necesaria-
mente económicos– para posicionarlo (Hassenteufel, 2021; Lascoumes 
y Galès, 2018). En el caso de la política pública en torno a la búsqueda de 
personas desaparecidas, esta premisa es palpable en las decisiones 
tomadas sobre dónde poner el énfasis en función del fenómeno social 
llamado búsqueda ciudadana.

Efectivamente, sin duda alguna en México –como en toda Latino-
américa, de hecho–, son las familias de personas desaparecidas quienes 
han puesto en la arena pública la problemática y han pugnado porque 
sea reconocida como un asunto de acción pública (Pozos Barcelata, 
2021). La tipificación del delito, tanto a nivel internacional como a nivel 
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nacional, ha sido gracias al impulso de los seres queridos de las personas 
desaparecidas (Guest, 1990). De igual forma, sin lugar a dudas, el énfa-
sis de la política pública en materia de búsqueda de personas recae en lo 
que estos actores sociales –principalmente mujeres– reclamaron como 
prioritario en respuesta a sus vivencias después de años de pugnar por 
ser escuchadas, no criminalizadas y que se reconociera públicamente su 
calidad de víctimas.

En ese sentido, la implementación de la política pública de bús-
queda de personas se orientó a las prioridades de esos actores colectivos 
que estaban empujando la agenda pública. Si el énfasis de la comunica-
ción pública se puso en las llamadas búsquedas ciudadanas –más allá de 
toda la construcción de institucionalidad que fue analizada en el apar-
tado anterior– y en la adquisición de equipo para realizarlas –los subsi-
dios federales durante los primeros años estaban etiquetados y limita-
dos a la adquisición de equipamiento para las oficinas, de búsqueda en 
campo y capacitación–,20 fue porque principalmente los colectivos de 
familiares de personas desaparecidas, desde la coyuntura de Ayotzi-
napa, habían volcado sus esfuerzos en la recuperación de cuerpos que se 
encontraban en espacios de deposición clandestina.

A diferencia de los posicionamientos de organizaciones de fami-
liares de personas desaparecidas del pasado –de la llamada guerra 
sucia–, en los que la consigna “vivos se los llevaron, vivos los queremos” 
era un posicionamiento político en el sentido de que el Estado, clara-
mente identificado como el ente perpetrador, debía dar cuenta sobre las 
personas que había desaparecido en su régimen de terror para combatir 
a las disidencias políticas, los colectivos de familiares de personas desa-
parecidas recientemente, tomaron la decisión de buscarles por sus pro-
pios medios. La espectacularidad de la violencia de la llamada guerra 
contra el narcotráfico con, entre otras acciones, el abandono de cuerpos 

20	  �Para más detalle de los lineamientos de los subsidios ver las publicaciones en el 
Diario Oficial de la Federación (dof) correspondientes a los años de 2020 a 2023.



201

LA ACCIÓN PÚBLICA PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS...

con graves signos de violencia en los espacios públicos, y las informa-
ciones de las cuales las propias familias se allegaban, eran muestra de 
posibles escenarios que podrían haber ocurrido con sus seres queridos. 
Si bien el movimiento social se enfocó en fortalecer otros ejes de acción 
–muestra de ello es la implementación de la lgmdp–, el énfasis de la 
acción ciudadana en este sexenio estuvo puesto en realizar búsquedas 
en campo y con ello orientar la política a este tipo de acciones.

Las imágenes desgarradoras de familiares –principalmente madres–  
buscando con sus propias manos entre la tierra, apoyadas con palas y 
picos, movilizaron la acción pública. No solamente la prevención pasó a 
un segundo plano, la búsqueda inmediata también. Las comisiones de 
búsqueda de personas desaparecidas, de manera general se enfocaron 
en el acompañamiento a familiares en la localización de sitios de depo-
sición clandestina.21 Los actores sociales con estas acciones estaban 
contribuyendo a atender una dimensión de la problemática; más bien 
una parte de la búsqueda de respuestas: ¿dónde están? –búsqueda y 
localización–, pero la respuesta sobre ¿quiénes son? –identificación 
humana– siguió siendo un problema no resuelto, dado que el campo de 
acción estuvo limitado a las atribuciones de una institución particular. 

21	  �Esta afirmación no niega la dimensión de otras áreas de trabajo y de acción propias 
de la administración pública, que muchas veces consume el tiempo de trabajo de 
personal que debía ser operativo. En estructuras tan pequeñas, como son hasta 
ahora la mayoría de las comisiones de búsqueda, mucha de la energía se concentró 
en acciones administrativas, como la construcción de la institución misma: crea-
ción de organigramas, perfiles de puesto, gestión del presupuesto, manuales opera-
tivos, capacitación o actualización, etc. Algunas de las comisiones de búsqueda 
operaron con menos de 10 elementos, en particular durante los primeros años (De 
Pina Ravest, 2020; Nochebuena, 2022). Estos factores vinculados a las condiciones 
materiales y de estructura pueden explicar también por qué las principales acciones 
se concentraron en la atención a la contingencia, que implicaba la movilización de 
los actores, y no tanto a una planeación estratégica. Por otra parte, es necesario 
tomar en consideración los altos índices de rotación de personal. Casi la totalidad 
de las comisiones de búsqueda en ese sexenio tuvieron al menos dos personas al 
frente, algunas hasta tres, con lo que implican los movimientos del personal opera-
tivo al no haber un servicio profesional de carrera, factores que, por supuesto, difi-
cultan la continuidad de las acciones, el fortalecimiento institucional y una mejor 
planeación estratégica.
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De acuerdo con el Código Nacional de Procedimientos Penales, esta 
responsabilidad recae de manera exclusiva en el sistema médico-legal, 
materializado en los servicios médicos forenses y periciales.22 Los 
servicios periciales, los cuales no fueron necesariamente fortalecidos  
en este sexenio y están “limitados” al “saber experto”23 científico, exclu-
yen de manera radical la participación ciudadana.

Actores de la administración pública

Si bien es cierto que el Estado es una caja negra donde las interaccio-
nes cara a cara son múltiples y variadas, y que de estas interacciones 
dependen sus outputs, también es cierto que según los actores en 
turno podemos hablar de un régimen o de otro. En el sexenio de  
2018-2024, por primera vez en México, a nivel federal se tuvo un régi-
men que puede ser considerado de izquierda, surgido de un partido-
movimiento que llevó al poder a grupos que estuvieron considerados 
como de oposición; muchos y muchas militantes de movimien- 
tos sociales que reclamaban el respeto a los derechos humanos o que 
habían sido víctimas directas de graves violaciones a los derechos 
humanos en el pasado reciente.

Por ende, la problemática de la desaparición de personas, y en par-
ticular la desaparición forzada, no les era ajena, prueba de ello es que el 

22	  �El 13 de mayo de 2022 se publicó, en el dof, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la lgmdp, a través del cual se busca fortalecer 
las funciones de la cnb mediante la creación de un Centro Nacional de Identifica-
ción Humana (cnih), con lo cual se le atribuyeron a las cnb funciones para la iden-
tificación de personas, una atribución hasta entonces exclusiva de los servicios 
periciales estatales.

23	  �Lascoumes y Le Galès (2018) destacan que los conocimientos especializados se ins-
titucionalizan y se utilizan para definir problemas sociales, proponer soluciones 
legítimas y orientar la acción del Estado. Enfatizan que los saberes expertos no son 
neutrales, están profundamente imbricados en disputas ideológicas y políticas. Los 
saberes expertos adquieren autoridad a través de credenciales académicas, redes 
internacionales y alianzas con el poder político, funcionando como dispositivos de 
poder que permiten a ciertos actores ocupar posiciones clave en el Estado y redefi-
nir las reglas del juego económico, social e institucional.
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propio presidente de la República (2018-2024), al emitir su voto para las 
elecciones presidenciales en las cuales él competía, de manera simbólica 
votó por Rosario Ibarra de Piedra, un ícono en la búsqueda de justicia 
por las personas desaparecidas en México.

El propio subsecretario de Derechos Humanos, Migración y 
Población, de la Secretaría de Gobernación –instancia encargada de la 
implementación de la política pública en esta materia–, Alejandro 
Encinas, había militado y marchado con familiares de personas desa-
parecidas exigiendo conocer su paradero, en particular de aquellos 
categorizados como desaparecidos políticos. La titular de la Comisión 
Nacional de Búsqueda, así como de manera general quienes ocuparon 
las direcciones generales y de área, también eran cercanos a esa pro-
blemática, o al menos pertenecientes a las redes de acción cercanas a 
la ideología del partido-movimiento, o de quienes asumieron las titu-
laridades.

Si bien es cierto que la acción estaba mediada por la camisa de 
fuerza que implican las reglas del juego de la administración pública, al 
menos desde la cnb, en muchas de las comisiones estatales —pensemos 
tan solo en la del Estado de México y la de Veracruz—, la acción pública 
de la atención a la problemática de la desaparición de personas estaba 
encabezada por quienes querían involucrarse en un cambio de rostro de 
la relación con las instituciones del Estado.24 Se hablaba incluso de la 
humanización de la búsqueda para demarcarse de las instituciones que 
tenían la obligación de atender la problemática antes del cambio de 
régimen, y de la creación de la nueva institucionalidad.

Lograr los avances en materia de implementación de la política 
pública, que se dieron en este sexenio, implicó un compromiso de los 
actores más allá de los horarios establecidos en sus contratos laborales y 
también un gran esfuerzo personal. Quienes dirigieron esta política 
pública, en los primeros años del sexenio, tenían trayectorias de vida y 

24	  Para el caso de Veracruz, ver Montenegro (2022).
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políticas que se acercaban más al activismo que al funcionariado público. 
Se trataba de “tomar los espacios”, cuestión que resultó muy complicada 
para quienes debían jugar en variados campos de juego con sus propias 
reglas: el de la administración pública, los derechos humanos y un posi-
cionamiento político disidente y de orientación al cambio. En el llamado 
año preelectoral –2023–, con una agenda del Ejecutivo Federal que pre-
sionaba para revisar las cifras del Registro Nacional de Personas Desapa-
recidas y No Localizadas (rnpdno),25 y ante el desgaste de cuatro años 
frente a un discurso sostenido de falta de respuestas hacia familiares de 
personas desaparecidas, quienes no veían resultados tangibles –no se 
había logrado localizar o identificar a sus propios familiares–, vino una 
ruptura importante que llevó a la renuncia de la titular de la Comisión 
Nacional de Búsqueda, y de buena parte de sus colaboradores más cerca-
nos. Luego, ya en la nueva administración, ocurrió el despido de más de 
90% del equipo (Tzuc, 2024); es decir, en algunos aspectos se llegaba al 
punto de inicio del sexenio con, además, un discurso desgastado y con 
actores sociales que habían perdido la confianza y las esperanzas puestas 
en el cambio de régimen.

Actores de la sociedad civil en organismos multilaterales  
e internacionales

Para hacer contrapeso, dentro de la sociedad civil se contaba con ciuda-
danos poseedores de ciertos saberes, expertos en materia de derechos 
humanos, en búsqueda e identificación de personas, para quienes el dis-

25	  �Desde la Presidencia se argumentó que el rndpno no reflejaba datos reales de la 
desaparición de personas en México, y que las cifras estaban alteradas por personas 
opositoras a la gestión (Escobar, 2023). Bajo la dirección de la Secretaría del Bienes-
tar se coordinó un censo “casa por casa”, realizado por personal del programa Ser-
vidores de la Nación; en agosto de 2023 la cifra reportada, que obligó a la renuncia 
de la comisionada, era de 110 mil 979 personas desaparecidas (Nochebuena & 
Maza, 2023). Luego de este censo se eliminaron más de 10 mil registros (Martínez, 
2024). Sin embargo, la cifra no dejó de aumentar. Al 28 de octubre de 2024 la cifra 
del rnpdno depurado es de 117,026
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curso y las acciones realizadas por el gobierno fueron básicamente de 
fortalecimiento a los familiares de personas desaparecidas, pero era 
necesario participar e incrementar el poder de agencia y responder a 
necesidades particulares de posicionamiento de sus agendas de grupo. 
En ese sentido, si bien muchos organismos del tipo se movían al princi-
pio del sexenio en el entendido de que eran las autoridades quienes 
debían realizar las acciones de búsqueda y que las familias debían ser 
observadoras de esos procesos, en el ejercicio de su derecho a la partici-
pación conjunta, al final del sexenio diversos grupos –como tendencia 
general, aunque con sus especificidades– se habían encargado del forta-
lecimiento a las familias de personas desaparecidas y apoyado para la 
salida a búsqueda en campo.

PROCESOS DE CONSTRUCCIÓN COLECTIVA

Entre los diferentes repertorios de acción las mesas de concertación fue-
ron –como en los sexenios pasados– una de las estrategias privilegiadas 
para llegar a consensos o al menos acuerdos.

Se conformaron mesas de trabajo entre los diferentes actores, cla-
sificados principalmente en colectivos de familiares de personas desa-
parecidas, autoridades y funcionariado público de diferentes niveles de 
gobierno y “organizaciones acompañantes” –entre las que se agrupan orga- 
nismos multilaterales, internacionales y sociedad civil organizada–,26  
y como objetivos de estas mesas estaba la toma de decisiones, el segui-
miento de acciones y la rendición de cuentas. En algunos estados del 
país, como Coahuila y Veracruz, en particular durante los primeros 
años se realizaban mesas de trabajo mensuales con la participación de 

26	  �Se habla de organizaciones acompañantes puesto que la estrategia discursiva siem-
pre fue que eran las y los familiares de personas desaparecidas quienes tomaban las 
decisiones y quienes tenían el protagonismo. Las organizaciones acompañantes, 
incluso en algunos contextos les llamaban “solidarias”, tenían el conocimiento téc-
nico –“experto”–, participaban de estas mesas con el objetivo de orientar a las orga-
nizaciones de familiares.
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los gobernadores estatales, de fiscales generales y especializados y del 
gabinete elegido para resolver estas problemáticas: titulares de las secre-
tarías de gobierno, de seguridad pública, de las comisiones de búsqueda 
y de víctimas, y toda persona involucrada en los asuntos a desahogar en 
dichas mesas, entre ellos servidoras y servidores públicos de diferentes 
niveles de gobierno.

Dado que en la lgmdp se reconoció el derecho a la participación 
conjunta de familiares de personas desaparecidas, en todo el proceso de 
búsqueda, además de las mesas de concertación de orden federal y esta-
tal, otra de las estrategias fue organizar mesas temáticas de trabajo o de 
caso; por ejemplo, se establecieron sesiones de trabajo multidiscipli- 
narias y multiactor para revisión de carpetas de investigación, para  
planeación de acciones de búsqueda generalizada, para análisis de con-
texto, etcétera.

La participación ciudadana fue mucho más allá de los mecanismos 
reconocidos en la lgmdp, por ejemplo, los mecanismos de control y par-
ticipación ciudadana instituidos en esta herramienta normativa fueron 
los consejos ciudadanos, integrados por una representación de familia-
res de personas desaparecidas, organizaciones de la sociedad civil, per-
sonas expertas o de la academia, sin embargo –sin contar el Consejo 
Nacional Ciudadano–, a nivel estatal estos consejos no fueron el meca-
nismo privilegiado de familiares de personas desaparecidas para dialo-
gar con el Estado.27

Dada la legitimidad adquirida, gracias a las movilización pública 
de la figura de víctima, y del posicionamiento en el espacio público como 

27	  �En ese sentido se puede afirmar que se da un diálogo directo con el Estado sobre los 
asuntos que les atañen. De acuerdo con Gurza Lavalle e Isunza Vera, esto podría ser 
percibido como un mecanismo de control. Entendido como “procesos decisorios 
inclusivos [que] está[n] asociado[s] a un proceso de pluralización de la representación, 
diversificando los actores, instituciones y funciones de la presentación social, permi-
tiendo que partes interesadas normalmente ausentes de los canales de representación 
tradicional puedan incidir en las políticas que las afectan” (Gurza Lavalle & Isunza 
Vera, 2024, p. 26). Se puede afirmar que este es el caso de los colectivos de familiares 
de personas desaparecidas durante la administración de la 4T.
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figuras legítimas de interlocución, los colectivos de familiares de perso-
nas desaparecidas establecieron la interlocución directa, sin pasar por 
los mecanismos formalmente establecidos, que si bien en algunos estados 
tuvieron mucha presencia, como en Veracruz y en Jalisco, no necesaria-
mente eran considerados por los colectivos como el ente privilegiado 
para el diálogo.

Otro escenario de construcción colectiva en estos procesos fue la 
institucionalización de las búsquedas de campo con la participación de 
actores múltiples. Después de la desaparición de los estudiantes de Ayo-
tzinapa en 2014, las búsquedas de campo, o en los llamados escenarios 
forenses, se multiplicaron. Fueron las imágenes difundidas –gracias a 
periodistas que daban seguimiento a las acciones– las que contribuye-
ron en gran medida al posicionamiento en la arena pública de la proble-
mática como una crisis en materia de derechos humanos. Luego de la 
instauración de las comisiones de búsqueda –recordemos que al inicio 
se habían conformado ocho–, las llamadas búsquedas ciudadanas en los 
diferentes estados se institucionalizaron –o al menos una parte de 
ellas– realizándose los recorridos con la participación de autoridades, 
de familiares de personas desaparecidas, de personal de las comisiones 
de búsqueda, de víctimas, de miembros de la seguridad pública (muni-
cipal, estatal y/o de la Guardia Nacional), de peritos de los servicios 
periciales, de personal de fiscalía, etcétera.

Con ello podemos ilustrar que, en el proceso de implementación 
de la lgmdp –a diferencia de procesos anteriores–, se hizo un esfuerzo 
por una construcción colectiva de institucionalización en la búsqueda 
de personas, donde la participación ciudadana jugó un papel funda-
mental. Claro, esta participación no estuvo exenta de tensiones, al con-
trario, fue más bien una relación de antagonismos en diálogo con el 
objetivo de fortalecer las búsquedas ciudadanas y dar impulso a otros 
procesos, como el de identificación humana, aunque en este rubro es 
donde se puede afirmar que hubo menos innovaciones y espacios de 
concertación ciudadana, a pesar de los miles de cadáveres, segmentos 
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corporales y fragmentos óseos que fueron recuperados, pero a los cuales 
no les ha sido posibles restituir la identidad.28

EFECTOS

Los efectos de la implementación de una política pública de búsqueda 
de personas, durante el sexenio de 2018-2024, pueden analizarse desde 
diferentes dimensiones. Los movimientos en ese sentido son diversos y 
se pueden situar entre el proceso de arranque (2018-2020), medio tér-
mino (2020-2022) y cierre (2023-2024).

Podemos mencionar que, durante los primeros años, el efecto del 
posicionamiento en la arena pública, como resultado de las moviliza-
ciones sociales por las coyunturas del mpjd y de Ayotzinapa, fue la 
construcción colectiva de la institucionalidad. Los esfuerzos se centraron 
en las construcción de las comisiones de búsqueda y en la organización de 
las mesas de concertación para establecer prioridades y mecanismos  
de participación colectiva y multiactor; en la armonización de los marcos 
legislativos a nivel estatal; en el establecimiento de los consejos ciudada-
nos y de los sistemas estatales de búsqueda, en el impulso al otorga-
miento de presupuestos para las instituciones de nueva creación y de los 
fondos para las comisiones de búsqueda y de víctimas, etc., siempre 
priorizando las búsquedas de campo y la obtención de recursos estata-
les para poder realizar las acciones propuestas.

La pandemia por el virus H1N1, reorientó las prioridades de aten-
ción estatal, incluidas las de atención a las problemáticas en materia de 
derechos humanos y con ello la centralidad de la atención a esta proble-
mática. En los primeros meses de la emergencia sanitaria (marzo-
agosto) las búsquedas ciudadanas prácticamente se frenaron y después, 

28	  �A nivel federal se creó el Mecanismo Extraordinario de Identificación Forense, el cual 
fue disuelto, sin resultados, en 2024. Nunca logró ser un espacio de concertación con 
las familias. Uno de los ejemplos de espacios de concertación es el del Plan de Inter-
vención Integral del Predio La Guapota, donde se nombró una Comisión de Evalua-
ción y Seguimiento, pero es de los únicos ejemplos de los cuales se puede dar cuenta.



209

LA ACCIÓN PÚBLICA PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS...

en la mayoría de los estados, los mecanismos de interlocución no reto-
maron los mismos formatos. Por ejemplo, en Veracruz, antes de la  
pandemia las mesas de diálogo con el gobernador del Estado, funciona-
riado, organizaciones aliadas y representantes de colectivos de familiares 
de personas desaparecidas eran mensuales, luego de la pandemia no 
fueron retomadas, sino hasta 2023, cuando tomaron un formato regio-
nal y la periodicidad fue más bien esporádica.

Durante la emergencia, ante la imposibilidad de asistir a búsqueda de 
campo, a nivel nacional se aceleró o se priorizó la construcción de instru-
mentos normativos con sus respectivos procesos de consulta, como fue el 
Protocolo Homologado de Búsqueda; el Protocolo Adicional para la Bús-
queda de Niñas, Niños, Adolescentes; el Plan Nacional de Búsqueda; los 
criterios mínimos del Protocolo Alba, etc. A través de procesos de consulta 
y con formatos en línea se validaron, con algunas modificaciones, estos 
instrumentos. De forma paralela se conformó el Mecanismo Extraordina-
rio de Identificación Forense, una iniciativa fallida, pues ante la llegada de 
la nueva administración y luego de la renuncia de Karla Quintana Osuna, 
fue disuelto en el marco del Sistema Nacional de Búsqueda.

Para el final del sexenio (2023-2024), paradójicamente la instituciona-
lización de las búsquedas, vinculada con la desaceleración de la presencia 
pública durante la pandemia, llevó a la desmovilización de un movimiento 
social más amplio. Los órganos de convergencia nacional, como el mndm, 
perdieron fuerza de representación y de movilización; por ejemplo, las 
manifestaciones concertadas a nivel nacional en el espacio público se vie-
ron drásticamente limitadas, concentrándose en algunas fechas simbólicas: 
Día de la Madre –10 de mayo– o el Día Internacional contra la Desaparición 
Forzada –30 de agosto–; así como algunas manifestaciones de reivindica-
ciones de casos particulares.29 El movimiento por el caso específico de  

29	  �Por supuesto, continuaron las movilizaciones de grupos con reivindicaciones par-
ticulares, pero no lograron constituirse en movimientos sociales más amplios. Por 
ejemplo, colectivos de familiares de personas desaparecidas mantuvieron plantones 
en el Zócalo, incluso hasta el último el día del último informe de labores del presi-
dente saliente (Nochebuena, 2024).
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Ayotzinapa se mantuvo a lo largo del sexenio, perdiendo en algunos 
momentos visibilidad, pero continuó en relación de diálogo/confrontación 
durante el sexenio, terminando en una clara confrontación y desilusión por 
las conclusiones y el posicionamiento del Ejecutivo ante este caso.30

Las búsquedas ciudadanas que se fortalecieron e institucionalizaron 
durante el sexenio tuvieron mucho impacto en la localización de centros 
de deposición clandestina de cuerpos, como son las fosas clandestinas 
pero, como también ya se mencionó, poco se logró en cuanto a la restitu-
ción de estas personas a sus familias, dado que los mecanismos de identi-
ficación humana no fueron necesariamente fortalecidos, solo se lograron 
visibilizar los posibles escenarios del paradero de familiares, hallando un 
nivel de crueldad, en la mayoría de los casos, inextricables e ignominio-
sos; finalmente, no se logró avanzar en la atención de la crisis forense. Al 
final del sexenio se acumularon más de 72 mil 100 cuerpos sin identificar 
en los servicios periciales y médicos forenses (Tzuc y Sánchez, 2024) y 
aunque están tratando de darle una salida a esa crisis, creando e invir-
tiendo mucho en la construcción de centros de resguardo, no se tiene una 
estrategia clara de fortalecimiento para la identificación.

30	  �La relación con la administración pública terminó en ruptura y desilusión, luego de 
que el Ejecutivo Federal defendiera al Ejército y lo eximiera de cualquier responsa-
bilidad, a sabiendas que se ha negado a transparentar la información que consta en 
sus archivos y que diversas fuentes han documentado (giei, 2023). En el Segundo 
Reporte del Presidente de México sobre los Jóvenes Desaparecidos en Iguala de la 
Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa Guerrero (López Obrador, 2024), 
el Presidente reafirmaba no tener elementos para vincular al Ejército con los hechos. 
Asimismo, los mecanismos especiales fueron disueltos o se retiraron hacia el final 
del sexenio, como la Comisión para la Verdad o el giei. Lo mismo sucedió con otros 
mecanismos especiales relativos a graves violaciones a los derechos humanos, como 
el de la Comisión para el Acceso a la Verdad, el Esclarecimiento Histórico y el 
Impulso a la Justicia de las Violaciones Graves a los Derechos Humanos cometidas 
de 1965 a 1990, en el cual algunos de sus miembros denunciaron que se vieron obli-
gados a simplificar la información: “el resumen describe, en términos falsos e 
inadecuados, las condiciones en que nos vimos obligados a presentar de manera 
pública el informe” (Ferri, 2024). Incluso publicaron una carta denunciando que la 
Secretaría de Gobernación había decidido censurar la investigación sobre las  
violaciones graves a derechos humanos en contra de disidencias sexo-genéricas 
(adóndevanlosdesaparecidos, 2024).
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CONCLUSIONES

El sexenio 2018-2024 en México, en términos de búsqueda de personas  
desaparecidas, representa un buen marco para el análisis desde la perspec-
tiva de la sociología política de la acción pública, evidenciando un periodo 
de contrastes donde se lograron avances significativos pero también se 
enfrentaron retos estructurales profundos que aún persisten. Desde este 
enfoque, la implementación de políticas públicas no puede entenderse 
como un proceso lineal ni como una mera ejecución de decisiones estatales, 
sino como el resultado de la interacción, negociación y conflicto entre una 
pluralidad de actores, cada uno con intereses, recursos y capacidades diver-
sas. Este sexenio mostró precisamente cómo la acción pública en materia de 
búsqueda de personas estuvo permeada por la interacción compleja entre 
instituciones estatales, colectivos de familiares, organizaciones de la socie-
dad civil e instituciones multilaterales e internacionales, generando una 
dinámica de cooperación y tensión constante.

En términos de finalidades, las políticas implementadas durante 
este periodo partieron de la necesidad de reconocer la desaparición de 
personas como una crisis de derechos humanos que requería un cambio 
significativo en la acción del Estado. La reinstalación del Sistema Nacio-
nal de Búsqueda (snb) en 2019 fue un acto performativo que buscó 
señalar un nuevo comienzo en la gestión de la crisis, asumiendo como 
premisa la promesa de que la búsqueda de personas desaparecidas sería 
una prioridad estatal. Este compromiso se enmarcó en lo que Muller 
(2018) describe como un referencial de derechos humanos, es decir, un 
conjunto de normas, valores y representaciones que dan coherencia a 
las políticas públicas. En este caso, el referencial se construyó alrededor 
de la promesa de búsqueda, tratando de posicionar la atención hacia la 
desaparición de personas como una obligación ineludible del Estado; 
sin embargo, la tensión entre este referencial, los poderes fácticos y las 
capacidades reales para implementarlo evidenciaron los límites de  
las políticas públicas en contextos de alta complejidad.
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Una de las paradojas más notables del sexenio fue la institucionaliza-
ción de la búsqueda de personas desaparecidas, entendida desde el  
concepto de instrumentos de política de Lascoumes y Le Galès (2005). La 
creación de protocolos como el Protocolo Homologado de Búsqueda (phb), 
la ampliación de las comisiones locales de búsqueda (clb) y el estableci-
miento de mesas de concertación, a nivel federal y estatal, reflejan el uso de 
instrumentos para formalizar y regularizar las acciones de búsqueda. Estos 
instrumentos fueron diseñados para movilizar la acción colectiva y asegu-
rar que las búsquedas se realizaran de manera coordinada y eficiente, invo-
lucrando a múltiples actores. Sin embargo, los instrumentos de política no 
son solo herramientas técnicas, también tienen una dimensión política y 
simbólica que enmarca las percepciones de los problemas y sus soluciones. 
En este caso, la implementación de protocolos y estructuras institucio-
nales buscaba proyectar la imagen de un Estado comprometido con la reso-
lución de la crisis, pero también reveló las limitaciones de este compromiso, 
sobre todo cuando no se lograron resultados concretos en términos de 
identificación humana y acceso a la justicia. La crisis forense, al cierre del 
sexenio, con más de 72 mil 100 cuerpos sin identificar, es evidencia de que 
la política de búsqueda necesita ir más allá de la localización de cuerpos, 
para poder dar respuesta a las preguntas fundamentales de las familias: 
¿dónde están y quiénes son?

El proceso de implementación también estuvo mediado por las 
redes políticas, que son configuraciones de actores que interactúan para 
dar forma a la acción pública. Estas estuvieron compuestas por colecti-
vos de familiares de personas desaparecidas, organizaciones de dere-
chos humanos, organismos multilaterales e internacionales, y fueron 
esenciales para la construcción de las acciones de búsqueda en campo, 
las cuales se institucionalizaron parcialmente durante este periodo.

Sin embargo, la institucionalización de las búsquedas generó efec-
tos no anticipados en la movilización social. La absorción de las bús-
quedas ciudadanas dentro de las estructuras estatales, que inicialmente 
era vista como un mecanismo para fortalecer la participación de las 
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familias, resultó en una cierta desmovilización social, dado que la 
acción colectiva perdió parte de su fuerza al ser canalizada a través de 
procedimientos institucionales.

Los diferentes actores involucrados en la política de búsqueda de 
personas desaparecidas movilizaron justificaciones que apelaban a 
valores como la justicia, aliviar el sufrimiento y los derechos humanos. 
Sin embargo, estos valores no siempre coincidieron en la práctica. 
Mientras que el referencial del gobierno se centraba en la necesidad de 
mostrar resultados tangibles en términos de localización de personas, 
lo que se esperaba era una acción más profunda, que no se limitara a 
encontrar cuerpos sino en identificarles y conocer la verdad detrás de su 
desaparición. Esta discrepancia entre objetivos de acción generó con-
flictos y fricciones que, en muchos casos, dificultaron la cooperación 
efectiva entre las partes –incluidas al interior mismo del gobierno– y 
llevaron a la salida de actores clave de la administración pública, como 
fue el caso de la renuncia de la titular de la cnb en 2023.

El concepto de estrategias de acción pública desarrollado por 
Muller (2004) también resulta fundamental para analizar la evolución 
de la política de búsqueda de personas desaparecidas durante el sexenio. 
A lo largo de los primeros años, esas estrategias se centraron en conso-
lidar la estructura institucional para la búsqueda y fortalecer las capaci-
dades operativas, a nivel estatal y federal. Esta estrategia se materializó 
en un incremento del presupuesto y en la creación de protocolos que 
buscaron homogeneizar las prácticas de búsqueda en todo el país; sin 
embargo, las estrategias para la identificación humana y el acceso a la 
justicia no fueron igualmente robustas. Al no contar con una estrategia 
coherente y sostenida para la identificación de los cuerpos recuperados, 
la política pública se quedó a medio camino, logrando visibilizar la 
magnitud del problema pero sin ofrecer respuestas efectivas para su 
atención y solución.

Además, los procesos de subida en generalidad de Thévenot y 
Boltanski (2022) –la capacidad de transformar una causa específica en 
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una cuestión de interés público– fueron fundamentales para mante-
ner la atención en la crisis de desapariciones. La desaparición de los 43 
estudiantes de Ayotzinapa, en 2014, había generado un momento de 
subida en generalidad que permitió que la problemática se posicio-
nara como un asunto de derechos humanos a nivel internacional. 
Durante el sexenio 2018-2024, la administración intentó capitalizar 
esta subida en generalidad, pero hacia el final del periodo la politiza-
ción de la desaparición de personas disminuyó y la causa perdió parte 
de su visibilidad en la agenda pública. Esta pérdida de visibilidad se 
relacionó con la institucionalización de las búsquedas, pero también 
con el cambio en las prioridades del gobierno hacia el periodo preelec-
toral, lo que llevó a una ruptura en el compromiso con las familias y 
colectivos que habían depositado sus esperanzas en este régimen de 
transformación.

La experiencia de este sexenio demuestra que, para lograr una 
acción pública efectiva y duradera es necesario un compromiso soste-
nido que integre la acción estatal con la participación activa de la socie-
dad civil y los grupos de interés –para este caso, los colectivos de fami-
liares de personas desaparecidas– y que reconozca las complejidades  
y tensiones inherentes a la gestión de una crisis de esta magnitud. Solo a  
través de la cooperación continua y la construcción de consensos será 
posible devolverles una identidad a las víctimas, ofrecer respuestas que 
honren su memoria y brinden justicia y reparación a sus familias, pero, 
sobre todo, es necesario generar una política pública robusta, multisec-
torial, que centre la acción en la prevención de la desaparición de perso-
nas, cualquiera que sea el origen de estas.
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EL ESTADO, LAS FUERZAS ARMADAS  
Y LA VIOLENCIA EN MÉXICO

Juan Ortiz Escamilla

En términos legales, es facultad del Estado el monopolio legítimo 
de la violencia, la que ejerce a través de diversas corporaciones como son 
las policías dependientes de los tres niveles de gobierno, el Ejército, la 
Marina, la Fuerza Aérea y, últimamente, la Guardia Nacional.

La historia reciente de las fuerzas armadas se ha visto empañada 
por graves señalamientos de violaciones a los derechos humanos, entre 
los que destacan asesinatos, detenciones arbitrarias, ejecuciones extra-
judiciales, tortura y violaciones sexuales, por citar algunos. Los delitos 
han ocurrido durante la ejecución de una orden superior para combatir 
a los considerados enemigos del Estado. Estos pueden ser, desde disi-
dentes políticos, estudiantes, obreros, campesinos, clases populares y 
grupos subversivos, hasta crimen organizado. 

Por lo general todos han recibido el mismo trato: castigos corpora-
les extremos, pero el castigo no solo se aplica a los supuestos transgre-
sores del orden, sino que también se arremete contra personas inocentes 
que, como dice el dicho popular: “estaban en el lugar equivocado”. Es en 
este contexto que el comportamiento de las fuerzas amadas deja muchas 
dudas sobre su razón de ser y desempeño en el momento de hacer cum-
plir la ley.

Como lo señalan Daniela Rea y Pablo Ferri en su libro, La tropa. 
Por qué mata un soldado, las graves violaciones a los derechos humanos 
por parte de los miembros del ejército no son consideradas como vio-
lencia de Estado; se juzga a los militares de manera individual, como si 
ellos hubiesen actuado por voluntad propia. Es evidente que la respon-
sabilidad de los delitos cometidos por la tropa también engloba a los 
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mandos que dan la orden, a las autoridades mismas que hacen un uso 
faccioso de la institución, como el Ejército, con sus jerarquías, en la que 
los subordinados sin chistar obedecen a los mandos superiores.1

En diciembre de 1978, Ignacio Ramírez, periodista de la revista 
Proceso, entrevistó al entonces gobernador de Guerrero, Rubén Figue-
roa, y al preguntarle sobre los responsables de las detenciones-desapari-
ciones de disidentes políticos, este dio la más clara y simple respuesta 
sobre el tema: “dicen que el gobierno, pero el gobierno es desde el pri-
mer gendarme hasta el presidente de la República. Así que, dentro de 
esa gama, busquen a los responsables”.2 Resulta evidente que la autori-
zación para reprimir, encarcelar y desaparecer a las personas considera-
das enemigas del Estado ha sido una decisión ordenada por miembros 
de la máxima autoridad del gobierno mexicano, incluso, como bien se 
sabe, por el presidente de la República.

Para tener una idea sobre el origen de la violencia que hoy se sufre 
en México, la presentación la he dividido en cuatro apartados: a) el 
Estado benefactor y las fuerzas de seguridad que apoyaron en todo 
momento las políticas emprendidas por el gobierno, como la Reforma 
Agraria; b) la Segunda Guerra Mundial: la modernización de las fuerzas 
armadas con la ayuda norteamericana y la unificación de los distintos 
grupos sociales en torno al gobierno nacional; c) la relación de México-
Estados Unidos en el contexto de una guerra no tan fría, por la que 
México se declaró anticomunista y ejerció la violencia política de Estado 
contra todo disidente político; y d) la violencia criminal, vista como un 
problema internacional que se visibilizó al terminar la Segunda Guerra 
Mundial y que debilitó al partido de Estado.

Algunos colegas me han asegurado que entre las cláusulas secretas 
firmadas por los gobiernos de México y Estados Unidos estuvo la auto-

1	  �Rea Daniela y Pablo Ferri (con la colaboración de Mónica González Islas), La tropa. 
Por qué mata un soldado, México, Penguin Random House Grupo Editorial, 2019.

2	  �Citado en Vicente Ovalle, Camilo, Estado y represión en México. Una historia de la 
desaparición forzada, 1950-1980, tesis de doctorado en Historia, México, unam, 2018.
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rización para que en México se cultivara marihuana y amapola, necesa-
rias para los soldados en los frentes de guerra, y que las regiones selec-
cionadas fueron nada más y nada menos que Michoacán y Sinaloa.  
Lo que puedo asegurar es que fue a partir de 1948 que el ejército 
comenzó a participar en las campañas contra las drogas.

ESTADO BENEFACTOR Y LAS FUERZAS DE SEGURIDAD

Si algo caracterizó a los primeros gobiernos emanados de la Revolución 
mexicana fue la promulgación de leyes, la creación de organismos y 
programas de apoyo a los campesinos, ejidatarios, obreros e indígenas 
de todo el país. La intervención del Estado en el modelo productivo 
garantizaba la obtención de artículos básicos y la venta de sus exceden-
tes en beneficio de las familias, sobre todo del ámbito rural. El Estado 
mexicano creó una serie de organismos y de empresas para fortalecer  
la producción y el bienestar de los campesinos y obreros, así como de la 
distribución de los mismos en los centros urbanos; es importante reite-
rar que la alimentación de los centros urbanos dependía de la produc-
ción campesina.

Además de las leyes relacionadas con el reparto agrario se creó el 
Banco Nacional de Crédito Ejidal, Fertilizantes Mexicanos, la Secreta-
ría de Agricultura y Fomento, la Comisión del Maíz, el Instituto Mexi-
cano del Café, la Comisión Nacional de Fruticultura, la Aseguradora 
Nacional Agrícola y Ganadera, la Compañía de Subsistencias Popula-
res, la Compañía de Alimentos Balanceados de México y el Fondo 
Ganadero, por citar algunos. Pero todo cambió a partir de 1992 con la 
sustitución del modelo de Estado benefactor por el neoliberal.

Las iniciativas y reformas emprendidas por el Estado tuvieron al 
ejército como el brazo ejecutor más firme. Por ejemplo, en 1935 el secre-
tario de Guerra y Marina informaba a la Cámara de Diputados que, 
además de garantizar paz y seguridad pública, combatir el bandole-
rismo y la reacción, las tropas, apoyadas por las defensas rurales “por su 
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vínculo ideológico”, se habían convertido en los garantes del proceso 
revolucionario. Cito: “Los servicios prestados por los ingenieros milita-
res en los fraccionamientos de tierra, que se efectúa de acuerdo con el 
programa agrario, han sido de significación […] en los últimos seis 
meses el grupo de ingenieros militares ha llevado a cabo el fracciona-
miento de más de 250,000 hectáreas de terreno.”3

Por su parte, en su primer informe, el presidente Lázaro Cárdenas 
también destacó la relación del ejército con los contingentes agraristas 
que se estaban organizando en todo el país, “por ser estos elementos los 
que con más entusiasmo y disciplina han venido cooperando con el 
ejército en el mantenimiento de la paz pública, esperándose que en este 
y en el entrante año quedarán organizadas en todo el país.” Desde 
entonces, la tropa construía carreteras, escuelas, campos de aterrizaje y 
deportivos, alojamientos, hacía labores de reforestación y vigilancia de 
los bosques. Con dichas acciones se buscaba un mayor acercamiento y 
comprensión entre la población civil y las diversas fuerzas armadas.4

En 1937 se presentó otro ejemplo que explica la estrecha relación 
de los militares con la población civil. El secretario de Guerra y Marina, 
Manuel Ávila Camacho, informó a la Cámara de Diputados que en la 
zona militar de Tijuana los soldados construían caminos y carreteras, y 
que además 

... en franca armonía con las autoridades civiles les han prestado toda su 

ayuda para la solución de diferentes problemas intergremiales, y los del 

capital y el trabajo, siempre en favor de los trabajadores por sus justas 

aspiraciones. De igual manera, apoyaban en la dotación de tierras a los 

comités agrarios; le han prestado toda su ayuda al gobierno local 

3	  �Memoria de la Secretaría de Guerra y Marina, 1934-1935, presentada por su titular, 
el general Andrés Figueroa, al H. Congreso de la Unión, 1935, pp. 10-12.

4	  �Primer Informe de Gobierno del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lázaro Cárdenas del Río, 1° de septiembre de 1935, pp. 16-17.
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logrando así el mayor acercamiento entre las fuerzas federales y las 

masas campesinas.5

Por último, en 1941, el presidente Manuel Ávila Camacho se refirió a la 
destacada presencia de los militares como garantes del reparto agrario, 
en las campañas de alfabetización y de salud para la erradicación de 
enfermedades infectocontagiosas, como las venéreas, la tuberculosis, la 
poliomielitis, el tifo, la lepra y el mal del pinto, por citar algunas. Y es 
que, para entonces, el grueso de la población mexicana adolecía de todo, 
especialmente de servicios básicos y de buena salud. Gracias a las vacu-
nas preventivas se pudieron reducir de una manera importante enfer-
medades como la varicela, la poliomielitis y la tuberculosis.6

Para tener una idea del estado de salud de los jóvenes conscriptos 
en 1945, diremos que el informe presentado por la Secretaría de la 
Defensa Nacional fue muy alarmante. Dominaban las enfermedades de 
transmisión sexual.

Cuadro 1. Enfermedades detectadas entre los conscriptos (1944-1945)

Gripe 24 578

Paludismo 20 578

Enfermedades de la piel (mal del pinto) 13 161

Blenorragia 11 860

Aparato digestivo 11 792

Sífilis 10 743

Aparato respiratorio 10 634

Chancro blando 6 603

Chancro mixto 5 652
Fuente: Memoria de la Secretaría de la Defensa Nacional, 1945-1957.

5	  �Memoria de la Secretaría de Guerra y Marina, presentada al H. Congreso de la 
Unión por el general Manuel Ávila Camacho, México, dapp, 1937, p. 57.

6	  Informe de Gobierno del Presidente Manuel Ávila Camacho, pp. 16-17.
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El ejército también participó en los programas de alfabetización en comu-
nidades y en cuarteles, incluso se enseñaba el castellano a los soldados 
rasos de origen indígena. No menos importante fue la protección de los 
recursos naturales, las campañas para la prevención y combate de incen-
dios forestales, la construcción de caminos, escuelas, hospitales y campos 
deportivos, tanto en las zonas rurales como en las urbanas. Los ejemplos 
antes señalados indican que la construcción del Aeropuerto Internacional 
Felipe Ángeles y del Tren Maya, por parte del ejército, no es nada nuevo.

LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL

El impacto que la Segunda Guerra Mundial tuvo en México todavía está 
por explicarse. En primer lugar, por el acercamiento de colaboración y 
restablecimiento de las relaciones de México con los Estados Unidos, 
rotas por la expropiación petrolera. También porque, con el pretexto de la 
guerra, el presidente Manuel Ávila Camacho gobernó de tal modo que le 
permitió retomar el control del país a través de la militarización de todos 
los sectores sociales: del servicio militar obligatorio, de los comités de 
defensa civil, de los batallones de obreros, de los comités femeninos, de las 
legiones guerrilleras de charros y de las defensas rurales con campesinos 
en posesión de parcelas. También porque los soldados veteranos pasaron 
a formar parte de la guardia regional (que no nacional) y el nuevo ejército 
con los conscriptos se unieron al servicio militar.

Antes de la firma de los acuerdos de colaboración, a través de la Comi-
sión de Defensa Conjunta México-Estados Unidos, hubo una fuerte tensión 
entre ambos países por la pretensión del segundo de establecer bases  
militares en territorio mexicano, principalmente en Bahía Magdalena, se 
dijo, ante un eventual ataque japonés.7 De hecho, los estadounidenses 

7	  �Hernández Galindo, Sergio, “El general John DeWitt: racismo e intervención en 
Baja California al inicio de la Guerra del Pacífico”, en xxxviii Jornadas de historia 
de Occidente. Las resistencias en la historia, México, Centro de Estudios de la Revo-
lución mexicana, A.C., p. 179.
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comenzaron a moverse por la península de Baja California a pesar de las 
protestas del gobernador, el general Francisco J. Múgica. Ante esa crisis, 
el 10 de diciembre de 1941, el presidente de México, Manuel Ávila Cama-
cho, ordenó al general Lázaro Cárdenas volver al servicio activo para que 
ocupara la jefatura de la región militar del Pacífico, integrada por las uni-
dades navales, aéreas, de tropa y comandancias que establecía el decreto 
respectivo.8 Con este nombramiento, el gobierno mexicano tranquilizaba 
al estadounidense, al no ser Cárdenas un general a quien se pudiera rela-
cionar con el nazismo, sino todo lo contrario. Por otro lado, para el presi-
dente de la República, Cárdenas era garante de la mejor defensa de los 
intereses nacionales de México.

Esta comisión figuró como instrumento cardinal para planear y 
coordinar las acciones futuras respecto a la defensa de ambas naciones, 
invadidas entonces por el ambiente bélico. En abril de 1941 los dos gobier-
nos firmaron los primeros acuerdos para que las aeronaves de guerra nor-
teamericanas ocuparan el espacio aéreo y sus buques atracaran en puertos 
mexicanos. Lo que no se les permitió fue la instalación de bases militares.9 
La negociación se mantuvo en secreto hasta diciembre de 1941, cuando se 
hizo pública la declaratoria de guerra de los Estados Unidos a los países del 
Eje, conformados por Alemania, Italia y Japón. Cinco meses después 
México hizo lo propio, al no estar en posibilidades de desarrollar con éxito 
una guerra contra un enemigo poderoso. El ejército adolecía de equipo 
militar avanzado, aviación, artillería, municiones, y sus oficiales no cono-
cían las tácticas y técnicas de la guerra moderna.10

Cuando México hizo la declaratoria de guerra, como aliado de los 
Estados Unidos, el país vivía una de las situaciones más críticas después 

8	  Lázaro Cárdenas, Epistolario de Lázaro Cárdenas, México, Siglo XXI, 1974, p. 441.
9	  �Hernández Galindo, Sergio, “El general John DeWitt: racismo e intervención en 

Baja California al inicio de la Guerra del Pacífico”, en xxxviii Jornadas de historia 
de Occidente. Las resistencias en la historia, México, Centro de Estudios de la Revo-
lución Mexicana, A.C., p. 183.

10	  �cermlc, f. fjm, c. 16, t. cxli, doc. 81, de Múgica a Ávila Camacho, La Paz, 20 de 
mayo de 1942; Chacón, Susana, “La negociación” p. 338.
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de los enfrentamientos armados iniciados en 1910. Su población estaba 
dividida por sus posiciones ideológicas y partidistas. Al gobierno here-
dado de la Revolución le atacaban desde diversas posiciones: la llamada 
“derecha mexicana”, que lo combatía y cuyos postulados ideológicos 
concordaban con la falange española y el nazismo; las compañías petroleras 
estadounidenses e inglesas nacionalizadas que continuaban introdu-
ciendo armas de una manera clandestina para promover levantamien-
tos armados en contra del gobierno y, por si fuera poco, iba en aumento 
la simpatía de las clases medias hacia el nacionalsocialismo alemán.11 
Además, el país atravesaba un momento difícil como resultado del pro-
ceso electoral. Las elecciones de 1940, en las que la oposición anticarde-
nista había sido encabezada por el general Juan Andreu Almazán, 
secretario de Comunicaciones y Transportes durante el gobierno de 
Pascual Ortiz Rubio y de simpatías hacia los nazis, aseguraba que las 
elecciones habían estado empañadas por el fraude, la violencia y la 
corrupción.

Tras la firma de los acuerdos de México con los Estados Unidos, y 
con apego al derecho de angaria, el gobierno mexicano ordenó la requi-
sición de buques alemanes e italianos anclados en los puertos de Tam-
pico y Veracruz, y los mexicanizó. Unos pasaron a formar parte de la 
flota petrolera, algunos de los cuales tiempo después serían hundidos 
por torpedos alemanes.

Con la soberanía nacional directamente involucrada en el con-
flicto armado, a raíz del hundimiento (el 13 de mayo de 1942) del buque 
petrolero Potrero del Llano –el primero de los seis atacados por subma-
rinos alemanes–, el golfo de México se evidenció como un área estraté-
gica para el curso de la guerra. El país entró a la guerra mediante el 
decreto del presidente Ávila Camacho, del 22 de mayo de 1942, lo que 

11	  �Lorenzo Meyer, “El conflicto petrolero entre México y los Estados Unidos (1938-
1942)”, Revista Foro Internacional (1966): 137-138; María Emilia Paz Salinas. 
“México y la defensa del hemisferio, 1939-1942”, en Rafael Loyola (coord.), Entre la 
guerra y la estabilidad política. El México de los 40, México, Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes, Grijalbo, 1990, pp. 54-55.
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marcó la vida de los mexicanos, divididos entre la versión oficial que 
veía la guerra como una realidad y la población que se mostraba incré-
dula ante la posibilidad de que pudiera ocurrir. Lo cierto fue que el 
gobierno mexicano puso como pretexto la guerra para monopolizar  
el uso de la violencia legítima, gobernar con facultades extraordinarias 
y acallar las voces disidentes de grupos políticos antagónicos, como los 
sinarquistas.

Tras el hundimiento del sexto buque mercante mexicano, el 11 de 
septiembre de 1942, el presidente de la República nombró al general 
Cárdenas, ya no secretario de Guerra y Marina, sino de la Defensa 
Nacional, y con el afán de mostrar al mundo que México estaba unido 
en un momento tan delicado, cuatro días después hubo un evento que 
nadie hubiera imaginado sucedería, y fue el estado de guerra el que lo 
hizo posible: el encuentro, en Palacio Nacional, de todos los expresidentes 

Cuadro 2. Barcos incautados en Tampico y Veracruz en abril de 1941

Lugar Nacionalidad Nombre original Nombre mexicano Destino

Tampico Italiana Tuscania Minatitlán Flota petrolera

Tampico Italiana Vigor Amatlán Flota petrolera

Tampico Italiana Genoano Faja de Oro Flota petrolera

Tampico Italiana Americano Potrero de Llano Flota petrolera

Tampico Italiana Atlas Las Choapas Flota petrolera

Tampico Italiana Stelvino Ébano Flota petrolera

Tampico Italiana Fede Poza Rica Flota petrolera

Veracruz Italiana Giogio Fassio Pánuco Flota petrolera

Tampico Alemán Mariana O. Tabasco Cía. Mexicana de 

Navegación

Veracruz Alemana Orinoco Puebla Cía. Mexicana de 

Navegación

Veracruz Alemana Hameln Oaxaca Cía. Mexicana de 

Navegación

Fuente: Informe de Gobierno del Presidente Manuel Ávila Camacho, pp. 16 y 21.
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de México. Allí estaban Plutarco Elías Calles, Emilio Portes Gil, Pascual 
Ortiz Rubio, Abelardo Rodríguez, Adolfo de la Huerta y Lázaro Cárdenas. 
Todos se saludaron amablemente y conversaron –decía Cárdenas– 
“como si no hubiéramos sido unos y otros entre sí factores de aconteci-
mientos políticos que llegaron a distanciarnos”.12

Ante la emergencia nacional, la primera medida adoptada por el 
gobierno mexicano fue dividir al país en dos comandos para la defensa de 
sus litorales: el regional del Pacífico, con residencia en Mazatlán; y el del 
Golfo, con sede en Veracruz. Para la conservación de la seguridad exte-
rior y del orden interior, en enero de 1943 las fuerzas armadas fueron 
divididas en dos grupos: el ejército de línea y la guardia regional. El pri-
mero conformado por los conscriptos del servicio militar nacional y el 
segundo con los elementos veteranos para “mantener la seguridad 
pública, la conservación del orden y la paz interior del país.” Sin dejar de 
pertenecer al ejército, se les encomendaban tareas de policía militar rural 
y urbana, y así fueron distribuidos en todos los estados de la República.13

Como parte de los acuerdos conjuntos se inició la modernización 
de las instalaciones militares de manera simultánea, tanto en Estados 
Unidos como en México, bajo el modelo de aquel país. El primer acer-
camiento entre ambos ejércitos se dio durante la visita que un grupo de 
jefes y oficiales mexicanos hicieran a las instalaciones militares de Esta-
dos Unidos. El subsecretario de la Defensa Nacional, general Francisco 
Urquizo, aseguró que durante su estancia en la 90° División norteame-
ricana, en Abilene, Texas, comenzó a imaginar los cambios que se 
darían en el ejército mexicano.14 Lo que más impresionó al general fue-
ron las modernas y cómodas instalaciones para la tropa, y las comparó 
con los conventos convertidos en cuarteles después de la guerra de  
Independencia, que adolecían de todo. Dijo, que hasta entonces, “nuestros 

12	  Cárdenas, Apuntes, pp. 89-90.
13	  �Memoria de la Secretaría de la Defensa Nacional, México, Talleres Autográficos, 

1943, p. 16; Urquizo, Francisco L., 3 de diana, p. 141.
14	  Urquizo, Francisco L., 3 de diana, p. 102.
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pobres soldados dormían en el suelo, teniendo por única cama una 
manta y un capote, y sus ropas se las lavaban sus soldaderas en la casu-
cha donde buenamente podían vivir.”15

El estado de guerra dio lugar a una profunda reorganización terri-
torial de las fuerzas armadas. Se puso especial atención en los litorales, 
para ello el territorio mexicano fue dividido en 34 zonas militares, algu-
nas ya existentes y otras de nueva creación.

Para la protección de los litorales se emplazaron baterías antiaé-
reas en los puertos de Tampico, Tuxpan, Veracruz, Coatzacoalcos, Cui-
dad del Carmen, Progreso e isla de Cozumel, Salina Cruz, Manzanillo, 
Ensenada, Isla Margarita, Bahía Magdalena, Acapulco y Mazatlán. 
También se remodelaron y ampliaron los campos aéreos de Tampico, 
Veracruz, Mérida, Isla del Carmen y Tapachula, y se construyeron los 
nuevos de Monterrey, Ixtepec, Chetumal y Cozumel.16

La premura en la construcción de albergues para recibir a los nue-
vos soldados la desencadenó la puesta en vigor de la Ley del Servicio 
Militar, el 31 de agosto de 1942. La Secretaría contaba con apenas cuatro 
meses para la edificación de alojamientos para más de 60 mil conscrip-
tos. Al subsecretario Urquizo le parecía “imposible hospedar a aquellos 
nuevos soldados en nuestros vetustos y antihigiénicos cuarteles de la 
época colonial”.17 Las primeras construcciones se hicieron de madera, 
similares a las norteamericanas, y tiempo después con material perma-
nente. Además de los dormitorios, los edificios fueron equipados con 
cocinas y comedores, y se contrató a personal especializado para aten-
der los comedores y las lavanderías. Finalmente, se capacitó al grupo de 
oficiales, jefes y sargentos, encargados de la educación del “nuevo tipo 
de soldado”.18

15	  Idem., p. 109.
16	  Urquizo, Francisco L., 3 de diana, pp. 135-136.
17	  Idem., p. 108.
18	  Idem., p. 109.
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En 1943 se crearon dos nuevas divisiones: la primera tuvo como base la 
Ciudad de México, con el campo militar número 1 en Lomas de Sotelo, 
el de Cuernavaca y el de San Juan Teotihuacán; la segunda se ubicó en 
Guadalajara e incluyó los campos de Irapuato, Morelia y Monterrey. En 
la mayoría de los cuarteles solo hubo modificaciones, con excepción  
del que después se convertiría en el símbolo castrense más siniestro: el 
Campo Militar número 1. Los de Cuernavaca e Irapuato también se 
convirtieron en ejemplos de las nuevas y modernas construcciones. Las 
técnicas y métodos de enseñanza norteamericanos también se incorpo-
raron a los programas mexicanos. Por ejemplo, el exclusivo campo de 
entrenamiento para jefes, oficiales y sargentos fue construido en Queré-
taro, de acuerdo con los modelos de Bullis y de Abilene, Texas.19

1944 fue un año especialmente notable para la preparación de 
cadetes, oficiales y jefes mexicanos en escuelas norteamericanas. Me 
refiero a los más de 500 jóvenes que viajaron a los Estados Unidos como 
miembros y reemplazos del llamado Escuadrón 201; única fuerza mexi-
cana que ha combatido fuera de las fronteras de México. Lo integraron 
jóvenes sanos, inteligentes, con un mínimo dominio del idioma inglés y 
conocimientos en su especialidad.20

En el mes de junio de 1944 comenzó el reclutamiento, y el 25 de 
julio comenzaron a llegar las primeras unidades a Randolph Field, 
Texas, donde se les practicaron los exámenes de salud antes de enviarlos 
a otras bases para su entrenamiento. Los examinados fueron 296 indi-
viduos, de los cuales ochos no pasaron la prueba y fueron reemplazados 
por nuevos elementos. Los miembros del Escuadrón eran 300 y 197 
reemplazos. Durante su paso por Brownsville, 40 soldados contrajeron 
sarna. De los elementos que en agosto de 1944 llegaron a Pocatello, 
Idaho, varios fueron dados de baja: un teniente por dar positiva la 
prueba de sífilis, un sargento mecánico por padecer glucosuria y otro 

19	  Idem., pp. 110-111.
20	  �ahsdn, Escuadrón 201, tomo xi, Personal de la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexi-

cana, México, D.F., 27 de julio de 1944.
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por psiconeurosis, uno más porque sufría ataques epilépticos y un estu-
diante de vuelo porque en el tórax tenía un área calcificada como secuela 
de tuberculosis infantil.

Cuadro 3. Bases militares norteamericanas de entrenamiento

Farmingdale, Base Unit, NY

Scott Field, Illinois

Chanute Field, Rantoul, Il. Mecánicos en aviación

Boca Ratón, Florida

Turner Fiel Albany, Georgia Aviones bimotores

Fort Benning, Georgia Paracaidismo

Exploración

Comunicaciones

Artillería

Mantenimiento de paracaídas 

Curso avanzado de infantería

Curso de comunicaciones de infantería

Port Leavenworth, Kansas Curso de estado mayor aéreo

Cursos de inglés y logística

Curso de armas combinadas

Major´s Field, Topeka, Kansas

Fort Knox, Ky Cursos básico y avanzado sobre unidades 

blindadas

Curso sobre vehículos de motor y oruga

Fort Monmouth, New Jersey Cursos de recreación

Fort Eustis, Va Curso avanzado asociado de transportes

Fort Sill, Ok Curso avanzado de artillería

Fort Belvoir, Va Curso avanzado de ingenieros

San Antonio, Texas Curso para aspirantes a pilotos aviadores
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Fort Major´s, Greenville, Tx Curso para el entrenamiento en adminis-

tración

Curso de entrenamiento en vuelo real

Foster Field, Victoria,Texas Cursos de pilotos aviadores

Truax Field, Wisconsin Curso de entrenamiento radio-mecánico

Lowry Field, Denver, Co Cursos para oficiales de armamento y 

químicos

Cursos de armeros y de mecanógrafos 

oficinistas

Pocatello, Idaho

Randolph Field, Texas Cursos básicos
Fuente: asdn, Escuadrón 201, tomos v, vi, vii, viii, ix, x y xi, Informes mensuales sobre 
movimiento de personal.

De igual manera, la presencia de asesores e instructores norteamerica-
nos en el ejército mexicano sería de lo más común. Así fue como los 
soldados de la Revolución fueron disminuyendo su presencia para ser 
reemplazado por oficiales educados en las academias militares de 
México y de los Estados Unidos.21

LA GUERRA FRÍA Y LA VIOLENCIA POLÍTICA DE ESTADO

El concepto de Guerra Fría fue acuñado por el británico George Orwell, 
para definir al periodo posterior a la Segunda Guerra Mundial, caracte-
rizado por el enfrentamiento entre las dos potencias triunfadoras al 
final del conflicto: los Estados Unidos y la Unión Soviética, entre el capi-
talismo y el comunismo. El proceso de militarización en México ha sido 
muy distinto al resto de los países de América Latina, suele explicarse 

21	  �Vicente Ovalle, Camilo, Estado y represión en México. Una historia de la desaparición 
forzada, 1950-1980, tesis de doctorado en Historia, México, unam, 2018, p. 101.

(concluye Cuadro 3)
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desde la experiencia latinoamericana en el contexto de la Guerra Fría y 
la Operación Cóndor.22 Sin embargo, la asistencia militar y de defensa 
mutua entre los Estados Unidos y México comenzó mucho antes, en la 
década de los años cuarenta, durante la Segunda Guerra Mundial, y con 
un propósito muy distinto al que experimentaron los países sudameri-
canos durante las décadas posteriores. Como bien lo ha señala Vanni 
Pettinà, en el caso mexicano no hubo una imposición ni intervención 
directa por parte de los Estados Unidos, sino de colaboración para la 
defensa hemisférica.23 Además, a diferencia de las otras naciones lati-
noamericanas, desde 1946 la presencia militar fue proscrita del ámbito 
político, lo mismo que los grupos conservadores.

El anticomunismo en México, como política de Estado, se hizo 
público durante el gobierno de Miguel Alemán. Después de la visita del 
presidente Harry S. Truman a México, en marzo de 1947, se creó la Direc-
ción Federal de Seguridad, cuyos policías especializados en contrainsur-
gencia contaban con amplias facultades para la localización, detención y 
desaparición de personas consideradas subversivas y enemigas del Estado. 
De esta manera, el gobierno mexicano se fue alineando con los intereses 
hemisféricos de los Estados Unidos en el marco de la llamada Guerra Fría. 
Desde entonces, el Estado mexicano se declaró anticomunista e incor-
poró este principio a su discurso nacionalista. En su segundo informe de 
gobierno, el presidente Adolfo Ruiz Cortines reafirmó la política antico-
munista del estado mexicano iniciada por su antecesor:

Al discutirse en Caracas acerca de la intervención del comunismo inter-

nacional en nuestras Repúblicas, México tuvo en cuenta todos esos idea-

les y esos principios, así como el escrupuloso respeto de nuestras propias 

22	  �Boils, Guillermo, Los militares y la política en México, 1915-1974, México, unam; 
Ediciones El Caballito, 1974; Piñeyra, José Luis, Ejército y sociedad en México. 
Pasado y presente, México, Universidad Autónoma de Puebla; Universidad Autó-
noma Metropolitana-Azcapotzalco, 1985.

23	  �Pettinà, Vanni, Historia mínima de la Guerra Fría en América Latina, México, El 
Colegio de México, 2018, p. 142.
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normas constitucionales, y nuestro inequívoco rechazo para cualquier 

acto de injerencia del comunismo internacional en nuestro hemisferio. 

Como lo habíamos hecho ya en otras conferencias interamericanas, 

México afirmó el convencimiento que tiene de que uno de los mejores 

medios para asegurar la democracia en América debe buscarse en el pro-

greso económico y en el perfeccionamiento de la justicia social en todos 

sus pueblos, oponiendo –a la propaganda de doctrinas que no correspon-

den a lo esencial de nuestra mexicanidad– un impulso cada vez más 

vigoroso en el ejercicio real de la democracia.24

En el reporte sobre el estado de Guerrero, la Dirección General de Vin-
culación y Reparación Colectiva ubica el periodo de la violencia política 
de Estado entre 1960 y 1980, cuyo propósito era garantizar la perviven-
cia de los intereses del Estado asociados con los de gobernadores y  
caciques locales, militantes del pri. La primera intervención castrense 
ocurrió el 28 de marzo de 1959 y fue para reprimir a los trabajadores 
ferrocarrileros, cuya huelga fue considerada por el presidente Adolfo 
López Mateos como subversiva y comunista. Se aseguraba que, de los 
800 detenidos, 150 estaban fichados por seguir las directrices de la 
embajada soviética, cuya intención era destruir al gobierno de México. 
Con dicho argumento, la orden partió del Poder Ejecutivo Federal y 
contó con el aval de los otros dos poderes supremos: del Congreso de la 
Unión y del Poder Judicial.

Luego, en 1959, al dar respuesta al informe presidencial y referirse 
a la represión contra la huelga de los ferrocarrileros, el líder del Con-
greso, Leopoldo González Sáez, manifestó su apoyo al presidente Adolfo 
López Mateos por la decisión tomada para contener a los promotores de 
la anarquía y el desorden. Para él, en México no tenía cabida “la dema-
gogia de izquierda, ni mucho menos actitudes derechistas de retroceso 

24	  Segundo Informe de Gobierno, 1953-1954, p. 47.
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a situaciones históricamente superadas.” Los buenos patriotas basaban 
su razón de ser en el “patriotismo y la mexicanidad”.25

El 31 de octubre de 1960 el ejército intervino también en el desalojo 
del plantón que mantenían la Federación Estudiantil Universitaria 
Guerrerense, los estudiantes de la Universidad Autónoma de Guerrero 
y el Frente Reivindicador de Juventudes Guerrerenses, lo que no con-
tuvo las manifestaciones de repudio contra el gobierno estatal, hasta 
que el 30 de diciembre el ejército disparó contra los manifestantes. Los 
soldados también sometieron a los huelguistas de la Compañía Mexi-
cana de Aviación, de Telégrafos, de Teléfonos y de Correos. Del sexenio 
represor de López Mateos el acto más reprobable fue el asesinato del 
líder campesino Rubén Jaramillo.

En la relación presentada por José Luis Piñeyro, de los oficiales y 
cadetes latinoamericanos educados en las escuelas del país del norte, el 
número de mexicanos es menor si se compara, por ejemplo, con Brasil, 
Perú, Colombia, Ecuador, Nicaragua, Venezuela, Argentina, Guatemala 
y República Dominicana. Como ya se ha señalado, la explicación está 
relacionada con lo anteriormente expuesto: las fuerzas armadas mexi-
canas iniciaron su modernización durante la Segunda Guerra Mundial 
y continuó durante la llamada Guerra Fría. Además, es importante des-
tacar que, para entonces, las escuelas militares mexicanas ya habían 
alcanzado tal nivel de profesionalización que en sus instalaciones alber-
garon a oficiales y cadetes sudamericanos. Por ejemplo, en 1945 pasaron 
por los colegios militares mexicanos 28 cadetes y 23 oficiales latinoame-
ricanos, principalmente de Centroamérica.26

25	  �López Mateos, Adolfo, Mi primer informe al pueblo de México, México, Editorial 
Justicia, 1959, p. 52.

26	  �Memorias de la Secretaría de la Defensa Nacional, septiembre de 1944-agosto de 
1945, México, Taller Autográfico, 1945. pp. 159-160. En el Colegio Militar estudia-
ban cuatro cadetes de Guatemala, dos de Honduras y uno de Panamá. En la Escuela 
Superior de Guerra había inscritos cuatro oficiales de Guatemala, tres de Bolivia, 
dos de Cuba y uno de Ecuador. De igual manera, tomaron cursos de ingeniería tres 
oficiales y un cadete de Guatemala y dos de Bolivia. En la Escuela de Aviación se 
formaron cuatro oficiales guatemaltecos, cuatro cadetes costarricenses y dos  
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Cuadro 4. Militares de América Latina entrenados por Estados Unidos (1950-1968)

Entrenados, AF 

1950-63

Entrenados, AF 

1964-68

Total de  

entrenados

Argentina 1,190 1,216 2,406

Bolivia 764 1,432 2,196

Brasil 3,416 2,255 5,671

Chile 2,219 1,448 3,667

Colombia 2,516 1,378 3,894

Costa Rica 208 321 529

Cuba 521 --- 521

Ecuador 2,246 1,549 3,795

El Salvador 304 528 832

Guatemala 903 1,117 2,020

Haití 504 --- 504

Honduras 746 602 1,348

México 240 306 546

Nicaragua 2,366 1,204 3,570

Panamá 768 2,106 2,874

Paraguay 204 564 768

Perú 2,820 1,624 4,444

República Dominicana 955 1,419 2,374

Uruguay 807 607 1,414

Venezuela 724 2,382 3,106

Total, de América Latina 24,421 22,058 46,479

Fuente: Piñeyra, José Luis, Ejército y sociedad en México. Pasado y presente, México, Uni-
versidad Autónoma de Puebla; Universidad Autónoma Metropolitana-Azcapotzalco, 
1985, p. 161.

hondureños. En la Escuela Médico Militar se educaron dos oficiales y dos cadetes de 
Guatemala, cuatro de Costa Rica, dos de Panamá y uno de Nicaragua. La Escuela 
Militar de Intendencia recibió a dos oficiales y un cadete de Guatemala y otro de 
Honduras. La Escuela Militar de Transmisiones y la Brigada Motorizada recibieron 
a un oficial guatemalteco cada una. Finalmente, un cadete de Panamá cursó sus 
estudios en la Escuela Militar de Mecánicos Especializados de Aviación.
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Los oficiales mexicanos que aparecen en las relaciones presentadas por 
Piñeyro fueron enviados a colegios de los Estados Unidos para especiali-
zarse en el combate de guerra irregular y de grupos subversivos. Con esta 
finalidad, también se fundaron en México dos nuevas escuelas: la de Apli-
cación de Infantería, Artillería, Zapadores y Servicios, y la de Aplicación 
de Caballería. Como el descontento social iba en aumento, el aparato 
represivo del Estado se preparó para reprimirlo. Desde 1964 comenzaron 
a circular entre la tropa manuales antiguerrilleros, y en los siguientes dos 
años iniciaron sus ejercicios de entrenamiento para reprimirlos. También 
se formaron brigadas y batallones especializados en contrainsurgencia, 
tanto urbana como rural, y los oficiales fueron entrenados en los Estados 
Unidos. De igual manera, jefes y oficiales de policía recibieron instruc-
ción en la Academia del fbi y en la Academia Internacional de Policía, 
cuyo alumno más destacado fue Miguel Nazar Haro, el hombre más 
denunciado por detenciones extrajudiciales, torturas, asesinatos y desa-
pariciones. En 1966, por órdenes del Presidente, el ejército intervino tam-
bién en la represión contra los estudiantes de Morelia y de Hermosillo.

De 1968 a 1985, el Estado creó varios centros de detención clandes-
tinos, para disidentes políticos, centros que eran atendidos por milita-
res, en ellos se encarcelaba a sospechosos, se les torturaban y hasta se les 
desaparecía; algunos, después del procedimiento eran entregados a la 
justicia civil para su proceso. La Ciudad de México y los estados de Gue-
rrero, Oaxaca, Sinaloa y Nuevo León representan casos extremos donde 
se aplicó la violencia de Estado y en la que intervinieron de una manera 
conjunta policías y militares. A este tipo de operaciones, Camilo Vicente 
Ovalle las ha denominado “complejo contrainsurgente”. Él pudo docu-
mentar la existencia de cinco centros de detención clandestinos en la 
Ciudad de México, seis en el estado de Guerrero, tres en Oaxaca, cinco 
en Sinaloa y cinco en Nuevo León.27

27	  �Tomado de Camilo Vicente Ovalle, [Tiempo suspendido]. Una historia de la desapa-
rición forzada en México, 1940-1980, México, Bonilla Artigas Editores, 2019, p. 134.
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En la medida en que se iban conteniendo a los supuestos grupos 
subversivos, los considerados enemigos del Estado, se fue incremen-
tando la presencia de la violencia criminal.

LA VIOLENCIA CRIMINAL: UN PROBLEMA INTERNACIONAL

La presencia de la lucha contra las drogas en el discurso oficial comenzó 
después del término de la Segunda Guerra Mundial, concretamente en 
1948, durante la administración del presidente Miguel Alemán. En 
administraciones anteriores jamás se tocó el tema. Fue en este año que 
el secretario de la Defensa Nacional reconoció, ante los diputados, la 
cooperación del ejército hacia las autoridades civiles en la campaña 
contra los enervantes en los estados de Sinaloa (Badirahuato), donde se 
destruyeron 655 campos de amapola, y en Chihuahua y Durango arra-
saron con 697 plantíos. Para 1960, el cultivo de enervantes se habían 
extendido hacia los estados de Coahuila, Baja California, Guanajuato, 
Jalisco, Michoacán y Morelos.28 Al final de su administración, el presi-
dente Alemán elogió al ejército por las campañas emprendidas “contra 
el tráfico de enervantes, la mosca prieta, la langosta, la oncocercosis y la 
deforestación; pero, indudablemente, su cooperación en la erradicación 
de la fiebre aftosa, constituye su más brillante esfuerzo.”29

En las siguientes administraciones, las de Adolfo Ruiz Cortines, 
Adolfo López Mateos, Gustavo Díaz Ordaz, Luis Echeverría, José López 
Portillo, Miguel de la Madrid y Carlos Salinas de Gortari, en todas ellas 
se destacó el combate contra el narcotráfico, pero fue en la administra-
ción de Ernesto Cedillo cuando se declaró un problema de seguridad 
nacional. Cito:

28	  �Memoria de la Secretaría de Guerra, 1948-1949, p. 91; Memoria de la Secretaría de 
la Defensa Nacional, 1949-1950, p. 116; Memoria de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, 1950-1951, pp. 131-132; Memoria de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
1951-1952, p. 152; Memoria de la Secretaría de la Defensa Nacional, 1954-1955, p. 24; 
Memoria de la Secretaría de la Defensa Nacional, 1959-1960, p. 28.

29	  VI Informe de Gobierno, 1952, p. 283.
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Hoy, un terrible enemigo de toda la sociedad es el narcotráfico. El narco-

tráfico se ha convertido en la más grave amenaza a la seguridad nacional, 

a la salud de la sociedad y a la tranquilidad pública. Es también una ame-

naza a la convivencia, a los valores y tradiciones de los mexicanos. Los 

mexicanos confiamos que cada nación cumpla su responsabilidad y nos 

sumaremos al esfuerzo global a través de una más efectiva cooperación 

internacional pero, en cualquier caso, seguiremos combatiendo al narco-

tráfico con todos los instrumentos a nuestro alcance. Para reforzar el 

combate de este mal que vulnera la voluntad de las personas, lesiona la 

solidez y credibilidad de las instituciones y prohíja la corrupción, enviaré 

a esta Soberanía una iniciativa de Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada.30

El estado de emergencia nacional por la proliferación, en todo el país, de 
la delincuencia organizada y el narcotráfico, orilló al expresidente 
Felipe Calderón a declararles la “guerra”, y puso al ejército en la calle 
para combatirlos. Sin una clara estrategia militar y sin un minucioso 
análisis de las consecuencias que dicha medida traería para la pobla-
ción, los soldados comenzaron a disparar a las personas, sin importar 
que fueran culpables o inocentes. Las reacciones internacionales y de 
organismos defensores de los derechos humanos no se hicieron esperar, 
pero el daño ya estaba hecho.

Al problema del combate al narcotráfico y de la delincuencia orga-
nizada se sumó la privatización y liquidación de las empresas paraesta-
tales. Con el argumento de combatir la corrupción y adelgazar el gasto 
público, entre 1992 y 1993 se liquidaron y/o privatizaron las empresas 
paraestatales de apoyo al campo, sin que se crearan otras que las suplie-
ran. Con esa medida, el gobierno federal abandonó a su suerte a los 
cientos de miles de ejidatarios y productores en pequeño. A ello le siguió 
el desmantelamiento del modelo basado en el ejido y la privatización de 

30	  Primer Informe de Gobierno, 1995, pp. 39-40.
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sus tierras. El vacío que dejaba el Estado benefactor poco a poco lo fue 
cubriendo el crimen organizado, quien por décadas había cohabitado 
–aunque de una manera no pública pero sí marginal y cercano– con los 
campesinos asentados en territorios periféricos pero vinculados a una 
economía criminal internacional.

Cuadro 6. Surgimiento y extinción de las leyes e instituciones del sector agropecuario 

en los siglos xx y xxi

Año de inicio de los hechos  

y ordenamientos

Año de término de ordenamientos

1920. Se expide la Ley de Tierras Ociosas 1992. Se deroga

1935. Se conforma el Banco Nacional de 

Crédito Ejidal

1975. Se genera el Banco Nacional de 

Crédito Rural

1992. Se deroga la Ley General de Crédito 

Rural

2003. Se liquida el Banco Nacional de 

Crédito Rural (Banrural)

1943. Se instaura Fertilizantes Mexicanos 

(Fertimex)

1992. Se liquida

1946. La Secretaría de Agricultura y 

Fomento se transforma en la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería

1995. Surge la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural (Sagar)

1947. Se genera la Comisión del Maíz

1949. Se convierte en la Comisión Nacio-

nal de Maíz

1960. La Comisión Nacional del Maíz se 

transforma en Productora Nacional de 

Semillas (Pronase)

2004. Desaparece Pronase

1958. Se instituye el Instituto Mexicano 

del Café (Inmecafe)

1993. Se liquida

1961. Se instituye la Comisión Nacional 

de Fruticultura (Conafrut)

1993. Se liquida
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Año de inicio de los hechos  

y ordenamientos

Año de término de ordenamientos

1961. Se instituye la Aseguradora Nacio-

nal Agrícola y Ganadera

(Anagsa)

1992. Se liquida

1965. Surge la Compañía Nacional de 

Subsistemas Populares (Conasupo)

1995. Se liquida

1969. Surge Alimentos Balanceados de 

México (Albamex)

1993. Se liquida

1970. Surge la Comisión Nacional de 

Zonas Áridas (Conaza)

Vigente

1970. Se instituye el Fondo Ganadero 

(Fogan)

1993. Se liquida

1971. Se publica la Ley Federal de Refor-

ma Agraria

1992. Se deroga

Se suprimen los subsidios a los distritos 

de riego.

Se deroga la Ley del Seguro Agropecuario 

y de Vida Campesina.

Se modifica el artículo 27 Constitucional 

para hacer transferible la propiedad ejidal 

(artículo 80 de la Ley Agraria)

1974. Se origina Servicios Ejidales (Sesa) 1993. Se liquida

1977. La Secretaría de Agricultura y Ga-

nadería se convierte en Secretaría de Agri-

cultura y Recursos Hidráulicos (sarh)

2000. La Secretaría de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural (Sagar) se 

transforma en Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (Sagarpa)

1980. Se promulga la Ley de Fomento 

Agropecuario

1992. Se deroga

(continúa Cuadro 6)
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Año de inicio de los hechos  

y ordenamientos

Año de término de ordenamientos

1981. Se nacionaliza la banca privada 1992. Se privatiza nuevamente la banca

1982. Se funda Azúcar S.A. 

1990-1992. Se privatizan

2001. Se nacionalizan

1990 a 1992. Desaparece Azúcar S.A. y se 

privatizan los ingenios

2001 se nacionalizan

1989. Surge el Programa Nacional de 

Solidaridad (Pronasol)

1989. Se suprimen los precios de garantía

1990. Se integra la Aseguradora Agrícola 

Agrosemex

1990. Se privatiza la asistencia técnica 

agropecuaria

2002. Suspende actividades Agrosemex

1992. Se instituye el Programa de Apoyos 

Directos al Campo (Procampo)

Se publica la Nueva Ley Agraria

1992. El Programa Nacional de Solidari-

dad (Pronasol) se convierte en Sedesol

2018. Surge la Secretaría del Bienestar

1993. Los Apoyos y Servicios a la Comer-

cialización Agropecuaria (Aserca) subsi-

dian la compra y venta de pesticidas

1993. Se privatiza Almacenes Nacionales 

de Depósitos.

Fuente: Terán y Terán, Amador, El campo de México en un agujero negro. Historia, crítica 
y soluciones, México, Instituto Nacional de Antropología e Historia; Universidad 
Autónoma de Chapingo, 2008, 226 pp.

Los delincuentes-empresarios se convirtieron, al menos para los cam-
pesinos, en la única vía de financiamiento. Así iniciaba una alianza que 
en principio era puramente económico-productiva, pero que, con el 
paso del tiempo, llevó a que los campesinos terminaron arrendando y 
luego vendiendo sus tierras para la producción de estupefacientes, o de 
cultivos legales para el blanqueo del dinero. Sin tierras para cultivar y al 

(concluye Cuadro 6)



JUAN ORTIZ ESCAMILLA

248

contar solo con su fuerza de trabajo, los campesinos se vieron obligados 
a abandonar sus comunidades y a refugiarse en las ciudades.

Se podría alegar que los gobiernos jamás han dejado de apoyar al 
campo, y es cierto. El problema es que los programas gubernamentales 
han beneficiado principalmente a los políticos coludidos con los delin-
cuentes-empresarios. Si en un principio la presencia del crimen organi-
zado para la producción de marihuana y amapola se circunscribía a 
regiones periféricas de Michoacán, Sinaloa, Guerrero, Jalisco y Tamau-
lipas, con la producción de drogas sintéticas y el incremento exponen-
cial de la demanda en el mercado, particularmente estadounidense, el 
problema se extendió del campo a las ciudades y de una región a otra.

La producción y consumo de drogas no ha sido un problema exclu-
sivo de México, sino global. Las ramificaciones de los cárteles de la 
droga y del crimen organizado se han extendido por todos los países del 
orbe. En México, al compartir su frontera con el principal consumidor 
de drogas del mundo, los Estados Unidos, con un fluido intercambio 
comercial y migratorio, ambos países han requerido constantes actuali-
zaciones de los acuerdos para su combate y eso tampoco ha dado resul-
tados satisfactorios.

La violencia criminal que sufrimos los mexicanos, sobre todo los 
más pobres y quienes radican en colonias marginales de las ciudades, es 
también resultado de la llamada “guerra contra el narco”, por la que el 
ejército salió a las calles para combatir a los considerados “delincuen-
tes”. Es innegable la situación de emergencia nacional que padece 
México, sin embargo, la historia nos recuerda que ningún gobierno ha 
podido resolver los problemas sociales, como la inseguridad y la violen-
cia, al disponer solamente del uso de la fuerza armada. Antes de pensar 
en el despliegue de la guardia nacional, debió revisarse a fondo el sis-
tema judicial y la impartición de justicia, y no se hizo.

Para evitar daños colaterales entre la población civil también se 
debieron mejorar los servicios de inteligencia, para la identificación de los 
delincuentes y actuar contra ellos; es claro que ninguna ley o instancia 
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de gobierno por sí misma puede garantizar la neutralidad política de los 
miembros del ejército y de la guardia nacional. A pesar del respeto que 
la población profesa a las fuerzas armadas, estas no están blindadas ante 
el acoso y seducción del crimen organizado. No debemos olvidar la 
deserción de los 40 elementos del Grupo Aeromóvil de Fuerzas Especia-
les del Ejército Mexicano que desertaron y se unieron al grupo de los 
llamados Zetas, y qué decir de las atrocidades cometidas por los Kaibi-
les en Guatemala, también llamados “máquinas de matar”.

Es cierto que los soldados están preparados para matar si es necesa-
rio, es su encomienda, y al asignarles tareas de policía, por más cursos que 
reciban sobre derechos humanos, o aunque lo deseen, dada la delgada 
línea de coexistencia que separa al ciudadano común del delincuente, es 
muy difícil acatar la ley y no equivocarse. Con la violación a los derechos 
de civiles ni duda queda que seguirá el descrédito del gobierno con la 
consecuente pérdida de respeto y confianza en las fuerzas armadas.

Llama la atención el deseo continuo de los diputados de modificar 
las leyes, como si por el simple hecho de hacerlo se modificara la realidad. 
El voluntarismo legislativo no funciona si no hay una estructura institu-
cional que otorgue continuidad y certidumbre jurídica al proyecto polí-
tico. Por decreto, las instituciones formales no cambian, sobre todo 
cuando se enfrentan a los vicios del sistema, arraigados en la costumbre y 
en las instituciones informales que tienden a perdurar en el tiempo.

Insisto, el problema de la inseguridad, la violencia y los asesinatos, 
no solo es un problema del gobierno federal, parte de la responsabilidad 
para combatirla también compete al sistema judicial, a los gobiernos 
estatales y municipales, y a la sociedad civil organizada, que también es 
parte de la solución del problema. Ni duda queda de que con la presen-
cia e intervención de la fuerza militar se han dado cambios significati-
vos en la cotidianidad de los habitantes, pero el Estado no ha hecho 
nada, o muy poco, para preparar a las personas para enfrentar hechos 
violentos. Es la ciudadanía organizada la que por cuenta propia actúa en 
defensa de su comunidad, de su barrio, de su colonia o de su pueblo.



JUAN ORTIZ ESCAMILLA

250

BIBLIOGRAFÍA

Archivo Histórico de la Secretaría de la Defensa Nacional. (1944). 

Escuadrón 201, tomo xi: Personal de la Fuerza Aérea Expedicionaria 

Mexicana. México, D.F.

Ávila, M. (1935). Informe de gobierno.

Boils, G. (1974). Los militares y la política en México, 1915-1974. unam; Edicio-

nes El Caballito.

Cámara de Diputados (1995). Primer Informe de Gobierno.

Cámara de Diputados. (1952). VI Informe de Gobierno.

Cárdenas del Río, L. (1935). Informe de Gobierno (1° de septiembre), 16-17.

Cárdenas, L. (1974). Epistolario de Lázaro Cárdenas. Siglo XXI. 

Cárdenas, L. (s.f.). Apuntes, 89-90.

Centro de Estudios de la Revolución mexicana. (1942). F. fjm, c. 16,  

t. cxli, doc. 81, de Múgica a Ávila Camacho, La Paz, 20 de mayo; Cha-

cón, S. (s.f.). La negociación, 338.

Hernández, S. (s.f.). El general John DeWitt: racismo e intervención en Baja 

California al inicio de la Guerra del Pacífico. xxxviii Jornadas de histo-

ria de occidente: las resistencias en la historia. Centro de Estudios de la 

Revolución mexicana.

López, A. (1959). Mi primer informe al pueblo de México. Editorial Justicia, 52.

Meyer, L. (1966). El conflicto petrolero entre México y los Estados Unidos 

(1938-1942). Revista Foro Internacional, 137-138.

Ovalle, C. V. (2018). Estado y represión en México: una historia de la desapari-

ción forzada, 1950-1980. Tesis de doctorado. unam.

Ovalle, C. V. (2019). Tiempo suspendido: una historia de la desaparición for-

zada en México, 1940-1980. Bonilla Artigas Editores.

Paz, M. (1990). México y la defensa del hemisferio, 1939-1942. R. Loyola 

(coord.). Entre la guerra y la estabilidad política: el México de los cua-

renta. Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.

Piñeyra, J. L. (1985). Ejército y sociedad en México: pasado y presente. Universidad 

Autónoma de Puebla; Universidad Autónoma Metropolitana-Azcapotzalco.



251

EL ESTADO, LAS FUERZAS ARMADAS  Y LA VIOLENCIA EN MÉXICO

Rea, D., Ferri, P. y González, M. (2019). La tropa: por qué mata un soldado. 

Penguin Random House Grupo Editorial.

Secretaría de Guerra y Marina. (1935). Memoria de la Secretaría de Gue-

rra y Marina, 1934-1935. Presentada por el general Andrés Figueroa al 

H. Congreso de la Unión.

Secretaría de Guerra y Marina. (1937). Memoria de la Secretaría de Gue-

rra y Marina. Presentada por el general Manuel Ávila Camacho al H. 

Congreso de la Unión. dapp.

Secretaría de la Defensa Nacional. (1943). Memoria de la Secretaría de la 

Defensa Nacional. Talleres Autográficos.

Secretaría de la Defensa Nacional. (1945). Memoria de la Secretaría de  

la Defensa Nacional. Talleres Autográficos.

Secretaría de la Defensa Nacional. (1949). Memoria de la Secretaría de la 

Defensa Nacional. Talleres Autográficos.

Secretaría de la Defensa Nacional. (1950). Memoria de la Secretaría de  

la Defensa Nacional. Talleres Autográficos.

Secretaría de la Defensa Nacional. (1951). Memoria de la Secretaría de la 

Defensa Nacional. Talleres Autográficos.

Secretaría de la Defensa Nacional. (1952). Memoria de la Secretaría de  

la Defensa Nacional. Talleres Autográficos.

Secretaría de la Defensa Nacional. (1954). Memoria de la Secretaría de la 

Defensa Nacional. Talleres Autográficos.

Secretaría de la Defensa Nacional. (1960). Memoria de la Secretaría de  

la Defensa Nacional. Talleres Autográficos..

Terán y Terán, A. (2008). El campo de México en un agujero negro: historia, 

crítica y soluciones. Instituto Nacional de Antropología e Historia; Uni-

versidad Autónoma de Chapingo.

Urquizo, F. L. (s.f.). 3 de diana.





253

CONCEPCIÓN HISTÓRICA NEOINDIGENISTA  
EN LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES:  

A 20 AÑOS DE SU FUNDACIÓN

Felipe Javier Galán López 
Jessica Estebani Montiel Ramos

INTRODUCCIÓN

Durante la primera década del siglo xxi, surgieron las univer-
sidades interculturales en México como respuesta a demandas histó-
ricas de diferentes pueblos originarios. Entre las peticiones que en 
su momento hubo, por parte de estos pueblos, estaba la de contar 
con programas educativos a nivel superior, en regiones marginadas 
y en espacios de diversidad cultural y lingüística, para atender a la 
población indígena situada en distintas regiones, ya que uno de los 
muchos pendientes del siglo xx tenía que ver con el rezago educativo 
de jóvenes oriundos de localidades rurales e indígenas de México 
(Salmerón, 2019).

En la dinámica en que se establecieron estos centros educativos 
interculturales hubo un fuerte cuestionamiento hacia el indigenismo 
corporativo e integracionista existente durante el siglo xx. Al inicio del 
milenio, la falta de espacios estudiantiles para la población indígena, en 
las universidades estatales, y la carencia de oportunidades para acceder 
a la educación superior entre la población que históricamente ha pade-
cido rezago educativo, fueron los principales motivos para crear univer-
sidades interculturales en distintas regiones del país.

En este capítulo presentamos una discusión, en la que plantea-
mos que la educación intercultural dentro de las universidades 
interculturales en sus primeros 20 años no se ha podido desmarcar 
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del indigenismo del siglo xx (Galán y Navarro, 2016). Proponemos 
que existe una relación histórica entre la educación intercultural con 
el indigenismo, en la que prevalecen acciones de integración polí-
tica, a través de un neoindigenismo que pervive en los discursos al 
interior de las universidades interculturales (Guerra, 2021). Es decir, 
que en esencia el enfoque educativo intercultural, en el caso de 
México, sigue teniendo como propósito principal la integración de la 
población indígena al desarrollo, y en el caso de la educación al 
modelo de competencias, y aunque en teoría se busca la participa-
ción directa de las comunidades indígenas, las decisiones centrales 
de estas universidades se dan desde el Estado, quien no permite una 
autonomía plena y busca mantener el control de la educación indí-
gena.

LA INTERCULTURALIDAD: UNA RELACIÓN VINCULADA 
CON EL INDIGENISMO

Las universidades tienen una gran responsabilidad al formar a las nue-
vas generaciones de estudiantes que están aplicando en la categoría de 
interculturalidad, en contextos de diversidad. Frente a los primeros 20 
años de existencia de las universidades interculturales, consideramos 
necesario que se retome la discusión sobre el concepto de intercultura-
lidad, que durante los primeros años se dio en las comunidades acadé-
micas y de estudiantes.

La propuesta central de este capítulo es discutir sobre las dife-
rencias entre la interculturalidad y el indigenismo, en el contexto de 
los primeros 20 años de su fundación. Diversos autores han 
desarrollado conceptos sobre indigenismo e interculturalidad. En 
los cuadros 1 y 2 presentamos una recopilación de lo esencial, desde 
la óptica de importantes teóricos del siglo pasado y del presente, con 
el propósito de tener en claro que se trata de dos concepciones teóri-
cas distintas.
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Cuadro 1. Conceptos de indigenismo

Concepción Autor

Conjunto de concepciones teóricas y de procesos concienciales que, 

a lo largo de las épocas, han manifestado lo indígena (Villoro, 1950-

2018, p. 9).

Luis Villoro

Política indigenista necesaria para acelerar y consolidar la integra-

ción nacional de los países latinoamericanos […] servirían para 

promover el desarrollo económico y social de las comunidades indí-

genas, generalmente marginadas frente al progreso material en otras 

regiones y centros urbanos (Stavenhagen, 2001, pp. 121-122).

Rodolfo  

Stavenhagen

El indigenismo en América Latina es, para empezar, una corriente 

de opinión favorable a los indios, que inmediatamente nos señala 

que el indigenismo es una posición que tienen los no indígenas ante 

los indios, y que la encontramos específicamente en América Latina 

(Favre, 1998, p. 7)

Henry Favre

El indigenismo tiene que ver con cuatro puntos esenciales:

a) asimilación, b) incorporación, c) integración y d) participación 

(tomado de Báez Landa, 2011, p. 38).

Ignacio Ovalle

El indigenismo “tenía por objeto aculturar, asimilar al indio a un 

mundo moderno de vida […] a través de una integración nacional 

[…] La llamada integración nacional era una fórmula pragmática en 

el pensamiento de Gamio que incluía territorio, composición étnica, 

civilización e idioma”. El indigenismo de Gamio tuvo como priori-

dad la intensificación del mestizaje, para lograr un estándar cultural 

de vida (Báez Landa, 2011, p. 17).

Manuel Gamio

El indigenismo es “una política de carácter económico, social, desti-

nada al desarrollo e integración de los grupos étnicos nativos, tiene 

como rasgos propios el ser parte de la política general de la nación 

[…] la redistribución de la tierra, la colonización interna, la alfa-

betización y la enseñanza de la lengua oficial, la extensión agrícola, 

la comunicación con las regiones de refugio, la urbanización, etc.” 

(Aguirre Beltrán, 1992, p. 53).

Gonzalo  

Aguirre Beltrán

Fuente: elaboración propia
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Cuadro 2. Conceptos de interculturalidad

Concepción Autor

“Conjunto de interrelaciones que estructuran a una sociedad dada, 

en términos de cultura, etnicidad, lengua, denominación religiosa 

y/o nacionalidad; se trata de un ensamble que se percibe mediante 

la articulación de los diferentes grupos de ‘nosotros’ versus ‘ellos’, los 

cuales interactúan en constelaciones mayoría-minoría que, a menu-

do, se encuentran en constante cambio” (Dietz, 2017, p. 193).

Günter Dietz

“Se refiere a la relación entre las culturas. La interculturalidad supo-

ne que entre los grupos culturales distintos existen vínculos basados 

en el respeto y desde planos de igualdad. […] no admite asimetrías, 

es decir, desigualdades entre culturas mediadas por el poder, que 

benefician a un grupo cultural por encima de otro u otros. Como 

aspiración, la interculturalidad es parte de un proyecto de nación” 

(Schmelkes, 2013, p. 5).

Sylvia  

Schmelkes  

del Valle

“Además de ser principio ideológico y organizador, la intercultura-

lidad construye un imaginario distinto de la sociedad, permitiendo 

pensar y crear las condiciones para un poder social distinto, como 

también una condición diferente, tanto del conocimiento como de la 

existencia, apuntando a la decolonialidad” (Walsh, 2007, p. 31).

Catherine 

Walsh

“Cuando decimos interculturalidad, básicamente estamos hablando 

de relaciones entre ‘culturas’, sea que estas relaciones sean de trabajo, 

de compartir espacios físicos y sociales, de producción de conoci-

mientos, de educación o de lo que sea” (Mato, 2005, p. 120).

Daniel Mato

“De este modo, la concepción pluralista permite construir y funda-

mentar un modelo de sociedad con formas de organización social, 

política y económica que conduzcan al florecimiento y desarrollo 

autónomo de los pueblos indígenas de Latinoamérica, aprovechando 

sus recursos económicos y culturales, mediante relaciones sociales 

justas, es decir, que garanticen la satisfacción de las necesidades 

básicas de todos los miembros de la sociedad y la realización de sus 

capacidades y planes de vida” (Olivé, 2009, p. 29).

León Olivé

Fuente: elaboración propia.
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La interculturalidad, como paradigma teórico, pretende diferenciarse 
del indigenismo del siglo xx. Para Dietz y Mateos, se trata de una trans-
formación político-pedagógica que toma en cuenta las diferencias “en 
términos de etnicidad, lengua, nacionalidad y religión” (Dietz y Mateos, 
2024), que trata de ubicar conflictos asimétricos que se han dado a lo 
largo de la historia; por lo tanto, la interculturalidad representa un cam-
bio de paradigma, siguiendo lo planteado por estos autores.

Previo a la aplicación de conceptos de interculturalidad, es impor-
tante recordar que antes del nacimiento de las universidades intercultu-
rales, a lo largo del siglo xx, fueron diseñados programas para alfabetizar 
e integrar a las comunidades indígenas a un proyecto nacional moderno 
y de progreso, a través de un modelo educativo racionalista, que fue 
parte de una política indigenista que presentamos en el cuadro 1, pero 
en su mayoría, las acciones indigenistas, siguiendo lo propuesto por 
Favre y Aguirre Beltrán, fueron propuestas de intelectuales (principal-
mente antropólogos), con el fin de aplicarlas a las comunidades rurales 
del México indígena, aunque uno de los grandes pendientes del siglo xx 
fue lograr implementar una educación universitaria que atendiera a los 
pueblos originarios, por lo que se propuso aplicar el concepto de inter-
culturalidad, creando un modelo educativo para el nivel superior, eso a 
inicios del nuevo milenio.

Una de las grandes diferencias entre la interculturalidad y el indi-
genismo mexicano del siglo xx tiene que ver con la aspiración de la 
participación directa en la toma de decisiones por parte de las comuni-
dades y localidades, ya que el indigenismo fue creado principalmente 
por antropólogos, para integrar a los indígenas al desarrollo, pero no se 
tomó en cuenta la participación de los indígenas, sino que se crearon 
políticas indigenistas para integrarlos al desarrollo de un México 
moderno, ya que se concebía al indio como atrasado (Salmerón, 2019).

A lo largo del siglo xx se crearon programas educativos diseñados 
por especialistas en diferentes áreas del conocimiento, pero estos no 
pudieron llegar a todas las regiones rurales e indígenas del país, por lo 
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que a inicios del nuevo milenio se ha propuesto un enfoque educativo que 
integre, a través de programas universitarios, a la población indígena al 
desarrollo económico, regional y de competencias.

Actualmente, el enfoque intercultural promueve que sean toma-
dos en cuenta los pobladores originarios de las comunidades; que sean 
ellos los que se empoderen y propongan sus propios modelos educati-
vos. Esa aspiración está muy lejos aún de ser posible en todo el conjunto 
de universidades interculturales, pues el Estado es quien controla los 
presupuestos asignados a cada universidad, es quien decide el lugar y el 
espacio para crearlas, es quien diseña e implementa los programas de 
estudio que se imparten en las universidades, es quien nombra a sus 
rectores y determina su destino. En eso, la interculturalidad mexicana 
no ha podido desprenderse de su esencia indigenista, ya que es desde el 
Estado donde se toman las principales decisiones y se crean los progra-
mas educativos.

LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES: SUS PRIMEROS  
20 AÑOS

Cuando las universidades interculturales fueron creadas, en los pri-
meros cinco años del nuevo siglo, se propusieron licenciaturas en Len-
gua y Cultura, en Turismo, y en Desarrollo Regional Sustentable. A lo 
largo de sus primeros 20 años, los programas educativos se han diver-
sificado, dependiendo de la región y del contexto, pero en esencia ha 
sido desde el Estado, a través de sus coordinaciones, que se han pro-
puesto los programas educativos. Existen en la actualidad 21 centros 
educativos impulsados por el gobierno federal, que son concebidos como 
universidades interculturales, de acuerdo con la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria e Intercultural (dgesui), funda-
mentados teóricamente en la diversidad cultural y lingüística, y ubi-
cados en más de 30 unidades académicas y en regiones distintas (dge-
sui, 2025).
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La primera universidad intercultural fue fundada en San Felipe del 
Progreso, en el Estado de México: la Universidad Intercultural del Estado 
de México (uiem), pero antes hubo una universidad que fue pensada 
como indígena, eso en el año 2001: la Universidad Autónoma Indígena de 
México (uaim), ubicada en el estado de Sinaloa (Guerra García, 2021), que 
fue integrada posteriormente a la Coordinación General de Educación 
Intercultural y Bilingüe (cgeib-sep), la institución que implementó las 
primeras universidades interculturales, entre 2003 y 2018.

Para 2025, además de esas dos iniciales, se cuenta con universidades 
interculturales en los siguientes estados: Chiapas, Tabasco, Veracruz, 
Michoacán, Guerrero, Puebla, Hidalgo, Quintana Roo, Colima, Tlaxcala, 
San Luis Potosí, Campeche, Baja California, Guanajuato, Jalisco y la  
Universidad del Pueblo Yaqui. Las creadas más recientemente son: la Uni-
versidad Intercultural del Pueblo, que se encuentra en el estado de 
Oaxaca; además se tiene planificada la Universidad Intercultural para la 
Igualdad, eso en el estado de Aguascalientes (dgesui, 2025).

Todas tienen el objetivo de atender la demanda histórica de la 
población joven de regiones rurales e indígenas; tratan de dar acceso a 
una educación superior con pertinencia cultural y lingüística que per-
mita empoderar a sus comunidades, en eso son distintas al indigenismo. 
La población que ingresa a sus programas educativos tiene un lugar 
garantizado y buena parte de su comunidad estudiantil, durante el 
último sexenio, tuvo acceso a una beca por parte del programa federal 
Becas para el Bienestar, la Benito Juárez.1

1	  �“La beca para el bienestar Benito Juárez, de educación superior, es un programa del 
gobierno de México dirigido a las y los estudiantes de licenciatura, técnico superior 
universitario o sus equivalentes, que están inscritos en alguna de las universidades 
prioritarias a las que brindamos atención. Dichas instituciones son: universida-
des interculturales, escuelas normales indígenas, escuelas normales que imparten 
el modelo intercultural, escuelas normales rurales, universidades para el bienestar 
Benito Juárez García, universidades de la salud de la Ciudad de México y del estado 
de Puebla, escuelas normales federales y estatales universidades ubicadas en locali-
dades prioritarias, Universidad de las Lenguas Indígenas de México” (https://www.
gob.mx/becasbenitojuarez/articulos/beca-jovenes-escribiendo-el-futuro-de-edu-
cacion-superior)

https://www.gob.mx/becasbenitojuarez/articulos/beca-jovenes-escribiendo-el-futuro-de-educacion-superior
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez/articulos/beca-jovenes-escribiendo-el-futuro-de-educacion-superior
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez/articulos/beca-jovenes-escribiendo-el-futuro-de-educacion-superior
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Estas universidades se encuentran situadas en regiones margina-
das y con importante población indígena, por ejemplo: la región sur  
de Tabasco, en sus límites con Chiapas, con población chol y zoque, donde 
se encuentra la sede principal de la Universidad Intercultural del Estado 
de Tabasco (uiet); las cuatro regiones con las que cuenta la Universidad 
Veracruzana Intercultural (uvi): Huasteca, Totonacapan, Grandes Mon- 
tañas y Selvas; la presencia mazahua en San Felipe del Progreso, en el 
Estado de México, que impulsó el nacimiento de la Universidad Inter-
cultural del Estado de México (uiem); la región totonaca de la sierra 
nororiental de Puebla, sede de la Universidad Intercultural del Estado 
de Puebla (uiep); o la región maya del sur de Quintana Roo, en donde se 
ubica la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo (uimqroo).

Entre las características que tienen sus licenciaturas e ingenierías, es 
que gran parte de ellas son interdisciplinares, y que pretenden atender las 
problemáticas de sus regiones, además de que tratan de ofrecer modelos 
educativos en los que la vinculación con la comunidad es central, en eso 
radica la diferencia con el enfoque indigenista. A continuación, se mues-
tran las licenciaturas que hasta el segundo trimestre del año 2025 oferta-
ban las universidades interculturales, por área de conocimiento:

Cuadro 3. Licenciaturas en humanidades, artes, turismo y ciencias sociales

Licenciatura en Lengua y 
Cultura
Licenciatura en Lengua y 
Cultura Maya

Universidad Intercultural del Estado de México
Universidad Intercultural del Estado de Tabasco
Universidad Intercultural del Estado de Puebla
Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo
Universidad Intercultural Indígena de Michoacán
Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo
Universidad Intercultural de Chiapas
Universidad Intercultural del Estado de Guerrero
Universidad Autónoma Indígena de México
Universidad Intercultural de Campeche

Licenciatura en Comunicación Universidad Intercultural Indígena de Michoacán
Universidad Intercultural del Estado de México
Universidad Intercultural del Estado de Tabasco
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Licenciatura en Comunicación 
Intercultural

Universidad Intercultural de San Luis Potosí
Universidad Intercultural de Chiapas

Licenciatura en Desarrollo 
Rural Sustentable
Licenciatura en Gestión Inter-
cultural para el Desarrollo
Licenciatura en Desarrollo 
Económico Regional
Licenciatura en Desarrollo 
Sustentable

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco.
Universidad Veracruzana Intercultural.
Universidad Intercultural de San Luis Potosí
Universidad Intercultural del Estado de Guerrero
Universidad Intercultural del Estado de México
Universidad Intercultural de Chiapas
Universidad Intercultural Indígena de Michoacán
Universidad Intercultural del Estado de Puebla
Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo

Licenciatura en Desarrollo 
Turístico
Licenciatura en Turismo 
Alternativo
Licenciatura en Turismo 
Sustentable
Licenciatura en Turismo Co-
munitario y Mercadotecnia

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco
Universidad del Pueblo
Universidad Intercultural del Estado de Puebla
Universidad Intercultural de Campeche
Universidad Intercultural de Guanajuato

Licenciatura en Sociología Ru-
ral (énfasis en el buen vivir y 
énfasis en estudios de género)

Universidad Autónoma Indígena de México

Licenciatura en Educación
Licenciatura en Educación 
Intercultural
Licenciatura en Educación 
Preescolar

Universidad Intercultural del Pueblo Yaqui Universi-
dad Intercultural del Pueblo
Universidad Autónoma Indígena de México
Universidad Autónoma Indígena de México

Licenciatura en Turismo 
Empresarial
Licenciatura en Turismo Co-
munitario y Mercadotecnia
Licenciatura en Turismo 
Comunitario 
Licenciatura en Turismo 
Sustentable
Licenciatura en Turismo 
Alternativo

Universidad Autónoma Indígena de México 
Universidad Intercultural de Guanajuato
Universidad Intercultural de Colima
Universidad Intercultural de Campeche
Universidad Intercultural de San Luis Potosí
Universidad Autónoma Indígena de México
Universidad Intercultural de Guerrero
Universidad Intercultural del Estado de Puebla
Universidad Intercultural Indígena de Michoacán
Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo
Universidad Intercultural de Chiapas
Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo
Universidad Intercultural del Pueblo

(continúa Cuadro 3)
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Licenciatura en Arte y Diseño 
Digital
Licenciatura en Arte y Patri-
monio Cultural
Licenciatura en Arte y Diseño

Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo
Universidad Intercultural Indígena de Michoacán
Universidad Intercultural del Estado de México

Licenciatura en Artes y Ges-
tión Cultural

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo
Universidad Intercultural de Colima
Universidad Intercultural del Pueblo

Licenciatura en Derecho
Licenciatura en Derecho con 
Enfoque Intercultural
Licenciatura en Derecho 
con Orientación en Asuntos 
Indígenas
Licenciatura en Derecho con 
Énfasis en la Interculturalidad
Licenciatura en Derecho 
Intercultural
Derecho con Enfoque en 
Pluralismo Jurídico

Universidad del Pueblo Yaqui
Universidad Autónoma Indígena de México Univer-
sidad Intercultural de San Luis Potosí
Universidad Intercultural del Estado de Puebl. Uni-
versidad Intercultural de San Luis Potosí
Universidad Intercultural de Colima
Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo
Universidad Intercultural del Estado de Tabasco
Universidad Intercultural de Chiapas
Universidad Veracruzana Intercultural

Licenciatura en Psicología 
Social Comunitaria

Universidad Autónoma Indígena de México

Licenciatura en Estudios de 
Género

Universidad Autónoma Indígena de México

Fuente: elaboración propia.

Cuadro 4. Ingenierías

Ingeniería en Procesos de Pro-
ducción Sostenible y Economía 
Social

Universidad del Pueblo Yaqui

Ingeniería en Innovación 
Agroalimentaria

Universidad Intercultural de Baja California

Ingeniería Civil Sustentable Universidad Intercultural del Estado de Puebla

Ingeniería en Agronomía y 
Zootecnia

Universidad Intercultural del Estado de Puebla

(concluye Cuadro 3)
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Ingeniería en Agroecología y 
Soberanía Alimentaria Inge-
niería en Agroecología
Ingeniería en Sistemas de Pro-
ducción Agroecológicos
Licenciatura en Agroecología
Licenciatura en Agroecología y 
Soberanía Alimentaria

Universidad Intercultural de Campeche
Universidad Intercultural de Colima
Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo
Universidad Intercultural de Chiapas
Universidad Veracruzana Intercultural

Ingeniería en Agronegocios Universidad Intercultural de San Luis Potosí

Ingeniería Industrial Universidad Intercultural de San Luis Potosí

Ingeniería Forestal Universidad Intercultural del Estado de Guerrero
Universidad Intercultural Indígena de Michoacán
Universidad Autónoma Indígena de México

Ingeniería Agrónica Sostenible Universidad Intercultural de Guanajuato

Ingeniería en Innovación 
Tecnológica Sustentable

Universidad Intercultural Indígena de Michoacán

Ingeniería en Desarrollo 
Empresarial

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo

Ingeniería en Tecnologías de la 
Información y
Comunicación

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo

Ingeniería en Biotecnología
Ingeniería en Tecnologías 
Renovables
Ingeniería en Sistemas Compu-
tacionales
Ingeniería en Sistemas de 
Calidad

Universidad Autónoma Indígena de México

Fuente: elaboración propia.

Cuadro 5. Licenciaturas en área de Ciencias de la Salud

Licenciatura en Enfermería
Licenciatura en Enfermería 
Intercultural

Universidad Intercultural del Estado de Puebla
Universidad Intercultural de San Luis Potosí
Universidad Intercultural de Hidalgo
Universidad Intercultural del Estado de México
Universidad Intercultural del Estado de Tabasco

Licenciatura en Salud Comuni-

taria

Universidad Intercultural de San Luis Potosí

(continúa Cuadro 4)
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Licenciatura en Salud Intercul-

tural

Universidad Intercultural del Estado de México

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco

Licenciatura en Medicina y Salud 

Comunitaria

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo

Universidad del Pueblo Yaqui

Universidad Intercultural de San Luis Potosí

Médico Cirujano Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo

Universidad Intercultural de Chiapas

Cocina Tradicional y Nutrición 

Comunitaria

Universidad Intercultural de Tlaxcala

Fuente: elaboración propia.

Cuadro 6. Licenciaturas en el área Económico-Administrativa

Licenciatura en Informática 
Administrativa

Universidad Intercultural de San Luis Potosí

Licenciatura en Administración 
Pública Municipal
Licenciatura en Gestión Social y 
Gobierno Municipal
Licenciatura en Gestión Muni-
cipal

Universidad Intercultural de San Luis Potosí
Universidad Intercultural de Guerrero
Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo

Licenciatura en Administración y 
Logística Intercultural

Universidad Intercultural de Guanajuato

Licenciatura en Ciencia Política y 
Administración Pública

Universidad Intercultural Indígena de Michoacán

Licenciatura en Agroecología 
y Gestión Comunitaria del 
Desarrollo

Universidad Intercultural de Tlaxcala

Fuente: elaboración propia.

Actualmente, la institución que tiene la tutela en el manejo de la educa-
ción intercultural es la dgesui, que plantea como objetivo central:

Coordinar y promover, en conjunto con las instituciones de educación 

superior, dentro del ámbito de competencia de la Dirección General de 

(concluye Cuadro 5)
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Educación Superior Universitaria e Intercultural, la planeación y gestión 

de la educación intercultural, en articulación con las comunidades y 

pueblos históricamente marginados, mediante el desarrollo de propues-

tas formativas, desde el diálogo de saberes, la inclusión, la igualdad e 

interculturalidad crítica (dgesui, 2025).

La Secretaría ha propuesto 10 funciones sustanciales para las universi-
dades interculturales, destacamos las siguientes tres, en las que pode-
mos apreciar que existe una fuerte intención por parte del Estado por 
tener la tutela sobre su población a través de la articulación con las 
comunidades y la gestión administrativa de las políticas públicas.

Cuadro 7. Funciones sustanciales para la suniversidades interculturales

1. �Promover y apoyar la gestión integral (administrativa, académica, financiera y jurí-

dica) de las instituciones de educación superior interculturales, dentro del ámbito de 

competencia de la Dirección General de Educación Superior Universitaria e Inter-

cultural, para su adecuado funcionamiento, para la ampliación de su oferta educativa 

y para la creación de nuevas instituciones en el país.

2. �Contribuir con estrategias para generar propuestas de políticas públicas de educa-

ción intercultural, con énfasis en la pluralidad lingüística y los derechos lingüístico-

culturales de pueblos indígenas y afromexicanos.

3. �Analizar y promover estrategias que permitan identificar la composición pluricultural 

de estudiantes y profesores de las instituciones de educación superior (ies), dentro del 

ámbito de competencia de la Dirección General de Educación Superior Universitaria e 

Intercultural, que permita adecuar la oferta educativa y sus procesos de formación.
Fuente: elaboración propia, tomando como fuente la página web de la dgesui.

Las universidades interculturales son parte de una nueva política edu-
cativa que pretende la atención a la diversidad y la inclusión. Las prime-
ras unidades académicas fueron impulsadas por la cgeib entre 2003 y 
2018. Hubo intentos, por parte de los creadores de la cgeib, de sepa-
rarse ideológicamente de la política indigenista integradora aplicada 
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durante varias décadas del siglo xx, este fue uno de sus objetivos cen-
trales y lo hicieron aplicando un modelo de competencias (Casillas y 
Santini, 2006).

En los discursos de los primeros coordinadores de la cgeib, de los 
rectores de las universidades interculturales y de muchos académicos, 
se promovió la idea de la separación entre el indigenismo y la intercul-
turalidad; sin embargo, consideramos que se ha construido un neoindi-
genismo, resultado de procesos históricos de un puente tendido entre el 
indigenismo del siglo xx y el enfoque intercultural del nuevo milenio 
que se conecta con las instituciones que controlan a este conjunto de 
universidades que no son autónomas.

Podemos ver, a través de la tutela completa por parte del Estado, 
que sigue existiendo un indigenismo en la interculturalidad. En la prác-
tica en México, las universidades interculturales son diseñadas para 
poblaciones situadas en comunidades indígenas; aunque no son exclu-
sivas para ellos, pues se pretende ampliar la matrícula, por ejemplo, a 
población afrodescendiente. Con claridad, Dietz y Mateos (2011) expre-
saron: “El proceso de la ‘interculturalización’ de las instituciones edu-
cativas mexicanas está en curso, pero para entender su particularidad 
intrínseca cabe tener en cuenta, en primer lugar, el trasfondo de la his-
toria del indigenismo y de su doble corolario ideológico, el naciona-
lismo cultural y pedagógico (p. 61).

La herencia de la discusión teórica entre el indigenismo y la inter-
culturalidad debe fortalecerse en los programas de licenciatura, ya que 
para lograr resolver los principales problemas sociales que aquejan a las 
regiones étnicamente diferenciadas, el trabajo que se desarrolla desde 
las universidades interculturales debe ser central, por lo que además 
debe incluir la participación de las propias comunidades y no solo con-
tar con el punto de vista de los especialistas y funcionarios que se 
encuentran en las oficinas centrales de las direcciones nacionales y esta-
tales de educación superior universitaria, o bien desde el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas (inpi).
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LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES EN LA DINÁMICA 
NEOINDIGENISTA

A pesar de que la interculturalidad busca abarcar muchas realidades y 
atender la diversidad cultural con la dgesui, que pretende aplicar la edu-
cación intercultural, es necesario preguntarse constantemente sobre la 
relación entre el indigenismo y la interculturalidad, pues una buena parte 
de las comunidades académicas y estudiantiles en México al escuchar la 
noción de interculturalidad y la aplicación de un modelo educativo inter-
cultural, lo asocian solo a lo indígena o a universidades para indígenas, lo 
que implica un complejo problema, de herencia histórica y que no puede 
dejarse de lado. Es necesario clarificar qué estamos entendiendo por neo-
indigenismo, porque en esencia el Estado en el país implementó las uni-
versidades interculturales para darle continuidad a ciertos pendientes, 
herencia de las políticas indigenistas, pero debido a la relevancia que tiene 
la población afrodescendiente y otros grupos culturales, pensando en el 
futuro deben ampliarse los enfoques sobre interculturalidad.

En las políticas dirigidas a los pueblos originarios hay un neoindige-
nismo que prevalece en los programas educativos y en las acciones de la 
mayoría de las universidades interculturales. Esas características del neo-
indigenismo, Guerra García (2021) las enuncia detalladamente:

Cuadro 8. Características del neoindigenismo

Nuevos matices Postura gubernamental en relación 

con los pueblos indígenas

Implementación del concepto de 

gobernanza

Dentro de políticas neoindigenistas en 

Latinoamérica, con la finalidad de tener 

un simulado empoderamiento político que 

involucre a todos los actores

Creación de ui Para la conformación de red ligada con los 

organismos de control indígena
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Acciones

Integracionistas Finalidad de incorporar al indígena a la 

dinámica capitalista

Hermenéuticas Redefinición de conceptos de acuerdo con los 

intereses del Estado

Visibiliza e invisibiliza Según las conveniencias

Participación de intermediarios (pre-

sencia de agentes)

Actores “no indígenas” en las instituciones 

que están alineados a intereses gubernamen-

tales

Uso de instancias amañadas Desvían las demandas indígenas y avalan 

acciones opuestas
Fuente: elaboración propia, basado en las ideas planteadas por Guerra García, 2021, 
pp. 23-24.

Cuadro 9. Interculturalidad y educación gubernamentales

Interculturalidad 

Símbolo nacional Incorporado en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos

Asume y apoya Modificaciones constitucionales de carácter constitucional 

que benefician el proyecto neoliberal

Reproduce esquemas etnófagicos, colonialistas y acultura-

dores

Profundiza Vías asistencialistas (proyectistas) de intervención sobre las 

comunidades

Invisibiliza Propuestas que evidencias las perversidades del capitalismo

Educación 

Proyecto vasconcelista Subordinación de culturas indígenas y aculturación de la 

sociedad dominante
Fuente: elaboración propia, basado en las ideas planteadas por Guerra García, 2021, 
pp. 26-27.

(concluye Cuadro 8)
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Uno de los planteamientos centrales que sostenemos en este trabajo es 
que, en el caso de México, desde la visión de Estado, en sus primeros 20 
años las universidades interculturales, es decir, la educación intercultu-
ral, ha tenido el propósito de dar continuidad al indigenismo adaptado 
al contexto de la diversidad y la gobernanza, por lo que se convierte en 
neoindigenista. Pero para los teóricos de la interculturalidad, así como 
para las comunidades que participan en las universidades intercultura-
les, existe la pretensión de tomar la responsabilidad de los procesos 
comunitarios desde las localidades y las regiones interculturales.

En una primera fase, desde la visión institucional de Estado, que va 
de 2003 a 2018, fundamentada en el modelo de competencias planteado 
por Casillas y Santini en su obra publicada en 2006, y en una segunda 
parte que corresponde al periodo 2018-2024, la educación intercultural 
sigue manteniendo una postura neoindigenista, lo que la pone en ten-
sión frente al modelo intercultural y a sus actores sociales, ya que los 
objetivos con los que surgieron las universidades interculturales era 
empoderar a sus comunidades, y hoy se ven amenazados por un Estado 
que no permite sus autonomías.

Coincidimos con Ernesto Guerra García (2021), cuando plantea 
los dilemas del modelo educativo en la Universidad Autónoma Indígena 
de México, así como en su reflexión con el complejo proceso de transi-
tar de lo intercultural por lo indígena y la superación del indigenismo 
por la interculturalidad; al respecto afirma: “Un hecho interesante es 
que una gran mayoría de los actores de las universidades interculturales 
no han partido de las experiencias antropológicas, e incluso existe un 
desconocimiento de las obras clásicas del indigenismo mexicano, y han 
pretendido que la educación intercultural sea considerada como inno-
vadora” (Guerra, 2021, p. 39).

Una problemática relevante es que, en el afán por ser innovadoras, 
las universidades interculturales intentan separarse del indigenismo 
mexicano, dejando de lado muchas veces la reflexión conceptual y epis-
temológica que implica más de 100 años de fuertes discusiones sobre el 
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desarrollo, destino y realidad de los pueblos originarios; en realidad, al 
no permitir la autonomía de estos centros educativos lo que el Estado 
mexicano sigue buscando es la integración de su población originaria a 
un proyecto neoliberal, si bien más humano y diverso, y bajo una lógica 
de gobernanza, la finalidad sigue siendo la de controlar a los pueblos 
originarios, tal como lo reflexiona Ernesto Guerra.

Resulta fundamental aceptar que las universidades intercultura-
les creadas por el Estado tienen que ver con una continuidad histórica 
indigenista, con una fuerte conexión con la política de acción ejecu-
tada durante el siglo xx, y que su emergencia política tiene que ver con 
una nueva faceta que podemos ubicarla como neoindigenista intercul-
tural.

El principal reto tiene que ver con el manejo de los discursos, por-
que existe un constante y profundo rechazo a retomar la historia del 
indigenismo, cuando operan en regiones interculturales que inicial-
mente tomaron el modelo de los antiguos centros coordinadores indi-
genistas (cci) y el planteamiento indigenista del mismo concepto, ya 
postulado por Aguirre Beltrán en su teoría de las “regiones de refugio”, 
desde la década de 1950. Herbetta y Báez señalan:

La noción de interculturalidad ha sido la base de políticas públicas, 

proyectos educativos y de comunicación en América Latina desde la 

década de 1970, orientando el campo político y académico que busca 

garantizar los derechos y la justicia social, intensificando el proceso de 

democratización en los estados latinoamericanos. Si por un lado, en 

este proceso, el término se trivializa, enmascarando políticas que 

reproducen la colonialidad, por otro lado, puede promover la proble-

matización de mecanismos clave para la reproducción del poder en la 

región y establecer una serie de políticas de transformación con alcance 

social, cultural, epistemológico, ontológico, axiológico y político (Her-

betta y Báez, 2024, p. 15).
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LA PROBLEMÁTICA DE UNA INTERCULTURALIDAD 
NEOINDIGENISTA

Es necesario y urgente revisar el elemento histórico-antropológico y 
relacionarlo con el contexto actual, donde se propone una intercultura-
lidad, porque se están promoviendo nuevos programas educativos, nue-
vas licenciaturas, con unidades académicas en nuevas regiones. La 
reciente apertura de universidades interculturales en Tlaxcala, Campe-
che, Guanajuato, Jalisco y Baja California, además de la creación de la 
Universidad Intercultural del Pueblo, en Oaxaca, y una nueva universi-
dad en Aguascalientes, muestran el interés que tienen los gobiernos 
estatales por ofrecer educación para sus regiones indígenas, pero tam-
bién para poderlas controlar.

Coincidimos con Herbetta y Báez cuando proponen una reflexión 
epistemológica sobre lo intercultural como “un imperativo ético-polí-
tico frente a las amenazas de un capitalismo neoliberal” (2024, p. 16). 
Aunque en el último sexenio se ha tratado de poner en práctica, a nivel 
nacional, la aplicación de una interculturalidad crítica, está muy lejos 
aún de poder implementarse, ya que todavía no son suficientes las uni-
versidades interculturales y sus presupuestos siempre están en riesgo, ya 
que son manejados desde el gobierno estatal y federal. El reto más 
grande que tienen las universidades interculturales, hacia su tercera 
década de vida, será lograr su autonomía y ser autosuficientes, forjar su 
camino y ser encabezadas por quienes han sido formados en sus aulas, 
en sus comunidades y en sus regiones.

Otro reto es que sus programas de estudio sean peticiones de las 
propias comunidades, que los egresados y la gente de la localidad parti-
cipe directamente en la toma de decisiones, en el diseño de sus carreras, 
en la recuperación de sus prácticas culturales y en los cambios que 
deberán de hacerse a sus planes y programas de estudio.

En los primeros 20 años, ha sido a través de estudios de factibili-
dad, impulsados por grupos de académicos, docentes y funcionarios 
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políticos, que se han propuesto algunos de los programas educativos, 
pero siempre bajo la autorización de las autoridades federales y estata-
les. Esto deberá de revertirse, y deberá ser desde las comunidades donde 
se orquesten los puntos de partida de los programas educativos en edu-
cación intercultural hacia el futuro.

Es bien sabido que muchos de los programas de estudio obedecen 
a intereses de académicos y de otros actores políticos, y aunque no 
podemos negar los grandes avances y los beneficios para las comunida-
des donde se sitúan las universidades interculturales, debemos recono-
cer que los retos siguen siendo muchos y será muy importante contar 
con el punto de vista de los propios actores comunitarios, ya que los 
programas de estudio aplicados en las primeras unidades académicas 
de esas universidades no fueron solicitados por la población originaria.

Ha sido a través de propuestas diseñadas por funcionarios políti-
cos y académicos, desde las diferentes instituciones estatales, alineados 
a los planes nacionales de desarrollo, orientados desde la Secretaría de 
Educación Pública y desde la ya extinta Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (cdi), institución que sustituyó  
al antiguo Instituto Nacional Indigenista durante los tres periodos de 
indigenismo neoliberal, entre 2003 y 2018, y desde el Instituto Nacional 
de Pueblos Indígenas (inpi), de 2018 a 2024, y con la actual dgesui, que 
se retoman en gran medida los ideales revolucionarios del antiguo ini.

Los diseños, recursos económicos y las decisiones de todas las uni-
versidades interculturales dependen directamente de los gobiernos en 
turno, tanto estatales como del gobierno federal, aunque de diferente 
forma. Por ejemplo, todas las universidades interculturales, excepto la 
Universidad Veracruzana Intercultural (uvi), tienen rectores o rectoras 
que son nombrados por el gobernador de su entidad federativa, aunque 
cuentan con juntas de gobierno sus recursos y las decisiones clave 
dependen de sus gobiernos estatales, esta situación también es una de 
las grandes paradojas históricas de la educación indígena e intercultu-
ral, ya que el Estado no permite la autonomía de la educación, evitando 
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que sean las comunidades quienes tomen las decisiones sustanciales 
sobre los programas educativos que existen en las localidades en las que 
están situadas. Un primer paso debe ser eso, que sean las propias comu-
nidades las que elijan a sus rectores o rectoras, y no desde el gobierno de 
sus estados.

Un caso para ejemplificar lo anterior se da en el estado de Puebla, 
en las dos regiones en las que se encuentra la Universidad Intercultural 
del Estado de Puebla (uiep): la totonaca en la sierra nororiental, en el 
municipio de Huehuetla, y la ngigua en el sureste del estado, en la  
localidad de San Marcos Tlacoyalco. En ambas sedes los programas 
educativos no fueron solicitudes de su población originaria, más bien 
obedecieron a intereses políticos, y ambas regiones son semilleros de 
movilizaciones sociales, de protestas y de resistencias ante proyectos  
de desarrollo. La nación ngigua tiene una larga herencia de lucha, lo 
mismo que los pueblos totonacos, por lo que a muchos funcionarios 
políticos les es conveniente tener controlada a la población indígena de 
esas regiones, y la educación intercultural viene a ser una buena opción 
para hacerlo. El mejor ejemplo ha sido el nombramiento de cada uno de 
sus rectores, desde que se establecieron, siempre obedeciendo al con-
texto político del gobierno en turno.

En un amplio y documentado estudio, Guadalupe Huerta (2021) 
analiza los discursos y las metáforas de la educación superior intercul-
tural en Puebla, entre los problemas derivados en las comunidades 
menciona todo el proceso previo a la creación de la Universidad Inter-
cultural de Puebla.

Huerta analiza las negociaciones y la relevancia de los diferentes 
actores políticos del estado de Puebla, entre ellos los gobernadores, así 
como diferentes líderes locales y caciques indígenas y la importancia 
que han tenido los gobernadores para nombrar a sus rectores, considera 
que la educación intercultural construida en la uiep: “representa una 
educación intercultural para los pueblos indígenas, desde los mestizos 
que hacían uso de los cargos de gobierno y la estructura estatal” (Huerta, 
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2021, p. 87). Este hecho lo interpretamos como parte de una continui-
dad de las políticas indigenistas desde el Estado, tal como lo fue en los 
tiempos del indigenismo de Gonzalo Aguirre Beltrán.

REFLEXIONES FINALES

Resulta esencial reflexionar sobre el proceso histórico que tiene que ver 
con el indigenismo frente a la educación intercultural, ya que, con el 
paso de los años, algunas voces al interior de estos centros educativos 
aseguran que discutir sobre el concepto ya no es necesario. Frente a los 
20 años de implementación de un enfoque y modelo educativo intercul-
tural neoindigenista en las universidades interculturales en México, la 
noción requiere de la reflexión y la discusión constantes.

La interculturalidad y su aplicación dentro de un modelo educa-
tivo que se promueve como innovador, y que a pesar de las dificultades 
que ha tenido en sus primeras dos décadas está en constante creci-
miento, debe seguir siendo el eje central y el sentido de este conjunto de 
universidades, ya que sigue existiendo una fuerte demanda de la pobla-
ción de regiones rurales marginadas por contar con educación superior 
y de calidad en sus comunidades.

Cada vez más existe la petición de que sean miembros de dichas 
comunidades quienes estén al frente de estas instituciones, lo que 
implica un fuerte reto, pues el Estado ha tenido la batuta sobre el manejo 
de los recursos y la decisión sobre dónde colocar las unidades académicas, 
lo que sin duda provoca una fuerte tensión en muchas de las localidades 
en donde se encuentran ubicadas, por lo que es importante reconocer 
que las universidades interculturales, al depender del Estado y no ser 
autónomas son vulnerables a las decisiones políticas y siempre están en 
disputa por el control de sus recursos económicos; además, hacer visible 
que se utilizan para mantener a su joven población bajo la mirada y el 
control del Estado. Permitir la autonomía, consideramos que es el reto 
central ante el futuro incierto que tienen.
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La noción de interculturalidad es necesaria y fundamental para la 
educación superior universitaria, porque de la aplicación del modelo 
educativo se retoman problemáticas históricas, además, porque el enfo-
que pedagógico ha ganado terreno y cuenta con una importante ma-
trícula de estudiantes formados en regiones rurales y en municipios con 
población indígena, que son quienes ya están y deberían estar tomando 
la batuta de los problemas en sus comunidades.

La educación intercultural hacia el futuro se va a diversificar, es 
decir deberá llegar a diferentes grupos sociales y deberá atender deman-
das sociales de poblaciones afrodescendientes, de comunidades de la 
diversidad sexual, también deberá atender problemas de migrantes y, 
por supuesto, en el caso de México, deberá fortalecerse la educación en 
los contextos de diversidad lingüística e histórica, por lo que programas 
con enfoque interdisciplinar, como el de Lengua y Cultura, deberán de 
reformarse y adaptarse a los nuevos cambios, lo mismo que muchos 
otros que se han ido agregando al paso de 20 años. Otro de los grandes 
retos es tener programas educativos propuestos desde y para las comu-
nidades, y que no necesariamente tengan que ver con los intereses de los 
académicos, intelectuales y antropólogos indigenistas.

En uno de los artículos que consideramos esencial para entender y 
discutir sobre la educación intercultural en México, Gunter Dietz 
(2017), plantea que la interculturalidad tiene una aproximación antro-
pológica. Uno de los elementos centrales tiene que ver con el cuidado 
epistemológico de la interculturalidad y con el empoderamiento de las 
comunidades para hacer valer sus puntos de vista y para proponer pro-
gramas educativos que impacten en las comunidades en donde están 
situadas esas universidades.

En los discursos cotidianos promovidos por pedagogos, por las 
autoridades y por los funcionarios a cargo de la educación intercultural, 
está el constante ataque a los aportes de la antropología como articula-
dora de la política indigenista, para tratar de romper con el indigenismo 
del siglo xx. Sin duda, es importante cuestionar a la antropología  



FELIPE JAVIER GALÁN LÓPEZ Y JESSICA ESTEBANI MONTIEL RAMOS

276

colonialista, pero no se puede negar que la ciencia antropológica ha sido 
clave en la construcción del proyecto educativo intercultural y que 
existe continuidad histórica. Una de las particularidades del indige-
nismo de Estado tuvo que ver con que fue atacado constantemente y 
acusado de ser un fracaso, sin embargo, fue la antropología la que puso 
en el centro de la discusión las desigualdades históricas de los pueblos 
originarios, la diversidad cultural y lingüística, y eso no puede omitirse. 
Las obras de los clásicos de la antropología mexicana deben abordarse 
desde perspectivas críticas en los planes y programas de estudio en las 
universidades interculturales, y no eliminarse como empieza a suceder 
en algunos de los programas educativos.

La educación intercultural tiene que fortalecerse en su tercera 
década de vida, incluso podrá romper con los postulados nacionalistas 
e integradores experimentados durante los siglos xix y xx, pero nos 
parece innecesario negar la historia de su política, por el contrario, pro-
ponemos que se reconozca el legado histórico de la antropología mexi-
cana. Consideramos relevante analizar los vaivenes teóricos en los que 
el indigenismo se ha movido a lo largo del tiempo y en especial en el 
contexto de los primeros 20 años de la educación intercultural crítica 
neoindigenista oficial. Nos encontramos ante un momento crucial y, 
tanto al interior de las universidades interculturales como desde fuera, 
debemos seguir investigando y discutiendo sobre la historia de la edu-
cación indígena en su fase intercultural.
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FUENTES ELECTRÓNICAS DE LAS UNIVERSIDADES 
INTERCULTURALES

uaim | Universidad Autónoma Indígena de México. https://www.uaim.edu.

mx/portal/

uibc | Universidad Intercultural de Baja California. https://uibc.edu.mx/

uic | Universidad intercultural de Colima. https://uicolima.edu.mx/

uicam | Universidad Intercultural de Campeche. https://uicam.edu.mx/

uiceh | Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo. http://www.uiceh.

edu.mx/

uicslp | Universidad Intercultural de San Luis Potosí. https://www.uicslp.edu.

mx/

uieg | Universidad Intercultural del Estado de Guerrero. https://uiegedu.com/

uiem | Universidad Intercultural del Estado de México. https://uiem.edomex.

gob.mx/

uiep | Universidad Intercultural del Estado de Puebla. https://www.uiep.edu.

mx/

uiet | Universidad Intercultural del Estado de Tabasco. https://uiet.edu.mx/

paci.php

uig | Universidad Intercultural del Estado de Guanajuato. https://uigto.edu.

mx/

uiim | Universidad Intercultural Indígena de Michoacán. https://uiim.edu.mx/

uij| Universidad Intercultural de Jalisco. https://www.uij.edu.mx/

uimqroo | Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo. https://www.

uimqroo.edu.mx/

uip| Universidad Intercultural del Pueblo. https://uip.edu.mx/

uit | Universidad Intercultural de Tlaxcala. https://uit.edu.mx/

unich | Universidad intercultural de Chiapas. https://www.unich.edu.mx/

Universidad del Pueblo Yaqui. https://qa-7.sonora.gob.mx/uniyaqui/

uvi| Universidad Veracruzana Intercultural. https://www.uv.mx/uvi/
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MEGAPROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA:  
ANÁLISIS DESDE SU RACIONALIDAD POLÍTICA, 

TÉCNICA Y SOCIAL1

José Gasca Zamora

INTRODUCCIÓN

Muchas de las grandes obras de infraestructura que se han cons-
truido en las últimas décadas, en países de América Latina, se han 
vuelto foco de atención para académicos y organizaciones sociales 
debido a sus impactos ambientales, sociales y territoriales. La construc-
ción de presas hidroeléctricas, carreteras, sistemas ferroviarios, aero-
puertos, entre otros, han adquirido un carácter controversial pues  
frecuentemente se desarrollan en territorios de alto valor ambiental y 
entornos sociales vulnerables. Debido a ello, son comunes las afectacio-
nes sobre el entorno biofísico, los servicios ambientales y propiedades 
agrarias; además, algunos proyectos suelen desplazar a poblaciones o 
alterar los medios y modos de vida de las comunidades ubicadas en las 
áreas de su construcción o cercanas a estas.

Los megaproyectos de infraestructura, en general tienden a desa-
rrollarse bajo una lógica instrumental orientada por decisiones políti-
cas y criterios técnicos de construcción, ello implica que la atención a 
los impactos ambientales y afectaciones sociales sean colocados en un 
segundo plano. Esto significa que las medidas de prevención, mitiga-

1	  �Este trabajo es un producto derivado del proyecto: “El megaproyecto Tren Maya: 
impactos territoriales y alternativas sociales, económicas y ambientales para la 
península de Yucatán”, clave: IN306423. Se llevó a cabo dentro del programa de 
Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica (papiit), bajo el auspicio de la 
Dirección General de Asuntos del Personal Académico de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (dgapa-unam).
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ción y compensación resultan insuficientes o se aplican de manera des-
fasada. Esta situación deriva en tensiones y conflictos con las comuni-
dades ubicadas en el entorno territorial de las obras.

Es bajo este contexto que ha proliferado una narrativa crítica en el 
sector académico que visualiza los megaproyectos de infraestructura en 
términos de sus efectos perniciosos, las impugnaciones de los afectados, 
acciones de protesta social y movimientos de resistencia frente a los 
mismos (Alimonda et al., 2017; Gómez et al., 2014; Svampa, 2012; 
Gonçalves, 2021; Ibarra y Talledos, 2016).

Una perspectiva menos explorada para comprender lo complicado de  
los megaproyectos de infraestructura es mediante la identificación  
de las causas del origen de sus fallas. Ello implica no focalizarse en los 
efectos de la construcción de las infraestructuras, que por demás resulta 
pertinente, sino en entender los aspectos subyacentes que los provocan. 
En efecto, el origen de numerosos conflictos y efectos no deseados, aso-
ciados a la construcción de las grandes obras de infraestructura, se sitúa 
en el modus operandi de los grupos de interés que las promueven, de 
acuerdo con los estándares de planeación de los proyectos y de las regu-
laciones institucionales por los cuales se pretende atender o resolver sus 
impactos. La manera de analizar los megaproyectos de infraestructura 
es el propósito principal del presente capítulo.

El trabajo profundiza en referentes teórico-conceptuales que ayu-
dan a comprender la naturaleza de los megaproyectos y las causas de sus 
fallas y conflictos. Está basado en la revisión crítica de la literatura espe-
cializada, recurre a evidencias de problemáticas que frecuentemente 
rodean a los megaproyectos en países latinoamericanos, con énfasis en 
México, y se trata el caso emblemático del Tren Maya. Se privilegia una 
mirada que permite concebir las obras de infraestructura como com-
plejos campos de interacción en los que confluyen decisiones políticas, 
visiones instrumentales y respuestas sociales, para ello se trata de 
entender la racionalidad de los actores y cómo inciden en la gestión  
de los proyectos.



285

MEGAPROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA...

El contenido del capítulo se divide en cinco apartados. En el primero 
se presenta una revisión de los atributos que definen las infraestructuras; 
en el segundo se revisa el concepto de sistema sociotécnico, como refe-
rente clave para entender las complejas interacciones que se despliegan en 
la construcción de megaproyectos de infraestructura; en el tercero y 
cuarto se analizan los parámetros que explican la racionalidad de los 
actores centrales en la promoción política y gestión técnica de los mega-
proyectos; finalmente, se analiza el caso del controvertido Tren Maya, 
que aporta evidencias sobre las complejas interacciones y contradicciones 
en un megaproyecto de magnitud y complejidad inéditas en México.

INFRAESTRUCTURAS: UNA NECESARIA REVISIÓN 
CONCEPTUAL

En una exploración conceptual que Guajardo (2018) realiza sobre los orí-
genes y sentidos del término infraestructura, señala que este tuvo su  
origen en la ingeniería y la política ferroviaria francesa del siglo xix, para 
luego migrar al uso militar, hasta llegar más recientemente a las ciencias 
sociales y explicar los activos físicos, sistemas y visiones del mundo.

Las infraestructuras se consideran como el conjunto de obras, ele-
mentos, recursos técnicos, instalaciones y servicios. Si bien su existen-
cia se remonta a las primeras grandes civilizaciones, en la modernidad 
capitalista trascendieron como medios de soporte para la producción, 
distribución, circulación y consumo de energía, materiales, mercancías, 
dinero e información. Las infraestructuras son clave para entender la 
producción del espacio social, porque se materializan en el medio edifi-
cado, en los paisajes humanizados y en las redes de circulación, tanto en 
horizontes seculares como en la vida cotidiana.

Las diferentes narrativas sobre las infraestructuras dependen de 
las miradas disciplinarias. Los ingenieros las entienden desde una pers-
pectiva instrumental, considerando su ciclo de vida, que incluye el 
diseño, construcción, operación y mantenimiento, así como el sentido 
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utilitario que aportan a la sociedad. Para su gestión aplican criterios 
técnicos y de costo-beneficio, que se organizan mediante ejercicios  
de planeación, construcción, inversión, recursos requeridos, tiempo de 
ejecución, operación y beneficios esperados.

Desde la dimensión económica, las infraestructuras generalmente 
son reconocidas por las externalidades positivas que generan, es decir, 
por las ventajas que aportan en los procesos productivos, distributivos y 
consuntivos (Martín, 2005; Calderón y Serven, 2004; Hernández, 2012; 
German-Soto y Barajas, 2014). Ello se debe a que la provisión de infraes-
tructura optimiza las transacciones de los agentes económicos en la 
medida que ayudan a mejorar su accesibilidad a bienes y servicios. 
Rozas y Sánchez (2004) reconocen que las inversiones en infraestruc-
tura generan derramas y tienen efectos multiplicadores, toda vez que 
estimulan sectores como la industria de la construcción, el transporte, 
el turismo y la energía, generando beneficios a largo plazo.

Desde la vertiente social, las infraestructuras se asocian a las funcio-
nes vitales que cumplen en la satisfacción de necesidades básicas de la 
población, tales como el suministro de recursos como el agua, la energía 
y los alimentos, así como servicios de comunicación y movilidad de per-
sonas. Considerando que el mundo moderno depende y funciona, en 
gran medida, de los servicios provistos por múltiples infraestructuras, se 
vuelven elementos críticos y estratégicos para la sociedad en su totalidad.

La mayoría de las grandes obras de infraestructura lleva años 
construirlas y ponerlas en funcionamiento, por ello requieren cuantio-
sas inversiones y subsidios para su construcción, operación y manteni-
miento. Esta condición implica que, en muchos casos, recaigan en la 
esfera de actuación del Estado, sea como constructor, como operador o 
como regulador de las mismas. Así, debido a que desempeñan funcio-
nes imprescindibles para la sociedad, las infraestructuras suelen conce-
birse como bienes de “uso colectivo” y de “interés público”.

Ponemos comillas a los anteriores conceptos porque, si bien se 
considera que las grandes infraestructuras generan externalidades 
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positivas en términos económicos y ayudan a resolver necesidades de 
miles o millones de usuarios, su acceso puede resultar selectivo, debido 
a que frecuentemente los servicios que brindan son inasequibles para 
grupos marginados de la sociedad. Por su parte, como bienes de interés 
público, también pueden resultar cuestionados, toda vez que las deci-
siones de emprender proyectos emanan frecuentemente de grupos de 
interés político y empresarial, de ahí que exista una escasa o nula empa-
tía de las comunidades con los proyectos de infraestructura, hasta el 
extremo que estos se perciban como amenazas externas.

Las grandes infraestructuras han cobrado visibilidad en años 
recientes debido a que demandan considerables recursos financieros 
para su construcción, al grado que son cuestionadas por sus frecuentes 
sobrecostos, la inviabilidad de recuperar la inversión y la limitada ren-
tabilidad de los servicios que prestan. Sin embargo, tratándose de pro-
yectos público-gubernamentales, es claro que las inversiones en estos 
casos no se guían por una lógica de eficiencia de mercado, sino por los 
beneficios que aportan a la sociedad en su conjunto.

Convencionalmente, para referirse a los megaproyectos existe el cri-
terio financiero que los clasifica en la categoría de obras, en las que al 
menos se destina una inversión de mil millones de dólares (Flyvbjerg, 
2014); sin embargo, más allá de este parámetro cuantitativo, los megapro-
yectos de infraestructura se distinguen por su complejidad, es decir, 
hacen confluir multiplicidad de actores, generan efectos ambientales, 
territoriales, sociales y económicos, y despliegan interacciones multiesca-
lares con efectos a nivel local, regional, nacional e incluso internacional.

LOS MEGAPROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA COMO 
SISTEMAS SOCIOTÉCNICOS

Para comprender el carácter complejo de las infraestructuras se puede 
recurrir a la categoría de sistema sociotécnico. La dimensión técnica 
involucra los recursos materiales e instrumentos que forman parte  
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propiamente de la infraestructura, mientras que la dimensión social se 
refiere a las instituciones, hábitos y prácticas de las personas que hacen 
posible la construcción y el uso de la infraestructura. Entre ambas 
dimensiones tienen lugar mediaciones que están presentes en las deci-
siones políticas, en los procesos de planificación y en el uso de recursos 
y accesibilidad para la población.

De acuerdo con Bauer y Herder (2009), las infraestructuras requie-
ren arreglos de múltiples agentes y artefactos materiales que interac-
túan de forma recíproca, lo que implica analizar el sistema en su con-
junto y no solo sus partes constitutivas. Los mismos autores consideran 
que el sistema sociotécnico está integrado por diferentes subsistemas 
que, para alcanzar sus objetivos, utilizan sus propios medios, sin 
embargo, no son entes aislados, porque mantienen una relación inter-
dependiente. Así, por ejemplo, las granjas de energía solar son infraes-
tructuras que dependen de innovaciones tecnológicas y soluciones  
técnicas, pero a la vez se relacionan con los negocios que emprenden 
agentes inversionistas, con los incentivos del mercado, con las políticas 
y normativas ambientales, así como con los hábitos de consumo de 
energía de la población, entre otros aspectos. Este ejemplo ilustra la 
relación de interdependencia entre subsistemas técnicos, económicos, 
institucionales y humanos.

El concepto de sistema sociotécnico ha sido aplicado por varios 
autores en el análisis y gestión de los megaproyectos de infraestructura, 
de manera implícita o explícita. Flyvbjerg (2003) resalta la importancia 
de considerar, tanto los factores técnicos como los sociales y políticos en 
la gestión de los megaproyectos. En su libro Megaprojects and risk: an 
anatomy of ambition, analiza cómo estos son influenciados por las 
expectativas políticas, por la manipulación de datos y por la compleji-
dad social de su implementación. Subraya que la optimización conjunta 
de los sistemas técnicos y sociales es crucial para el éxito de los proyec-
tos, y destaca los fallos recurrentes en la planificación de megaproyectos 
debido a la subestimación de riesgos sociales y políticos.
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Levy (2014), recurre a una perspectiva sociotécnica en su trabajo 
sobre proyectos de infraestructura en países en desarrollo, donde 
resalta la importancia de la gobernanza, de la participación de la comu-
nidad y de la capacidad institucional. Este autor sostiene que los mega-
proyectos exitosos son aquellos que se diseñan teniendo en cuenta tanto 
los aspectos técnicos como el contexto social, político y cultural.

Clegg (2005) ha investigado la sociología del poder en las organiza-
ciones, incluyendo el análisis de megaproyectos desde un enfoque 
sociotécnico. En su obra, Managing and organizations: an introduction 
to theory and practice, examina cómo los megaproyectos, especialmente 
los de infraestructura, involucran sistemas complejos que entrelazan 
tecnologías avanzadas con estructuras sociales dinámicas. Argumenta 
que la gestión de proyectos requiere comprender las redes de poder y las 
relaciones sociales que interactúan con los sistemas tecnológicos.

Aunque a partir de estas lecturas resulta innegable que es útil, para 
entender y gestionar las infraestructuras, trabajar desde una perspec-
tiva integral parece dominar una visión reduccionista y cargada de 
pragmatismos. Bauer y Herder (2009) consideran que la mayoría de las 
disciplinas que actualmente influyen en el diseño, construcción y ope-
ración de infraestructuras –en particular ingeniería, arquitectura, 
urbanismo, economía, derecho y administración pública–, asumen, 
implícita o expresamente, que se pueden encontrar y aplicar soluciones 
eficaces a los problemas que van afrontando.

En contraposición, se puede considerar que, aunque la variedad de 
especialistas responsables de gestionar los megaproyectos de infraes-
tructura encuentra soluciones técnicas para su diseño, construcción y 
operación, están lejos de resolver los riesgos ambientales y sociales en 
los contextos donde se instalan. Ello porque no se reconoce la abruma-
dora complejidad sociotécnica de los megaproyectos, ni tampoco la 
contraposición de racionalidades de sus actores involucrados (políticos, 
constructores y comunidades), ni mucho menos el campo desigual de 
relaciones de poder entre los actores, pues el Estado y las empresas 
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constructoras asumen el control de las decisiones en el desarrollo que 
siguen los megaproyectos.

Ello explicaría, en buena medida, la larga y reiterada presencia de 
problemas, tensiones y conflictos que desata la construcción de grandes 
obras en países latinoamericanos. De aquí se reconoce la importancia 
de indagar en las racionalidades de los propios actores promoventes y 
ejecutores de las obras, así como la pertinencia de las mediaciones ins-
titucionales sobre las que se operan procesos de decisión y gestión de 
riesgos y conflictos.

RACIONALIDAD POLÍTICA: LOS TOMADORES DE DECISIONES

Generalmente, se considera que en la medida en que una sociedad se va 
desarrollando tiene que aumentar la dotación de acervos físicos para 
satisfacer necesidades de recursos y servicios. Ello ha implicado conce-
bir las grandes obras de infraestructura bajo una lógica incremental  
y utilitaria, en la que prevalece la idea de expandir instalaciones, redes y  
equipamientos, para maximizar beneficios mediante las externalidades 
positivas que generan. A partir de ahí se desprenden diversas justifica-
ciones que orientan en principio las decisiones políticas para empren-
der megaproyectos, por ejemplo, aspectos que son necesarios para 
atraer inversiones, impulsar sectores productivos, generar empleos, 
favorecer la soberanía nacional, promover desarrollo regional, minimi-
zar riesgos de desastre, atender rezagos sociales, entre otros aspectos.

La forma de promover los megaproyectos como “decisiones políti-
camente racionales”, configura narrativas e imaginarios de progreso, 
desarrollo y modernidad, a los que deberían aspirar las sociedades, pues 
serán estas las beneficiarias de los servicios de las infraestructuras, bajo 
el supuesto de que impactarán positivamente sus condiciones materia-
les de vida. Sin embargo, las narrativas liberales de las obras de infraes-
tructura, desde su promoción y procesos constructivos, invisibilizan 
situaciones contradictorias. Alrededor de los megaproyectos existe una 
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“racionalidad limitada”, debido a sesgos que enfrentan los tomadores de 
decisiones al desconocer o evadir las complejas interacciones sociotéc-
nicas.

La idea de racionalidad limitada fue planteada por Simon (1975), 
quien sostiene que, aunque las personas intenten ser racionales al eva-
luar opciones y tomar decisiones para maximizar beneficios, sus capa-
cidades cognitivas, bajo ciertos contextos, están acotadas y no siempre 
pueden procesar la información disponible de manera completa y obje-
tiva. Además, las decisiones de los responsables de promover los mega-
proyectos están mediadas por intereses económicos y políticos.

Algunos factores que inciden en la racionalidad limitada, relacio-
nada con la gestión de las grandes infraestructuras, serían: sesgos cogni-
tivos y políticos, debido a desviaciones en la toma de decisiones;  
información incompleta, por decisiones en ausencia de datos; plazos 
ajustados, por la imposición de tiempos rígidos en la conducción de los 
proyectos constructivos y la entrega de las obras; efectos imprevistos, 
por la dificultad para contar con información de los efectos previsibles 
y la emergencia de eventos contingentes que alteran el proceso de cons-
trucción de las obras.

Ello revela la existencia de condiciones y procedimientos, más allá 
de las “motivaciones y expectativas racionales” que subyacen en los 
actores políticos, quienes promueven los proyectos e inciden directa o 
indirectamente en la forma en que se gestionan, por parte de los respon-
sables de coordinar su construcción (empresas constructoras, contratis-
tas, gerentes de proyecto, entre otros.). El reconocimiento de la existencia 
de sesgos políticos y cognitivos resulta útil porque revela parámetros 
menos ortodoxos que operan a nivel subjetivo, lo que permite entender 
aquello que detona determinados megaproyectos y que la mayoría de 
los estudios en este campo no identifica o no logra hacer explícito.

Flyvbjerg (2014), brinda algunas claves de interpretación de los 
sesgos cognitivos, mediante lo que denomina “impulsores sublimina-
les”. En primer lugar, considera el éxtasis que genera la tecnología 
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cuando se trata de construir grandes obras innovadoras. Un cierto feti-
chismo tecnológico y arquitectónico subyace en las motivaciones, toda 
vez que resultan atractivos –tanto para arquitectos como para los inge-
nieros que diseñan y construyen las obras, como para los políticos que 
las promueven–, proyectos tales como el puente más largo, los trenes 
más veloces o las instalaciones logísticas más modernas, por citar algu-
nos ejemplos.

En segundo lugar, se encuentra el valor estético, la monumentali-
dad y euforia que proyectan a la sociedad las grandes obras de infraes-
tructura; los megaeventos mundiales por los que compiten los gobiernos 
de los países para participar como sedes, ofrecen un buen ejemplo. 
Ferias mundiales, juegos olímpicos y mundiales de futbol, tienden a 
movilizar grandes inversiones de infraestructura (construcción de esta-
dios, instalaciones deportivas, villas olímpicas, equipamientos urba-
nos, aeropuertos, entre otros). Estas obras se convierten en escenarios 
monumentales que los gobernantes develan a los ojos del mundo como 
símbolos de progreso, modernidad y poderío de sus países.2

En tercer término, se encuentran las expectativas económicas que 
infunden las grandes obras. Se trata de una cierta “economía conduc-
tual”, en este caso motivada por el deseo de poder económico que expe-
rimentan los empresarios al obtener cuantiosas sumas de dinero prove-
nientes de contratos de gran envergadura. Numerosas firmas y 
consorcios del ramo de la construcción, de la ingeniería y del sector 
inmobiliario, han fincado su poder económico justamente porque son 

2	  �Interesantes trabajos se han escrito sobre la relación entre megaeventos mundiales 
deportivos y la infraestructura. Gold y Gold (2010), argumentan que los Juegos 
Olímpicos y otros megaeventos deportivos ofrecen una oportunidad única para que 
las ciudades reciban inversiones sustanciales en infraestructura, lo que incide en 
procesos de renovación urbana. Acuña y Suzarte (2013), analizan los megaeventos 
deportivos mundiales como herramienta para mejorar la imagen de marca-país; 
mientras que Ritchie y Hall (1999) refieren sobre cómo los megaeventos impulsan la 
construcción de infraestructura, aunque advierten que estas inversiones a veces 
pueden desplazar comunidades y generar conflictos sociales.
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depositarios de los enormes transvases de recursos financieros que 
generan los megaproyectos públicos.

El cuarto aspecto se refiere al fervor y la exaltación que experimen-
tan los políticos al promover obras en su nombre, y en favor de sus cau-
sas, en países latinoamericanos arropados bajo ideas de “progresismo”, 
“modernidad” o “justicia social”. Los megaproyectos brindan a los polí-
ticos visibilidad mediática y les permiten proyectar imaginarios y arti-
cular narrativas para legitimar sus promesas de campaña y captar adeptos 
a favor de sus intereses partidarios. Además, en décadas anteriores, las 
obras públicas que se inauguraban con placas develadas con sus nom-
bres, conferían a los políticos un cierto “culto a su personalidad”, por el 
sentido de trascendencia histórica y el legado que sus obras dejan al 
país.

Un aspecto importante es que los políticos frecuentemente son  
los que determinan los periodos y ritmos en los que se llevan a cabo los 
proyectos de construcción de los megaproyectos, debido a la temporali-
dad acotada de sus cargos de gobierno. Esta cuestión resulta altamente 
nociva para la gestión técnica-instrumental, toda vez que al supeditarse 
a ello se alteran profusamente los procesos de planeación de las obras, 
esto significa ajustar los plazos y entregar las obras en fechas límite 
impuestas, que aceleran los procesos constructivos sacrificando la cali-
dad y seguridad de las obras y, principalmente, aspectos como la gestión 
de riesgos ambientales y sociales.

Otro factor que afecta la ejecución de los megaproyectos son los 
entornos cambiantes que resulta difícil controlar. Eventos contingentes, 
internos o externos a las obras, como bloqueo de las obras, huelgas o 
sanciones jurídicas, conllevan a la pérdida de control de los procesos y 
a adoptar decisiones improvisadas sobre la marcha. En este punto, la 
gestión del proyecto se ve obligada a realizar ajustes a los planes inicia-
les que los alejan del logro de las metas en los tiempos preestablecidos. 
Estas condiciones de incertidumbre tienden a afectar la lógica instru-
mental del desarrollo de los megaproyectos.
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Una consideración adicional son las conductas delictivas que fre-
cuentemente practican los tomadores de decisiones. Ello se debe a que la 
obra pública se convirtió, en los últimos años y en diversos países latinoa-
mericanos, en un poderoso objeto de deseo de los políticos, en la medida 
que es vista como medio para emprender negocios personales y prácticas 
clientelares. La inclinación de servidores públicos hacia la obra pública es 
su propia adicción al dinero, y los riesgos que ello implica los minimizan 
por la audacia que tienen para evadir los controles del ejercicio del gasto 
público y los sistemas de transparencia y rendición de cuentas.

La corrupción e impunidad en este campo, bastante extendidos en 
México (Toache et al., 2018; Santés-Álvarez, 2018) y en otros países lati-
noamericanos, se expresa en variados y complejos comportamientos, 
pero siempre bajo la forma de retribuciones que los actores políticos 
obtienen por la asignación preferencial de licitaciones y contratos; así 
como en beneficios que obtienen por los sobrecostos de materiales 
adquiridos o los ingresos obtenidos por obras no justificadas o inexis-
tentes (“obras fantasma”), así como por desviaciones de recursos.

 Un hábito frecuente es el involucramiento de los políticos en nego-
cios de la construcción y proveeduría del sector público, así como sus 
redes de contubernio con empresarios que participan como patrocinado-
res de sus campañas políticas y que después son “gratificados” mediante 
asignaciones directas de contratos. Estas razones revelan, en buena 
medida, racionalidades que distorsionan la lógica técnico-instrumental 
de los megaproyectos, y que pueden ser causantes de sobrecostos, contra-
tos suspendidos, rescindidos o cancelados, pero también explica las prác-
ticas delictivas que son exhibidas por cargos de enriquecimiento ilícito de 
servidores públicos, corrupción, lavado de dinero y tráfico de influencias.

Existe un abundante historial de ejemplos registrados alrededor 
del mundo que aportan evidencias de lo anterior, aunque vale la pena 
resaltar el caso paradigmático de corrupción en que incurrió la empresa 
Odebrecht, y que documentó Yuhui (2021), quien señala cómo esta 
firma brasileña tejió una de las redes de sobornos internacionales más 
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extensas en la historia de la obra pública, en la que fueron corrompidos 
funcionarios gubernamentales de numerosos países latinoamericanos.

En México, además de Odebrecht, varios proyectos públicos de 
infraestructura, en administraciones de gobierno anteriores, han sido 
señalados por sus irregularidades y/o actos de corrupción, tales como la 
Estela de Luz, el Tren Interurbano México-Toluca en su primera etapa, 
el Circuito Mexiquense, la planta de Agronitrogenados que adquirió  
la empresa estatal Petróleos Mexicanos, el Túnel Emisor Oriente y la 
carretera Durango-Mazatlán.

Otros proyectos cancelados implicaron costos al erario nacional 
por las penalizaciones de contratos cancelados o como consecuencia de 
las inversiones en sus etapas iniciales o intermedias, que quedaron 
inconclusas. Tal fue el caso de la suspensión del Tren México-Querétaro 
en el año 2015 y la fallida Planta Refinadora de Tula. Destinos similares 
tuvieron la presa hidroeléctrica La Parota, en el estado de Guerrero, el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicado en el muni-
cipio mexiquense de Texcoco, y el proyecto de Zonas Económicas Espe-
ciales que operaría en distintos puertos del sureste mexicano. Estos  
últimos tres megaproyectos fueron cancelados por el gobierno de López 
Obrador, en el primer año de su administración.

RACIONALIDAD TÉCNICO-INSTRUMENTAL: LOS 
CONSTRUCTORES

Los megaproyectos se gestionan desde una lógica “con arreglos a fines y 
medios” que se denomina racionalidad instrumental. Esta se refiere a la 
forma de pensamiento y acción, causa y efecto, en la que los individuos 
persiguen medios racionales para alcanzar fines específicos. Max Weber 
(2014) consideró que las personas calculan y evalúan cuidadosamente los 
recursos disponibles, las opciones y las consecuencias, antes de tomar 
decisiones. A partir de ello, concluyó que en este tipo de racionalidad 
adoptada en la gestión pública se pone énfasis en la planificación para el 
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logro de resultados predefinidos; se trata de un conjunto de procedimien-
tos normativos que privilegian la consecución de fines específicos.

Raposo (1998), considera que esta perspectiva, aplicada a proyec-
tos públicos de carácter gubernamental, se lleva a cabo mediante los 
siguientes procesos secuenciales: a) visualización prospectiva; b) for-
mulación de políticas; c) montaje de procesos de planificación; d) pro-
gramación de la acción; e) formulación y evaluación de proyectos;  
f) diseño del proyecto; g) ejecución o construcción; h) puesta en marcha 
o implementación; e i) operación del proyecto a lo largo de su vida útil.

En el caso de los proyectos de infraestructura pública, el instru-
mento central es el Plan Maestro o el Proyecto Ejecutivo. El propósito 
de tales instrumentos es establecer una ruta crítica coherente de proce-
dimientos que se coordinan desde lo que se denomina Gerencia del Pro-
yecto. Dicha instancia controla las etapas de planeación, programación, 
ejecución, control, pruebas y puesta en marcha de la obra.

Desde estas fases, teóricamente se establece la coordinación entre 
los diferentes actores involucrados, se orienta la toma de decisiones y la 
asignación de recursos financieros, humanos y materiales. Sin embargo, 
los megaproyectos, como sistemas sociotécnicos, implican complejas 
interacciones, por lo que los proyectos ejecutivos afrontan numerosas 
dificultades, problemas y anomalías en sus procesos de ejecución.

Las irregularidades que afronta la construcción también se deben 
a su forma de conducción, que recae principalmente en visiones de 
gerentes de proyecto, ingenieros, residentes de obra, consultores y con-
tratistas, desde los cuales se imponen criterios rígidos para llevar a cabo 
numerosas operaciones que privilegian el control técnico de las activi-
dades constructivas, el cumplimiento de los tiempos de las operaciones 
y la entrega de obras que, como se señaló, frecuentemente se ajustan a la 
lógica de los ciclos políticos.

El Atlas de Justicia Ambiental (https://ejatlas.org/?translate=es), 
señala: “América Latina y el Caribe es la región del mundo con el mayor 
número de conflictos relacionados con el desarrollo y construcción de 

https://ejatlas.org/?translate=es
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infraestructura, destacando países como Colombia, México y Brasil”. 
Por su parte, el Banco Interamericano de Desarrollo (bid, 2017), desde 
un estudio sobre la naturaleza y consecuencias de los conflictos, y sobre 
una muestra de 200 proyectos construidos durante un periodo de 40 
años, concluye que la causa de los conflictos es multidimensional; entre 
las motivaciones sociales de los conflictos se encuentra la falta de bene-
ficios a la comunidad, el acceso reducido a recursos, el impacto en los 
valores locales y las relocalizaciones forzadas; mientras que, desde la 
perspectiva de la gestión, los proyectos adolecieron de una deficiente 
planificación, falta de consulta adecuada y carencia de transparencia o 
corrupción.

En México, el informe de la Auditoría Superior de la Federación 
(asf, 2016) sobre la problemática en proyectos de obra pública, a partir 
del análisis de 96 contratos realizados entre 2011 y 2016, concluyó que 
52% de ellos presentaron insuficiencias en el desarrollo de los proyectos 
ejecutivos; 11% problemas de carácter legal; casi 8% resultaron contra-
tos con insuficiencia de estudios previos; y 6% tuvo adecuaciones erró-
neas por falta de planeación. La tercera parte de los contratos restantes 
presentó fallas atribuidas a falta de obtención de licencias y permisos, 
bases de licitación inadecuadas o incompletas, entre otros aspectos.

Sin duda, la naturaleza y magnitud de los megaproyectos condi-
ciona la diversidad de conflictos, aunque se puede decir que la mayoría 
de ellos está relacionada a una combinación entre sesgos políticos y cog-
nitivos entre tomadores de decisiones y agentes constructores, lo cual 
también se refleja en la forma en que estos tratan de ser resueltos.

GESTIÓN DE RIESGOS: LOS REMEDIOS

Cualquier obra de infraestructura genera afectaciones y cambios, en 
mayor o menor medida, no solo durante su construcción, sino también 
en sus etapas de instalación, operación y desmantelamiento al final de 
su vida útil (Montañez, 2019). Sus impactos pueden ser progresivos y 
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acumulativos, poco perceptibles en los ritmos de la vida cotidiana, o 
bien asumir un carácter disruptivo al incidir en un ámbito espacial de 
mayor magnitud, con consecuencias que se pueden extender en perio-
dos de larga duración durante su operación y hasta que son deshabilita-
das.

El entorno biofísico es el renglón que asimila directamente las 
transformaciones por la construcción y puesta en operación de infraes-
tructuras, en la medida en que pierde o cambia sus cualidades origina-
les. El suelo, el subsuelo, el aire, el agua, la flora y la fauna son elementos 
reconocibles en este proceso, sin embargo, hay que distinguir que los 
impactos no solo se presentan en el sitio de construcción, sino en áreas 
de incidencia más allá de las obras; así, por ejemplo, la construcción y 
operación de una presa hidroeléctrica altera no solo el lugar donde se 
ubica la cortina de concreto edificada, sus efectos se resienten en la red 
hídrica que alimenta el nuevo embalse artificial (aguas arriba) y el des-
fogue fluvial posterior (aguas abajo). Consecuentemente, en la mayoría 
de los casos, estas obras alteran las dinámicas hídricas a nivel de cuenca, 
el sistema climático de su entorno y los elementos biofísicos acuáticos de 
los ríos, incluyendo las zonas ribereñas y hasta las porciones litorales 
donde desembocan las corrientes de agua alteradas por los embalses ar-
tificiales que distinguen numerosas presas.

El ejemplo anterior ilustra cómo las afectaciones de los megapro-
yectos comprometen no solo la pérdida de elementos biofísicos in situ, 
sino también las funciones ambientales que desempeñan, tales como 
servicios ecosistémicos, circulación hídrica, regulación atmosférica, 
integridad y conectividad ecológica, entre otros. Se trata de una interco-
nexión sistémica y metabólica expuesta a un elemento perturbador de 
los flujos y ciclos de materia y energía, incluyendo los equilibrios que 
guardan los hábitats de especies animales y vegetales.

La presencia de poblaciones humanas en los lugares donde se lle-
van a cabo megaproyectos también puede alterarse en mayor o menor 
medida, toda vez que la construcción de la mayoría de las obras afectan 
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directa o indirectamente propiedades, viviendas, bienes productivos, 
equipamientos públicos y privados, comunidades en su conjunto, zonas 
que tienen un uso social o sitios con valores simbólicos (p.e. lugares 
sagrados).

Sin embargo, la construcción de una obra va más allá de la afecta-
ción directa de bienes materiales, frecuentemente también trastoca los 
modos de vida de la población. Los megaproyectos tienden a activar o 
acelerar cambios sociales en diferente magnitud y escala. Algunos pue-
den tener un carácter disruptivo, como los desplazamientos forzados y 
reubicaciones involuntarias, otros se relacionan con la disolución pro-
gresiva de la vida rural, reestructuraciones productivas y pérdida de 
valores identitarios y comunitarios, entre otros.

Para ilustrar lo anterior, y volviendo al ejemplo de la presa 
hidroeléctrica, el trabajo de Pelayo y Gasca (2018) documenta un caso 
interesante de cómo la construcción de la presa El Cajón, ubicada sobre 
el río Santiago, en Nayarit, generó cambios físico-ambientales que 
modificaron las formas y medios de vida de una comunidad. Al apare-
cer un nuevo embalse artificial, los habitantes se readaptaron a un 
nuevo entorno ambiental y productivo generado por el megaproyecto, 
pasando de agricultores de subsistencia a pescadores. La reconfigura-
ción del territorio hídrico, derivado por la presencia de la presa, desató 
conflictos antes inexistentes: en un primer momento por una compe-
tencia interna exacerbada por los recursos pesqueros; en una segunda 
fase, por la emergencia de un escenario de violencia inédito, pues los 
recursos de la pesca comercial atrajeron a grupos delictivos de la región 
para extorsionar a los ahora prósperos pescadores.

La racionalidad política e instrumental de los proyectos configura 
una forma muy peculiar de identificar, evaluar y atender los riesgos e 
impactos asociados a los megaproyectos. Los efectos ambientales, socia-
les, económicos y territoriales suelen concebirse como externalidades, 
es decir, como obras que generan efectos indirectos sobre el entorno. 
Estos se asumen como ventajas (externalidades positivas) cuando 
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impactan de manera favorable a la población, a las actividades produc-
tivas, a la organización territorial; mientras que se consideran desventa-
jas (externalidades negativas), cuando no se internalizan todos los  
costos de un efecto negativo de la obra, sean de carácter social, econó-
mico o ambiental.

Durante mucho tiempo el reconocimiento de las externalidades 
negativas de las grandes obras de infraestructuras estuvo ausente. Sus 
impactos adversos frecuentemente se concebían como “daños colatera-
les”. Fue hasta la década de los ochenta del siglo xx cuando diversos 
organismos internacionales que participaron en el financiamiento de 
los megaproyectos públicos de infraestructura, como el Banco Mundial 
y el Banco Interamericano de Desarrollo, otorgaron préstamos bajo 
condicionamientos de llevar a cabo estudios de impacto ambiental y 
social, así como medidas de prevención, mitigación y compensación. 
Estas directrices han evolucionado hasta alcanzar parámetros más aca-
bados sobre evaluación y gestión de riesgos, no obstante, la mayoría 
siguen teniendo carácter voluntario no concurrente.3

En México, no fue sino hasta 1988 cuando se contó con un instru-
mento normativo que contiene disposiciones relacionadas a la preserva-
ción, restauración y mejoramiento del ambiente. La Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (lgeepa) dio lugar a nor-
matividades secundarias que desde entonces permearon las directrices 
técnicas en materia de impacto ambiental de las obras y actividades 
antrópicas.

La gestión de impacto ambiental de las obras de infraestructura, 
parte del principio de que, aunque estas producen sistemáticamente 
daños ambientales, los responsables deben adoptar mecanismos de 
regulación y controles para minimizar riesgos. Esto se lleva a cabo 

3	  �Algunas han sido las desarrolladas por el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, y por el Banco Mundial (birf-bm, 2017); los Principios de Ecuador, elabo-
rados por organismos financieros (epfi, 2020); las Directrices Akwé: Kon y del Con-
venio sobre la Diversidad Biológica (scdb, 2005); los lineamientos para la evaluación 
y gestión de impactos sociales de proyectos (Vanclay et al., 2015).
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mediante directrices de prevención, mitigación, adaptación y compen-
sación.

La evaluación de impacto ambiental (eia) se considera parte del 
proceso de planificación de las obras de infraestructura, y teóricamente 
es un requisito previo a partir del cual se plantean opciones para 
proteger los valores biofísicos, las funciones ecológicas y la calidad 
ambiental de los territorios donde se llevarán a cabo los proyectos. Por 
su parte, la manifestación de impacto ambiental (mia), es el instru-
mento que revela, mediante estudios y consultas, los posibles impactos 
ambientales, tanto significativos como potenciales, que podría generar 
una obra o actividad, siendo su función principal formular medidas 
para prevenir o reducir los impactos negativos.

Aunque en su mayoría las obras generan daños irreversibles, existe 
la creencia de que las mia dan la pauta para lograr un cierto equilibrio 
entre las externalidades, es decir, que los impactos negativos tiendan a 
compensarse mediante las medidas de mitigación. Sin embargo, la pro-
pia experiencia de quienes han estado cercanos a la gestión técnica de 
megaproyectos considera que las mia, en muchos casos, son un mero 
trámite administrativo para obtener el permiso correspondiente (Con-
sejo Mexicano para la Evaluación de Impactos, 2020; Montañez et al., 
2019).

Las mia adolecen, por sus sesgos cognitivos e información incom-
pleta, ya que primordialmente se focalizan en identificar, analizar y 
atender los elementos biofísicos afectados de manera aislada. Además, 
estos instrumentos se encuentran limitados por los plazos ajustados y 
eventos imprevistos, debido a situaciones contingentes de carácter 
social, político y financiero; esta es la razón por la que muchas de las 
medidas de mitigación/compensación resultantes de las mia tienen un 
carácter reactivo más que preventivo, es decir, se implementan durante 
el proceso de construcción del proyecto, no antes, en este caso atribuido 
al desfase de la gestión de riesgos por parte de los responsables de las 
obras.
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La construcción de grandes infraestructuras, en general, han dado 
preferencia a las eia y tratan por separado los impactos de carácter 
social. De hecho, en el pasado prevaleció la creencia de que las comuni-
dades afectadas deberían consentir la construcción de grandes obras de 
infraestructura por motivos de “utilidad pública”, o bien, como lo 
señala Hinkelammert (1991) se les orillaba a asumir actitudes de “sacri-
ficio” a favor del “progreso nacional”.

El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
(oit), ratificado por México en 1990, reconoce y protege los derechos de 
los pueblos indígenas y tribales, incluyendo su derecho a ser consulta-
dos antes de que se tomen decisiones que puedan afectarles. En el caso 
de megaproyectos como obras de infraestructura, desarrollos turísti-
cos, energéticos o extractivos, este convenio obliga al Estado a llevar a 
cabo consultas previas, libres, informadas y culturalmente adecuadas, 
con las comunidades potencialmente afectadas. En el contexto mexi-
cano, donde muchos de estos proyectos se desarrollan en territorios 
habitados por pueblos indígenas, el cumplimiento efectivo del Conve-
nio 169 es clave para evitar conflictos sociales, garantizar la participa-
ción real de las comunidades y respetar sus derechos territoriales, cul-
turales y ambientales.

Aunque desde hace años existen estos parámetros de referencia 
internacional, fue hasta hace relativamente poco tiempo que los mega-
proyectos incorporaron criterios de impacto social, lo que llevó a esta-
blecer parámetros de compensación y restitución a las comunidades 
afectadas. Sin embargo, como se señaló anteriormente, el diseño de la 
gestión instrumental de los proyectos afronta complejas situaciones y 
respuestas sociales que escapan al control de los tomadores de decisio-
nes y de los responsables de las obras.

Las afectaciones sociales no tienen un sentido unívoco, dependen 
de la modalidad de infraestructura, de la presencia o ausencia de la 
población, de la magnitud de impacto directo e indirecto, de su tiempo 
de construcción y operación, de la forma en que se negocian, resuelven 
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o evaden los riesgos sociales, entre otros aspectos. Todo ello se traduce 
en alcances e impactos sociales disímiles de los megaproyectos.

La contraposición entre lógicas e intereses de los promotores públi-
cos gubernamentales y contratistas privados con respecto a los actores 
encarnan contradicciones en distintos planos. Una de ellas es la plantea 
Orbea (2018) respecto al rol del Estado, pues tiene la responsabilidad de 
salvaguardar los derechos de sus ciudadanos y al mismo tiempo tiene 
responsabilidad en cuanto a la defensa del megaproyecto; la otra corres-
ponde al rol de los ciudadanos, en donde algunos de ellos resultan más 
empáticos hacia los megaproyectos en tanto pueden beneficiarse directa 
o indirectamente de su construcción y los servicios que posteriormente 
brindarán, mientras que otros pueden verse afectados por las obras o las 
perciben como amenazas. Ello demuestra que los actores, en relación 
con los megaproyectos, pueden confrontarse y al mismo tiempo ser 
empáticos.

MEGAPROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA BAJO LA 4T: 
REFLEXIONES DESDE EL TREN MAYA

Uno de los ejes promovidos durante la administración de López Obrador 
(2018-2024) fue la construcción de diversos megaproyectos de infraes-
tructura. El denominado gobierno de la cuarta transformación (4T) pri-
vilegió proyectos para el sur-sureste de México, región que histórica-
mente ha sido la más rezagada, desvinculada del resto del país y que 
alberga la mayor población en condiciones de pobreza y marginación.

Desde la perspectiva gubernamental, la construcción de la refine-
ría de Dos Bocas, en Tabasco, junto con otros proyectos energéticos, 
responden a la estrategia de fortalecer la soberanía energética de 
México, a fin de reducir la dependencia de las importaciones de gaso-
lina y otros productos derivados del petróleo. El Corredor Interoceá-
nico del Istmo de Tehuantepec, pretende revalorar el potencial logístico 
del país acompañado de nuevas concentraciones productivas llamadas 
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“polos del bienestar”, en donde se construirá infraestructura para atraer 
inversiones de empresas industriales y logísticas, eventualmente en esta 
región se podría favorecer la formación de cadenas de valor apoyadas 
por el fenómeno de nearshoring o relocalización de empresas, por 
proximidad en nuestro país. Finalmente, el Tren Maya pretende dotar 
de mejores condiciones, de infraestructura de conectividad y de circu-
lación para apuntalar actividades económicas con alto desempeño, 
como el turismo.

El Tren Maya es el megaproyecto que ha captado la inversión 
pública más alta, que ha generado el mayor volumen de empleo y que 
tiene el despliegue territorial más extenso. Es un proyecto con una 
inversión estimada en su etapa de construcción de 10 mil millones de 
dólares, pero ha generado alrededor de 100 mil empleos y abarca un 
circuito ferroviario de poco más de 1,500 kilómetros. Su trayecto atra-
viesa amplias porciones de la macroregión sureste de México, sobre 
todo en los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, y en menor 
medida de Chiapas y Tabasco; por esta razón, su incidencia principal 
ocurre en la península de Yucatán.

El Tren Maya presenta un diseño poco ortodoxo, si se compara con 
otros proyectos que se implementaron en el pasado e incluso los que se 
llevaron a cabo en la administración de López Obrador, que concluyó 
en el 2024. La segmentación de la obra en tramos se debe a la compleji-
dad de la gestión de los procesos constructivos y operativos. Ello deter-
minó la participación de numerosas empresas y consorcios nacionales y 
extranjeros, a quienes se les asignaron los trabajos de construcción, 
incluyendo el caso inédito de la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena), a quien se le delegó la responsabilidad de construir los tramos 
seis y siete (Figura 1).

El proyecto del Tren Maya articula un complejo sistema ingenieril-
constructivo-manufacturero, en la medida que se integran empresas 
del sector de la ingeniería civil y ferroviaria, de la industria de la cons-
trucción, de diseño arquitectónico, de la industria metal mecánica y de 
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equipo de transporte, entre otras. Los primeros cinco tramos de la fase 
constructiva fueron concesionados a consorcios del ramo de la cons-
trucción, integradas por empresas mexicanas y extranjeras y, como se 
señaló, la participación del propio gobierno federal por medio de la 
Sedena en los dos tramos restantes. Las empresas constructoras partici-
paron en una multiplicidad de actividades, entre las que incluye obras 
de desmonte, deshabilitación de vías preexistentes en desuso, deslinde 
de terrenos y determinación de derechos de vía, trabajos de ingeniería 
civil de nivelación y construcción de terraplenes, preparación del 
terreno para el montaje e instalación de la vía férrea, edificación de via-
ductos, puentes peatonales, pasos de fauna, estaciones y paraderos, 
cocheras y talleres, sistemas de drenaje, líneas de trasmisión de fibra 
óptica, instalaciones y tendidos eléctricos, entro otras.

La provisión de material para el funcionamiento de la infraestruc-
tura ferroviaria comprende la producción de rieles, durmientes y de 
balastro para la vía férrea; también el diseño arquitectónico de estacio-
nes y paraderos, la manufactura del material rodante (trenes y vagones), 
el centro de control para la operación del conjunto del sistema ferrovia-
rio, así como la edificación de seis hoteles a cargo de la Sedena, además 
de obras complementarias ofrecidas a las diversas localidades de los 
municipios que atraviesa el Tren Maya; todos estos procesos implican la 
participación de miles de trabajadores de la construcción, técnicos y 
profesionales provenientes de ámbitos locales, regionales, nacionales e 
internacionales.

La manufactura de las vías férreas se encuentra a cargo de consor-
cios, donde participan empresas japonesas y chinas que tienen expe-
riencia en proyectos ferroviarios, en asociación con firmas mexicanas 
(Cuadro 1). Además, cabe destacar la participación del consorcio fran-
cés Alstom-Bombardier, en asociación con la empresa mexicana Gami 
y Construcciones Urales, quienes construyen 42 trenes a un costo esti-
mado de mil millones de euros, equivalentes a unos 36 mil millones de 
pesos (alstom, 2023).
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Cuadro 1. Tren Maya: empresas de construcción y material de vías férreas

Tramos Extensión 
(km)

Empresas  
de la construcción

Empresas proveedoras  
de material de vía férrea

1. Palenque-
Escárcega 228

Mota-Engil México sapi de 
C.V. en convenio con China 
Communications Construc-
tion Company LTD, Grupo 
Cosh S.A. de C.V. Eyasa S. 
de R.L de C.V y
Gavil Ingeniería S.A.

Asimex del Caribe S.A. de 
C.V. en convenio con la 
empresa Steel Dynamics Inc. 
(México)

2. Escárcega-
Calkini 235

Operadora cicsa S.A. de 
C.V. en convenio de asocia-
ción con fcc Construcción 
S.A.

Asimex del Caribe (México) 
y Angang Group Internatio-
nal (China)

3. Calkini-Izamal 172
Construcciones Urales, 
gami Ingeniería e Instala-
ciones y azvi

Sumitomo Corporation 
(México) con rieles de 
Nippon Steel (Japón)

4. Izamal-Cancún 257 Ingenieros Constructores 
Asociados (ica)

Asimex del Caribe (México) 
y Angang Group Internatio-
nal (China)

5. Cancún-Tulum 100.1

Tramo 5 Norte-Cancún-
Playa del Carmen:-Secre-
taría de Defensa Nacional 
(Sedena)
Tramo 5 Sur-Playa del 
Carmen-Tulum: México 
Compañía Constructora 
S.A. de C.V. en participa-
ción conjunta con Acciona 
Infraestructuras México 
S.A. de C.V. y Acciona 
Construcción S.A. y México 
Proyectos y Desarrollos S.A. 
de C.V.

Sumitomo Corporation 
(México) con rieles de 
Nippon Steel (Japón)

6. Tulum-Chetumal 254 Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) n.d.

7. Chetumal-
Escárcega 287 Secretaría de la Defensa 

Nacional (Sedena) n.d.

Total 1,554

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Fonatur (2021-2022).
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En la fase de construcción se han involucrado diversas dependencias del 
gobierno federal, entre las más importantes destacan el Fondo Nacional 
de Turismo (Fonatur), quien detenta la coordinación del proyecto. A 
ello se suman el Instituto Nacional de Antropología e Historia (inah), 
que participa en el programa de salvamento arqueológico, la Secretaría 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), que apoya lo 
relacionado a las evaluaciones de impacto y tareas de mitigación 
ambiental, así como la Secretaría del Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (Sedatu), organismo que respalda los estudios de afectaciones 
agrarias e indemnizaciones de terrenos, trabajos técnicos relacionados 
a las compensaciones y programas de vivienda y espacios públicos, así 
como participación en los programas de desarrollo urbano en los muni-
cipios y ciudades en los que incide la obra.

Todo lo anterior configura un complejo sistema financiero, cons-
tructivo, empresarial, laboral e institucional, que ha implicado una 
organización multiescalar y multisituada de actores y actividades loca-
les, regionales, nacionales e internacionales. Es por ello que, el sistema 
sociotécnico del Tren Maya adquiere una complejidad de dimensiones 
colosales, razón por la cual megaproyectos de esta naturaleza no pue-
den gestionarse desde una racionalidad política y técnicoinstrumental 
convencional.

Como la mayoría de las grandes obras de infraestructura, el Tren 
Maya se construye bajo una lógica desde la que emergen riesgos, contra-
dicciones y conflictos. Ello se relaciona a los sesgos cognitivos que se 
comentaron antes y las visiones y soluciones técnicoinstrumentales de 
quienes están al frente del proyecto, quienes privilegiaron el cumpli-
miento de los planes de la obra y sus tiempos de entrega en detrimento 
de otros aspectos, toda vez que su construcción estuvo supeditada a los 
tiempos del ciclo político del gobierno en turno y a la necesidad de cum-
plir con una promesa de campaña.

Las numerosas impugnaciones agrarias y ambientales que resulta-
ron en la cancelación provisional, en diferentes tramos de la obra, obligaron 
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al gobierno federal a asignarle al Tren Maya el estatus de “proyecto de 
seguridad nacional”, en mayo de 2023. Aún con ello, fue inevitable que el 
proyecto afrontara desfases en el plan ejecutivo, lo que se vio reflejado en 
los ritmos en que se construyeron las obras y la programación acelerada 
de su entrega y puesta en operación parcial, etapa iniciada a mediados de 
diciembre de 2023 e inconclusa para finales de 2024.

Por otra parte, el exacerbado interés por el impacto ambiental de la 
obra, por parte de determinados grupos, proviene de la creciente concien-
tización sobre la crisis ecológica global y una memoria sobre afectaciones 
y conflictos socioambientales preexistentes derivada por la forma autori-
taria en que se condujeron en el pasado variados megaproyectos, así como 
una historia de agravios a comunidades afectadas, a líderes comunitarios 
y hacia activistas sociales. Es por ello que, proyectos como el Tren Maya 
activaron una lógica disidente, personificada por actores externos que 
lideran, asesoran, acompañan y visibilizan las impugnaciones de los afec-
tados, tales como organizaciones ambientalistas, defensores de los dere-
chos humanos y académicos afines a posturas críticas.

Un aspecto relativamente novedoso que distingue al Tren Maya, y a 
la mayoría de las grandes obras que se han promovido en la actual admi-
nistración, es la emergencia de posiciones de corte ideológico contra los 
megaproyectos del gobierno federal. En esas manifestaciones participan 
políticos, intelectuales, medios de comunicación y hasta personajes de la 
farándula, que se asumen como “nuevos ecologistas” y/o “defensores” de 
las comunidades indígenas frente a los megaproyectos. Estos posiciona-
mientos de políticos de derecha son cuestionables, toda vez que utilizan a 
los megaproyectos como bandera de confrontación política y claramente 
carecen de apreciaciones intuitivas en relación al proyecto.

Estos sesgos y ausencia de información que ocurre en otro plano 
los identifica Ramos y Pérez (2018), quienes señalan que los efectos de 
los megaproyectos suelen vincularse casi exclusivamente a aspectos 
como el impacto socioambiental y afectaciones materiales, lo cual 
tiende hacia el reduccionismo, pues existen factores asociados a la  
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violencia estructural que pueden actuar como poderosos conductores 
de conflicto, y en donde el desarrollo de una nueva infraestructura 
actúa como detonante, más que como causante de conflictos ya 
instalados en los territorios donde operan.

Desde otra lógica, se considera que proyectos emblemáticos, como el 
Tren Maya, gozaron de aceptación por una buena parte de la sociedad 
mexicana, aquella con empatía con el gobierno de la 4T y también de nume-
rosas comunidades en las que el proyecto generó la expectativa de contar 
con un medio de transporte para acceder a bienes y servicios. Es por ello 
que, más allá de posiciones contestatarias, los integrantes de las comunida-
des en los ámbitos de incidencia del Tren Maya no tienen posturas unifor-
mes. Así, prevalecen intereses disímbolos frente al megaproyecto y, en 
general, respecto a los beneficios de los programas federales sociales y pro-
ductivos. A ello se suma la presencia de facciones dentro de las propias 
estructuras de poder local que mantienen intereses diferenciados.

En el análisis de los conflictos socioambientales en América Latina, 
Maristella Svampa destaca la importancia de la aceptabilidad como un 
elemento clave en la implementación de megaproyectos extractivos o de 
infraestructura. Esta aceptabilidad no es simplemente una expresión  
de consentimiento, sino el resultado de un proceso complejo de construc-
ción de legitimidad mediante discursos de desarrollo, inclusión o moder-
nización, que buscan desactivar resistencias sociales. Para Svampa (2013), 
“los gobiernos apelan a un repertorio de argumentos que combinan la 
promesa de inclusión social con el nacionalismo económico”, con el fin de 
generar consenso o al menos neutralizar a la oposición.

En este contexto, las alianzas sociales y políticas juegan un papel 
crucial. Se constituyen en redes de actores –empresas, Estado, sectores 
académicos o comunitarios cooptados– que permiten avanzar con los 
proyectos bajo una lógica de “consenso extractivo”, donde se minimi-
zan las voces disidentes. Estas alianzas no son homogéneas ni estables, 
sino que expresan una disputa por el sentido del desarrollo y la territo-
rialidad. Como señala la autora, se trata de “configuraciones híbridas 
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donde conviven prácticas autoritarias con mecanismos de participa-
ción controlada” (Svampa, 2019), lo cual plantea serias tensiones en los 
marcos democráticos.

Así, las posturas disímiles de los actores locales frente al megapro-
yecto del Tren Maya incluyen personas que suelen negociar restitucio-
nes o compensaciones de sus bienes afectados; autoridades locales 
(municipales y agrarias) que han aprovechado el megaproyecto para 
demandar obras a favor de sus municipios, hacer negocios con las dota-
ciones agrarias de su comunidad, promover cambios de uso del suelo o 
implementar prácticas clientelares; mientras algunos propietarios de 
parcelas (ejidatarios o privados) han sacado ventajas oportunistas, pues 
la simple presencia de la infraestructura ferroviaria les ofrece un marco 
para especular con la venta de terrenos.

En ciertos casos los servicios de transporte que ofrecerá el Tren 
Maya gozan de aceptación por parte de las comunidades, en la medida 
que se asocian a la resolución de sus necesidades de movilidad laboral 
regional y a la potencial accesibilidad a bienes y servicios en ciudades 
relativamente alejadas de sus entornos de vida; aunque en algunos casos 
reconocen las dificultades que implica trasladarse hacia estaciones o 
paraderos alejados de sus localidades.

En la mayoría de los casos, los integrantes de las comunidades y 
próximos a las áreas de las obras se han incorporado como trabajadores 
asalariados en los procesos constructivos y operativos; los trabajos a 
que acceden, aun siendo precarios, les permiten obtener ingresos tem-
porales y excepcionalmente les podrían asegurar un empleo a futuro. 
Debido a que la magnitud de este megaproyecto ferroviario absorbe alto 
volumen de trabajadores, también ha generado dinámicas inéditas en 
las comunidades cercanas o circundantes, eso por las derramas genera-
das, tales como un aumento en el consumo de productos y servicios 
básicos que ofrecen los negocios locales, o una mayor demanda de 
viviendas en renta para la gran masa de trabajadores foráneos que bus-
can hospedajes temporales.
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Las múltiples operaciones que desató la construcción de la obra han des-
pertado sentimientos encontrados en los miembros de las comunidades 
involucradas. Unos se forman expectativas de mejoría de sus entornos 
comunitarios, y a otros les resultan indiferentes o miran con escepticismo 
sus beneficios; en ciertos casos asumen actitudes de desconfianza debido a 
la incertidumbre que provoca o provocará la “invasión” de personas ajenas 
a sus comunidades, incluidos trabajadores de la construcción de comuni-
dades cercanas y migrantes, operarios de transporte y maquinaria, capa-
taces, ingenieros, arquitectos, arqueólogos, funcionarios de gobierno,  
activistas de onǵ s, académicos, emprendedores de negocios, especuladores 
inmobiliarios, taxistas, turistas, entre muchos otros (Figura 2).

Este entramado de actores generó un complejo marco de relacio-
nes dentro del propio ámbito de incidencia local y regional del proyecto, 
al menos durante su etapa constructiva. La diversidad de participantes 
con posicionamientos convergentes y contrapuestos frente al Tren Maya 
se podrían agrupar en una gama diversa de actores, que incluye promo-
tores, beneficiarios, oportunistas, negociadores, empáticos, escépticos, 
excluidos, críticos, retractores y opositores.

Ello revela que, si bien el Tren Maya representa un proyecto que ha 
polarizado la opinión pública en México, se debe reconocer la comple-
jidad de actores locales que están más próximos a estas y que guían sus 
racionalidades en función de sus propias lógicas e intereses. Este aspecto 
requiere ser estudiado para el mejor entendimiento de los impactos y 
respuestas sociales diferenciales que genera el proyecto.

CONCLUSIONES

La gestión de los megaproyectos se desarrolla bajo una racionalidad 
política e instrumental, desde la que se ponderan los medios para alcan-
zar determinados fines, esto es, que se privilegian intereses de tomado-
res de decisiones y procedimientos técnicos de planeación y ejecución, 
donde los promotores y encargados de la construcción priorizan las 
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operaciones técnicas y el cumplimiento de los tiempos de entrega de 
obras, en detrimento de otros aspectos. Tomar decisiones informadas y 
equilibradas que satisfagan las diversas necesidades de la gestión de un 
megaproyecto, representa un complejo desafío, pues las grandes obras 
de infraestructura involucran un amplio abanico de variables, multipli-
cidad de actores y complejas interfases.

Bajo esta lógica, el desarrollo de megaproyectos afronta limitacio-
nes, problemas y conflictos, toda vez que no siempre se consideran las 
complejas interfases e intereses que acotan las decisiones de sus promo-
tores. Ello se debe a que están sujetos a determinaciones de carácter 
institucional, financiero, técnico, social y ambiental. Además, muchos 
de los megaproyectos están atados a intereses políticos y son condicio-
nados por eventos contingentes, limitaciones cognitivas y falta de infor-
mación. Estos factores inciden en numerosas dificultades, problemas y 
conflictos, durante su construcción y puesta en operación.

En la medida que los megaproyectos estén sujetos a múltiples irre-
gularidades que dan cuenta de su racionalidad limitada, emergen diver-
sos impactos asociados a los procesos de construcción y operación. Esto 
abre un renglón de discusión más amplio para redimensionar los efec-
tos de los megaproyectos y la forma en que se gestionan los riesgos. La 
gestión de riesgos ambientales y sociales de los megaproyectos opera 
desde visiones fragmentadas, en donde se descomponen distintos ele-
mentos de la realidad; este sesgo cognitivo conlleva a formular soluciones 
parciales por parte de los promotores y responsables de las obras.

La implementación de megaproyectos representa una suerte de 
territorialización instrumental durante su proceso de construcción, lo 
que desata complejas dinámicas técnicas, laborales, ambientales y pro-
ductivas. A partir de ello, se activan respuestas sociales diversas y de 
distinta naturaleza: unas en franca resistencia y otras convergentes a la 
lógica constructiva del proyecto y a las expectativas de sus beneficios.

En numerosos megaproyectos las posiciones de defensa del territo-
rio, por parte de las comunidades afectadas, buscan la preservación de 
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su patrimonio y modos de vida, interponiendo demandas a causa de 
afectaciones, y teniendo, como último recurso, la negociación de meca-
nismos de compensación. Por esta razón, cuando se trata de construir 
infraestructuras, el territorio no es una entidad neutra, se convierte en 
sí mismo en una unidad de sentido; es decir, se revela como el objeto 
central que encarna los mecanismos de resistencia, disputa y negocia-
ción entre los actores involucrados.

El Tren Maya ha puesto de relieve aspectos como las afectaciones 
agrarias, riesgos ambientales, impugnaciones y demandas de los afecta-
dos, opacidad de información del proyecto y de las evaluaciones de 
impacto, y ausencia de consulta amplia e informada hacia las comuni-
dades. La complejidad de actores que se involucran en las obras y las 
interfases de los sistemas sociotécnicos, como el Tren Maya, continúa 
imponiendo grandes retos en la gestión de los megaproyectos; ello plan-
tea la necesidad de incorporar visiones multi, inter y transdiciplinarias, 
así como abordajes sistémicos que permitan superar la racionalidad téc-
nicoinstrumental y los sesgos de los promotores.
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ENTRE COSTAS Y DURMIENTES: NUEVOS RETOS  
Y PERSPECTIVAS DEL ISTMO MEXICANO  

EN EL CONTEXTO DEL CIIT1

Martín Gerardo Aguilar Sánchez 
Julio César Urbina Bustamante

INTRODUCCIÓN

Un istmo es una franja estrecha que conecta dos grandes masas de 
tierra y está rodeada de agua por ambos lados. Estos territorios tienen 
una importancia geográfica y estratégica significativa, ya que funcio-
nan como puentes naturales entre continentes o grandes regiones, faci-
litando rutas clave para el transporte terrestre y marítimo. Ejemplos 
prominentes incluyen el istmo de Panamá, que une América del Norte 
y América del Sur y alberga el Canal de Panamá, y el istmo de Suez, que 
conecta África y Asia a través del Canal de Suez, siendo ambas rutas 
críticas para el comercio global (Léonard et al., 2009). Sin embargo, la 
importancia de los istmos va más allá de su geografía física; se encuen-
tran en el centro de rivalidades y luchas de poder debido a su capacidad 
para conectar regiones económicas, políticas y culturales.

El istmo mexicano se presenta como un caso destacado dentro de un 
contexto geoestratégico2 de conexiones internacionales. Históricamente 

1	  �Este capítulo forma parte de la investigación liderada por la Dimensión de Análisis 
Histórico-Espacial del Programa Universitario de Investigación e Incidencia Social 
sobre el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (puiis-ciit) de la Uni-
versidad Veracruzana. Este esfuerzo académico busca profundizar en las transfor-
maciones territoriales y sociales vinculadas a dicho megaproyecto, combinando 
enfoques interdisciplinarios para un análisis integral.

2	  �El término geoestratégico hace referencia a la importancia de ciertos territorios en 
función de su valor para el control político, militar y económico, en el ámbito inter-
nacional. Esto implica que algunos espacios adquieren un papel crítico en la estabilidad 



MARTÍN GERARDO AGUILAR SÁNCHEZ Y JULIO CÉSAR URBINA BUSTAMANTE

322

marginado y marcado por desigualdades socioeconómicas, este espacio 
ha resurgido como una zona clave para el sistema político mexicano 
actual, principalmente a través del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec (ciit). Este proyecto pretende transformar la región en un 
corredor logístico y comercial de importancia internacional, ofreciendo 
una alternativa al Canal de Panamá y sirviendo como un puente entre 
los océanos Atlántico y Pacífico. El ciit incluye la modernización del 
ferrocarril transístmico, la construcción de parques industriales y la 
ampliación de puertos estratégicos como Coatzacoalcos y Salina Cruz; 
el objetivo es integrar este territorio dentro de las cadenas globales  
de suministro y fortalecer la proyección comercial de México (un nodo 
de la globalización).

No obstante, este esfuerzo de modernización y desarrollo no ha 
estado exento de tensiones. A pesar de las promesas de progreso y desa-
rrollo económico, el proyecto ha enfrentado la resistencia de algunas 
comunidades locales, particularmente indígenas y campesinas, que 
temen por los impactos negativos sobre sus tierras, modos de vida y en 
el medio ambiente. Estos conflictos reflejan una disputa más amplia 
entre las políticas estatales y los derechos territoriales de las comunida-
des, destacando la compleja relación entre el sistema político y la  
autodeterminación local, para hacer un llamado a que el proceso de desa-
rrollo sea de carácter inclusivo.

En el contexto del México contemporáneo, esta región es más que 
un simple corredor logístico; es un territorio donde convergen ambicio-
nes de desarrollo regional, luchas por la defensa territorial y la influen-
cia de actores políticos (algunos internacionales). El análisis de este 
espacio permite comprender no solo las dimensiones económicas y 
comerciales de su transformación, sino también las implicaciones 
sociales y políticas que conlleva. En este sentido, este capítulo examina 

y el poder de las naciones que los controlan, como es el caso del Caribe que, durante 
la Guerra Fría, pasó de ser un área de interés geoestratégico a un eje geoeconómico, 
debido a su ubicación como puerta de entrada a América (Sánchez, 2010).



323

ENTRE COSTAS Y DURMIENTES: NUEVOS RETOS...

el istmo mexicano en su contexto histórico-geográfico, una ventana 
para entender cómo algunos proyectos han articulado intereses econó-
micos, políticos y sociales, en una zona que ha estado en el centro de 
disputas territoriales y de poder en México a lo largo del tiempo. Así, el 
análisis de su configuración y reconfiguración se convierte en una 
herramienta para comprender los proyectos políticos sobre la región.

ANTECEDENTES HISTÓRICO-GEOGRÁFICOS DEL ISTMO 
MEXICANO3

Recuperar el tiempo geológico en la formación de este espacio geográ-
fico es crucial para comprender lo que cobija esta región y los intereses 
que han existido en ella. La formación aquí está intrínsecamente ligada 
a la dinámica de la tectónica de placas que ha moldeado este espacio a lo 
largo de millones de años. Este cinturón mexicano se encuentra en una 
zona de convergencia tectónica compleja, donde interactúan varias pla-
cas: de Cocos, del Caribe, de Norteamérica y, en menor medida, del 
Pacífico (Keppie, 2004). Esta interacción fue responsable de una intensa 
actividad geológica, incluyendo terremotos, vulcanismo y la formación 
de cadenas montañosas.4 Durante el periodo Cretácico, hace aproxi-
madamente 100 millones de años, esta región estaba sumergida bajo un 
mar poco profundo; en ese tiempo se depositaron grandes cantidades 
de sedimentos marinos, incluidos carbonatos y materiales volcánicos 
provenientes de la actividad tectónica cercana (Molina-Garza et al., 
2003). A medida que las placas tectónicas se movían y colisionaban, 
estas capas sedimentarias fueron comprimidas y elevadas, emergiendo 

3	  �Hablar de istmo mexicano nos permite no solo abordar la geografía de la región, 
sino también su contexto histórico, cultural y social, incluyendo la diversidad de 
grupos étnicos y las dinámicas económicas que han caracterizado este espacio 
(Velasquillo et al., 2007).

4	  �En la parte occidental del istmo mexicano se encuentran las estribaciones de la 
Sierra Madre de Oaxaca y la Sierra Madre del Sur, que se elevan moderadamente y 
descienden hacia el este en un terreno más plano y abierto.
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lentamente sobre el nivel del mar. Este proceso se aceleró durante el 
Paleógeno,5 cuando la subducción de la placa de Cocos, bajo la placa 
de Norteamérica, generó una intensa actividad volcánica y tectónica 
que contribuyó a la elevación del área como actualmente la conocemos.

Mapa 1. Relieve y formas del terreno en el istmo de Tehuantepec

Fuente: elaboración propia con base en el Continuo de Elevaciones Mexicano (inegi, 2024).

5	  �Periodo geológico de la era Cenozoica, que tuvo lugar entre 66 y 23 millones de años 
atrás, aproximadamente.
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La subducción de la placa de Cocos ha sido un factor determinante en la 
configuración geológica de este espacio. A medida que esta placa se 
hunde bajo la placa de Norteamérica, se generan presiones y temperatu-
ras extremas que provocan la fusión parcial de los materiales de la cor-
teza, originando actividad volcánica a lo largo de la región (Pindell y 
Kennan, 2009). Y aunque este istmo no es actualmente una zona volcá-
nica activa, su geología está marcada por antiguos flujos de lava y depó-
sitos volcánicos resultantes de fases de intensa actividad tectónica 
(Ferrari et al., 2000). Además, la subducción ha dado lugar a una serie 
de fallas geológicas que atraviesan el territorio, creando una topografía 
diversa, como valles, llanuras y montañas bajas, que definen el paisaje 
actual (Mapa 1).

La sedimentación ha jugado un papel crucial en la formación de 
esta zona, con ríos que transportan sedimentos desde las montañas 
hacia las costas, formando amplias llanuras costeras, principalmente en 
el estado de Veracruz (Barrier et al., 1998). Estos procesos de sedimen-
tación han sido continuos desde el Neógeno, hace aproximadamente 20 
millones de años, y han contribuido a la creación de suelos fértiles que 
han sustentado la agricultura tradicional en este espacio.6 La erosión 
también ha moldeado significativamente el paisaje istmeño, desgas-
tando rocas y transportando materiales hacia el mar,7 y exponiendo for-
maciones rocosas antiguas que permiten un mejor entendimiento de la 
historia geológica del istmo (Ferrusquía-Villafranca, 1993).

6	  �Actualmente, la edafología de la zona es variada, con suelos aluviales ricos y fértiles 
en las planicies que pueden soportar cultivos tropicales y subtropicales, pero tam-
bién se tiene suelos calcáreos y volcánicos en las zonas montañosas, suelos que son 
menos productivos y que están mayormente cubiertos por vegetación silvestre.

7	  �La transportación de estos materiales ha sucedido y sucede por los ríos, que moldean 
la hidrología del istmo y que actualmente son esenciales para las comunidades loca-
les. En la vertiente del golfo de México destaca el río Coatzacoalcos, mientras que en 
la vertiente del Pacífico sobresalen el río Tehuantepec, el río Ostuta y el río Novillero. 
Pequeños ríos, como el Chicapa y el Espíritu Santo, también aportan a la biodiversi-
dad y sustentan actividades agrícolas y pesqueras fundamentales para la región.
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Hacer referencia al tiempo geológico de este espacio nos permite 
conocer cómo fue la evolución geográfica de este cinturón mexicano, 
pero ¿cómo se fue moldeando, a través de las actividades humanas, esta 
estrecha franja de tierra hasta llegar a ser un espacio geoestratégico de 
conexión portuaria? Aquí, la historia geológica no ayudaría a explicar las 
intervenciones humanas, sino más bien, y como se ha mencionado, ofrece 
una perspectiva fundamental para comprender su evolución geográfica y 
su papel actual como corredor estratégico. Al recuperar los procesos geo-
lógicos que formaron sus estructuras montañosas, su red fluvial y su 
topografía, se puede contextualizar mejor el entorno físico que ha influido 
en el desarrollo humano y económico de la región; de igual manera, la 
evolución de los ecosistemas y la biodiversidad del istmo está profunda-
mente influenciada por su formación geológica, lo que permite interpre-
tar los patrones de adaptación en un contexto más amplio.

Pero es la historia humana la que nos permitiría comprender las 
transformaciones paisajísticas y territoriales que han surgido en la 
región.8 El istmo mexicano ha sido un espacio de gran importancia geo-
gráfica, desde tiempos prehispánicos. Su papel como corredor natural 
entre el golfo de México y el océano Pacífico lo convirtió en un punto 
clave para el intercambio de bienes y la comunicación entre diversas 
culturas mesoamericanas. Las sociedades prehispánicas no solo reco-
nocieron este valor estratégico, sino también lo integraron en sus sistemas 
comerciales y políticos; pueblos prehispánicos, como los zapotecos, 
mixtecos, olmecas y mexicas, comprendieron y explotaron las caracte-
rísticas geográficas de esta zona para el comercio, la expansión territo-
rial y la consolidación de su poder.

Las primeras culturas que habitaron este espacio, como los olmecas, 
reconocieron su posición estratégica para conectar diferentes regiones de 

8	  �Para mayor conocimiento de estos temas se recomienda revisar el libro El istmo 
mexicano: una región inasequible. Estado, poderes locales y dinámicas espaciales 
(siglos xvi-xx) (Velázquez et al., 2009), una obra que nos ofrece análisis exhaustivos 
y profundos de la historia social, cultural, económica y territorial del istmo mexi-
cano.
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Mesoamérica. Según Diehl (2004), los olmecas fueron una de las prime-
ras civilizaciones en establecer rutas comerciales a través de este espacio, 
utilizando esta extensión para el transporte de bienes como jade, conchas 
marinas y cacao. Estos productos eran altamente valorados en las redes 
comerciales mesoamericanas y su tránsito a través del istmo permitía la 
conexión entre las culturas de la costa del golfo y las del Pacífico, lo que 
facilitaba el intercambio de ideas, productos y tecnología.

Más tarde, las civilizaciones zapoteca y mixteca, quienes domina-
ron el suroeste de Oaxaca, también comprendieron el potencial de 
intercambio comercial de la región. Como explica Blanton (2022), estas 
culturas establecieron redes comerciales y rutas de intercambio a lo 
largo de las planicies de estas tierras, integrando su economía con otras 
regiones de Mesoamérica. El comercio de productos agrícolas, como el 
maíz y el cacao, fue fundamental para estas sociedades, y el istmo mexi-
cano se convirtió en una vía esencial para transportar dichos bienes 
hacia los mercados del altiplano central y las costas.

La expansión del imperio mexica, en el siglo xv, reafirmó la impor-
tancia estratégica del istmo. Los mexicas, conscientes de las ventajas 
políticas y económicas del control de este territorio, buscaron dominar 
esta región clave. Según Smith (2013), la expansión del imperio mexica 
hacia el sur incluyó el control de importantes rutas comerciales que 
atravesaban el istmo, lo que les permitió asegurar el flujo de productos 
esenciales como cacao o jade. Dicho de otra forma, el dominio sobre 
esta área no solo les proporcionó acceso a estos bienes, sino también 
facilitó la conexión con los mercados y territorios del Pacífico.

El control mexica del istmo mexicano no solo tenía una dimensión 
económica, sino también política. Según Zeitlin (2005), los mexicas uti-
lizaron la región como un medio para proyectar su poder sobre otras 
sociedades mesoamericanas. Al dominar esta zona estratégica, los 
mexicas no solo controlaban el comercio interoceánico, sino también 
consolidaban su influencia en territorios más lejanos, lo que fortalecía 
su hegemonía. De igual modo, esta zona funcionaba como un espacio 
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de interacción cultural, donde diferentes pueblos y culturas se encon-
traban e intercambiaban productos, ideas, costumbres y tecnologías. 
Los pueblos mixe-zoque que habitaban aquí mantenían interacciones 
comerciales y políticas con otras culturas mesoamericanas, lo que con-
vertía al istmo en un punto de encuentro entre diferentes civilizaciones. 
Estas interacciones reforzaron el carácter multicultural de este espacio 
y su papel como puente entre regiones diversas (Zolla, 2013).

En resumen, la geografía humana de la región nos permite señalar 
que existió un conocimiento prehispánico sobre este espacio y su explo-
tación; como corredor estratégico, demuestra la comprensión avanzada 
que las culturas mesoamericanas tenían de su entorno geográfico. 
Desde los olmecas hasta los mexicas, el istmo fue reconocido como un 
territorio clave para el comercio y la expansión territorial. Las rutas 
comerciales que lo atravesaban conectaban el Atlántico y el Pacífico, 
facilitando el flujo de bienes y consolidando el poder de las culturas que 
lo controlaban. Así, esta zona no solo fue un espacio de tránsito econó-
mico, sino también fue un escenario de interacción cultural y política, 
cuyo valor estratégico se mantuvo a lo largo de los siglos.

Por otra parte, la singular configuración geológica de la región no 
solo ha condicionado su geografía y ecosistemas, sino también ha tenido 
implicaciones profundas en su desarrollo político y económico. La for-
mación geológica permite señalar cómo los procesos naturales han 
moldeado un espacio que, por su ubicación y características, ha sido 
clave en la historia geopolítica de México. Desde su surgimiento por la 
acción tectónica y volcánica hasta la sedimentación que ha dado forma 
a sus llanuras fértiles, el istmo refleja una compleja interacción entre la 
geografía y la actividad humana.

EL PAISAJE FERROCARRILERO ISTMEÑO

Un elemento estructural del paisaje, para esta región, ha sido y es el 
ferrocarril. Conectar dos mares implica atravesar serranías y descender 
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hacia llanuras entre los puntos más angostos, un recorrido hostil en 
términos orográficos y climáticos, un reto para los ingenieros que ahí 
trabajaron. Las actividades humanas identificaron los espacios que se 
fueron adecuando en la zona, es decir, áreas en la superficie terrestre 
destinadas a alguna actividad económica, de ahí que en el istmo se 
pueda hablar de paisaje ganadero, paisaje agrícola, paisaje eólico, pai-
saje industrial o paisaje ferrocarrilero.

Adjetivar un paisaje requiere un elemento estructurante que le 
proporcione una identidad específica, aunque también hay más 
elementos que le otorgan características y que confluyen de forma siste-
mática; finalmente, un paisaje se puede comprender como un sistema 
de relaciones que combinan lo natural y lo humano en diferentes esca-
las espaciales y temporales (Bertrand y Bertrand, 2007). Hablar enton-
ces de un paisaje ferrocarrilero, en el istmo, remite a recuperar esta vía 
de comunicación como elemento estructurante del espacio; se trata de 
una interacción compleja entre la estructura natural, los procesos eco-
lógicos y la intervención humana, configurando un sistema dinámico 
que ha estado en constante evolución.

Hablar de un paisaje con una unidad tan específica, como son unas 
vías del tren, fue posible a partir de la Colonia española. Desde la época 
colonial, la región había sido vista como un posible nexo estratégico 
para el comercio internacional, sin embargo, fue durante el siglo xix 
que los proyectos de infraestructura en esta zona comenzaron a tomar 
forma. En 1857, el gobierno liberal de Ignacio Comonfort otorgó las pri-
meras concesiones para la construcción de un ferrocarril en el istmo; 
ese esfuerzo inicial no prosperó debido a la falta de capital y la inestabi-
lidad política de la época (Roman, tomo viii).

El interés por este espacio aumentó durante el segundo imperio 
mexicano, con Maximiliano de Habsburgo, quien consideró la región 
como un corredor clave para conectar el comercio entre los océanos 
Atlántico y Pacífico. No obstante, fue en 1876, con la llegada al poder de 
Porfirio Díaz, que el proyecto del ferrocarril del istmo de Tehuantepec 
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adquirió mayor viabilidad. Díaz promovió una política de atracción de 
inversión extranjera, otorgando concesiones a empresas británicas y 
estadounidenses para la construcción del ferrocarril y el desarrollo de 
los puertos de Coatzacoalcos y Salina Cruz (Escamilla, 2018; Gutiérrez, 
2017). Este proyecto fue impulsado como parte de la estrategia de 
modernización del país, en la cual la infraestructura ferroviaria jugaría 
un papel central en la transformación del paisaje istmeño.

Bajo el gobierno de Porfirio Díaz, la construcción del ferrocarril, en 
esa área, fue uno de los proyectos insignia de su política de modernización. 
Los trabajos comenzaron formalmente en 1894 y, a pesar de las dificultades 
técnicas y financieras, el ferrocarril fue inaugurado en 1907. La creación de 
esta infraestructura no solo dinamizó el comercio interoceánico, sino tam-
bién transformó el paisaje de la zona, al introducir nuevas formas de orga-
nización territorial y explotación de recursos (Torres, 2017).

Bajo la visión de un México modernizado y abierto al comercio 
internacional, las estaciones ferroviarias jugaron un papel crucial en la 
articulación del proyecto, siendo nodos estratégicos para la circulación 
de bienes y personas a lo largo del istmo. Estas estaciones no solo ser-
vían a la infraestructura ferroviaria, sino también conformaron el 
nuevo paisaje industrial y de transporte que transformó la región.

Una de las estaciones más importantes fue Coatzacoalcos (antes  
conocido como Puerto México) que, desde la costa del golfo de México, 
fungió como el principal puerto en la vertiente atlántica. Su ubicación per-
mitió la transferencia de mercancías entre trenes y barcos que navegaban 
hacia Europa, Estados Unidos y otras regiones del mundo. Este puerto se 
consolidó como un punto de intercambio comercial clave, aprovechando la 
ventaja natural que ofrecía el istmo como vía interoceánica. La importancia 
de Coatzacoalcos radicó en su papel como puerta de entrada para mercan-
cías internacionales que buscaban cruzar de un océano a otro sin tener que 
rodear el continente sudamericano (Knight, 1986).

En la costa del Pacífico, Salina Cruz fue el puerto gemelo de Coat-
zacoalcos, consolidando la conexión interoceánica. El puerto de Salina 
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Cruz se especializó en el comercio con Asia y Sudamérica, siendo un 
punto de enlace vital para las rutas marítimas del Pacífico. Su desarrollo 
fue impulsado por el gobierno de Porfirio Díaz, quien buscaba posicio-
nar a México como una potencia en el tránsito global de mercancías, en 
competencia directa con el Canal de Panamá, que en ese momento aún 
no estaba operativo (Coatsworth, 1979). La modernización de este 
puerto incluyó la construcción de instalaciones portuarias y la creación 
de una red de servicios que facilitaban la descarga y carga de mercan-
cías entre los trenes y los barcos.

Otra estación significativa fue la de Tehuantepec, localizada en el 
corazón del istmo. Esta estación se convirtió en un punto neurálgico, ya 
que su ubicación permitía la redistribución de mercancías a lo largo de la 
ruta ferroviaria. Aunque no era un puerto marítimo, la estación de Tehuan-
tepec adquirió importancia como un centro de operaciones logísticas, con-
tribuyendo a la organización del tránsito de mercancías hacia las costas del 
golfo de México y el Pacífico. Esta ciudad, con su rica historia prehispánica 
y colonial, se integró de manera decisiva en el nuevo esquema económico y 
geopolítico impulsado por el ferrocarril (Bonsal, 1913).

Matías Romero, otra estación clave, se situaba en un punto estraté-
gico cerca de la intersección de varias rutas ferroviarias que conectaban 
el istmo con otras regiones de México. Esta estación jugó un papel 
importante en el transporte de productos agrícolas y recursos natura-
les, como el petróleo, que comenzaba a explotarse en la región. Además, 
este municipio oaxaqueño sirvió como un punto de enlace para la 
movilización de trabajadores y equipos necesarios para la operación y 
mantenimiento del ferrocarril (Romero, 1894; Vázquez, 2023).

LAS COSTAS Y SU INFRAESTRUCTURA PORTUARIA

Decíamos que la construcción del ferrocarril en el istmo mexicano, a 
finales del siglo xix y principios del siglo xx, no solo implicó la creación 
de una infraestructura de transporte terrestre, sino también la articula-
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ción de dos puertos clave: Coatzacoalcos, en el golfo de México, y Salina 
Cruz, en el océano Pacífico. Estas dos costas, junto con su infraestruc-
tura portuaria, fueron concebidas como unidades interdependientes 
en el paisaje ferrocarrilero del istmo, cuya importancia trasciende su 
carácter meramente funcional para convertirse en símbolos del pro-
yecto modernizador porfirista. Estos puertos fueron componentes fun-
damentales de un paisaje más amplio, caracterizado por la interacción 
de elementos naturales, técnicos y humanos.

El puerto de Coatzacoalcos fue uno de los puntos neurálgicos en la 
red de transporte interoceánica del istmo. Este puerto, cuya construcción 
se formalizó en 1899, fue esencial para conectar las mercancías prove-
nientes del Atlántico con la red ferroviaria que atravesaba la región. La 
decisión de construir el puerto de Coatzacoalcos respondió a la necesidad 
de facilitar el flujo comercial entre América del Norte y Europa, consoli-
dando a México como un paso interoceánico estratégico.

El puerto de Coatzacoalcos se transformó tanto en un centro estra-
tégico para el intercambio comercial entre países como en un símbolo 
concreto que reflejaba el deseo del régimen de Porfirio Díaz de incorporar 
a México al mercado mundial (Knight, 1986). El crecimiento de Coatza-
coalcos como puerto y la expansión de su infraestructura durante las pri-
meras décadas del siglo xx permitieron que se consolidara como un nodo 
central en el paisaje, integrando el golfo de México con el Pacífico a través 
de la línea ferroviaria transístmica. En 1907, tras varios años de construc-
ción de la línea ferroviaria y de las instalaciones portuarias, se inauguró 
oficialmente el puerto. Este evento marcó un hito importante en la histo-
ria del ferrocarril istmeño, al consolidar la conexión entre los océanos.  
A lo largo del siglo xx, Coatzacoalcos experimentó varias fases de expan-
sión y modernización, adaptándose a las demandas del comercio interna-
cional; sin embargo, su rol inicial en el sistema ferrocarrilero fue decisivo 
para la configuración del paisaje comercial y económico de la región.

En el otro extremo del istmo, el puerto de Salina Cruz, inaugurado 
también en 1907, fue diseñado para complementar las operaciones de 
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Coatzacoalcos, facilitando el intercambio de mercancías con Asia y 
Sudamérica. Desde el punto de vista del paisaje ferrocarrilero, Salina 
Cruz fue un eslabón vital que permitió completar la conexión entre los 
dos océanos. Al igual que Coatzacoalcos, Salina Cruz no solo fue una 
pieza clave en el sistema de transporte, también se integró en el paisaje 
como una representación del poder tecnológico y la modernización del 
territorio.

En la puerta del Pacífico se puede decir que el desarrollo portuario 
en Salina Cruz fue más allá de ser un simple proyecto de construcción, 
representó una modificación deliberada del entorno natural, donde se 
alteraron las planicies del litoral para cumplir con los requerimientos 
del intercambio mercantil global y el sistema de ferrocarriles (Sánchez 
y Arrioja, 2012). Este proceso de transformación fue emblemático de la 
reconfiguración del istmo bajo la lógica del capitalismo industrial.9 La 
intervención humana en las costas del Pacífico, a través de la construc-
ción de diques, muelles y otras instalaciones portuarias, modeló el pai-
saje donde lo natural y lo artificial se entrelazaron para crear un espacio 
optimizado para el comercio y el transporte.

A lo largo del siglo xx, el puerto de Salina Cruz experimentó varios 
ciclos de modernización, impulsados principalmente por las necesidades 
de la industria petrolera10 y la expansión del comercio internacional. Este 
puerto se adaptó a las demandas de la globalización, pero siempre man-

9	  �En el contexto del puerto de Salina Cruz, el capitalismo industrial lo podemos iden-
tificar en el periodo en que México se integra al sistema mundial capitalista, espe-
cialmente durante el Porfiriato (1876-1911), cuando el país impulsó proyectos de 
infraestructura vinculados al comercio internacional. Salina Cruz, como parte del 
ferrocarril transístmico, fue clave para facilitar la circulación de mercancías entre 
los océanos Atlántico y Pacífico, consolidando el papel de México en el mercado 
global y permitiendo la inserción de su economía en las dinámicas del capitalismo 
industrial de la época (Martínez et al., 2002).�

10	  �Es menester señalar que la valoración más importante del istmo de Tehuantepec, en 
el siglo xx, no derivó del comercio internacional o la agricultura de exportación, los 
descubrimientos petroleros revelaron una prosperidad ligada a la vía férrea tran-
sístmica (Léonard et al., 2009). El desarrollo de la industria petrolera regulada por 
el Estado, a través de Pemex, provocó la recuperación de la región durante el periodo 
Cardenista –1934-1940– (Martínez et al., 2002).
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tuvo su vínculo con el sistema ferroviario del istmo, consolidándose 
como una pieza esencial en el paisaje interoceánico de México.

Podemos señalar entonces que, en esta área, los entornos indus-
triales (especialmente el vinculado al ferrocarril) tienen la particulari-
dad de fusionar componentes naturales y construidos en una red de 
movimiento que no solo modifica el territorio físicamente, sino tam-
bién reconfigura los vínculos sociales y las dinámicas económicas 
(Checa, 2022). Finalmente, el desarrollo de Coatzacoalcos y Salina 
Cruz, cuyos puertos conectaron océanos, redefinieron la organización 
del territorio y las prácticas sociales en la región (Martínez et al., 2002).

La identificación de estos dos puertos como componentes del paisaje 
ferrocarrilero revela cómo estos dos enclaves estratégicos configuraron 
un entorno dinámico, donde la intervención humana reordenó el territo-
rio en función de los intereses económicos y políticos predominantes. 
Además, la construcción y consolidación de estos puertos refleja las ten-
siones y ambiciones del proyecto modernizador de México a inicios del 
siglo xx. Así, actuaron como puntos de conexión interoceánica y trans-
formaron el paisaje ferrocarrilero de la zona, convirtiendo las costas en 
espacios clave para la circulación y el comercio global. Esta mirada pai-
sajística permite entender cómo los puertos se integraron en una red más 
amplia de relaciones económicas, políticas y culturales, modelando el 
territorio en un paisaje ferrocarrilero complejo y dinámico.

LUCHA Y RESISTENCIA TERRITORIAL EN EL PAISAJE 
FERROCARRILERO

El paisaje ferrocarrilero del istmo mexicano no puede ser entendido 
únicamente como una serie de infraestructuras físicas; es un paisaje 
vivo, cargado de significados históricos y sociales que han sido moldea-
dos tanto por los proyectos industriales como por las luchas de las 
comunidades que los habitan (Checa, 2017). Hacer un repaso de las resis-
tencias dentro de este paisaje nos permite recuperar la memoria de la 
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acción colectiva y entender cómo las dinámicas de poder, moderniza-
ción y desarrollo, han sido continuamente cuestionadas y resistidas en 
el paisaje istmeño (Díaz, 2022).

El istmo es un espacio donde la lucha por la defensa del territorio 
ha sido una constante a lo largo de la historia de México (desde el Porfi-
riato hasta la actualidad). Las resistencias que surgen en torno al desa-
rrollo del ferrocarril y los puertos no solo son respuestas inmediatas a 
los impactos del capitalismo industrial, representan una larga tradición 
de defensa de la autonomía territorial y la autodeterminación de las 
comunidades indígenas y campesinas de la región; la resistencia en el 
istmo es la historia de un pueblo que se niega a ser desplazado por los 
intereses externos, reivindicando su derecho a existir en armonía con 
su paisaje.

Durante el gobierno de Porfirio Díaz, la zona adquirió una rele-
vancia estratégica en los planes de modernización del país. La construc-
ción del ferrocarril transístmico (1894-1907) y la consolidación de los 
puertos de Coatzacoalcos y Salina Cruz, formaron parte de un ambi-
cioso proyecto para convertirse en una ruta comercial clave. Sin 
embargo, este paisaje adecuado para estas actividades no estuvo exento 
de conflictos. Comunidades indígenas y campesinas de ese territorio se 
vieron afectadas por la expropiación de tierras y la imposición de este 
proyecto, generando las primeras manifestaciones de resistencia.

En lugares como Ixtepec y Juchitán, las comunidades zapotecas 
comenzaron a organizarse para resistir la ocupación y el control externo 
de sus tierras. Los comités agrarios surgieron como mecanismos de 
acción colectiva, buscando la restitución de tierras y la protección de los 
derechos comunitarios frente a la creciente expansión de la infraestruc-
tura ferroviaria y portuaria (Zarauz, 2018). Estos movimientos fueron 
silenciados por la represión porfirista, pero sembraron las primeras semi-
llas de resistencia que se verían revitalizadas en el siglo xx (Reina, 1998).

La Revolución mexicana (1910-1920) brindó una oportunidad para 
que las comunidades del istmo reavivaran sus luchas por la tierra y los 



MARTÍN GERARDO AGUILAR SÁNCHEZ Y JULIO CÉSAR URBINA BUSTAMANTE

336

recursos. En este contexto, surgieron figuras que lideraron movimientos 
en defensa de los derechos agrarios de los zapotecas (Kraemer, 2008). Las 
comunidades aprovecharon la inestabilidad del régimen para recuperar 
tierras arrebatadas durante el Porfiriato. La Revolución también marcó 
una pausa en el desarrollo de infraestructura ferroviaria, ya que el con-
flicto armado interrumpió las inversiones y los proyectos.

Sin embargo, fue durante el gobierno de Lázaro Cárdenas (1934-
1940) cuando el movimiento agrario del istmo se fortaleció. Bajo la polí-
tica de distribución de tierras del ejido, las comunidades campesinas  
vieron en el cardenismo una oportunidad para legalizar la propiedad 
comunal de sus territorios (Velázquez, 2010). Las tierras que habían sido 
ocupadas para el desarrollo del ferrocarril y la industria portuaria fueron 
objeto de negociaciones y disputas con el Estado. La Liga de Comunida-
des Agrarias jugó un papel fundamental en la organización de las comu-
nidades para defender sus derechos frente al Estado y los terratenientes. 
Aunque Cárdenas promovió el desarrollo industrial del istmo, su política 
agraria permitió que se institucionalizara cierta autonomía territorial en 
las comunidades indígenas y campesinas (Michel, 2009; Aoki, 1979).

La segunda mitad del siglo xx se caracterizó por una significativa 
efervescencia de movimientos sociales, donde el istmo mexicano emergió 
como un epicentro fundamental de resistencia protagonizada por pue-
blos originarios y comunidades locales, ante las políticas desarrollistas 
implementadas por el aparato estatal y los intereses del capital transna-
cional. Durante este periodo hubo especial énfasis en la defensa del terri-
torio y la reivindicación de los derechos colectivos de las comunidades.

Una de las organizaciones más emblemáticas en el istmo fue la 
Coalición Obrera, Campesina, Estudiantil del Istmo (cocei), que emer-
gió en la década de 1970. La cocei se formó como respuesta a la margi-
nación y exclusión que sufrían las comunidades indígenas, en el contexto 
de un modelo de desarrollo que priorizaba los intereses del capital sobre 
los derechos de los pueblos. Esta organización no solo buscó la reivindi-
cación de derechos políticos y sociales, sino que también promovió la 
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autonomía y la defensa del territorio frente a proyectos de explotación 
que amenazaban la vida y la cultura de las comunidades. Otro ejemplo 
significativo es el Movimiento Agrario Indígena Zapatista (maiz) que, 
aunque se originó en Chiapas, tuvo repercusiones en la región istmeña. 
Este movimiento, que surgió en 1994, inspiró a muchas comunidades a 
organizarse y luchar por sus derechos, enfatizando la importancia de la 
autonomía y la defensa de la tierra. La ideología zapatista resonó en el 
istmo, donde las comunidades comenzaron a cuestionar las políticas 
del gobierno y a exigir un modelo de desarrollo que respetara sus dere-
chos y tradiciones. Finalmente, y ya con la entrada del siglo xxi, pode-
mos identificar a la Asamblea de Pueblos Indígenas del istmo de 
Tehuantepec en Defensa de la Tierra y el Territorio (apiidtt), fundada 
en 2007, que representa una continuidad de la lucha por la defensa del 
territorio. Esta organización se formó en un contexto donde los mega-
proyectos comenzaban a tomar forma, generando preocupación entre 
las comunidades por el impacto ambiental y social que podrían tener. 
La apiidtt ha sido fundamental en la articulación de la resistencia, 
promoviendo el diálogo entre las comunidades y creando redes de 
apoyo con otros movimientos sociales en México y América Latina 
(Zárate y Vázquez, 2023).

NUEVOS RETOS Y PERSPECTIVAS FUTURAS

El desarrollo histórico-espacial del istmo mexicano refleja una serie de 
iniciativas que han buscado materializar la conexión interoceánica en 
esta región estratégica. Durante el último lustro del siglo xx, en el sexe-
nio de Ernesto Zedillo (1994-2000), el proyecto se conceptualizó bajo la 
denominación de Corredor Interoceánico, encargando los estudios téc-
nicos a la firma consultora Ochoa y Asociados; sin embargo, la imple-
mentación del proyecto enfrentó significativa resistencia social en 
diversas comunidades istmeñas, lo que obstaculizó la modernización 
ferroviaria prevista (Gómez, 2001).



MARTÍN GERARDO AGUILAR SÁNCHEZ Y JULIO CÉSAR URBINA BUSTAMANTE

338

Vicente Fox (2000-2006) reformuló esta visión, integrándola al 
marco más amplio del Plan Puebla Panamá, posteriormente, renom-
brado como Proyecto Mesoamérica (Francisco, 2020). Esta iniciativa 
expandió considerablemente el alcance geopolítico del proyecto, incor-
porando naciones centroamericanas y caribeñas,11 además de los esta-
dos que conforman la región sur-sureste de México, buscando establecer 
un corredor de desarrollo multinacional.

Las subsecuentes administraciones federales continuaron el pro-
yecto: Felipe Calderón (2006-2012) propuso un corredor multimodal 
con una proyección de inversión entre 4 mil y 16 mil millones de dólares, 
mientras que Enrique Peña Nieto (2012-2018) planteó un corredor logís-
tico, industrial y turístico con una inversión estimada de 20 mil millones 
de dólares durante una década (Deydén, 2018). A pesar de estas propues-
tas, ninguna logró su materialización integral. En la actualidad, la deno-
minada cuarta transformación (4T), ahora con la presidenta Claudia 
Sheinbaum, tomó el proyecto de impulsar el desarrollo económico del 
sureste mexicano, continuando la conectividad interoceánica y el esta-
blecimiento de complejos industriales (Mapa 2).

La reconfiguración territorial propuesta para la zona istmeña se 
estructura en torno a tres ejes fundamentales de desarrollo: 1) la moder-
nización integral de infraestructura de transporte, que incluye sistemas 
ferroviarios, portuarios, aeroportuarios y carreteros; 2) el estableci-
miento estratégico de proyectos industriales (pdi); y 3) la implementa-
ción de proyectos energéticos. Este ambicioso programa de desarrollo 
regional presenta oportunidades significativas, aunque también plantea 
desafíos importantes en términos de implementación y sustentabilidad. 
Para maximizar su potencial y asegurar beneficios equitativos para el 
istmo, sería valioso considerar la incorporación de mecanismos que 
fortalezcan varios aspectos:

11	  �Belice, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicara-
gua, Panamá y República Dominicana.
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Mapa 2. Polígonos de desarrollo e innovación (pdi)

Fuente: elaboración propia con base en el Programa para el Desarrollo del istmo de 
Tehuantepec 2020-2024.

•	 La participación activa de las comunidades locales en la toma de 
decisiones. La inclusión de las comunidades locales al momento  
de tomar decisiones constituye un pilar fundamental para la legiti-
midad y sustentabilidad de cualquier proyecto de desarrollo regio-
nal. En el caso del istmo de Tehuantepec, resulta esencial que las 
poblaciones indígenas y rurales tengan voz activa en el diseño, 
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implementación y evaluación de los planes de infraestructura e 
inversión. Esto implica no solo consultas previas, libres e informa-
das, sino también la creación de espacios institucionales perma-
nentes de participación comunitaria. Estos mecanismos pueden 
incluir consejos ciudadanos, comités técnicos con representación 
local y mecanismos de auditoría social, lo cual contribuiría a dis-
minuir la conflictividad social y aumentar el sentido de pertenen-
cia y apropiación del proyecto por parte de las comunidades (oit, 
2014; cndh, 2019).

•	 La preservación del patrimonio cultural y natural de la región. El 
istmo alberga un valioso patrimonio cultural tangible e intangible, 
así como ecosistemas con alta biodiversidad. Por tanto, es necesa-
rio establecer mecanismos sólidos de salvaguarda del patrimonio. 
Esto puede lograrse mediante evaluaciones de impacto cultural y 
ambiental rigurosas, integradas a los marcos normativos naciona-
les, así como con la colaboración de especialistas, instituciones de 
educación superior (ies) y organizaciones de la sociedad civil.

•	 La distribución equilibrada de los beneficios económicos. Para evitar 
la concentración de la riqueza y fomentar una economía regional 
equitativa, es vital diseñar políticas públicas que aseguren una dis-
tribución justa de los beneficios generados por el Corredor Intero-
ceánico. Esto requiere mecanismos fiscales redistributivos, progra-
mas de transferencia directa, acceso preferencial a empleos y 
contratos para población local y, fomento a las micro, pequeñas y 
medianas empresas de la región. La equidad regional también exige 
prestar especial atención a grupos vulnerables como mujeres, jóve-
nes, pueblos originarios y personas en situación de pobreza (Sán-
chez, 2019).

•	 La implementación de prácticas sustentables en concordancia con 
los Objetivos de desarrollo sostenible (ods). El ciit debe alinearse 
con los ods, adoptando un enfoque integral que equilibre creci-
miento económico, inclusión social y cuidado del medio ambiente. 
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Para ello, se deben adoptar tecnologías limpias, energías renova-
bles, eficiencia energética en los procesos industriales y sistemas de 
transporte bajo en emisiones. Además, la planificación debe con-
templar estrategias de adaptación y mitigación ante el cambio cli-
mático (Hernández et al., 2019; Cantú, 2019).

•	 El desarrollo de capacidades locales para asegurar la participación 
efectiva de la población en las nuevas oportunidades económicas. El 
acceso real de la población local a los beneficios del proyecto 
depende en gran medida de su capacidad para integrarse activa-
mente a las nuevas dinámicas económicas e industriales. En este 
sentido, es imprescindible invertir en educación, formación técnica 
y profesional, así como en programas de reconversión laboral que 
preparen a las y los habitantes para empleos en sectores estratégi-
cos, como la logística, la manufactura, la energía y los servicios 
(Ricaurte, 2025).

La intersección entre la configuración político-institucional del Estado 
mexicano y la implementación de proyectos de infraestructura de gran 
envergadura, específicamente el Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec (ciit), evidencia las complejidades inherentes a la dialéc-
tica entre el desarrollo económico y las transformaciones socioterrito-
riales que impactan a las comunidades istmeñas. En el contexto de la 
transición gubernamental hacia la administración de Claudia Sheinbaum, 
continuadora del proyecto político denominado 4T, se presentan desa-
fíos estructurales significativos para la articulación equilibrada de estos 
vectores de cambio social y económico (Mejía, 2024; Aguilar, 2024).

La instrumentación de estas iniciativas estratégicas se inscribe en 
un marco político- institucional que evidencia características de cen-
tralización administrativa y se articula mediante una narrativa de legi-
timación fundamentada en el concepto de “transformación nacional”. 
Este paradigma de desarrollo, si bien incorpora en su diseño elementos 
orientados a la equidad social y el bienestar colectivo, presenta desafíos 
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significativos en términos de participación e inclusión. Las comunida-
des originarias del territorio, en particular, han manifestado inquietu-
des respecto a los mecanismos de consulta previa y las potenciales 
reconfiguraciones socioespaciales que estos proyectos podrían generar 
en sus territorios (Crail et al., 2024). Este proyecto busca reducir desi-
gualdades históricas y detonar el desarrollo económico en el sur de 
México, pero también se ponen de manifiesto tensiones entre las pro-
mesas de progreso y los impactos socioterritoriales que ha generado.

Entre los retos (dimensiones críticas) que emergen del análisis del 
ciit destaca la reconfiguración territorial que podría implicar para las 
comunidades originarias y rurales del istmo mexicano. La implementa-
ción de polos de desarrollo industrial, si bien se presenta como un cata-
lizador de oportunidades laborales y económicas, ha suscitado el desafío 
de incorporar elementos de inclusión (Manzo, 2023; Crail et al., 2024b; 
Crail et al., 2024c). Este fenómeno se inscribe en una trayectoria histó-
rica donde la articulación entre los objetivos de desarrollo nacional y las 
dinámicas socioterritoriales locales presentan desafíos significativos en 
términos de gobernanza participativa.

El reto económico que sustenta el ciit, fundamentado en la  
captación de inversión extranjera directa, presenta dimensiones que 
requieren un análisis multifactorial. La distribución de los beneficios 
socioeconómicos tiene que ir acompañado de mecanismos de integra-
ción económica local y los potenciales efectos en la estructura sociopro-
ductiva de las comunidades en situación de vulnerabilidad. De forma 
paralela, la dimensión medioambiental del proyecto introduce varia-
bles complejas en términos de transformación ecosistémica, incluyendo 
modificaciones en la cobertura forestal, alteraciones en los sistemas bio-
geográficos y potenciales impactos en la diversidad biológica regional 
(Vanguardia, 2024; Manzo, 2023; Godoy, 2023; Zavala, 2023). Estos 
elementos plantean desafíos significativos para la articulación entre los 
objetivos de desarrollo económico y las metas de sustentabilidad 
ambiental propuestas en el marco programático de la cuarta 
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transformación,12 especialmente considerando que los mecanismos de 
mitigación y compensación ambiental bajo la próxima administración 
se encuentran en proceso de definición.

El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (ciit) se posi-
ciona como una de las obras más emblemáticas del gobierno actual. 
Bajo la administración de la presidenta Claudia Sheinbaum, su futuro 
estará marcado por la capacidad de integrar el crecimiento económico, 
la justicia social y el cuidado del medio ambiente. El ciit tiene el poten-
cial de convertirse en un nodo estratégico que dinamice el comercio 
internacional y cierre brechas de desarrollo en el sur del país. Para ello, 
es imprescindible integrar a las comunidades locales en los procesos de 
planeación, evitando la repetición de patrones históricos de exclusión y 
despojo. La gobernanza participativa debe ser el eje de cualquier estra-
tegia de largo plazo. Esto implica garantizar que los beneficios de la 
inversión extranjera directa se traduzcan en mejoras tangibles para  
la población local, donde la sustentabilidad ambiental debe ocupar un 
lugar central para evitar que los costos ecológicos comprometan los 
objetivos del proyecto.

A MANERA DE REFLEXIÓN FINAL

El paisaje ferrocarrilero del istmo de Tehuantepec revela la compleja 
interacción entre procesos geológicos, históricos y sociopolíticos que 
han configurado este espacio estratégico. Desde su formación geoló-
gica, que definió sus características naturales, pasando por su papel 
como corredor de intercambio comercial en la época prehispánica, 
hasta su transformación durante el Porfiriato con la construcción del 
Ferrocarril Transístmico, este territorio ha sido escenario de constantes 
reconfiguraciones que reflejan las tensiones entre los proyectos de 
modernización y las dinámicas locales.

12	  https://www.gob.mx/ciit/que-hacemos

https://www.gob.mx/ciit/que-hacemos
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Esta región resistió fuertemente a la conquista mexica, obligándole 
a movilizar recursos materiales y humanos importantes; los zapotecos, 
principales habitantes de la región, ofrecieron una tenaz resistencia, 
logrando retrasar durante varias décadas el avance de estos hacia el sur. 
Esta resistencia no solo dificultó la expansión mexica, sino que también 
les permitió mantener un grado de autonomía en la región hasta la 
caída del imperio. En relación con la historia política de la región, no 
debemos olvidar el Tratado McLane-Ocampo de 1859, el cual fue un 
acuerdo entre Estados Unidos y el gobierno mexicano que buscaba la 
construcción de un ferrocarril transístmico, a cambio de concesiones 
territoriales para la intervención estadounidense (Galeana, 2006). Este 
tratado fue negociado en un contexto de inestabilidad política en 
México, lo que generó fuertes tensiones entre las distintas facciones. Su 
puesta en práctica fue finalmente impedida por la resistencia interna y 
la intervención de fuerzas políticas que no compartían los intereses de 
los Estados Unidos, y por la escasa capacidad de ejecución de los acuer-
dos en una nación sumida en guerras internas. Aunque el tratado no 
llegó a entrar en vigor, debido a que no fue ratificado por el senado 
estadounidense, sus implicaciones fueron profundas: revelaba la visión 
utilitaria de este territorio como punto neurálgico del comercio global y 
anticipaba muchos de los debates actuales sobre soberanía, desarrollo  
y dependencia (Tamez, 2023). Este legado histórico influye de manera 
significativa en la conformación del Corredor Interoceánico del Istmo 
de Tehuantepec (ciit), que busca conectar el Atlántico con el Pacífico a 
través de una infraestructura ferroviaria moderna y eficiente, en un 
contexto geopolítico muy diferente al de mediados del siglo xix.

Por otro lado, los puertos de Coatzacoalcos y Salina Cruz, junto 
con el sistema ferroviario que los conecta, no solo representaron avances 
en infraestructura, sino que se convirtieron en elementos estructuran-
tes de un paisaje donde convergen aspiraciones nacionales de desarrollo 
y realidades territoriales complejas. Esta infraestructura, lejos de  
ser un mero conjunto de instalaciones técnicas, ha funcionado como un 
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catalizador de transformaciones sociales, económicas y culturales, 
generando tanto oportunidades como desafíos para las comunidades 
locales.

Las resistencias y luchas territoriales que han caracterizado la his-
toria del istmo, desde el Porfiriato hasta la actualidad, evidencian la 
importancia de considerar las voces y derechos de las comunidades 
locales en cualquier proyecto de desarrollo. La experiencia histórica 
demuestra que la implementación de proyectos de esta envergadura, sin 
una adecuada participación comunitaria, genera conflictos y resisten-
cias que pueden comprometer su viabilidad a largo plazo. La imple-
mentación del ciit presenta la oportunidad única de plantear un 
modelo de desarrollo compartido, donde tanto el Estado como la pobla-
ción local colaboren estrechamente en la toma de decisiones.

Esta colaboración es esencial para garantizar que los beneficios de 
los proyectos de infraestructura se distribuyan de manera equitativa 
entre las y los habitantes de la región, promoviendo así el desarrollo 
económico local. Por lo tanto, es crucial que el diseño e implementación 
de estrategias para el ciit incluya prácticas que integren las necesidades 
y aspiraciones de la población local, asegurando su participación activa 
y el fortalecimiento de su capacidad para acceder a nuevas oportunida-
des económicas. El objetivo es alcanzar un futuro sustentable y equita-
tivo para la región, donde el crecimiento económico vaya de la mano 
con la inclusión social y la preservación del medio ambiente y de la 
identidad cultural de sus comunidades.

Es importante señalar la prioridad que el gobierno de Claudia 
Sheinbaum ha otorgado al desarrollo ferroviario mexicano. Desde su 
administración, el proyecto del ciit ha sido promovido como una pieza 
clave para el desarrollo económico y la integración del país. La cons-
trucción de esta red ferroviaria busca no solo optimizar la logística del 
transporte de mercancías entre los dos océanos, sino también fomentar 
el desarrollo regional en zonas tradicionalmente marginadas del sur de 
México (Dimas, 2025; Contreras, 2025; Olivares y Urrieta, 2025;  
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Velázquez, 2025). Aunque la visión y los proyectos anunciados son 
ambiciosos, su implementación efectiva sigue siendo objeto de debate, 
ya que implica desafíos financieros y políticos importantes, y un alto 
nivel de coordinación entre diversos actores.

No obstante, el discurso de la administración de Sheinbaum posi-
ciona al ciit como una herramienta fundamental para la reactivación 
de la economía mexicana en su conjunto, alineándose con las políticas 
de infraestructura y modernización promovidas a nivel nacional 
(Gobierno de México, 2025). Esta narrativa oficial busca consolidar la 
infraestructura interoceánica y garantizar su sustentabilidad, aunque 
deberá enfrentarse a los mismos retos que han dificultado la materiali-
zación plena del proyecto en el pasado: resistencia social, desafíos téc-
nicos y tensiones geopolíticas.

Una visión integral sobre el desarrollo del istmo mexicano permiti-
ría pensar en una economía más dinámica que busque reconciliar las ten-
siones entre modernización, sustentabilidad y justicia social; aspectos que 
son indispensables en la (re)construcción de una región que beneficie a 
todas y todos sus actores. Los retos que presenta el ciit requieren un 
enfoque que reconozca tanto la importancia histórica del ferrocarril, 
como eje articulador del territorio, como la necesidad de construir nue-
vas formas de gobernanza que garanticen la participación efectiva de las 
comunidades locales en la definición de su propio desarrollo.
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DEFENSA DEL TERRITORIO EN EL CORREDOR 
INTEROCEÁNICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC: 
UNA APROXIMACIÓN DESDE LOS MOVIMIENTOS 

SOCIALES Y LA POLÍTICA CONTENCIOSA

Gualberto Díaz González

INTRODUCCIÓN

El presente trabajo presenta algunos resultado del Programa Uni-
versitario de Investigación e Incidencia Social del ciit de la Universidad 
Veracruzana, referente a la dimensión de análisis histórico-espacial y 
línea de investigación: acción colectiva y movimientos sociales en el itsmo 
de Tehuantepec ante el megaproyecto del tren interoceánico. El objetivo 
es, en el contexto del ciit, observar en perspectiva histórica la defensa del 
territorio en esa región, explorar el estado actual de la lucha y la moviliza-
ción social, todo ello a partir de un trabajo etnográfico, revisión hemero-
gráfica y voces testimoniales.

Se presenta una perspectiva histórica de la protesta en el itsmo 
mexicano, luchas y rebeliones sociales que se han sucedido en la región 
del itsmo por lo menos desde la conquista española y durante la Colo-
nia; la violencia y el abuso de poder han alimentado el descontento 
entre las poblaciones indígenas.

La teoría de la acción colectiva y la protesta social, durante los últi-
mos años, se ha centrado en el estudio y acompañamiento de procesos 
de organización por la defensa de los derechos sociales, culturales y por 
la defensa del territorio. Con el neoliberalismo, las formas de enfrentar 
a las dinámicas del capital se reinventaron una y otra vez; se dio el 
regreso a la comunidad. Las autonomías zapatistas marcaron la ruta a 
fines de los noventa, y a principios de este siglo los movimientos 
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socioambientales colocaron la agenda del agua y el antiextractivismo, 
como distintas formas de protestar y de ejercer la política contenciosa.

La inconformidad colectiva propicia los movimientos sociales o la 
construcción de un sujeto colectivo que moviliza recursos e impulsa 
cambios, trastocando el orden establecido y buscando restaurar un agra-
vio, implementar políticas o bien como una forma de gobierno. Desde el 
68 global, los movimientos sociales generaron procesos democráticos, 
pero siempre bajo el peligro constante de ser desaparecidos por fuerzas 
del Estado o por grupos de interés. La democracia liberal avanza con difi-
cultad en el reconomiento de sus derechos y en la resistencia a cualquier 
forma de imposición, como una continuidad de la época de la Conquista 
hasta hoy (Touraine, 2003; Tilly, 2010; Tarrow, 2012; Quijano, 2001).

En el neoliberalismo, los procesos de despojo o desposesión busca-
ron siempre las mejores condiciones para la inversión y la penetración 
del capital en territorios vaciados, empobrecidos y criminalizados. 
Durante las últimas décadas, las estrategias de resistencia por la defensa 
del territorio se han centrado en el combate a los megaproyectos extrac-
tivos de recursos y en la defensa del medio ambiente. Las luchas por el 
agua y la minería extractiva se demarcaron en varias regiones de Lati-
noamérica (Svampa y Antonelli, 2010).

La perspectiva decolonial emerge como alternativa a la crisis del 
modelo civilizatorio occidental, y la noción de comunidad se antepone a 
las formas modernas y capitalistas de organización social, donde los zapa-
tistas en Chiapas y las comunidades autónomas de Oaxaca ponen en prác-
tica lo comunal y la defensa de la vida. Entonces, ante la confrontación 
ontológica contra el proyecto de modernidad, los movimientos sociales en 
América Latina defienden y transforman sus territorios en espacios de 
vida y de resistencia frente a la modernidad capitalista, debates centrales 
para el pensamiento crítico en Latinoamérica (Escobar, 2014).

En la región de estudio, el istmo oaxaqueño, las luchas son muy 
antiguas, van desde la resistencia zapoteca hasta la conquista española, 
siempre para conservar su cultura, lenguas, tradiciones y riqueza natural. 
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Durante las últimas décadas, en el istmo de Tehuantepec han ocurrido 
eventos importantes que han configurado la geografía de las luchas 
sociales en la región. Una de esas luchas es la del movimiento de la Coa-
lición Obrera, Campesina, Estudiantil del Istmo (cocei) en Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca, en los años setenta. Aquella lucha se enmarca en las 
autonomías municipales de izquierda en México. También en los años 
ochenta surge en San Juan Guechicovi, Matías Romero, Oaxaca, la 
Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Itsmo de 
Tehuantepec (Ucizoni), para combatir el caciquismo y luchar por los 
derechos de los pueblos. En los años noventa el movimiento zapatista 
viene a revitalizar la lucha indígena en México a través de la fundación 
del Congreso Nacional Indígena, en 1997, donde la Ucizoni participa. 
En el auge de la política neoliberal, surge en 2006 la Asamblea Popular 
de los Pueblos de Oaxaca (appo) como una respuesta del magisterio 
disidente al gobierno estatal de Ulises Ruiz, con señalamientos de auto-
ritarismo y represión. La appo tuvo su epicentro en la capital oaxa-
queña, en el plantón que se instaló en el centro de la ciudad, pero su 
influencia se extendía a muchos pueblos y comunidades del valle y de la 
sierra. La Sección 22 del magisterio jugó un papel importante en aquella 
organización que puso en jaque al Estado mexicano encabezado por 
Vicente Fox, quien finalmente reprimió el movimiento con la interven-
ción de la policía y el ejército, eso en octubre de 2006.

En el discurso, la 4T se ha distanciado de la ideología neoliberal, 
pero la declaración no alcanza para romper con la doctrina, mucho 
menos con la eficacia que tuvo el neoliberalismo para meterse en la vida 
de las personas a través de la ley; una forma de vivir difícil para la 
defensa de derechos y de territorios. Desde sus inicios, el neoliberalismo 
instrumentalizó discursos para legitimar los procesos de explotación, 
extracción y despojo, como la generación de energía limpia y los bonos 
verdes ante la emergencia del cambio climático.

La organización comunitaria contra la invasión de parques eólicos 
en La Ventosa comienza en 2007, con el nacimiento de la Asamblea de 
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Pueblos Indígenas del Itsmo en Defensa de la Tierra y del Territorio 
(apiidtt), que surge para apoyar a las comunidades en resistencia a los 
parques eólicos, señalando la falta de consulta a las comunidades sobre 
su territorio. Con la llegada del proyecto del Corredor Interoceánico del 
Itsmo de Tehuantepec, son las organizaciones históricas como la 
apiidtt y la Ucizoni quienes se agrupan con organizaciones locales y 
redes latinoamericanas para defender el territorio.

EL ITSMO EN CLAVE SOCIOHISTÓRICA

El istmo de Tehuantepec ha sido una región clave en la historia de México 
por su posición geográfica y su tradición de lucha. La región del itsmo está 
integrada principalmente por los estados de Oaxaca y Veracruz, aunque 
también abarca los estados de Chiapas y de Tabasco. Entre los municipios 
más importantes se encuentran Coatzacoalcos, Minatitlán, San Andrés 
Tuxtla, Jáltipan de Morelos, Las Choapas, Acayucan, Salina Cruz, Juchi-
tán de Zaragoza, Santo Domingo Tehuantepec, Matías Romero, Unión 
Hidalgo, San Pedro Tapanatepec, Ciudad Ixtepec, Cárdenas, Cintalapa y 
Arriaga. La construcción del ferrocarril transístmico vino a apuntalar la 
agricultura y la exportación de productos:

La importancia geopolítica y comercial del istmo de Tehuantepec surgió en 

principio por su ubicación estratégica, al constituir la zona más septentrio-

nal del continente americano, y por la posibilidad de establecer la comunica-

ción entre los océanos Atlántico y Pacífico, y con ello la ruta comercial entre 

Europa y Oriente. Hernán Cortés había visualizado establecer una ruta al 

Oriente a través de esta vía, por ello, el conquistador ordenó las primeras 

exploraciones de la región y de los ríos navegables en busca de una posible 

comunicación, y así lo manifestó al rey de España (Zarauz, 2018, pp. 46-47).

En la Colonia, la región estaba integrada por la zona sur: zapotecas, 
mixes, huaves y mixtecos; y por la zona norte: olmecas, popolucas y 



357

DEFENSA DEL TERRITORIO EN EL CORREDOR INTEROCEÁNICO...

nahuas, pero con una densidad poblacional baja, lo que propició la 
migración. En aquellos años de la Colonia surgieron los primeros movi-
mientos en contra de las estructuras de poder establecidas:

Las humillaciones que las autoridades nativas recibían de sus amos espa-

ñoles, a su vez, solo concitaba el resentimiento y el desprecio del pueblo 

común hacia las primeras, como se puso de manifiesto durante la rebelión 

que nos ocupa: los indios de Tehuantepec reaccionaron con igual violencia 

contra los españoles y algunas autoridades indígenas, y en Nexapa y en 

otras zonas arremetieron en primer lugar contra los indios que servían al 

español (autoridades u otros con la colaboradores oficiosos, como los 

intérpretes o nahuatlatos). Los zapotecos, quienes encabezaron el movi-

miento, apoyados en una poderosa fuerza –compuesta también por miem-

bros de otros grupos istmeños– lograron mantener durante más de un año 

el control de la región (Díaz-Polanco, 2022, pp. 48-51).

La rebelión buscaba equilibrar la relación entre la sociedad india y la 
sociedad española, a partir del reconocimiento de la jerarquía indígena; 
mejorar la relación interétnica en lo económico y en lo político, así 
como evitar que los alcaldes interfirieran en las elecciones de las autori-
dades locales. Solo la negociación pudo apaciguar las rebeliones en el 
istmo de Tehuantepec.

El proyecto de comunicación interoceánica se abandonó, pero se 
retomó en el año 1773, cuando el virrey Bucareli autorizó el proyecto a 
Agustín Cramer, y posteriormente encargó una exploración adicional 
al ingeniero Miguel del Corral y al capitán Joaquín Aranda, eso hasta 
1777. Pero el proyecto del tren transístmico se completó durante el Por-
firiato. El 15 de octubre de 1894 se inaugura el ferrocarril en la estación 
de Rincón Antonio, hoy Matías Romero, con una extensión de 310 kiló-
metros de vías que conectaban al golfo de México con el océano Pací-
fico. Pero las vías tuvieron problemas y no se pudo usar el ferricarril 
hasta 1906. El auge de la extracción de petróleo ayudó a dinamizar la 
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productividad económica y hubo aumento en la población, migraciones 
e integración demográfica en el istmo.

A principios del siglo xx, en materia económica las principales 
actividades del istmo de Tehuantepec eran la agricultura, cultivo de 
caña de azúcar y ganadería, actividades que estaban acaparadas por 
grandes empresas transnacionales de capital nacional y externo. Recién 
había pasado la crisis de la disminución en la producción de cultivos 
comerciales, debido a la caída de los precios internacionales y a la imple-
mentación de aranceles protectores en Estados Unidos, se generó ines-
tabilidad en la exportación de azúcar, de arroz, de maíz y de café que se 
producían en el istmo.

Después de la Revolución, las rebeliones eran contra el gobierno 
federal, y se sucedieron muchas a pesar del apoyo de amplios grupos al 
régimen. Con el ascenso de Huerta al poder y el asesinato de Madero en 
Oaxaca, se restableció el sistema porfirista de privilegios de los lugare-
ños en la administración pública. Las bases ideológicas revolucionarias 
y las modificaciones legislativas de la nueva Carta Magna provocaron 
una reacción negativa del capital extranjero y de los gobiernos de 
México.

Hubo luchas en contra del carrancismo, como las movilizaciones 
de Francisco Villa y Emiliano Zapata, cuyos ideales de reparto agrario, 
mejoras laborales y democracia local, expresados en la Convención de 
Aguascalientes, eran más radicales que las propuestas del carrancismo. 
Para las regiones del itsmo algunos movimientos importantes fueron El 
Soberanista en Oaxaca, Los Mapaches en Chiapas, el levantamiento de 
Félix Díaz y el de Los Peláez en la Huasteca.

Se dieron fuertes luchas por el territorio en el istmo, con el surgi-
miento de élites regionales con intereses económicos específicos, como 
la explotación de recursos naturales. Estas élites también desarrollaron 
estrategias políticas capaces de resistir a las directrices del poder estatal 
o de alinearse con movimientos nacionales para promover sus propios 
objetivos (Zarauz, 2018).
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El proyecto del ferrocarril del istmo de Tehuantepec seguía siendo 
importante. Durante la década de 1930, el gobierno mexicano le apostó al 
desarrollo del ferrocarril como vía estratégica para el comercio y el trans-
porte. Durante la Segunda Guerra Mundial, y en el periodo de posguerra, 
México experimentó un proceso de industrialización y crecimiento eco-
nómico. En el istmo de Tehuantepec también comenzaron a verse cam-
bios. El gobierno promovió infraestructura y proyectos de modernización 
en la región para mejorar la conectividad y el desarrollo económico. El 
modelo desarrollista mexicano, conocido como el modelo de sustitución 
de importaciones, fue adoptado por el pri, partido en el gobierno, en un 
contexto de fuerte intervención estatal en la economía, con énfasis en la 
sustitución de productos importados por productos nacionales.

Durante las primeras décadas del siglo xx, el desarrollismo mexi-
cano generó crecimiento económico significativo, conocido como el 
“milagro mexicano”. El país experimentó un auge industrial y aumento 
en el nivel de vida de la población, acceso a una mejor educación y ser-
vicios de salud, modelo que favoreció el desarrollo de grandes ciudades 
y de zonas industriales, pero las regiones rurales quedaron rezagadas, lo 
que acentuó las desigualdades regionales dentro del país. El modelo 
desarrollista enfrentó problemas de largo plazo, como la protección 
excesiva de la industria nacional, la falta de competitividad y la cre-
ciente deuda externa, lo que a la postre ocasionaron problemas con la 
balanza de pagos, la crisis del petróleo en 1973 y la devaluación del peso 
en 1976, eventos que marcaron el fin del modelo.

Por aquellos años, el neoliberalismo se presentaba como la solu-
ción a los problemas del orden global, especialmente para Estados Unidos 
y Gran Bretaña, donde fue promovido por la Universidad de Chicago y 
el Instituto de Asuntos Económicos de Londres, marcando un punto de 
inflexión en la gobernanza mundial; aunque las formas y los modos 
variaron según el contexto. En Chile, Pinochet instauró políticas neoli-
berales mediante la coerción estatal y en Reino Unido Margaret That-
cher utilizó mecanismos democráticos para implementar un programa 
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radical a favor de la privatización y el capital privado; con ello, el neoli-
beralismo restaura el poder de clase y asegura la acumulación (Harvey, 
2021).

La doctrina neoliberal se instauró con cierta facilidad en los esta-
dos del Sur Global, a manos de los préstamos y las directrices dictadas 
por el bm, fmi y la ocde. El objetivo de un Estado neoliberal es provocar 
entornos favorables para los negocios, sin importar las consecuencias 
sociales que estos puedan provocar; sus políticas deben priorizar el 
capital privado sobre los derechos laborales, lo que lleva a una creciente 
precarización y aumento de la desigualdad. Además, el estado neolibe-
ral es hostil a cualquier forma de solidaridad, como las protestas o los 
movimientos sociales, porque pueden obstaculizar sus intereses.

Por lo tanto, atajar la solidaridad es importante para el ascenso 
neoliberal, fragmentando a la clase trabajadora, debilitando su capaci-
dad de resistencia y socavando los procesos democráticos mediante 
decretos ejecutivos y resoluciones judiciales que favorecen los intereses 
del capital financiero. “Sin embargo, lo ha hecho a costa de la solidari-
dad social y el bienestar de millones de personas en todo el mundo” 
(Gasca, 2019, pp. 19-20).

La desigualdad regional en los países latinoamericanos continuó con 
el progresivo desmantelamiento del estado de bienestar, con las políticas 
redistributivas, la desregulación y la liberalización económica. Para el caso 
mexicano, en esta fase se configuró el modelo primario-exportador y el 
ingreso de divisas para financiar el crecimiento de sectores como la mine-
ría, los hidrocarburos, la producción de alimentos agrícolas, ganaderos, 
recursos forestales, entre otros. Este modelo propició la inserción de Amé-
rica Latina en el mercado internacional bajo el patrón de una acumulación 
desigual, con impulso temporal de las regiones. El escenario de una econo-
mía volcada al exterior implicó que regiones y ciudades quedaran excluidas 
de los circuitos económicos debido a las condiciones desiguales, respecto a 
los niveles de productividad, equipamiento, infraestructura y rezagos his-
tóricos regionales, especialmente en el sur y sureste de México.
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SOBRE LA POLÍTICA CONTENCIOSA

La política contenciosa se refiere a la interacción colectiva en la que 
actores sociales plantean demandas afectando los intereses de otros, a 
menudo contra el gobierno; son actores colectivos que se organizan 
para desafiar restricciones impuestas por el Estado o las élites. Este  
concepto de política contenciosa se desarrolló a partir del estudio de  
los movimientos sociales de la década de los sesenta y setenta, como las 
protestas estudiantiles y los movimientos por los derechos civiles. Los 
estudios de la movilización social han identificado algunos componen-
tes fundamentales: oportunidades políticas, estructuras de moviliza-
ción, marcos culturales y repertorios de contienda. McAdam propuso 
una agenda para examinar las causales que generan la acción conten-
ciosa que, en su definición, incluye la participación del gobierno como 
objeto o parte de las demandas.

La acción puede ser contenida o transgresora, pero los actores políti-
cos reconocidos por las vías institucionales tienden a reducir la posibilidad 
de violencia. La transgresión es ejercida por actores políticos emergentes 
que utilizan métodos innovadores o prohibidos, lo que incrementa el 
riesgo de violencia. La disrupción podría ser breve, pero si no se controla 
puede escalar hacia la radicalización. Un elemento central es la contención 
violenta por parte del Estado, lo que puede llevar a una radicalización de 
las acciones colectivas y a generar una espiral de violencia que, sin embargo, 
tiende a ser limitada en alcance y duración. La política contenciosa proble-
matiza la noción de que toda acción colectiva implica violencia o amenaza, 
por lo que se requiere virar el marco interpretativo de la movilización que 
ha sido usado para deslegitimar protestas que son vistas no como un dere-
cho democrático sino como intentos de desestabilización política. Las 
movilizaciones sociales responden a demandas sociales legítimas en con-
textos democráticos situados (Torrijos y López, 2022).

El uso de la violencia depende de factores contextuales. Resaltan 
los casos en donde la movilización ha logrado cambios sustantivos sin 
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recurrir a la violencia. Hay que indagar en las condiciones económicas 
y de exclusión que permiten a algunos sectores optar por la violencia 
cuando los canales institucionales son insuficientes o se rompen. Sin 
embargo, la causalidad no debiera ignorar lo subjetivo o simbólico de la 
movilización, como la construcción de identidad o la legitimidad de los 
actores sobre el territorio. Aunque la política contenciosa puede derivar 
en violencia, no es su característica inherente, pues la mayoría de las 
movilizaciones en contextos democráticos modernos se canalizan pací-
ficamente dentro de los marcos institucionales del Estado.

LOS PARQUES EÓLICOS

Los parques eólicos en el istmo de Tehuantepec comenzaron a desarro-
llarse en la década de 1990. Desde entonces, ha habido un crecimiento 
significativo en la instalación de estos parques en la región, aprove-
chando el potencial de sus vientos para la generación de energía reno-
vable. La primera central eoloeléctrica en el istmo de Tehuantepec, y  
también en México, se instaló en el ejido La Venta, municipio de Juchi-
tán de Zaragoza, Oaxaca, en 1994. Conocida como La Venta I, la central 
se equipó con siete aerogeneradores del fabricante danés Vestas (Her-
nández y León, 2014).

Por aquellos días de política neoliberal en auge, la necesidad de 
diversificar la matriz energética y reducir la dependencia de los com-
bustibles fósiles llevó a un creciente interés en fuentes de energías reno-
vables, como la eólica. México asumió compromisos sobre el cambio 
climático, como reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 
La energía eólica es una fuente de energía limpia que no emite dióxido 
de carbono durante su operación. En el año 2000, el gobierno de Oaxaca 
organizó un coloquio para promover la inversión en energía eólica en la 
región, especialmente dirigido a inversores extranjeros. Este evento, lla-
mado Coloquio Internacional sobre Oportunidades para el Desarrollo 
Eoloeléctrico de la Ventosa, Oaxaca, atrajo a las principales empresas 
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eólicas a nivel mundial. Ediciones posteriores, en los años 2001, 2002 y 
2004, ahora bajo el nombre de Coloquio Internacional sobre Oportuni-
dades para el Desarrollo Eoloeléctrico del Corredor Eólico del Istmo de 
Tehuantepec, se centraron en identificar y superar barreras para la 
implementación de proyectos, preparando el terreno para la llegada de 
grandes compañías eólicas.

El corredor eólico del istmo de Tehuantepec fue parte de un pro-
yecto ambicioso para convertir a la región en una ruta comercial y de 
comunicación interoceánica. En 2006, se inició la construcción de la 
central La Venta II, de 83.3 megavatios (mw), en terrenos del ejido  
La Venta, a cargo de la cfe y adjudicada a las empresas españolas Iber-
drola y Gamesa, mediante licitación, con una inversión de 112.5 millo-
nes de dólares. Este proyecto marcó el comienzo de la llegada de empresas 
transnacionales que actualmente dominan la explotación del recurso 
eólico en el istmo de Tehuantepec.

Entre 2008 y 2012 se construyeron siete centrales eólicas privadas 
para autoabastecimiento. En ese mismo periodo, se erigieron cinco cen-
trales de pequeña producción de energía, junto con una de pequeña 
producción, que agregaron 516 mw de capacidad instalada y 1,699 gwh/
año de generación. Algunas empresas privadas, inversoras en los pro-
yectos eólicos del istmo son: la francesa edf, la italiana enel, la austra-
liana Fondo de Infraestructura MacQuaire, la holandesa pggm, la  
japonesa Mitsubishi, las españolas Iberdrola, Gamesa, Acciona, Reno-
valia, Gas Natural Fenosa, Preneal, eyra-acs y las mexicanas Peñoles, 
Grupomar, Cemex y Grupo Salinas, entre otras.

Los efectos ambientales de los proyectos eólicos, en el istmo de 
Tehuantepec, dependen de las características específicas del sitio  
de emplazamiento. Aunque la mayoría de los proyectos se han instalado 
en tierras de uso agrícola y ganadero, minimizando en principio el 
impacto en los ecosistemas locales, se han señalado repercusiones en  
el suelo que afectan las actividades agropecuarias. Un riesgo impor-
tante es la colisión de aves y murciélagos con los aerogeneradores, ya 
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que el istmo es un importante corredor de aves migratorias; la tasa de 
mortalidad de aves podría superar los estándares de las centrales eóli-
cas. Aunque las afectaciones podrían ser limitadas para una sola central, 
se advierte que la instalación simultánea de miles de aerogeneradores 
en la región amplificará los impactos. Se proyecta que para 2026, en 
Oaxaca, podrían estar en operación entre 3000 y 4000 aerogeneradores.

LA ORGANIZACIÓN Y LA RESISTENCIA

Desde hace 40 años la Unión de Comunidades Indígenas de la Zona 
Norte del Istmo (Ucizoni) ha sido un referente en la defensa de los dere-
chos indígenas en Oaxaca y en México, ha luchado contra el caciquismo, 
el despojo de tierras y la implementación de megaproyectos que, en 
nombre del desarrollo, representan una amenaza a la cultura y al terri-
torio de los pueblos indígenas. La perseverancia de la Ucizoni en  
mantener sus principios originales le ha permitido estar de pie y con  
independencia, mientras que otras organizaciones en el contexto neoli-
beral fueron cooptadas o debilitadas. Ucizoni se ha mantenido como 
una voz de resistencia en la región, defendiendo la autonomía y los dere-
chos de los pueblos zapotecas y mixes. En un contexto donde el poder 
estatal y económico suele absorber o eliminar a los movimientos socia-
les y a las organizaciones, la permanencia de Ucizoni refleja compro-
miso y fortaleza de resistir bajo presión.

La Ucizoni ha participado activamente en la construcción de un 
movimiento indígena nacional e internacional. Desde el primer 
Encuentro Internacional de Pueblos Indígenas, en 1989, hasta su invo-
lucramiento en el Congreso Nacional Indígena y en la Campaña Conti-
nental de los 500 Años de Resistencia. La organización vincula su lucha 
con los movimientos más amplios por la justicia y la autodeterminación 
de los pueblos indígenas de América Latina, bajo la comprensión de que 
la opresión indígena no es un fenómeno aislado, sino parte de un sis-
tema colonial que afecta a comunidades de todo el continente.
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La Ucizoni ha estado en contra de megaproyectos, como el Corredor 
Transístmico, el Plan Puebla-Panamá y diversos proyectos eólicos, pro-
gramas que fueron presentadas como oportunidades de desarrollo pero 
que son vistas como amenazas al modo de vida y al entorno de los pueblos 
originarios, porque truncan la posibilidad de que los pueblos determinen 
su propio futuro, imponiéndoles un desarrollo ajeno a sus valores y nece-
sidades. Los pueblos indígenas requieren estructuras organizativas que 
caminen con la resistencia y mantengan un horizonte de justicia y auto-
determinación. La Ucizoni representa esa luz en tiempos de incertidum-
bre. Su historia es un ejemplo de resistencia en una región marcada por el 
caciquismo y la acumulación por despojo. Su capacidad de articulación 
con otros movimientos y mantenerse fiel a sus principios convierten a la 
Ucizoni en un símbolo de esperanza para los pueblos.

ALGUNAS OPOSICIONES A LOS PARQUES EÓLICOS

Amnistía Internacional emitió una Acción Urgente el 25 de octubre de 
2011, denunciando amenazas e intentos de agresión a defensores de dere- 
chos humanos en Unión Hidalgo. El 21 de octubre, alrededor de 50 tra-
bajadores de una empresa de parques eólicos llegaron a tierras de la 
comunidad indígena zapoteca. Testigos informaron que los trabajado-
res amenazaron e insultaron a los miembros de la comunidad. Un expo-
licía empleado de la empresa amenazó a la defensora Lucila Bettina 
Cruz Velázquez con quemarla y matarla, mientras que a otra defensora, 
Maribel González, le dijeron que se fuera porque la matarían. Cuatro 
hombres, supuestamente guardias de seguridad de la empresa, golpea-
ron a Arquimides Gómez, un maestro local que había estado apoyando 
a la comunidad.

Organizaciones de la sociedad civil en México denuncian la falta 
de diálogo entre una empresa y los propietarios de tierras en Unión 
Hidalgo. En un comunicado de prensa, el Comité de Resistencia al pro-
yecto eólico de Unión Hidalgo, junto con otras organizaciones, como la 
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Asamblea de los Pueblos Indígenas del istmo de Tehuantepec en 
Defensa de la Tierra y el Territorio, el Proyecto sobre Organización, 
Desarrollo, Educación e Investigación (poder), y el Proyecto de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales (Prodesc), reclaman que la 
empresa ha mantenido reuniones solo con autoridades y aún no ha esta-
blecido un diálogo con los habitantes locales.

El 28 de octubre de 2011 se produjeron enfrentamientos en La 
Venta. Según la Ucizoni, un grupo de golpeadores y policías liderados 
por el agente municipal de La Venta, Ventura Ordaz Santiago, intentó 
desalojar violentamente un bloqueo realizado por campesinos para evi-
tar la extracción de material de sus tierras, material destinado a la cons-
trucción de más parques eólicos. En el enfrentamiento, una persona del 
grupo agresor resultó muerta y 20 personas, en su mayoría campesinos 
opositores al proyecto eólico, resultaron heridas, algunas de gravedad.

La Asamblea de Pueblos Indígenas del Istmo en Defensa de la Tie-
rra y del Territorio (apiidtt) es una organización comunitaria que está 
integrada por asambleas y autoridades indígenas tradicionales y agra-
rias; ha impulsado la resistencia civil en el istmo, frente a las altas tarifas 
de la energía eléctrica y formando parte de procesos organizativos a 
escala federal. En 1994, cuando la cfe instaló la primera central eólica 
del país, en La Venta, mucha gente se inconformó porque a nadie  
preguntaron si querían plantas eólicas en sus territorios, y cuando se 
dieron cuenta ya les estaban robando sus tierras los megaproyectos. En 
2007 se conformó la Asamblea en Defensa de la Tierra y el Territorio de 
Juchitán, y en el 2009 adquiere el nombre de la apiidtt, para impulsar 
los procesos de resistencia comunitaria a los megaproyectos del corre-
dor eólico del istmo de Tehuantepec.

La apiidtt tiene un papel central en la resistencia a la destrucción 
de ecosistemas, la corrupción y la ruptura del tejido social provocada por 
los parques eólicos privados y la cfe. Sus líneas de acción y organización 
son la tierra y el territorio; asambleas y autoridades tradicionales; recons-
titución y fortalecimiento de bienes comunales; resistencia y lucha contra 
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megaproyectos; resistencia civil frente a las altas tarifas de la energía eléc-
trica; reconocer a la energía como un derecho humano; autonomía energé- 
tica y comunitaria; derechos humanos, acompañamiento y observación; 
equipo jurídico interdisciplinario; asesoría legal; mujeres y disidencias 
sexo genéricas: Concejo de Mujeres Autónomas; acompañamiento en 
violencia de género; colaboración @Oaxatrans; procesos productivos: 
Lapa Guie’ cooperativa artesanal, cooperativa Milpa-Salud y Autocui-
dado; Rusianda’ cooperativa de salud natural y tradicional; capacitación 
(educación): Centro de Educación y Capacitación Comunitaria; Escuelita 
de la Tierra; Farmacia Viva; Unidad de Aprendizaje Comunal; apropia-
ción tecnológica; radios comunitarias y cooperativa audiovisual.

En la apiidtt participa la Red Pueblos y Energía, conformada por: 
Unión de Cooperativas Tosepan Titataniske, Consejo Maseual Altepet 
Tajpianij, Coordinadora de Organizaciones Campesinas e Indígenas de la 
Huasteca Potosina, Concejo Estatal para el Rescate de los Pueblos Indíge-
nas de Baja California, Comuneros de Ciudad Ixtepec en Defensa del 
Territorio, Consejo Maya del Poniente Chikin’ Já, ejidatari@s de las 
comunidades mayas de Sacalum, Ixil, San José Tibceh, Celestún y Kinchil 
(Yucatán), Congreso Nacional Indígena y Concejo Indígena de Gobierno 
(cni-cig), Red Nacional de Resistencia Civil (rnrc), Red Futuros Indíge-
nas, Consejo de Organizaciones Oaxaqueñas Autónomas (cooa), Frente 
de Organizaciones Oaxaqueñas (foro), El Istmo es Nuestro (campaña 
global) y El Sur Resiste (caravanas, encuentro y campaña global).

El 17 de junio de 2021 se llevó a cabo, en la comunidad de San Blas 
Atempa, un panel donde se reflexionó sobre riesgos, peligros y amena-
zas que los megaproyectos representan para la tierra, el agua y los terri-
torios de los pueblos del istmo de Tehuantepec. El 20 de septiembre de 
2021, los integrantes de la apiidtt anunciaron uno de sus más recientes 
triunfos legales: un amparo en contra de la construcción, en tierras 
comunales, del proyecto eólico Gunaa Sicarú, de la empresa francesa 
edf. Hay hostigamiento a integrantes de la Caravana por el Sureste de 
México. Durante la caravana, integrantes de apiidtt fueron objeto  
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de intimidación y acoso por parte del Instituto Nacional de Migración, la 
Guardia Nacional y la Secretaría de la Defensa Nacional. Se criminaliza 
en México al defensor de derechos humanos David Hernández Salazar, 
integrante de la apiidtt, por su rol activo en la reivindicación del derecho 
al territorio de la comunidad indígena binniza de Puente Madera, por la 
protesta contra la instalación en sus tierras comunes del Parque Indus-
trial del Polo de Desarrollo para el Bienestar, en el marco del proyecto del 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (ciit).

REFLEXIONES FINALES

Hay un impacto directo del proyecto del ciit en la vida de las comuni-
dades de la región, y la narrativa oficial tiende a minimizar la resistencia 
o a ignorar la protesta. Los pueblos originarios siguen luchando por 
sobrevirir a la erosión de los tiempos modernos. No se les consulta para 
llegar y ocupar el territorio, tampoco se les pregunta qué quieren o 
cómo se sienten y se criminaliza las resistencia social. Las prácticas neo-
liberales no se acaban por el discurso. Si en verdad se pretende que el 
desarrollo, o lo que eso signifique, llegue a “los de abajo”, se tiene que 
reconocer la identidad y la cultura para cualquier proyecto que quiera 
apoyarles o sacarlos del hoyo. Parece que el capitalismo por despojo 
sigue haciendo de las suyas. No cabe duda que los zapatistas tenían 
razón, necesitamos un mundo donde quepan muchos mundos.

Esta investigación sigue su curso. Continuamos conociendo sobre 
las comunidades que resisten para entender los casos. Los polos de desa-
rrollo del corredor interoceánico todavía son un proyecto que no aterriza, 
o no termina de arrancar, pero que ya ha generado cambios e impacto no 
solo económicos, que fueron en aumento, sino con sus consecuencias 
sociales, como criminalizar la protesta como en los tiempos neoliberales. 
Se cambia la mirada hacia los movimientos sociales como un derecho 
para que la democracia avance, o se sigue con la política contenciosa de 
culpar al inconforme, verlo como un mal al que hay que quitar.
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ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: TENSIONES ENTRE 
LA CONSERVACIÓN Y LAS PRÁCTICAS LOCALES EN 

EL PARQUE NACIONAL COFRE DE PEROTE, 
VERACRUZ

Janett Vallejo Román

INTRODUCCIÓN

Diversos problemas, como el cambio climático o la protección de 
la biodiversidad para la preservación de la vida, tienen una valoración 
distinta en un juego de escalas globales y locales. En este sentido, los 
marcos regulatorios y las capacidades de negociación subyacentes a 
cada actor y grupo de interés refuerzan la idea de que la negociación 
dentro de este esquema es un problema de gobernanza, de carácter 
urgente y global. Las áreas naturales protegidas (anp) están jugando un 
papel muy importante en la búsqueda de alternativas para la mitigación 
del cambio climático y se insiste en reconocerlas como una medida 
natural para enfrentar el cambio climático. Larsen (2016, pp. 23-24) 
señala que en las últimas cuatro décadas se ha instaurado, de forma 
progresiva, una revolución silenciosa de regímenes de protección 
ambiental. Esto ha implicado cambios topográficos y políticas institu-
cionales que aportan elementos para reflexionar, desde otro ángulo, los 
sistemas y las políticas de conservación ambiental.

En este capítulo se trata de mostrar que, si bien los dispositivos 
oficiales utilizados en la conservación ambiental permiten cuantificar 
coberturas forestales, indicar cuerpos de agua, identificar y cuantificar 
en términos de valor los recursos, tales como mapas, retículas e imáge-
nes satelitales que se utilizan para marcar límites, no visibilizan las his-
torias que ocurren en torno a dichas áreas. Por ello se busca contribuir 
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a analizar las tensiones y desigualdades que implican los procesos de 
inclusión y exclusión dentro del manejo de las anp. Así, se parte de la 
concepción de las anp como “paisajes políticos” que definen su aprove-
chamiento más allá de bosques y ecosistemas (Boyer, 2015), resaltando 
algunas tensiones frecuentes entre poblaciones locales que, habitándo-
las con anterioridad, han transformado los elementos del ambiente para 
convertirlos en territorios, frente a actores externos y marcos legales, 
como una forma de convertir a la naturaleza en mercancía y ampliación 
del capital (Durand, 2014).

El referente empírico que se utiliza es el caso del Parque Nacional 
Cofre de Perote, Veracruz, un área natural protegida decretada en la 
década de los treinta. A casi 90 años de su creación, esta anp ha sido 
objeto de múltiples intervenciones en materia de conservación, siendo 
un buen ejemplo de cómo las narrativas de conservación se enlazan con 
políticas y modelos de desarrollo, así como con intereses de distintos 
actores.

La información directa que sustenta este análisis fue recabada en 
trabajo de campo en el marco del proyecto “Regiones socioeconómicas 
frente al cambio climático: transformaciones en los mercados de trabajo 
y tensiones socioambientales en un área natural protegida en el estado 
de Veracruz (Parque Nacional Cofre de Perote) durante el periodo de 
2017 al 2023”. La reflexión realizada para este documento se basa en la 
información cualitativa recabada a través de 67 entrevistas (Cuadro 1) a 
personas de las localidades de El Conejo, ejido Agua de los Pescados, El 
Escobillo y Rancho Nuevo, todas pertenecientes al municipio de Perote 
y ubicadas dentro del anp.

Las preguntas realizadas a las personas entrevistadas estaban 
orientadas hacia diversos temas, para efectos de este capítulo solo se 
recuperó la información asociada con indicadores sobre el manejo de 
las anp, estos son: la participación o no de las y los pobladores en los 
programas de acción dentro de la misma, las tensiones y conflictos his-
tóricos derivados entre las y los habitantes del anp y actores externos a 
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Cuadro 1. Registro de entrevistas

Hombres Mujeres Total

Personas funcionarias (Conanp, Conafor,  
Sedema)

9 9

Integrantes de proyectos productivos 3 8 11

Representante escolar 2 2

Personas con cargo en la mesa ejidal 12 12

Agentes municipales 4 4

Productoras y productores de papa 10 4 14

Jornaleros 6 3 9

Trabajo en el hogar (no remunerado) 6 6

Total 44 23 67

Fuente: elaboración propia, 2024.

la misma y, finalmente, las diferencias entre las narrativas sobre “con-
servación” de los distintos actores que intervienen en el área natural.

El capítulo se organiza en tres apartados, en el primero se expone 
de manera breve la forma en que las anp se insertan como un elemento 
más en el marco del capitalismo verde. La discusión se centra en las anp 
habitadas y su contraposición práctica y discursiva en torno a la conser-
vación, ya que sus formas de vida no siempre se alinean a la idea predo-
minante de conservación. En el segundo apartado se trata de dar un 
panorama general del sistema de conservación en México, ofreciendo 
datos generales que permitan dimensionar la problemática. En el tercer 
apartado se expone el caso de estudio, en donde se muestra cómo, pese 
a una idea generalizada de conservación ambiental entre las y los habi-
tantes del Cofre, esta se ve cuestionada en tanto que las limitaciones que 
impone habitar una anp compromete sus formas de vida y sobrevivencia. 
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Finalmente, se presenta un apartado de conclusiones, enfatizando en 
las posibilidades de hacer compatible la conservación con formas más 
justas de habitar un anp.

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS Y EL SIGNIFICANTE VERDE 
EN EL MARCO DEL CAPITALISMO

Claudio Rivera y Arturo Vallejos-Romero, citando a varios autores y 
diversas perspectivas de análisis, señalan que los principales factores aso-
ciados al surgimiento de áreas de conservación en el mundo provienen de 
discursos más globales y que operan como una caja de resonancia, siendo 
recibidos por distintos agentes y de manera interdisciplinaria. Entre estos 
factores que favorecen la disposición a las áreas de conservación están:  
1) los recursos disponibles en los distintos países, por lo que la mayor 
propensión a su existencia se daría en aquellos países que cuentan con 
disponibilidad de recursos y que tienen una población más sensible; 2) los 
valores inferiores de las tierras, que permiten su adquisición en países 
más pobres; 3) la existencia de condiciones políticas de estabilidad, ya que 
la discusión en torno a estas zonas compromete políticas públicas, actores 
políticos y decisiones gubernamentales; 4) que los países que cuentan con 
régimen democráticos exhiben mejores indicadores; 5) la presencia de 
nuevos actores políticos internacionales, como son las organizaciones no 
gubernamentales ambientalistas de influencia global, tales como Conser-
vation International, The Nature Conservancy (tnc), World Wildlife 
Fund (wwf), World Wide Fund for Nature, World Resources Institute, 
entre otras, quienes influyen en los impulsos a las políticas locales (Rivera 
y Vallejos-Romero, 2015, pp. 15-16).

Estas condiciones serían las que potencian la decisión de conservar 
y proteger, dando impulso a cambios normativos y a la generación de 
formas de “capitalismo verde”, en sintonía con los ajustes de la economía 
mundial. Este “capitalismo verde” promueve un desarrollo “bajo en car-
bono”, asociado a políticas de mitigación y adaptación, y que en lo sustantivo 
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estimula mecanismos productivos limpios. Lo “verde”, implica el deseo y 
el desafío hacia una transición de tecnologías “limpias”, impulso a ener-
gías renovables, medidas pro-reducción de emisiones por degradación y 
desforestación, venta de servicios ambientales y creación de mercados de 
agua, por lo que en su conjunto hay una adaptación tanto ecosistémica 
como geopolítica del cambio climático. Esto mismo es lo que potencia el 
mercado de los bonos de carbono, en lugares donde los bosques son sig-
nificativos, especialmente en países no desarrollados, los que pueden 
generar derechos de emisión asociado al carbono que puedan captar 
(Rodríguez Panqueva, 2011, p. 9)

Lo importante es que el “capitalismo verde” opera como “imagina-
rio” en términos de Castoriadis (2013). Este mecanismo constituye una 
prefiguración, en tanto las imágenes son proyecciones de realidades, las 
que logran existencias más allá de sí mismas; ejerciendo una fuerza 
social modeladora de la forma de ver el mundo para ubicarse en él a 
través de las acciones y los actos. Por tanto, un “imaginario verde”, 
sobre la necesidad de la protección y la conservación ambiental, es una 
estructura suprarreal, en cuanto también es un sistema de normas, ins-
tituciones, orientaciones, fines y valores que operan de manera indivi-
dual y colectiva. Por ello, en esta forma de expresión poscapitalista, lo 
significativo es que la imagen deviene en el significante de un valor 
superior y más complejo, ya que también es parte de estructuras de 
poder y normalización de estructuras sociales. De ahí que, más que la 
relación entre la imagen y la realidad empírica, lo importante sea lo que 
incuba la idea de un área protegida: una condición trascendente de la 
experiencia del lugar único. Así, la imagen de la naturaleza conservada 
y protegida se convierte en la base del fomento de una experiencia 
colectiva, y en el enlace de una amplia constelación de significantes que 
dan forma a las representaciones sociales, y también a buenos negocios.

Entonces, “lo verde” se convierte en relato mayor, actuando per-
formativamente en el espacio social frente al desencanto de la economía 
neodesarrollista. Lo “verde” como producto cultural de creación colectiva, 
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logra inserción en el contexto de la experiencia de nuestro tiempo, 
alcanzando lo que Castoriadis (2013) llama “poder instituyente”, como 
forma de ver y hacer el mundo, de lo que derivan formas de comporta-
miento, imágenes y lecturas subjetivas dadas por la propia posición en 
la estructura social, dentro de un conjunto de valores asociados. A par-
tir de ello, la creación de significados se refuerza por soportes y formas 
de exhibición, con eco-literatura1 (Coloane, 2010) y experiencias de 
comunicación, consumo2 y, en lo esencial, un marco retórico, de técni-
cas, de instituciones, de prácticas y discursos.

Con estas configuraciones es importante discutir la posición de las 
áreas protegidas. Es decir, cuestionar si ciertos recursos naturales y biodi-
versidad deben estar a resguardo de toda actividad humana. La cuestión 
no es menor, ya que genera una prematura adhesión a sistemas de protec-
ción de recursos y territorios, reforzados por la presencia de movimientos 
ambientalistas globales y locales. Sin embargo, esta es una condición que 
debe ser discutida y revisada, especialmente cuando existen poblaciones 
avecindadas en ciertos lugares seleccionados y anteriores a las legislacio-
nes, ya que suele enfrentarse un conflicto de ontologías: las discretas o 
cartesianas; y las relacionales u holísticas, propias de comunidades labo-
ralmente especializadas (Rodríguez et al., 2018).

La tesis que se trata de sustentar es que los “proyectos verdes” de 
conservación –en algunos casos– son un modelo de acumulación que 
corre en paralelo al del extractivismo. Es decir, formas de apropiación 
que solo en apariencia son contradictorios con las formas neodesarro-
llistas latinoamericanas, siendo convergentes en el interés u objetivo 
final en el proceso de rentabilización de la tierra. De ahí que, postula-
mos que con esta fórmula las afectaciones locales son contradictorias 
con las formas de vida locales, ya que la protección es simultáneamente 

1	  �Se trata de textos literarios que integran las relaciones ambientales y de comunidad, 
y que promueven el respeto por todos los seres vivos.

2	  �Como ha señalado Donaire (2010), es difícil encontrar, desde los ochenta en ade-
lante, un plan de desarrollo territorial estratégico que no considere al turismo como 
un eje.
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restricción frente a la inviolabilidad de la frontera del área protegida y, 
en algunos casos, como señala Rosas (2017, p. 77), los pobres pierden 
“toda posibilidad de protegerse para no morir de frío o de hambre, 
puesto que les era indispensable contar con leña para calentar sus casas 
y cocinar sus alimentos”.

En estos términos, la contracara de este proceso de aislamiento 
público y privado de áreas de interés conservacionista lo encontramos 
en la restricción de las culturas tradicionales y especializadas al acceso 
a los recursos localizados en sus zonas, lo que es también la restricción 
a un cierto nomadismo necesario para la reproducción local. Ya el 
mismo Harvey (2005), y en coherencia con la tesis de Sassen (2015), 
expresa que este interés superior conduce a la “desposesión”, ya que 
corresponde a una usurpación que se manifiesta en relación a: 1) recur-
sos como el agua, la madera, los bosques y el paisaje, y 2) a su modo de 
vida, en términos del paso de la autonomía a una condición subordi-
nada de asalariado o expulsado. Por esto mismo, sostiene Appadurai 
(2015, p. 95): “cuando pensamos en estudios de área, es necesario reco-
nocer que las historias producen geografías, y no a la inversa”; propo-
niendo que debemos alejarnos de la noción de que existe cierta clase de 
paisaje espacial en el cual el tiempo escribe su historia. Son los agentes, 
las instituciones, los actores y los poderes históricos, en cambio, los que 
hacen geografía.

Estos procesos no pueden verse únicamente en una escala local, 
responden a procesos globales. La anexión de estos territorios de con-
servación que transforman la vida local, permiten enfrentar una de las 
crisis dentro del capitalismo como parte de su metabolismo social, pro-
ducto de la sobreacumulación (Ruiz Acosta, 2014, p. 32), definida como 
exceso de capital en relación a las oportunidades de emplear ese capital 
de forma rentable (Alessandri Carlos, 2008). Y precisamente de esta cri-
sis se desprende que la comercialización de la naturaleza se haya con-
vertido en un enfoque dominante hacia la conservación (Durand, 2014). 
Cada vez más, en esta expansión geográfica reflejo de la generación de 
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condiciones flexibles de desplazamiento del capital, el espacio se con-
vierte en mercancía como extensión del mundo del mercado, y la vida, 
los modos de vida, tienen una consideración marginal.

Para el caso de las anp, particularmente de los bosques, Boyer 
(2015) propone un análisis que no solo considere los paisajes forestales 
desde una perspectiva ecosistémica, ecológica y/o biológica, sino tam-
bién considerar aspectos socioeconómicos, políticos y culturales que 
son atravesados por múltiples intereses, disputas y negociaciones, de 
manera que se constituyen como “paisajes políticos”, en los cuales su 
apropiación y gestión está mediada por los propósitos de particulares 
que no necesariamente corresponden a las necesidades de las y los habi-
tantes de esos paisajes. Supuesto que se complementa con lo señalado 
por Scott (2022), cuando aborda la creación de la silvicultura científica 
en el Estado europeo moderno. En su descripción menciona que el 
Estado concebía los bosques como recursos fiscales, ignorando, en gran 
medida, las complejas maneras en que la sociedad utilizaba el bosque, 
incluyendo la caza y la recolección, el pastoreo, la pesca, la producción 
de carbón, la obtención de alimentos, así como la importancia del bos-
que como elemento cultural reflejado en diversas prácticas religiosas, 
como refugio, espacio de recreación y ocio, entre otros.

En buena parte de las anp son los administradores, generalmente 
funcionarios, quienes definen los públicos que le pueden recorrer: turis-
tas, académicos, ambientalistas, representantes de sociedades científi-
cas, organizaciones no gubernamentales (ong) y filántropos. De este 
modo, el área de protección genera un proceso de expulsión por acapa-
ramiento de la naturaleza, siempre con pretensiones de crecimiento, la 
que si bien es promotora de relaciones “armónicas” del binomio ser 
humano-naturaleza, la parte humana está diferenciada en función de la 
relación que establece con los recursos en cuestión. En este sentido, las 
poblaciones aledañas se encuentran estigmatizadas por sus prácticas y 
valores de uso, convirtiéndose poco deseables o amenazantes para efec-
tos de las políticas ambientales más conservadoras.
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De esta manera, la gestión de áreas de protección, por una parte, 
definen y sancionan una particular lectura de la naturaleza, con priorida-
des; por otra, sancionan un modo experto de conocer, desde el lenguaje 
técnico-ecológico. Estas fórmulas contrarias a las del uso ordinario de la 
población local, están ratificando formas singulares de control político, 
espacial y económico, aunque no en todos casos pueda aparecer abierta-
mente como coerción. Esto último debe entenderse en el marco mismo de 
la adhesión que generan las iniciativas de protección ambiental, ya que su 
conocimiento e inspiración generan efectos multiplicadores sobre sus 
virtudes axiológicas y sus componentes administrativos, a expensas de 
todo aquello que pueda significar una amenaza, como la misma pobla-
ción local; así, la validación está dada por el aval de la ciencia, la comuni-
dad científica y la sociedad civil pronaturaleza, quienes a fin de cuentas 
definen la potencialidad ambiental y económica.

El efecto colateral de esta lectura, sin posibilidad de desmentirla 
por lo demás, es que las tierras y ecosistemas bajo control definen a la 
población local como depredadora, aunque desconociendo la inmer-
sión histórica que se tiene con la naturaleza, tanto en términos materia-
les, afectivos como sensoriales. En estos casos, también se produce un 
proceso de exclusión y expulsión, la primera en el sentido de una parti-
cipación acotada y la segunda porque ante las restricciones productivas 
los pobladores originarios requieren buscar fuera de la localidad activi-
dades que les permitan su sobrevivencia.

Desde una perspectiva antropológica sabemos que los modos de 
vida expresan una capacidad de transformación del espacio a través  
de decisiones, entre alternativas diversas en la vida cotidiana que per-
miten que pueda llevarse adelante el proceso productivo. Los espacios 
de conservación habitados se constituyen como un sistema organiza-
tivo para la producción, y una organización de los medios disponibles y 
los objetos de producción. De modo que, se pone en movimiento una 
praxis específica de los modos de trabajo y de formas de vivir en rela-
ción con la explotación de los recursos naturales. Con ello, se activan 
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espacios territoriales comunes y continuos que sostienen la interrela-
ción de los miembros de esa cultura del trabajo, a través de actividades 
colectivas, comunicación e intercambios, expresados en nombrar, sig-
nificar y atribuir al ambiente con cargas específicas que tienen un signi-
ficado relevante en la reproducción de los hogares rurales dentro de  
las anp.

Lo importante es que hablamos de una actividad permanente y 
regular, que requiere de un fuerte aprovisionamiento a partir del control 
del entorno y de sus recursos, ya que su uso se extiende durante todo el 
año. Es especialmente importante cuando se entra en zonas lejanas o 
fuera de ruta de los centros poblados, por ejemplo, en donde por las condi-
ciones climáticas los cilindros de gas no abastecen la necesidad de genera-
ción de calefacción en épocas de frío. En este contexto, las otras alternativas 
energéticas, es decir, el uso de leña, se establecen como una contradicción 
entre la necesidad de la población y la declaratoria de áreas protegidas, lo 
que crea una condición de subalternidad de la complejidad local en tér-
minos de especificidad cultural. Por tanto, al “patrimonializar la natura-
leza” se fosiliza y minimiza la cultura como modo de vida.

En la perspectiva de lo que hemos venido señalando, aparecen tres 
cuestiones importantes de reconocer para las unidades económicas 
ante la condición espacializada: 1) la inscripción de la cultura particular 
a su entorno geográfico; 2) la distribución de las prácticas y la institu-
cionalidad en el espacio; 3) la subjetividad, que se expresa como apego y 
pertenencia territorializada. La conjunción de ellas es el sustento de las 
relaciones sociales, de la estructuración de las identidades y del mode-
lamiento de la discursividad de los habitantes de las anp. De modo que, 
podemos encontrar en la construcción de sentido expresada en estas 
actividades obligadas, una síntesis de la propia vida.

Dicho lo anterior, es precisamente la limitación de uso del territorio 
controlado geográfica y simbólicamente, lo que genera una alteración sig-
nificativa de la vida. Para la población local este control implica opciones 
poco favorables o deseables, como: 1) vender sus propiedades, emplearse 
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en el nuevo lugar bajo condiciones de dependencia mayormente preca-
rias; 2) cortar relación y modificar y fragmentar los conocimientos que 
involucran la propia memoria; 3) transformar la matriz productiva de la 
agricultura familiar, entre otras. De este modo, el impacto alcanzado por 
el área protegida tendrá incidencia determinante en la subsistencia de las 
unidades domésticas: en primer lugar constituye una limitación de acti-
vidades económicas de subsistencia; en segundo lugar genera desestabili-
zación alimentaria; y finalmente deviene en la alteración de las relaciones 
sociales locales, ya que se produce un proceso de desarraigo y desco-
nexión. El desalojo de la propia historia no es por falta de trabajo, es por 
falta de tierra o acceso a los recursos.

Lo señalado ha llevado a reflexionar sobre las características parti-
culares de los habitantes dentro de las anp. Rodríguez y Saénz (2017) pro-
ponen la categoría de “vivientes”, para describir a las personas que habitan 
en áreas de conservación de orden privado. Con algunas diferencias para 
el caso de anp con manejo gubernamental, podemos encontrar también 
algunas similitudes. En ambos casos se trata de personas que han sido 
presionadas por el proceso de reescritura territorial y por la limitación 
dada al acceso a los recursos necesarios para ser autónomos, especial-
mente en lo que implica el uso del bosque, agua y praderas, lo que merma 
las estrategias reproductivas por su condición precarizada, además que es 
agudizada por ausencia de políticas de desarrollo rural.

Quienes viven (sobreviven) en el campo no lo desean abandonar, 
pero deben encontrar un modo de ganarse la vida, incluyendo la posibi-
lidad de cuidar del bosque con las restricciones que eso implica. Ahora 
venden su fuerza de trabajo dentro o fuera de la localidad; se emplean 
en las pocas actividades permitidas (ecoturismo) dentro del parque, en 
los reductos agrícolas; su vida laboral, principalmente de los varones, 
está fuera del anp, pero se niegan a renunciar a su territorio.

Si se aprecia esta categoría social, la acumulación por desposesión 
no está asociada necesariamente a la presencia de neocolonizadores que 
pretendan explotar, extraer y consumir los recursos de los territorios; su 
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ocurrencia también se manifiesta cuando se quiere conservar la natura-
leza, invisibilizando las culturas preexistentes a sus decretos, ya que 
genera una expropiación del modo de vida. De modo que, en el circuito 
de los proyectos verdes el lugareño es sacrificado.

Como se expondrá en el siguiente apartado, los decretos de áreas 
naturales protegidas han ido en aumento, sin que esto implique mejoras 
en los pobladores que las habitan, pese a que en la actualidad se consi-
deran mecanismos de consulta y participación ciudadana. En la reali-
dad, las limitaciones que implica el manejo de los recursos naturales es 
un tema que sigue vigente, en tanto que esto significa limitar el ejercicio 
de prácticas productivas y reproductivas para las unidades domésticas, 
además de prácticas asociadas al carácter simbólico que representa la 
pertenencia al lugar

SISTEMA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS EN MÉXICO

El marco legal para la administración de zonas de conservación en 
México se estableció, por primera vez, con la promulgación de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico en 1988. Si bien en México el tema de 
la conservación ambiental es de larga data (Almazán Reyes, 2014; Boyer 
y Orensanz, 2007; De la Maza, 1998), fue hasta la década de los noventa 
que inicia el camino para fortalecer un andamiaje institucional con  
la creación de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (Conabio), la Comisión Nacional Forestal (Conafor), y en 
el 2000 se crea la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(Conanp); además, desde la iniciativa privada se crea el Fondo Mexi-
cano para la Conservación de la Naturaleza A.C. (fmcn). Los esfuerzos 
estatales, de la academia, de empresarios y de la sociedad civil, se han 
materializado en el diseño e instrumentación de políticas.3

3	  �En el marco de la COP13, un ejemplo importante fue la publicación de la Estrategia 
Nacional Sobre Biodiversidad en México (ENBioMex) y el Plan de Acción 2016-2030 
(Conabio, 2016).
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La creación de instituciones ha caminado a la par de un aumento 
importante de decretos de áreas naturales protegidas en distintas 
categorías.4 Actualmente, la Conanp contempla 232 áreas naturales 
protegidas (anp) cubriendo 98 mil 728 hectáreas, además, se registra 
un aumento importante de áreas destinadas voluntariamente a la 
conservación (advc), las que para 2024 ya suman un total de 602, 
ocupando 1 millón 233 mil 890 hectáreas. Pese a que el número de 
advc supera por mucho a las anp, sus superficies varían de manera 
importante, predominando las superficies relativamente pequeñas, 
por ejemplo, la más pequeña es de apenas 780 metros cuadrados y la 
más grande es de 51 mil hectáreas; ambas coinciden con la ubicación 
de ejidos, en Veracruz y Campeche. Por su parte, los 77 parques nacio-
nales (anp), cuentan con 49 sitios en propiedad social, que pueden 
incluir ejidos completos dentro de su delimitación territorial, mien-
tras que otros están completamente dentro de regímenes de propiedad 
social.

Para el caso de Veracruz, se registran nueve anp, ocupando 332 
mil 705.24 hectáreas. De estas solo en tres existen asentamientos huma-
nos, con un total de 362 mil 639 habitantes (Gráfico 1). En cuanto a las 
advc, se registra un total de 148, ocupando 2 mil 938.39 hectáreas; es 
importante mencionar que todas se ubican en ejidos del municipio de 
Amatlán de los Reyes.

Únicamente para el caso de anp, como se muestra en el cuadro 2, 
el mayor número de decretos corresponde a periodos en donde el tema 
de la conservación ha sido central para las políticas gubernamentales, 
como señala García (2019, p. 125) la política de conservación en 
México ha atravesado por etapas con distintas perspectivas conserva-
cionistas:

4	  �El sistema de áreas protegidas de la Conanp está dividido en nueve direcciones 
regionales (https://descubreanp.conanp.gob.mx/en/conanp/Todas_las_ANP). Las 
categorías de conservación, dependiendo de su programa de manejo, son: reserva 
de la biosfera, parque nacional, áreas de protección de flora y fauna, áreas de protec-
ción de recursos naturales y santuarios.

https://descubreanp.conanp.gob.mx/en/conanp/Todas_las_ANP
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... la primera estuvo enfocada en desarrollar mecanismos para la con-

servación de los bosques, por la importancia que tenían como fuente de 

energía y materiales en la regulación del clima y la hidrología y para 

evitar la erosión de los suelos. En esta etapa las comunidades indígenas 

eran consideradas uno de los principales problemas para la conserva-

ción forestal. En la segunda etapa se consolidó este paradigma y se ubi-

caron como áreas prioritarias las partes altas de las cuencas. Hay un 

cambio importante y se intenta incorporar a las comunidades indíge-

nas campesinas a la conservación forestal, vía los decretos agrarios, y 

posteriormente las cooperativas forestales, pero siempre desde la tuto-

ría del Estado. En la tercera etapa se desarrollaron los mecanismos  

de zonificación y se incorporó a los actores locales en los procesos de 

tomas de decisiones. Asimismo, desde el siglo xix se han mantenido 

categorizaciones y se han sumado otras, y ninguna es excluyente (Gar-

cía, 2019, p. 125).

Figura 1. Total de habitantes y anp por periodo de años de decreto, en Veracruz
 

Fuente: elaboración propia con base en el Sistema de Información, Monitoreo y Evalu-
ación para la Conservación (simec), 2024.
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Cuadro 2. Registro de áreas naturales protegidas (1917-2024)

Periodo de gobierno Superficie (hectáreas)
Número de áreas por 

fecha de decreto
1917-1920 1,529 1

1934-1940 1,205,461 39

1940-1946 140,770 3

1946-1952 72,911 1

1952-1958 6,571 2

1958-1964 5,537 2

1970-1976 83,325 2

1976-1982 4,002,448 21

1982-1988 3,252,718 7

1988-1994 4,139,511 19

1994-2000 3,490,945 30

2000-2006 5,291,810 14

2006-2012 2,418,261 17

2012-2018 65,857,094 7

2018-2024 8,031,837 67

Total 98,000,728 232
Fuente: elaboración propia con base en el Sistema de Información, Monitoreo y Evalu-
ación para la Conservación (simec), 2024.

La superficie decretada, que puede ser terrestre o marítima, y en algu-
nos casos terrestre y marítima5 alberga un total de 1 millón 740 mil 373 
de habitantes, como se muestra en los gráficos 2 y 3, en donde solo se 
recuperan las 114 anp con superficie terrestre en donde se registra 
población. Este aspecto es muy importante, porque las tensiones y con-
flictos están presentes en donde hay una disputa por los recursos natu-
rales y estos se agudizan cuando los decretos de anp fueron posteriores 
a la repartición agraria, como es el caso de estudio, en donde la confor-
mación de sus ejidos fue entre el 2 de abril 1934 y el 13 de enero 1937, 

5	  �Como es el caso del cañón del río Blanco, el cañón del Sumidero, el cañón del Usu-
macinta y el cañón de Santa Elena, que en total suman 393 mil 924.41 hectáreas.
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mientras que el decreto como parque nacional fue el 4 de mayo de 1937. 
Cabe aclarar que, previo al reparto agrario ya existían asentamientos 
humanos en la zona (Vallejo, 2023). En este tenor, Camacho-Bernal y 
Trench (2019, p. 49) señalan que las anp habitadas, que anteriormente 
se consideraban periféricas y “despobladas”, actualmente se encuentran 
en una intersección de leyes, normas y esquemas de gobernanza que 
entran en disputa con las valoraciones de los locales, muchas de estas 
atravesadas por la cuestión agraria.

Figura 2. Detalles de superficie de 114 anp con habitantes

Fuente: elaboración propia con base en el Sistema de Información, Monitoreo y Evalu-
ación para la Conservación (simec), 2024.
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Figura 3. Total de habitantes y anp por periodos de año de decreto (1970-2024)

Fuente: elaboración propia con base en el Sistema de Información, Monitoreo y Evalu-
ación para la Conservación (simec), 2024.

Así, además de la variable de conservación, en estas zonas se debe 
considerar la propiedad social en el entramado político. “El ejido 
tiene dos connotaciones que lo componen: la primera, que es consi-
derado como el núcleo de población o persona moral con persona-
lidad jurídica y patrimonio propios; la segunda, se refiere a las tierras 
sujetas a un régimen especial de propiedad social en la tenencia de la 
tierra” (Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 2024, 
p. 20). 

Esto es, el ejido hace referencia tanto a la población, a su persona-
lidad jurídica, así como al régimen de propiedad de la tierra, ambos 
elementos tienen diversas normativas, reglas y leyes que regulan los 
derechos y obligaciones de pobladores y las formas de producción de 
estas. Es, pues, otro entramado organizacional que impacta las activi-
dades y lo que se puede o no hacer sobre el territorio, con su histo- 
ricidad, costumbres, ajustes y características propias.
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CASO DE ESTUDIO: EL PARQUE NACIONAL COFRE DE PEROTE

En 1937 se decretó el Parque Nacional Cofre de Perote (pncp) (también 
nombrado como Nauhcampatépetl), cuenta con una superficie de 11 mil 
500 hectáreas. y es uno de los primeros parques nacionales en México. 
La elevación de la montaña del Cofre de Perote se considera a partir de 
los 1 200 hasta los 4 282 msnm, siendo el área protegida la superficie 
comprendida por encima de los 3 000 msnm. La elevación de la mon-
taña permite interceptar los vientos húmedos del Golfo de México, 
generando un marcado contraste climático entre las caras de la mon-
taña. En la vertiente oriental se generan mayores precipitaciones a lo 
largo del año, favoreciendo la recarga hídrica y propiciando actividades 
como la siembra del café de sombra, por las condiciones propias del 
bosque de niebla que alberga la montaña, mientras que, en la vertiente 
occidental, el efecto de sombra de montaña crea condiciones más secas, 
propicias para el cultivo de papa y algunos granos. Reconocer las condi-
ciones climáticas en la montaña no es asunto menor, si bien a lo largo de 
la historia los habitantes de la montaña de ambas caras han logrado 
adaptarse no solo a las condiciones naturales que implica habitar en la 
montaña, sino a los modelos de desarrollo impuestos, es importante 
considerar que las alternativas de sobrevivencia son menores en la 
ladera occidental. Las condiciones agrestes, junto con una historia par-
ticular de despojo y reconversión productiva (Vallejo, 2023) han sido 
causa de tensiones y conflictos en torno a la conservación ambiental.

Como se mencionó al inicio de este documento, los hallazgos 
expuestos son resultado del trabajo de campo realizado en las comuni-
dades de ejido Agua de los Pescados, El Conejo, El Escobillo y Rancho 
Nuevo (Mapa 1). De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (inegi, 2020) en estas localidades habitan 4 mil 621 personas. 
En el municipio de Perote las principales actividades económicas se 
concentran en el sector terciario con 54.77%, 23.55% en actividades 
secundarias y solo 18.94% se dedica a la agricultura; estos datos no 



M
a

pa
 1

. P
ar

qu
e 

N
ac

io
na

l C
of

re
 d

e 
Pe

ro
te

 y
 z

on
a 

de
 e

st
ud

io

	F
u

en
te

: e
la

bo
ra

ci
ón

 p
ro

pi
a,

 2
02

3.



JANETT VALLEJO ROMÁN

390

reflejan la dinámica a nivel localidad, el dato más cercano a la realidad 
es el que ofrece el Programa de Manejo (Diario Oficial de la Federación, 
2015), en donde se señala que para las cuatro localidades de estudio el 
porcentaje de personas dedicadas a la actividad primaria es de 33.04%, 
en el sector secundario es de 5.13%, 6.04% se ocupa en el sector terciario 
y 2.74% no está especificado. Así, al constituirse las actividades prima-
rias como la principal actividad, muy por encima de los otros dos secto-
res, es un indicativo de la importancia de la relación de los habitantes 
con sus recursos naturales.

Pese al reconocimiento de la actividad en el sector primario, pre-
sente en las localidades dentro del anp,6 el programa de manejo con-
templa a la agricultura7 solo en el área de uso tradicional, estableciendo 
prohibición de la misma para la zona de uso público, en La Peña (Mapa 
1) esto establece una clara tensión entre los habitantes de la localidad de 
El Conejo, cuyo ejido se encuentra en su totalidad dentro del anp (Mapa 
1) y que han sido constantemente excluidos de programas y orillados a 
salir en busca de ingresos fuera de su comunidad, así como de trasgre-
dir las normas, ya que el cultivo de papa y el pastoreo forman parte de 
su modo de vida y es una forma de generar ingresos para la sobreviven-
cia de los habitantes. De manera que, esta localidad es un claro ejemplo 
en donde la confrontación de normas versus prácticas socioeconómicas 
ha sido foco de discusión; además, a esta tensión se puede sumar el pro-
blema de contaminación de suelos y de disposición de agua.

6	  �El programa de manejo (2015, p. 44) señala que la principal actividad económica 
dentro del anp, en el conjunto de las localidades que la integran, es del sector pri-
mario y representa 76.39%.

7	  �La década de los ochenta marcó un punto de inflexión en la gestión de los recursos 
forestales para el Parque Nacional de Cofre de Perote. Ante la insuficiencia de las 
medidas prohibicionistas, se impulsó el Programa de Desarrollo Integral de la 
Región Cofre y Valle de Perote (Prodicop), con un enfoque más integral y participa-
tivo. Al involucrar a las comunidades y promover prácticas productivas sostenibles, 
entre ellas el pastoreo, este programa logró generar mayor conciencia ambiental y 
sentó las bases para una gestión más adecuada de los recursos naturales. Sin 
embargo, no se dio continuidad y en la memoria de los pobladores que lo instru-
mentaron solo queda “el buen recuerdo”, sobre todo porque el programa sí conside-
raba actividades sustanciales para su vida cotidiana.
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Si bien, dentro del núcleo del anp del pncp, el hecho de tener una 
mayor restricción de actividades productivas implica un menor impacto 
de estas sobre la naturaleza y sus recursos, la utilización de insumos 
químicos para la siembra de papa sigue siendo recurrente por la mayo-
ría de los productores, pese al reconocimiento de los efectos negativos 
que históricamente ha tenido sobre los suelos, flora y fauna. Así lo 
señala un entrevistado:

En aquellos años [década de los cincuenta] nosotros desmontamos para 

sembrar papa, pasamos del aserradero a la parcela, al principio no era 

necesario el químico, porque era buena tierra, imagínese, la riqueza que 

tenía el suelo por ser de bosque, pero no duró mucho, tuvimos que empe-

zar con químico, porque la papa necesita mucha fuerza […] era triste 

porque el químico mata lo bueno y lo malo […] mucho animalito, 

insecto, se morían y al principio igual era buena la cosecha, con el tiempo 

se empobreció el suelo (agricultor de El Conejo, 2019).

El cultivo de papa ha continuado, de hecho es uno de los principales 
cultivos que permiten la sobrevivencia de las familias en la montaña 
(Vallejo y Moreno, 2021). En la mayoría de los casos los agricultores 
usan, en mayor o menor medida, químicos altamente tóxicos, así lo 
señala un integrante de Senderos y Encuentros para un Desarrollo 
Autónomo Sustentable (Sendas, A.C.):

Todo el cultivo de papa que se produce en el Cofre se hace con alto uso de 

agroquímicos, hasta 22 diferentes productos altamente tóxicos y 10 están 

dentro de la Lista de pan de pesticidas. Varios de ellos derivados de los 

plaguicidas organofosforados de los años sesenta, que están dentro de 

estos convenios para que se dejen de usar, especialmente el Convenio de 

Estocolmo, principalmente; entonces, con toda esta información decía-

mos “tenemos que hacer algo para que la papa no se extienda” (integrante 

de Sendas, 2022).
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La contaminación de los suelos por el uso de agroquímicos es un claro 
ejemplo de la contraposición en las narrativas, por un lado, pese a la 
toma de conciencia ambiental y de salud animal y humana, los agricul-
tores continúan utilizándolos, ya que para buena parte de ellos signifi-
can ingresos y alimento para sus hogares; por otro lado, además de la 
restricción en términos de la actividad misma, la contaminación de sue-
los y la pérdida de especies asociada a los mismos es un problema 
importante que atender en el anp. Al igual, el pastoreo de ganado ovi-
caprino es actividad que no está permitidas, pero que se realiza. Esta 
contraposición, es manifestado por los pobladores: “Mucho tiempo cul-
tivamos y no se nos decía nada, años pasaron, ya después nos dijeron 
que no, que está prohibido por ser Parque Nacional, pero uno de eso 
vive, no podemos dejarlo de hacer, es parte de lo que somos: paperos” 
(agricultor de Rancho Nuevo, 2019).

Actualmente, tanto Sendas (en el ejido Agua de los Pescados) con el 
programa Sembrando Vida, en la localidad de Rancho Nuevo y Escobillo, 
se está promoviendo la agroecología como una alternativa, el primer caso 
solo ha tenido eco en dos familias, en el segundo hay más de 40 personas 
inscritas al programa. Si bien los resultados han sido importantes, consi-
dero que aún no se puede realizar una evaluación de los efectos a mediano 
y largo plazo, en términos de disminución de uso de químicos, pero son 
experiencias muy importantes frente a la necesidad de buscar alternativas 
reales para los habitantes de las anp. En este sentido, considero que actuar 
a favor de políticas ambientales requiere el reconocimiento de las prácti-
cas socioeconómicas y culturales de los habitantes.

Otro recurso que está generando tensión entre los habitantes y las 
autoridades es la gestión del agua. El Cofre de Perote es un espacio fun-
damental para el abastecimiento hídrico, tanto para las poblaciones 
cercanas como para la ciudad de Xalapa. De acuerdo con Paré (2012), la 
población rural de la zona ha contribuido de manera significativa al 
bienestar económico de la ciudad, ya sea por medio de la venta de produc-
tos a precios bajos o al permitir la explotación de sus recursos forestales, 
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los cuales a su vez suministran servicios ambientales, como la regula-
ción hídrica. El beneficio a la ciudad es innegable, sin embargo, para los 
pobladores no hay ni el reconocimiento ni la compensación por la pro-
visión del agua:

El Cofre es importante para comunidades cercanas y para Xalapa, de 

aquí se llevan el agua, y uno nunca se los ha negado, porque sabemos que 

las aguas (sic) son nacionales, pero nosotros cuidamos del bosque, ten-

dría que haber un reconocimiento. Y, al contrario, nos tachan de talado-

res, de deforestar. Francamente no saben nada. Y es triste porque uno 

aquí padece de muchas cosas, es como dicen: tenemos la riqueza, pero 

viviendo en la pobreza (agricultor de Rancho Nuevo, 2019).

De acuerdo con Andueza (2012), la obra de conducción de agua desde 
los manantiales del sector Agua Escondida, hacia Xalapa, llevada a cabo 
en la década de los cincuenta, excluyó a la población local, en el sentido 
de su participación en posibles beneficios. La obra fue un acuerdo úni-
camente entre el gobierno federal y el municipio de Perote, la exclusión 
de los pobladores en la gestión del agua es una situación que, salvo por 
el caso del ejido Agua de los Pescados, quienes se han beneficiado del 
pago por servicios ambientales, se mantiene hasta la actualidad.

Una disputa actual es la que enfrentan las localidades de los ejidos 
Rancho Nuevo y El Conejo. El argumento de los pobladores es que no 
hay una retribución para las comunidades de donde se extrae el agua 
hacia algunas localidades de Perote y Xalapa. Los habitantes de estos 
ejidos han intentado replicar el modelo de pago por servicios ambienta-
les que opera en el ejido Agua de los Pescados, pero la falta de apoyo 
institucional ha obstaculizado sus esfuerzos.

El agua es un recurso fundamental para la vida, y para estas comu-
nidades no es la excepción. La estrecha relación que los habitantes tiene 
con su entorno, particularmente con el bosque, hace que la gestión del 
agua sea un aspecto clave para la conservación del ecosistema. Las personas 
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que habitan en el pncp, históricamente han valorado de forma profunda 
el agua y la consideran un bien común, inseparable del bosque. Ese vínculo 
estrecho con el agua-bosque ha llevado a las y los pobladores a rechazar 
la idea de comercializar el agua, ya que consideran que este recurso les 
pertenece por derecho propio, al ser parte de su territorio y depender de 
los bosques que ellos mismos habitan y cuidan. Aunque reconocen el 
papel de instituciones como la Comisión Nacional del Agua, su poca 
presencia en la zona refuerza la idea de que el control sobre el agua debe 
permanecer en manos de las comunidades.

Para los habitantes, conservar el bosque significa cuidar el agua. El 
tema hídrico ha sido fundamental para sensibilizar a los pobladores 
sobre la conservación ambiental, que incluye no solo el aspecto forestal, 
sino también de contaminación de suelos. Sin embargo, y como ellos 
mencionan, se esperaría un tipo de compensación y reconocimiento, 
dado que ellos habitan en estos espacios de recarga hídrica. Adherir 
espacios a través del discurso ecológico o desde la “narrativa verde”, 
difícilmente es cuestionable, la conservación ambiental frente a la crisis 
climática es sin duda una parte de las medidas necesarias para enfren-
tar el cambio climático; escudriñar en la gramática discursiva es hacerse 
cargo de las formas de encarar y problematizar la cuestión ambiental y 
de la gobernanza de los territorios.

Considerar las formas de vida, los intereses y expectativas de vida de 
los habitantes de las anp, sigue siendo un tema central en las políticas  
de conservación.

CONCLUSIONES

En lo referido al estudio de caso, la narrativa de la conservación, apo-
yada también por el mayor número de áreas de conservación, restrin-
gen las posibilidades de sobrevivencia de los habitantes y de la proyección 
de la memoria de la cultura del trabajo. La posibilidad de sostener la 
economía doméstica y permanecer localizadamente en función del 
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ciclo anual de trabajo se da bajo condiciones restrictivas, dadas por la 
misma protección ambiental. Lo que se está imponiendo es un compo-
nente emotivo y de sacrificio: “el Parque es un bien mayor”, que implica 
una transformación del territorio que rompe con la continuidad histó-
rica y productiva de los espacios habitados en la anp. Las comunidades 
están siendo obligadas a abandonar sus tierras y a adaptarse a una nueva 
realidad marcada por la fragmentación y la imposición de actividades y 
valores externos. La industria del ocio, por ejemplo, el turismo en clave 
“eco”, introduce elementos ajenos a la cultura local, además de ser una 
contribución ínfima en la generación de ingresos para la supervivencia.

Las nuevas formas de control de la tierra (ecosistemas) generan una 
fragmentación espacial de la relación entre la producción, uso y acceso a 
los recursos como el bosque (sus recursos maderables y no maderables). 
Las restricciones al uso de la leña, como calefacción y alimento para la 
reproducción del ganado, como fuente de reproducción de la unidad 
doméstica, se convierte en una forma de expropiación de un modo de 
vida y de una forma de trabajo, lo que da forma a un nuevo trabajador que 
constituye un producto histórico distinto. Las restricciones que implican 
los programas de manejo en el anp generan una atomización de propie-
dades que, para ser eficiente desde la productividad local, requiere estar 
extensivamente unificada, haciendo insostenible (salvo excepciones) la 
continuidad de un modo de apropiación del espacio como productor 
agrícola.

Pareciera ser que los cambios homólogos no son tan claros en las 
áreas sometidas a protección, ya que no responden a áreas modernizadas 
y no definen un contorno que exprese un área tan definida y estructurada 
desde el punto de vista de los servicios que permitan la reproducción in 
situ. Lo homólogo está en la imagen proyectada: la conservación de los 
recursos, y no con actividad productiva.

Hay una conciencia, entre los pequeños productores, del valor 
alcanzado como parque nacional, como área de conservación, pero 
ahora su experiencia es multigeneracional, lo que implica una relación 
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distinta con el entorno. Entre las personas más jóvenes existe el dis-
curso de las luchas planetarias que se dan dentro de la deep ecology, los 
movimientos sociales ambientalistas que conviven con otras posturas 
que buscan ganarse la vida y que han sido obligados a salir de su comu-
nidad para buscar alternativas de trabajo.

Sin idealizar, podríamos plantear que los habitantes rurales están 
sometidos a formas de sujeción y control que limitan sus posibilidades de 
reproducción intergeneracional. Pero, no podemos dejar de prestar aten-
ción a que, en virtud del aislamiento y la forma autónoma de resolver las 
cosas que sustentaron el modo de vida, los cambios del presente y las nuevas 
relaciones deben ser vistos como una oportunidad de un acomodo a esta 
nueva realidad de coexistencias, como puede ser la nueva política de bie-
nestar social asociada a la producción en los espacios rurales, como es el 
programa Sembrando Vida; aunque queda pendiente la integración de 
pobladores que están en su totalidad dentro del pncp, a quienes nueva-
mente se les excluye por las restricciones en términos de uso de suelo.
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